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Ä T A GENERAL DE INGRESOS 

DE 

LAS RENIAS DE LA FEDERACION, 
CORRESPONDIENTE AL CUADRAGÉSIMO QUINTO ASO ECONÒMICO, 

DE I0 DE JULIO DE 1869 A 30 DE JUNIO DE 1870. 

F O R M A D A EN EL MINISTERIO D E H A C I E N D A 

Por disposición especial dei Secretario de Hacienda 
y Crédito Público. 

\ B S « « ® 
Tercer cuaderno anexo á la memoria de Hacienda de 16 de Setiembre de 1870. 
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ARA formar esta cuenta sin que sufriese variación el método establecido en las ofici-

nas federales de recaudación, porque esto no era posible hacerlo en breve tiempo y 

sin la debida meditación, se formaron unos modelos, combinando en todo lo posi-

ble la uniformidad, y abarcando los principales ramos de las oficinas, y se circularon á las 

aduanas marítimas, con el oficio que consta bajo el número 1. Igual cosa se hizo con las 

gefaturas de hacienda, ensayes de cajas, casas de moneda y pagadurías de caminos y de 

cuerpos de tropa, etc., según consta de las circulares que van marcadas con los núme-

ros 2, 3, 4 y 5. 

E l secretario de hacienda deseaba presentar impresas esas cuentas con sus estados ge-

nerales respectivos, el mismo dia 16 de Setiembre, al tiempo de abrirse las sesiones; pero 

el plazo era y a muy estrecho, y aunque las oficinas generalmente han obrado con toda ac-

tividad, las distancias no pudieron vencerse y fué necesario esperar la remisión de los do-

cumentos de los puntos mas lejanos, antes de poderse hacer operacion de ningún^ clase, ni 

adelantar los trabajos de la cuenta general y concluir su impresión. Los modelos impresos de 

que se ha hablado, fueron llenados por las oficinas, formándose así el resúmen de la cuenta 

general del año fiscal, autorizado con las firmas de los responsables, y sacado naturalmen-

te de los asientos de los libros de la oficina. 

Estos documentos, que son sin duda alguna fehacientes, forman una coleccion intere-

sante, y dan una idea especial de los rendimientos y gastos de cada oficina. La secretaría 

ha creido que seria de suma importancia presentar por la primera vez desde la Independen-

cia, una série de cuentas tan completas v uniformes, como ha sido posible en el corto pe-

ríodo de que se ha podido, disponer. 
i 
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De los originales se han formado expresamente cuatro colecciones: una p a i ^ ^ ^ — ¡ ^ M 

de la Union, otra para la Contaduría Mayor, y las dos restantes para el Preside^ . 

República y uso de la Secretaría de Hacienda. 

E n esas colecciones se encuentran otros modelos con el pormenor de las cuentas, que no 

se han impreso, porque 110 ha sido dable que en ninguna tipografía estuviesen listas para el 

mes de Diciembre, en que se cierra el actual periodo de sesiones del Congreso y porque el 

costo hubiera sido excesivo. En esta Memoria se encontrarán: la cuenta de recaudación, la 

de distribución y el inventario de los enseres y útiles de cada oficina, porque de esto se ha 

creído conveniente que quede una constancia impresa, para que sirva de comprobante ó 

punto de partida para los gastos subsecuentes de este género. 

A pesar de las advertencias y prevenciones que se hicieron, no fué posible que los mode-

los fuesen llenados con una perfecta uniformidad; así porque las oficinas, especialmente las 

je fa turas de hacienda, han calificado con distintos nombres á sus muchos y diversos ramos O ' 

de recaudación é inversión, como porque supuesta la estrechez del tiempo no pudieron resol-

verse oportunamente las consultas ó dudas de las mismas oficinas. 

Esto ha producido naturalmente dificultades en la formación de la cuenta general; pero 

se han vencido hasta donde no han perjudicado á la claridad y al método mismo seguido 

en la contabilidad de las mismas oficinas, y de la Tesorería General. 

Los ramos generales de recaudación, así como los de inversión, están dist intamente se-

parados y clasificados, tanto en las cuentas de las oficinas, como en los estados generales, 

de modo que se puede juzgar del producto de cada una de las contribuciones, tan to en 

sus pormenores como en su conjunto. Los ramos menores están reunidos en una columna, 

así como distinguidas con claridad las partidas de préstamos y anticipaciones y las que sien-

do remitidas de unas á otras oficinas, no forman producto efectivo sino en la"oficina donde 

tuvieron origen y se recaudaron en dinero efectivo. Todo ello es de poca consideración y 

no altera en gran cosa el producto neto de las rentas. 

Respecto á las aduanas marítimas, que es la renta mas considerable de la Federación, se 

han formado tres estados generales. 

E l número 1 comprende todo el movimiento de la recaudación, tal como lo producen las 

cuentas de las aduanas, distinguiendo los derechos de importación, exportación y en t ra-

das varias ó miscelánea, como llaman en el lenguage fiscal de los Estados-Unidos. 

E l número 2 comprende todo el movimiento de distribución, tal como ha sido la práctica 

y el uso, distinguiéndose las asignaciones directas ó inmediatas que pagan las aduanas, ta-

les como los sueldos y gastos de administración y las subvenciones al ferrocarril de Vera-

cruz, líneas de vapores-correos, etc. Todos los pagos son en sustancia por cuenta de la 

Tesorería General, que es la oficina general distribuidora del presupuesto; pero ya por vir-

tud de leyes, ya por la de la práctica ó conveniencia misma, unos se hacen en las aduanas, 

otros por las gefaturas' y otros por cuenta directa de la Tesorería General, conforme á las 

órdenes que gira. 

Sin embargo, para que se forme una idea exacta del producto neto en pesos efectivos 

de las aduanas, se ha formado el estado número o tomándose únicamente las partidas propias 

y que constituyen un producto, y dejando á un lado los descuentos por anticipación de suel-

dos, .remisiones de otras oficinas, préstamos ú otra clase de partidas que figuran en su lu-

gar respectivo en los dos Estados anteriores. 

Para resolver todavía cualquiera otra duda en el exámen minucioso de estos resúmenes 

ó cuentas generales, cada estado tiene sus notas aun de las minuciosidades que parecen 

despreciables, pero que prueban el cuidado que ha habido al practicar estas operaciones. 

Las gefaturas de hacienda son por lo común oficinas de mucho movimiento pero de po-

co producto efectivo. 

E l estado general número 1, manifiesta el movimiento general de recaudación, y al 

mismo tiempo se distingue en él con claridad el producto propio y efectivo. 

E l número 2 es el movimiento general de distribución, distinguiendo los muchos ramos 

ú objetos de pago que hacen esas oficinas, conservándose las dos grandes clasificaciones de 

Pagos del ramo militar y del ramo civil. . 4 

E n lo que toca á los pocos productos que tiene hoy el erario federal por los metales 

preciosos, exceptuándose los derechos de exportación que se cobran en las aduanas marí-

timas, constan en las cuentas de los ensayadores de cajas é interventores de las casas de 

moneda que aún permanecen en arrendamiento, y dos Estados generales, el número 1 de 

' ensayes de cajas y el número 2 de casas de moneda, reasumen con las debidas distinciones 

los productos y gastos de esas oficinas, y para la claridad de sus pormenores tienen las 

correspondientes notas aclaratorias. 

E n otro estado general se ha reasumido la acuñación de metales preciosos de la Re-

pública en todo el año fiscal. 

La administración general de correos circuló sus modelos á las muchas oficinas subal-

ternas que tiene, pero vinieron unos equivocados y otros con defectos graves, debido esto 

á que siendo una parte de esos empleos, como suele decirse, de ruego y encargo, no siempre 

h a y personas aptas para su desempeño. No ha dejado de contribuir mucho el que estan-

do la administración de correos sujeta inmediatamente al Ministerio de Gobernación, el 

de mi cargo no ha podido dictar ninguna disposición para el arreglo de la contabilidad, y 

por consecuencia no se han podido evitar estos inconvenientes y solo ha sido dado formar 

la cúenta general de la Administración, que reasume, sin embargo, los productos y gastos 

foráneos. 

La administración general de papel sellado circuló igualmente sus modelos á sus oficinas 

subalternas; pero las distancias y los mismos inconvenientes que se resienten respecto al Cor-

reo, han hecho que no se pueda reunir la coleccion completa; pero se pone la de las adminis-

traciones mas importantes y el estado ó cuenta general de la administración formado con 

vista de las cuentas y cortes de caja. 

La Sección Ga de esta secretaría formó también una nota estadística de las operaciones 

que se han hecho en el año fiscal con los bienes nacionalizados, y marca claramente las san-

tidades que según las leyes sobre la materia y las liquidaciones que ha formado, h a n sido en-

teradas en la Tesorería General en dinero ó en títulos de la deuda pública. 

Por último, las cuentas generales de las oficinas del Distrito están de tal manera claras, 

que casi ninguna nota ni aclaración requieren. Sus ramos de recaudación y distribución son 



m u y pocos y muy señalados y sus productos en dinero efectivo se han enterado en la Te-

sorería General. 

Del conjunto de todos estos datos se ha formado el Estado general de valores de todas 

las rentas generales que forman el Erario federal, y en él se ha considerado en la pri-

mera columna el movimiento ó producto bruto: en la segunda todo género de deducciones 

que no forman un valor propio y disponible, y en la quinta el producto efectivo en dinero. 

Es una verdadera liquidación, que puede servir de base para juzgar de la producción gene-

ral de las Rentas, y que presenta el resultado de la recaudación neta del año fiscal. 

La Tesorería General y la Sección 5a de esta secretaría han formado, como de costum-

bre y por sus mismas y naturales atribuciones, sus cuentas del año fiscal, y para mayor se-

guridad se ha confrontado esta cuenta con la de esas oficinas. E l resultado de este minucioso 

é ímprobo trabajo, puesto que cada una de las tres cuentas está formada por distinta base, 

se encuentra al fin y él muestra que las diferencias que resultan se explican de una mane-

ra natural y satisfactoria, y prueba ademas la minuciosidad con que se han hecho todas las 

operaciones, pues ni las diferencias de centavos por el uso de fracciones se han echado en 

olvido. 

La secretaría de hacienda, sin preocuparse ni por el sistema moderno de part ida doble, 

n i por el antiguo de cargo y data, creyó necesario hacer un ensayo que podrá perfeccio-

narse mucho para la cuenta del año fiscal que va corriendo, y cree haber podido presen-

ta r una muestra de un método claro, sencillo y comprensible para todos, y ademas especifi-

cado en muchos de sus ramos para que pueda todo ello servir de dato para las discusiones 

y asuntos que se ofrecen constantemente en materia de impuestos. 

La cuenta de distribución no ha podido formarse mas que por la misma Tesorería Ge-

neral, y sobre ella se dirá en su lugar lo que se considera oportuno. 

México, Setiembre 16 de 1870. 

Circulares expedidas por la Secretaría de Hacienda remitiendo modelos im-
presos para la formacion de las cuentas. 

N U M E R O 1 . 

S E C R E T A R I A DE E S T A D O Y D E L D E S P A C H O DE H A C I E N D A Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 5?—CIRCULAR. 

Al terminar en 30 del actual, el presente año económico, cerrará vd. sus libros en la forma y con los 
requisitos prevenidos por las leyes, y en seguida procederá á llenar siete ejemplares del adjunto modelo 
de CUENTA GENERAL y que será formada exactamente por los asientos de los libros de esa oficina, en 
el concepto de que no deberá figurar en ella ninguna partida que no importe un producto, ó una distri-
bución en efectivo. 

Los adeudos <5 liquidaciones que por cualquier motivo queden pendientes, figurarán en el ramo de 
DEPÓSITOS, sea que efectivamente se baya depositado el dinero, <5 sea que se baya otorgado fianza ó res-
ponsabilidad para satisfacerlo en su caso. 

Toda la parte de productos destinada por la ley al ferro-carril de Veracruz, figurará como EFECTIVO 

en la cuenta de recaudación, y en la de distribución como ENTEROS bechos á la Tesorería General, se-
gún lo indica el mismo modelo. 

El pliego que queda en blanco, encabezado con el rubro de NOTAS, OBSERVACIONES Y ACLARACIONES, 

está destinado para bacer constar la cantidad de adeudos que ban quedado pendientes, y las razones por 
que lo estén, así como para aclarar todas las dudas que pudieran ofrecer algunas partidas. 

Como complemento <5 justificantes de la CUENTA GENERAL DE RECAUDACIÓN E INVERSIÓN, llenará 
esa aduana también siete ejemplares de los modelos números 4, 5, 6, 7, 8 y 9; en el concepto que como 
es obvio y natural, las sumas deben estar en conformidad con las relativas de la CUENTA GENERAL. 

Si esa oficina tuviere algún ramo de recaudación ó distribución que no estuviese comprendido en el mo-
delo, lo agregará vd., así como llenará con puntos los que no le correspondan. 

Todos estos documentos deberán servir para la formacion de la CUENTA que debe presentar el Minis-
terio de Hacienda al Congreso, precisamente el 16 de Setiembre próximo; así, luego que cierre vd. sus 
cuentas, procederá á ejecutar los trabajos que van indicados, terminándolos cuando mas tarde dentro de 
los primeros ocho dias contados desde la fecba en que reciba esta circular, y luego que estén concluidos, 



pondrá vd. esa correspondencia en la oficina de correos en pliego certificado. Si para Concluir este tra-
bajo es necesario que los empleados asistan en horas extraordinarias, queda vd. autorizado para dictar 
las providencias correspondientes, pudiendo suspender hasta por dos meses sin sueldo á los negügentes 

poco celosos en el cumplimiento de este importante deber. 
La oficina conservará dos pliegos llenos, firmados y sellados, de todos los modelos, depositándolos en 

SU El presidente espera del celo y patriotismo de vd., que cumplirá al pié de la letra con estas prevencio-
nes- pero si para mediados de Agosto no estuvieren en este Ministerio todos los datos á que se refiere es-
ta circular, por ese solo hecho quedarán vd., el contador y el tenedor de libros, suspensos por dos meses 

de sus empleos. . . , a 
Se envían á vd. algunos ejemplares mas de los modelos, por si al hacer las copi« «e manchase 6 equi-

vocase alguno; pues deberán venir perfectamente escritos y sin raspaduras ni enmiendas de ninguna clase 
pues com; lo indica el rubro de cada ejemplar, están destinados para que formen la coleccion oficial de 

T T ^ r L o s ^ l a s cuentas á que se refieren, deberán venir rotulados á la dirección personal 

del que suscribe. .. . , 
Di solo á vd. todo de órden del Presidente para su mas exacto y cabal cumplimiento. 
Libertad y Reforma. México, Junio 10 de 1870 . - i2omerc . -S r . administrador de la aduana de 

N U M E R O 2 . 

S E C R E T A R I A DE E S T A D O Y DEL D E S P A C H O DE H A C I E N D A Y CREDITO PUBL ICO . 

SECCIÓN 5?—CIRCULAR. 

Al terminar el presente año económico, cerrará vd. y liquidará las cuentas en los términos que pre-
vienen las leyes, y hecha esta operacion procederá vd. á llenar el adjunto modelo, del cual le acompaño 
™ ejemplares, de los cuales me devolverá vd firmados y sellados, y conservará dos que depo-

citará pn el archivo de esa Gefatura. 
Como estos documentos deben servir para la cuenta que esta Secretaría deberá presentar precisamente 

el 16 de Setiembre próximo, encargo á vd. la mayor eficacia á fin de que puedan estar estos documentos 
cuando mas tarde en mediados de Agosto, en el concepto de que si así no se verificare, quedará vd. sus-
penso por dos meses de su empleo. Esta Secretaría no cree que llegue el caso de imponer esta pena, su-
puestos el celo, eficacia y laboriosidad de vd. y de los demás empleados en esa oficina. _ 

En el modelo número 3, que es el de la liquidación, no incluirá vd. ninguna partida virtual 6 la dedu-
cirá vd en su lugar respectivo, clasificándola entre las remisiones á la Tesorería general ú otra oficina, 
núes el obieto de esta operacion es conocer tanto los productos en "EFECTIVO" de los ramos diversos que 
L a r e c a u d a d o esa Gefatura, como las sumas también en efectivo que haya recibido de otras oficinas. 

Cualauieri partida que haya tenido dudosa aplicación, las del ramo de Depósitos, Reintegros y otras 
nue lo necesiten, las explicará vd. al calce de la liquidación, para que al formar los resúmenes y apli-
caciones de la cuenta general, no haya la menor duda, ni se necesiten de ulteriores explicaciones. 

« T I u n rimo, ya de recaudación ó de distribución, se hubiese omitido acaso en el modelo, lo anotará 
vd en el lugar que corresponda, así como llenará con puntos aquellos que no pertenecieren á esa Gefatura. 

Como Prefe r idos documentos deberán servir originales para presentarlos al Congreso y á las autori-
dades superiores, encargo á vd. que vengan perfectamente escritos, sin raspadura ni enmiendas de m n p -
n a clase, y par A que esto se logre, le incluyo algunos mas ejemplares SIN TÍTULO, para que reponga los 
nnp nnedan salir errados ó defectuosos. 
" Remirirá vd. estos documentos en pliego certificado en la misma forma de empaque que los reciba, y 

vendrán rotulados directamente al que suscribe. 
^dependencia y libertad. México, Junio 10 de 1 8 7 0 . - Í W * . - C . Gefe de Hacienda de 

N U M E R O 3 . 

S E C R E T A R I A DE E S T A D O Y D E L D E S P A C H O DE HAC IENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 5?—CIRCULAR. 

Para poder formar con la mayor precisión y uniformidad posibles, la cuenta general que debe presen-
tarse al Congreso de la Union el 16 de Setiembre próximo, ha circulado esta Secretaría los modelos cor-
respondientes, é incluyo á vd. los que le corresponden para que los llene, y firmados y sellados me los 
devuelva tan luego como esté concluido el trabajo, quedándose con dos ejemplares para que obren en el 
archivo de esa oficina. 

Como la contabilidad de esa oficina se lleva con buen método y claridad, se omite hacer otras expli-
caciones; pero si hubiere algunas partidas como las de depósitos y préstamos que necesiten algunas ex-
plicaciones, pondrá vd. las necesarias en la parte respectiva, pues el objeto principal, como observará vd., 
es conocer lo que efectivamente produjo en pesos esa oficina en el año fiscal que terminó el 30 de Junio 
próximo pasado. 

Dígolo á vd. todo de órden del Presidente para su cumplimiento. 
Independencia y libertad. México, Julio 15 de 1870.—Romero.—C. Ensayador de Cajas de 
Se circuló también á los Directores de las Casas de Moneda. 

N U M E R O 4 . 

S E C R E T A R I A DE E S T A D O Y D E L D E S P A C H O DE H A C I E N D A Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN —CIRCULAR. 

Recibirá vd. con esta circular ejemplares de un modelo para que una vez cerradas y liquidadas 
las cuentas en 30 del actual en los términos que disponen las leyes, me remita llenos.. ejemplares 
y conserve un principal y un duplicado depositándolos en el archivo de su oficina. 

En la plana destinada á las "NOTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES" según la indicación de los ru-
bros, pondrá vd. todos los pormenores que juzgue adecuados para resolver sin necesidad de los libros 
cualquiera duda que pudiese ocurrir respecto á los trabajos ejecutados, su calidad, materiales, existen-
cias, etc. El director deberá poner su conformidad á todo esto ó producir su cuenta, y en todo caso sal-
darla dando su distribución comprobada, sin dejar cargos ni documentos sin datar, pues será caso de gra-
ve responsabilidad. 

Como estos documentos servirán para la formacion de la cuenta general, se espera del celo y eficacia 
de vd. que los forme y envie á la mayor brevedad, en el concepto de que cuando mas tarde deberán es-
tar en esta Secretaría á mediados de Agosto. Cualquier falta en la debida exactitud en la formacion de 
esta cuenta, así como en la oportuna remisión, según queda indicado, será castigada con una suspensión 
de dos meses, lo cual es seguro que no llegará á suceder supuesta la delicadeza y notorio empeño de vd. 

Le encargo que los modelos sean escritos de muy buena letra, sin raspaduras ni enmiendas de ninguna 
clase, pues deben servir de comprobantes originales á las cuentas de este Ministerio. 

Los remitirá vd. directamente en pliego certificado, rotulados al que suscribe y en la misma forma de 
empaque que los recibe. 

Dígolo á vd. todo de órden del Presidente para su cumplimiento. 
Independencia y libertad. México, Junio 10 de 1870.—Homero.—Señor pagador del. camino de 



N U M E R O -5. 

S E C R E T A R I A DE E S T A D O Y D E L D E S P A C H O DE HAC IENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN 5?—CIRCULAR. 

Incluyo á esta circular ejemplares de modelos para que forme vd. llenándolos conforme á los 
asientos de sus libros, el resumen de la CUENTA GENERAL DE LOS FONDOS que ha recibido, y de la IN-

VERSIÓN Y APLICACIÓN que les ha dado en el pago de la tropa y atenciones del servicio militar. 
Observará vd. varios títulos «3 ramos, ya de recaudación, ya de inversión, que tal vez no le toquen; pe-

ro como el modelo es general para lograr la uniformidad en el conjunto de las cuentas, llenará vd. los 
que le correspondan, y llenará con puntos los que no le competan. Los modelos tienen los espacios sufi-
cientes, para que siguiendo la clasificación que marcan los títulos impresos con letras capitales, pueda vd-. 
añadir alguna ó algunas partidas, ya de entrada, ya de gastos ó aplicación álos batallones, cuerpos ó ra-
mos respectivos. 

Los fondos todos para las atenciones de esa pagaduría, los ha realmente ministrado la Tesorería gene-
ral; mas como esa oficina por las facultades que tiene, ha podido librar órdenes á otras de la federación, 
y como también por las emergencias de la guerra ha podido vd. proporcionarse recursos de alguna otra 
suerte, observará vd. que en la cuenta de FONDOS RECIBIDOS hay diversos renglones, con el fin de que 
clasifique vd. en la parte que corresponda, las entradas diversas de caudales que ha tenido, y esto sirva 
para facilitar mas la formación de la cuenta general de esta Secretaría. Hará vd. la debida distinción 
entre los fondos, letras y órdenes que ha recibido directamente de la Tesorería general, y los que haya 
percibido de otras oficinas por órdenes generales de la misma Tesorería, ó por virtud de las del general 
en gefe ó de otras autoridades competentes, y la razón de todo esto la explicará en las notas y aclara-
ciones. 

Al formar la cuenta no dejará vd. de considerar ningún cargo ni documento, sino que todo lo que im-
porte una entrada en efectivo ó una salida, deberá ser considerado en el año fiscal; y en los modelos hay 
el espacio suficiente para que pueda vd. por una parte cargarse esta clase de partidas, y datárselas en la 
cuenta de inversión y aplicación. 

Aun cuando no pueda terminarse el ajuste á remate, formará vd. una liquidación general de los habe-
res que conforme al presupuesto del Congreso, han vencido según los extractos de revista todas las tro-
pas cuyo pago ha estado á su cargo, y considerará en la data todas las sumas de dinero que les ha dis-
tribuido vd. por cuenta de sus haberes, así como las que hayan podido percibir por otras pagadurías, 
gefaturas ú oficinas, con motivo de sus movimientos en la campaña ú otras causas, dando á estas par-
tidas la debida aplicación, para que como resultado de estas operaciones, se pueda saber exactamente si 
algo se les quedó debiendo en fin del año económico, ó hay en su contra un saldo que deberá cargár-
seles en la nueva cuenta. 

Es necesario advertir que independientemente de la presentación de las cuentas de esa pagaduría, en 
los términos que previenen las leyes y las demás disposiciones vigentes, deberá vd. remitirme llenos y fir-
mados los modelos ya referidos, pues ellos han de servir de comprobantes originales de la cuenta general 
que esta Secretaría tiene que presentar al Congreso precisamente el 16 de Setiembre próximo; así que 
le encargo muy especialmente que se dedique á este trabajo con todo empeño y me devuelva los referidos 
modelos en la misma forma y empaque que los reciba, y cuando mas tarde deberán estar en esta ciudad 
en mediados de Agosto próximo, pues aun así apenas bastará el tiempo que queda para las laboriosas 
operaciones que hay que hacer cuando estén reunidas las cuentas y datos de fes oficinas subalternas. 

Dígolo á vd. todo de órden del C. Presidente para su cabal cumplimiento. 
Independencia y libertad. Julio 15 de 1870.—Homero.—Señor pagador del Cuerpo núm 

ADUANAS MARITIMAS Y FRONTERIZAS. 

A D U A N A S M A R I T I M A S D E L GOLFO . 

NUMERO 1.—Matamoros. 
„ 2.—Tampico. 
„ 3 .—Tuxpam. 
„ 4.—Veracruz. 
„ 5.—Goatzacoalcos. 
,, 6.—Tabasco. 
„ 7.—Isla del Carmen. 
„ 8.—Campeche. 

9.—Sisal. 

A D U A N A S M A R I T I M A S E N E L M A R D E L S U R . 

NUMERO 10.—Tonalá. 
•„ 11.—Ventosa. 
„ 12.—Puerto Angel. 
„ 13.—Acapulco. 
„ 14.—Manzanillo. 
„ 15.—San Blas. 
„ 16.—Mazatlan. 
„ 17.—Guaymas. 

1 8 — L a Paz. 

A D U A N A S F R O N T E R I Z A S . 

NUMERO 19.—Zapaluta. 
„ 20.—Paso del Norte. 
„ 21.—Presidio del Norte. 
„ 22.—Piedras Negras. 
,, 23.—Monterey Laredo. 
„ 24.—Guerrero. 
„ 2 5 . - Mier. 
„ 20.—Camargo. 
„ 27.—Heynosa. 
„ 28.—Magdalena. 

NOTA.—Las cuentas de estas aduanas se han impreso tal como las remitieron, sin hacerles ninguna corrección en 
el órden de los ramos aun cuando algunos no están colocados en su lugar respectivo. En los estados generales se ha 
procurado subsanar estos defectos. 



N U M E R O -5. 

S E C R E T A R I A DE E S T A D O Y D E L D E S P A C H O DE HAC IENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCIÓN —CIRCULAR. 

Incluyo á esta circular ejemplares de modelos para que forme vd. llenándolos conforme á los 
asientos de sus libros, el resumen de la CUENTA GENERAL DE LOS FONDOS que ha recibido, y de la IN-

VERSIÓN Y APLICACION que les ha dado en el pago de la tropa y atenciones del servicio militar. 
Observará vd. varios títulos ó ramos, ya de recaudación, ya de inversión, que tal vez no le toquen; pe-

ro como el modelo es general para lograr la uniformidad en el conjunto de las cuentas, llenará vd. los 
que le correspondan, y llenará con puntos los que no le competan. Los modelos tienen los espacios sufi-
cientes, para que siguiendo la clasificación que marcan los títulos impresos con letras capitales, pueda vd-. 
añadir alguna ó algunas partidas, ya de entrada, ya de gastos ó aplicación álos batallones, cuerpos ó ra-
mos respectivos. 

Los fondos todos para las atenciones de esa pagaduría, los ha realmente ministrado la Tesorería gene-
ral; mas como esa oñcina por las facultades que tiene, ha podido librar órdenes á otras de la federación, 
y como también por las emergencias de la guerra ha podido vd. proporcionarse recursos de alguna otra 
suerte, observará vd. que en la cuenta de FONDOS RECIBIDOS hay diversos renglones, con el fin de que 
clasifique vd. en la parte que corresponda, las entradas diversas de caudales que ha tenido, y esto sirva 
para facilitar mas la formación de la cuenta general de esta Secretaría. Hará vd. la debida distinción 
entre los fondos, letras y órdenes que ha recibido directamente de la Tesorería general, y los que haya 
percibido de otras oficinas por órdenes generales de la misma Tesorería, ó por virtud de las del general 
en gefe ó de otras autoridades competentes, y la razón de todo esto la explicará en las notas y aclara-
ciones. 

Al formar la cuenta no dejará vd. de considerar ningún cargo ni documento, sino que todo lo que im-
porte una entrada en efectivo ó una salida, deberá ser considerado en el año fiscal; y en los modelos hay 
el espacio suficiente para que pueda vd. por una parte cargarse esta clase de partidas, y datárselas en la 
cuenta de inversión y aplicación. 

Aun cuando no pueda terminarse el ajuste á remate, formará vd. una liquidación general de los habe-
res que conforme al presupuesto del Congreso, han vencido según los extractos de revista todas las tro-
pas cuyo pago ha estado á su cargo, y considerará en la data todas las sumas de dinero que les ha dis-
tribuido vd. por cuenta de sus haberes, así como las que hayan podido percibir por otras pagadurías, 
gefaturas ú oficinas, con motivo de sus movimientos en la campaña ú otras causas, dando á estas par-
tidas la debida aplicación, para que como resultado de estas operaciones, se pueda saber exactamente si 
algo se les quedó debiendo en fin del año económico, ó hay en su contra un saldo que deberá cargár-
seles en la nueva cuenta. 

Es necesario advertir que independientemente de la presentación de las cuentas de esa pagaduría, en 
los términos que previenen las leyes y las demás disposiciones vigentes, deberá vd. remitirme llenos y fir-
mados los modelos ya referidos, pues ellos han de servir de comprobantes originales de la cuenta general 
que esta Secretaría tiene que presentar al Congreso precisamente el 16 de Setiembre próximo; así que 
le encargo muy especialmente que se dedique á este trabajo con todo empeño y me devuelva los referidos 
modelos en la misma forma y empaque que los reciba, y cuando mas tarde deberán estar en esta ciudad 
en mediados de Agosto próximo, pues aun así apenas bastará el tiempo que queda para las laboriosas 
operaciones que hay que hacer cuando estén reunidas las cuentas y datos de fes oficinas subalternas. 

Dígolo á vd. todo de órden del C. Presidente para su cabal cumplimiento. 
Independencia y libertad. Julio 15 de 1870.—Romero.—Señor pagador del Cuerpo mim 

ADUANAS MARITIMAS Y FRONTERIZAS. 

A D U A N A S M A R I T I M A S D E L GOLFO . 

NUMERO 1.—Matamoros. 
„ 2.—Tampico. 
„ 3 .—Tuxpam. 
„ 4.—Veracruz. 
„ 5.—Goatzacoalcos. 
,, 6.—Tabasco. 
„ 7.—Isla del Carmen. 
„ 8.—Campeche. 

9.—Sisal. 

A D U A N A S M A R I T I M A S E N E L M A R D E L S U R . 

NUMERO 10.—Tonalá. 
•„ 11.—Ventosa. 
„ 12.—Puerto Angel. 
„ 13.—Acapulco. 
„ 14.—Manzanillo. 
„ 15.—San Blas. 
„ 16.—Mazatlan. 
„ 17.—Guaymas. 

1 8 — L a Paz. 

A D U A N A S F R O N T E R I Z A S . 

NUMERO 19.—Zapaluta. 
„ 20.—Paso del Norte. 
„ 21.—Presidio del Norte. 
„ 22.—Piedras Negras. 
,, 23.—Monterey Laredo. 
„ 24.—Guerrero. 
„ 2 5 . - Mier. 
„ 20.—Camargo. 
„ 27.—Heynosa. 
„ 28.—Magdalena. 

NOTA.—Las cuentas de estas aduanas se han impreso tal como las remitieron, sin hacerles ninguna corrección en 
el órden de los ramos aun cuando algunos no están colocados en su lugar respectivo. En los estados generales se ha 
procurado subsanar estos defectos. 



N U M E R O 1. 

4 
AífO FISCAL DE 1? DE J ü L I O DE 1869, A 30 DE J ü N I O DE 1870. 

Cuenta general de los productos de los ramos Propios y Agenos, habidos en esta Aduana en 
los doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARITIMOS A LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Importación (común á diversas cuotas). 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 en acciones.. 
Toneladas 
Faro 
Derecho adicional, 15 por 100 de ferro-carril 
25 por 100 de contribución federal 
Derecho adicional, 10 por 100 de contraregistro 
Dobles derechos de importación 
Triples derechos de internación 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje. 
Tránsito 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100 ... 
Oro acuñado l i por 100 .... 
Plata acuñada al 5 por 100. 
Triples al 8 por 100 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Préstamos.—Valor de los del comercio ó particulares 
Efectivo ó letras.—Recibido de otras oficinas 
Anticipaciones de sueldos de los empleados de esta aduana 

Suma total de productos del erario federal $ 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
Hospitales, 2 por 100 .' 
Confiscaciones y multas: 
Depósitos 
Derecho adicional 10 por 100 de contraregistro para los estados.. • 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal....§ 

EXISTENCIAS EN F I N DEL ASO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda. 
En bonos.... 

Total. 

56,464 
11,222 

8,894 
2,197 
1.102 

22 
3 
5 
6 
0 

5,611 
13,995 
42,059 

710 

12,542 
174 

2 
44 

70,475 
38,310 

83 

28 
59 
26 
66 
00 
14 
40 
86 
54 
96 
09 
08 
95 
17 

64 
66 
00 
40 

19,372 
91 

780 
2,692 

5 

4,858 
3 

11 
93 
00 
84 
85 

81 
16 

141,795 

12,763 

108,868 85 

98 

70 

263,428 53 

22,942 

286,371 

4,861 

291,233 

73 

26 

97 

23 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 
Puerto de Matamoros, Julio 19 de 1870.—El administrador, Pedro A. Chivan.—Por el contador, 

A. Córdova, oficial 3°—El tenedor de libros, D. Espinosa. 



Suma total de los sueldos y gastos de administración 
(igual á 18, 40 por 100 del producto total) § 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en efectivo 
en letras 
en papel del ferro-carril 
en órdenes pagadas . 

Gefatura de hacienda de Tamaulipas.—Remitídole en efectivo 

DIVERSAS OFICINAS. 

Ministerio de Relaciones.—En e f e c t i v o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T 
Gefatura Supericr de Hacienda de San Luis Potosí:—Remitídole 

en efectivo 
Préstamo de pronto reintegro.—A varios 
Devolución de derechos 
Correos 
Premios y cambios 
Gastos extraordinarios de Hacienda 

„ Guerra 

RAMOS AGENOS. 

3,404 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Matamoros, en 
los doce vieses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la Aduana 
„ del resguardo 

„ „ falúas 
Auxiliares ó supernumerarios [en la Aduana] .. 

Totalcosto del personal en el año 

52,694 

17,399 
23,570 

2,932 
1,445 

MATERIAL. 

Arrendamiento de la casa que ocupa la Aduana 
Reparaciones de edificios y muebles 

„ de estantes, muebles 
Efectos de escritorio para uso de la Aduana y compra de libros. 

„ para las secciones 
Compra de un solar 

26,059 73 
47,744 81 

535 34 
353 25 
576 15 
516 00 
120 00 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de Mata-
moros, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que timen. 

FINCAS NACIONALES. 

Seis garitas de madera, llamadas Santa Cruz. Puertas Ver-
des, Guadalupe, Muelle, San Fernando y Paredes, según 
inventario particular núm. 1, remitido al ministerio de Ha-
cienda en el presente mes 

Una casa de madera que sirve para oficina á la sección de la 
Boca del Rio, cuyo inventario se ha remitido bajo el núm. 2, 
al propio ministerio en igual fecha 

Un cuarto de madera que sirve de garita en el muelle de la 
Villa de Bagdad ó Boca del Rio, según el inventario an-
terior 

EMBARCACIONES, MUEBLES Y ENSERES. 

Los correspondientes á la administración, según inventario núm. 3, 
que se acompañó también al ministerio de Hacienda 

Los correspondientes á la comandancia del resguardo, según in-
ventario núm. 4, que se acompañó al ministerio de Hacienda 
en igual fecha 

Los correspondientes á las garitas de esta Aduana, según inven-
tario núm. 5, que se remitió al propio ministerio en igual 
fecha 

Lo que importa la falúa y demás útiles de la sección de la Boca 
del Rio, según inventario núm. 6, remitido también al minis-
terio de Hacienda 

Suma..., 

Cantidad 
que 

costaron 

9,758 

200 00 

25 00 

Cantidad que se 
calcula por ol 

uso ¿ demérito 

777 

42 

136 

182 

11,122 93 

i Cantidad que 
valen por estima-

cion, ara lúo ó 
precio de plaza 

9,758 

200 

25 

777 

42 

136 

182 

11,122 

37 

00 

00 

67 

91 

74 

24 

93 

Puerto de Matamoros, Julio 1*? de 1870.—El administrador, Pedro A. Galvan.-
A. Cárdena, oficial 3"?—El gefe de la contabilidad, D. Espinosa. 

-Por el contador, 



En moneda 
En bonos del 12 por 100. 

NUMERO 2. 

A S O FISCAL DE DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de los productos de los ramos Propios y Agenos, habidos en esta Aduana 
en los doce meses que comprende el año fiscal. 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Puerto de Tampico, Julio 1? de 1870.—El administrador, Francisco M. Rojas.—El contador, Lie-
go Flores.—El tenedor de libros, J. del Rio. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Suma total de productos del erario federal 

EXISTENCIAS EN FIN DEL A ^ O FISCAL ANTERIOR. 

DERECHOS MARÍTIMOS À LOS BUQUES Y MERCANCÍAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Toneladas 
Faro 
Pilotage y anclage 
Tabaeo extrangero 
Internación 10 por 100 
Contrareg'stro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje 639,231 

Plata acuñada, 8 por 100 
Labrada ó vajilla 
Oro acuñado, por 100. 

Premio de cambio <5 situación 
Multas.—La parte que corresponde al gobierno, 
Anticipaciones de derechos 
Efectivo ó letras.—Recibido de otras oficinas... 
Reintegro á sueldos de esta Aduana 195,397 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
„ hospitales, 2 por 100 

Confiscaciones y multas 
Depósitos 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal...^ 

922,826 

947,460 

341,264 
68,788 
51,591 

3,465 
5,476 
1,515 

15,478 
34,485 
86,214 
30,952 

24,633 

12,097 
11 

1,618 
10,906 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Tampico, en los 
doce vieses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la Aduana 
„ „ „ del Resguardo 

Palcas 

30,808 
17,663 

3,199 

08 
48 
92 

Total costo del personal en el año 51,671 48 

MATERIAL. 

Arrendamiento de la casa que ocupa la Aduana. 
Idem de la garita de Altamira 
Reparaciones de edificios y muebles 

„ de estantes, muebles 
Efectos de escritorio para uso de la Aduana 

„ „ para las secciones en el resguardo 

>» 
72 

1,561 
50 

150 
2,869 

172 

n 
00 
89 
00 
00 
97 
30 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 
(igual á 6-04 por 100 del producto total § 56,547 64 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en efectivo 
en papel del Ferro-carril 
en órdenes pagadas 

Gefatura de hacienda de San Luis Potosí.—Remitídole en efectivo.. 
En letras 
En órdenes pagadas 

Diversas oficinas.—Remisiones á la administración de rentas de 

Id. á la gefatura de hacienda de Nuevo León 
Devoluciones de esceso de derechos 
Remisiones á la gefatura de hacienda de Tamaulipas 
Anticipaciones de derechos 

20,297 
51,572 
37,883 

239,944 
125,923 

80,633 

1,064 
25,000 

1,162 
29,723 

192,572 

60 
15 
04 
06 
16 
50 

70 
00 
74 
61 
04 

• 

SUBVENCIONES. 

20,297 
51,572 
37,883 

239,944 
125,923 

80,633 

1,064 
25,000 

1,162 
29,723 

192,572 

60 
15 
04 
06 
16 
50 

70 
00 
74 
61 
04 

A la línea de telégrafo de San Luis á Matamoros 
Ingenieros y caminos por cuenta de Fomento. 

16,000 
45,715 

00 
00 

Suma igual al producto de los ramos propios § 924,039 24 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento.—Derecho municipal 
Junta de caridad.—Dos por 100 de hospitales 
Devoluciones en el municipal 
Multas y confiscaciones.—A los partícipes 
Devoluciones.—Por derechos de importación por cobrar 

12,089 
11 

7 
1,370 

10,906 

81 
83 
92 
92 
17 948,425 89 

Existencia.—En moneda 
En bonos del 12 por 100 

10 
37 

90 
14 48 04 

Suma igual á la total de la cuenta de productos § 948,473 93 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 
Puerto de Tampico, Julio 1? de 1870.—El administrador, Francisco M. Rojas.—EX contador, Die-

go Flores.—El tenedor de libros, J. del Rio. 



Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de Tam-
pico, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

1 5 
1 5 
22 

3 
4 
2 
1 

7 
3 

1 7 
5 
5 
1 
1 

Casa Aduana 
Casa del resguardo 
Casa de la sección de la Barra 
Mesas 
Estantes y escritorios con sus carpetas 
Asientos y sillas, y una percha 
Marcos para planos y dos atriles para libros 
Cajas de fierro y madera, y tre3 romanas: balanza 
Prensas para copiar, y seis sellos para tinta y lacre 
Reloj, dos aguamaniles y ocho escupideras 
Bastidores para puertas y cuatro Cortinas 
Utiles de escritorio, tinteros, reglas, prensa-papeles..., 
Toldo para el patio 
Escalera, cajones para papeles, gancho de fierro, calendario.... 
Faroles, candeleros 
Servicio para el agua 

RESGUARDO. 

Mesas y escritorios 
Roperos 
Sillones y sillas 
Botes 
Banderas y un escudo 
Sello y avíos para lacrar escotillas 
Armero, una cortina y un cajón 
Utiles de los botes 
Faroles, quinqués y lámparas 
Garita sobre el muelle 
Servicio de agua y manos 

Suma § 

Cantidad 
que 

costaron. 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito 

3 1 , 2 6 0 
7 , 7 4 0 
4 , 5 0 0 

1 3 8 
4 7 3 1 

2 9 5 0 
2 6 5 0 

3 6 2 
6 5 
3 2 
2 7 2 5 1 7 5 
2 8 31 1 5 0 
9 6 7 7 4 8 7 7 

4 50 
2 37 1 
3 2 5 

4 2 6 
1 4 4 
3 1 1 

7 5 5 4 5 0 
4 2 
1 5 

6 2 5 2 5 0 
1 5 5 5 0 1 3 
1 2 3 5 0 1 

8 0 2 0 
3 8 7 

4 6 , 0 5 6 07 5 5 2 0 2 

len por estima-
ción, ava lúo 6 

precio de plaza 

3 1 , 2 6 0 
7 , 7 4 0 
4 , 5 0 0 

1 3 8 
4 7 2 

28 
26 

3 6 2 
6 5 
3 2 

2 5 5 0 
26 
4 8 

4 
1 
3 

81 

5 0 
3 7 
2 5 

3 6 
10 
3 0 

3 0 5 
4 2 
1 5 

3 

1 4 2 
122 
60 

3 

4 5 , 5 0 4 

7 5 
5 0 
5 0 

8 7 

0 5 

Puerto de Tampico, Julio 1? de 1970.—El administrador, Francisco M. Rojas.—El contador, Die-
go Flores.—El gefe de la contabilidad, J. del Rio. 

NUMERO 3. 

A S O FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 9 9 , A 3 0 DE JÜNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta Aduana, 
en los doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARITIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Importación (común á diversas cuotas). 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 1000 
Toneladas 
Faro 
Tabaco extrangero 
Internación 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje. 
Contribución federal, 25 por 100 
Circulación de moneda, 2 por 100 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Préstamos. Valor de los del comercio <5 particulares. 
Efectivo <5 letras. Recibido de otras oficinas 

Suma total de productos del erario federal. 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100. 
Derecho especial municipal 

Suma total de productos recaudados en el afio fiscal. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 

Total 

4 , 7 9 1 
9 5 8 
7 1 8 
3 9 2 
4 3 5 
182 
4 7 9 

1 , 1 9 7 
8 7 7 

2 
4 

2 , 5 0 0 
2 7 7 

60 
2 9 
7 2 
5 0 

12 
16 
5 0 
4 7 
3 6 
4 0 

75 

1 5 1 
4 0 

4 7 

5 1 
9 6 

0 3 

1 0 , 0 3 9 

2 , 7 7 7 

12,816 

1 9 2 

1 3 , 0 0 9 

4 7 

1 3 , 0 5 6 

12 

7 5 

8 7 

4 7 

3 4 

0 3 

3 7 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Puerto de Túxpam, Julio 1? de 1870.—El contador Miguel A. Rosas encargado de la administra-
ción.—El tenedor de libros, José D. Herrera. 



CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Tuxpan, en los 
doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

—— 1 

GASTOS DE ADMINISTRACION. • 

PERSONAL. 

„ », „ del resguardo.... 
2 , 4 2 2 
2 , 5 7 2 

7 6 
2 3 4 , 9 9 4 9 9 

4 , 9 9 4 9 9 

MATERIAL. 
* 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana 
„ de garitas 

Compra de útiles 
Efectos de escritorio para uso de la aduana 

1 2 0 
1 9 5 

2 4 
6 7 2 

» 
1 8 
1 3 1 , 0 1 1 3 1 

1 2 0 
1 9 5 

2 4 
6 7 2 

» 
1 8 
1 3 3 1 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 
(Igual á 46 por 100 del producto total) 6 , 0 0 6 3 0 \ O í X / 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

6 , 0 0 6 

Tesorería general.—Remitídole en papel del ferro-carril 
en órdenes pagadas 

Capitanía de este puerto.—Por saeldos y gastos 

4 9 4 
2 , 3 4 9 
1 . 2 4 2 

2 5 
3 2 
6 8 4 , 0 8 6 2 5 

Suma igual al producto de los ramos propios.: 1 0 , 0 9 2 5 5 

RAMOS AGENOS. 

A la junta de instrucción pública.—Derecho especial municipal.... 
Al ayuntamiento.—Derecho municipal 
Devoluciones.—Por depósitos á J. J. Martínez 

„ Por préstamos del comercio 

5 5 
1 7 9 
2 1 9 

2 , 5 0 0 

0 8 
1 8 
7 5 
» 2 , 9 5 4 0 1 

Existencia.—En moneda 9 8 1 9 8 1 

Suma igual al total de la cuenta de productos 1 3 , 0 5 6 3 7 
> 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 
Puerto de Túxpam, Julio 1° de 1870.—El contador, encargado de la administración, Miguel A. Ro-

sas.— El tenedor de libros, José D. Berrera. 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de Túx-
pam, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

1 
3 
1 
3 
1 
12 

1 
1 
2 
1 
4 
3 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
12 

1 
3 

Cuadro con las armas nacionales 
Mesas con papeleras y tarimas 
Mesa con su carpeta 
Mesas chicas 
Escritorio 
Sillas 
Mesa para contar dinero 
Reloj 
Tinteros 
Porta-plumas de fierro 
Prensa-papeles 
Juegos abecedarios de latón 
Calendario de escritorio 
Báscula 
Bandera 
Bote 
Atalayas; una en el puerto y la otra en la barra. 
Anteojos 

Estantes. 

Suma. 

Cantidad 
que 

coitaron. 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

Cantidad que 
valen por estima-

ción, avalúo ó 
precio de plaza. 

4 0 4 0 
4 4 5 0 4 4 5 0 

9 9 
1 2 1 2 
1 2 1 2 
1 8 1 8 

3 7 5 3 7 5 
6 6 
3 2 5 3 2 5 
1 1 
3 2 5 3 2 5 
3 5 0 3 5 0 
1 5 0 1 5 0 

4 0 4 0 
1 0 1 0 
2 0 2 0 

4 0 0 2 0 0 2 0 0 
2 0 2 0 
2 4 1 8 2 4 1 8 
1 0 1 0 
9 5 9 5 

7 7 6 9 3 2 0 0 5 7 6 9 3 

Puerto de Tuxpam, Julio 19 de 1870.—El contador encargado de la administración, Miguel A. Ro-
sas.—El gefe de la contabilidad, José D. Herrera. 



NUMERO 4. 

AÑO FISCAL DE DE JULIO DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta Aduana en los 
doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 
DERECHOS MARITIMOS A LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 . . . . 
Toneladas 
Faro ; 
Tabaco extrangero 
Algodon id 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peage. 
Contraregistro 20, por 100 
Derecho de fomento, 1 real por bulto.. 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100. 
Labrada ó vajilla 
Oro acuñado por 100.. 
Maderas 

2,121.045 
424,148 
318,109 
20,464 

8,889 
59,221 
56,158 

212,072 
530,001 
170,455 

145 

63 
14 
70 
44 
50 
98 
68 
93 
63 
43 
39 
06 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

168,842 
182 

10,520 
580 

Premio de cambio ó situación 
Reintegro de J . L. Enriquez por haberlo recibido de mas 
Id. del celador Rodriguez por id 
Descontado de su sueldo al ingeniero Ramiro por órden suprema.. 
Préstamos. Valor de los del comercio 

Suma total de productos del erario federal § 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100. 
" hospitales, 2 por 100., 

Confiscaciones y multas 
Depósitos 
Contribución federal 

27,388 40 
22 50 
36 04 

150 » 
240,000 » 

3,920,721 

180,125 

51 

21 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÍTO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 
En bonos del 12 por 100 ferro-carril 

70,077 
694 

34,039 
8,364 

36 

Total. •3 

6,641 
4 

36 
43 
52 
18 
05 

267,596 

1,368,443 

07 
95 

113,211 

94 

66 

54 

4,481,655 
é 

6,646-

4,488,301 

20 

02 

22 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S . T . ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Puerto de Veracruz, Julio 1° de 1870.—El administrador, «7". A. Gamboa.—El contador, P. de Ca-
ray.—El tenedor de libros, José C. Buron. 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Veracruz en los doce meses 
del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 
PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana 
„ „ „ del resguardo 

Falúas . 
Auxiliares ó supernumerarios 

SECCIONES DE LA ADUANA. 

En Alvarado.—Sueldos y gastos. 
En Santecomapam.—Id. id . . . 
En Nautla. Id. id. . . 
En Tecolutla. Id. id. .. 

Total costo del personal en el año 

MATERIAL. 

Gastos de administración consistentes en los que causa el faro de 
Ulúa, portes y francaturaa de correspondencia, importe de telé-
gramas, impresiones, &c. 

Cambios por situación -
Efectos de escritorio para el uso de la aduana, resguardo y alma-

cenes 
Efectos de escritorio para las secciones 

Suma total de los sueldos y gastos de administración (igual á § 2 
44 por 100 del producto total) 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en letras 
en papel del ferro-carril 
en órdenes pagadas 

Gefatura de hacienda de Veracruz. Remitídole en efectivo 
en letras 

Diversas oficinas.—Remisiones á la Aduana marítima de Tampico. 

SUBVENCIONES. 

A la línea de vapores correos de Nueva-York 
Al ferro-carril de Veracruz á Puebla por Jalapa 
Ingenieros y caminos por cuenta de fomento parala obra del mue-

lle de este puerto , 
Gastos extraordinarios y comunes de hacienda 

Suma igual al producto de los ramos propios 
RAMOS AGENOS. 

Mitad del contraregistro, contribución federal y suplementos 
Al ayuntamiento de esta ciudad. Derecho municipal 
Junta de caridad de Id. Dos por 100 de hospitales 
Multas y confiscaciones.—A los partícipes 
Devoluciones.—Por depósitos y derechos pagados según órdenes. 

EXISTENCIA.—En moneda 
En letras, fianzas ó vales 

Suma igual á la total de la euenta de productos § 

49,148 40 1 

25,062 69 
5,400 
5,099 23 84,710 32 

4,000 n 
1,333 33 
2,317 87 
2,550 » 10,201 20 

94,911 52 

6,938 64 
3,047 50 

3,772 05 
989 04 14,747 23 

109,658 75 

1.717,826 46 
571,438 69 
428,743 69 
722,304 20 
516,829 07 

4,000 » 3.961,142 11 

30,800 5> 
20,000 » 

13,299 98 
2,568 71 66,668 69 

4.137,469 55 

240,332 80 
70,066 99 

694 43 
34,039 52 

4,357 35 
1,299 31 

41 27 350,831 67 

4.488,301 22 

Protestamos que esta cuentaes fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 
Puerto de Veracruz, Julio 1° de 1870.—El administrador, J. A. Gamboa.—El contador, P. de 

Garay.—El tenedor de libros, José C. Buron. 



Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de Vera-
cruz en fin del ario fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

FINCAS NACIONALES. 

Casa Aduana, según inventario practicado en 2 de Agosto de 
1852 

Tres garitas de otras tantas puertas, según dicho 
Almacenes de esta Aduana 

EMBARCACIONES, MUEBLES Y ENSERES. 

Valor estimativo de los de esta Aduana 
„ „ de la alcaidía 
„ „ de la comandancia del resguardo. 
„ „ de las garitas y falúas 

Suma. 

Cantidad 
que 

costaron. 

70,000 
4,000 

200,000 

3,000 
230 
300 

1,000 

Cantidad qOe se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

Cantidad que va-
len por estima-
ción, avalúo ó 

precio de plaza. 

274,000 

4,530 

278,530 

Puerto de Veracruz, Julio 1? de 1870.—El administrador, J. A. Gamboa.—El contador, P. de 
Caray.—El gefe de la contabilidad, J. O. Buron. 

• 3 r 
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NUMERO 5. 

AS¡0 FISCAL DE 1? DE J ü L I O DE 1869, Á 30 DE J ü N I O DE 1870. 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos, habidos en esta Aduana 
en los doce meses que comprende el año fiscal. . 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARÍTIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCÍAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 

Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje 

3,381 
676 
507 
836 
909 
338 
845 
869 

20 
23 
18 
59 
it 
11 
29 
57 8,363 17 

DERECHOS DE EXPORTACION. • 

18,437 12 18,437 12 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Contribución federal.—Cobrada indebidamente á la madera 

6,367 
348 
269 

»» 
05 
48 6,984 53 

Suma total de productos del erario federal 0 
• 

33,784 82 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 108 
1 

94 
38 110 32 

Suma total de productos recaudados en elaBo fiscal.§ 33,895 14 

EXISTENCIAS EN FIN DEL A § 0 FISCAL ANTERIOR. • 

En moneda 381 84 381 84 

Total § 34,276 98 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la aduana. 

Puerto de Minatitlan, Julio 1° de 1870.—El administrador, J. Sánchez.—Por el contador, José Ig-
nacio Acevedo. 



CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Goatzacoalcos 
en los doce meses del ano fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. • 

PERSONAL. 
• 

• 

Sueldos de los empleados de la aduana 2,436 75 
" " " del resguardo 4,333 32 

7,879 " " " Falúas 1,100 00 7,879 07 

Total costo del personal en el año § 7,870 07 

MATERIAL. 
• * I 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana 00 00 
22 00 

Reparaciones de edificios y muebles „... 113 36 
42 62 

Efectos de escritorio para el uso de la aduana 303 24 
Id. para las Secciones incluso el costo de alumbrado 161 53 

553 14 
Construcción de edificios por cuenta de la obra de la garita de es-

1,032 53 2,228 42 1,032 53 2,228 

Suma total de los sueldos y gastos de administración. * 10,098 49 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en letras 14,859 12 
en papel del ferro-carril 507 18 15,366 30 

Batallón 3° de infantería, 8? compañía.—En órdenes pagadas 6,832 06 6,832 06 

Capitanía del puerto de Goatzacoalcos.—Sueldos y gastos 738 36 
Entretenimiento del faro 981 45 1,719 81 

SUBVENCIONES. 

Inspector de bosques por cuenta de Fomento 125 00 125 » 
• 

Suma igual al producto do los ramos propios § 34,141 66 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento de Minatitlan.—Derecho municipal 108 94 
Junta de caridad de Id. Dos por 100 de hospitales 1 38 

25 00 135 32 

EXISTENCIA.—En moneda 00 00 

Suma igual á la total de la cuenta de productos § 34,276 98 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que estáformada por loslibros de esta aduana. 

Puerto de Goatzacoalcos, Julio 1? de 1870.—El administrador, J. Sánchez.— Por el contador, José 
Ignacio Acevedo. 

\ 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de Goat-
zacoalcos, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

Casa Aduana, según avalúo 
Garita de Minatitlan idein 
Idem de la barra de Goatzacoalcos 
Dos cuadros con las armas nacionales 
Un pabellón nacional 
Cuatro sellos de bronce 
Una caja de fierro 
Dos relojes 
Un armario y un estante 
Seis carpetas <5 escritorios 
Tres mesas grandes . 
Diez y siete sillas 
Varios útiles y efectos de escritorio 
Varios útiles para la iluminación del edificio 
Una lancha con todos sus enseres 
Una falúa id. id 

Suma 

Cantidad 
qne 

costaron. 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

Cantidad que 
valen por estima-

ción, avalúo ó 
precio de plaza. 

2,300 
150 
604 
65 
10 
43 
60 
30 
85 
96 
12 
76 

165 
40 

200 
100 

4,036 

62 

62 

Puerto de Goatzacoalcos, Julio 1? de 1870.-
sé Ignacio Acevedo. 

-El administrador, J. Sánchez.—Por el contador, Jo-

.<•<••>>•• ¡} : i y : -uafí (.til ' li ¡ '••¿ f'ífp.y ••' ' -•'• .O /•»» 7 
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NUMERO 6. 

AÑO FISCAL DE DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta Aduana en los doce 
meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARÍTIMOS A LOS BUQUES T MERCANCÍAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Toneladas 
Faro 
Reintegro por diferencia de derechos 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peage 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Maderas 
Contribución federal sobre la exportación de maderas 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Multas.—La parte que corresponde al gobierno 
Préstamos.—Valor de los del comercio 6 particulares 
Anticipaciones de derechos 
Reintegro 

Suma total de productos del erario federal 1 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
" hospitales, 2 por 100 

Confiscaciones y multas 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 
/ 

En moneda 
En documentos 

Total 

86,524 
17,304 
12,978 

1,662 
279 
343 

8,652 
21,631 

7,956 

17,972 
3,390 

4 
19,000 
10,000 

10 

2,886 
10 

686 

6,707 
1,101 

48 
93 
68 
01 
00 
15 
50 
18 
04 

51 
26 

00 
00 
00 
00 

47 
76 
23 

16 
24 

157,331 

21,362 

29,014 

207,708 

3,583 

211,292 

7,808 

97 

77 

00 

74 

46 

20 

40 

219,100 60 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 

Puerto de San Juan Bautista, Julio 1? de 1870.—El administrador, J. V. Jimenez.—El contador, M. 
Payán Ortiz.—El tenedor de libros, Tomás Pellices. 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la Aduana de. San Juan Bautista 
Tabanco, en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 
PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la Aduana $ 
" " " del resguardo 
" " « Falúas 

10,071 
10,890 

2,799 

10 
43 
60 23,761 

2,066 

13 

50 

SECCIONES DE LA ADUANA. 

En la sección del puerto de Dos Bocas 

Total costo del personal en el año § 

10,071 
10,890 

2,799 

10 
43 
60 23,761 

2,066 

13 

50 

SECCIONES DE LA ADUANA. 

En la sección del puerto de Dos Bocas 

Total costo del personal en el año § 

2,066 50 

23,761 

2,066 

13 

50 

SECCIONES DE LA ADUANA. 

En la sección del puerto de Dos Bocas 

Total costo del personal en el año § 25,827 63 

MATERIAL. 

25,827 63 

Arrendamiento déla casa que ocupa la aduana 
Id. de id. secciones de Dos-Bocas y Frontera 

Id. para las secciones de DoB-Bocas y Frontera 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 
(igual á 12-82 por 100 del producto total) 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Tesorería general.—Remití dolé en letras 
en papel del ferro-carril 
en órdenes pagadas 

Gefatura de hacienda de este Estado. Remitídole en efectivo 
Id. de id. del Estado de Chiapas Id. en letras 

Reintegro por anticipación de derechos 

960 
168 

1,000 
139 

00 
00 
00 
34 2,267 34 

Arrendamiento déla casa que ocupa la aduana 
Id. de id. secciones de Dos-Bocas y Frontera 

Id. para las secciones de DoB-Bocas y Frontera 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 
(igual á 12-82 por 100 del producto total) 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Tesorería general.—Remití dolé en letras 
en papel del ferro-carril 
en órdenes pagadas 

Gefatura de hacienda de este Estado. Remitídole en efectivo 
Id. de id. del Estado de Chiapas Id. en letras 

Reintegro por anticipación de derechos 

78,566 
12,978 
20,768 
33,467 

3,000 
10,000 
19 000 

36 
68 
88 
26 
00 
00 
00 
51 

00 

28,094 

179,531 

6,800 

97 

69 

00 

78,566 
12,978 
20,768 
33,467 

3,000 
10,000 
19 000 

36 
68 
88 
26 
00 
00 
00 
51 

00 

28,094 

179,531 

6,800 

97 

69 

00 

Devolución de derechos 1,750 

6,800 

36 
68 
88 
26 
00 
00 
00 
51 

00 

28,094 

179,531 

6,800 

97 

69 

00 

SUBVENCIONES. 

Ingenieros y caminos por cuenta de Fomento: Al camino de Estado 

1,750 

6,800 

36 
68 
88 
26 
00 
00 
00 
51 

00 

28,094 

179,531 

6,800 

97 

69 

00 

Suma igual al producto de los ramos propios § 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento.—Derecho municipal 

1,750 

6,800 

36 
68 
88 
26 
00 
00 
00 
51 

00 

28,094 

179,531 

6,800 

97 

69 

00 

Suma igual al producto de los ramos propios § 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento.—Derecho municipal 2,886 
686 

1,101 

47 
23 
24 

214,426 

4,673 

66 

94 
Multas y confiscaciones.—A los partícipes 

EXISTENCIA.—En documentos 

2,886 
686 

1,101 

47 
23 
24 

214,426 

4,673 

66 

94 

Suma igual á la total de la cuenta de preductos § 

2,886 
686 

1,101 

47 
23 
24 

214,426 

4,673 

66 

94 

Suma igual á la total de la cuenta de preductos § 219,100 60 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la aduana. 

Puerto de San Juan Bautista, Julio 1? de 1870.—El administrador, J. V. Jiménez.—El contador, M. 
Payán Ortiz.—El tenedor de libros, Tomás Pellices. 

\ % 

• 



Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de San 
Juan Bautista Tabasco, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. • 

ADUANA. 

Un escudo con las armas nacionales, ocho mesas con sus tinte-
ros, un estante grande, tres estantitos con sus mesas de caoba, 
un escritorio con su asiento, una docena sillas de pajilla, dos 
sillones de pajilla, un reloj, ocho escupideras, un aguamanil 
con su ponchera, seis toallas, seis cortinas, tres sellos, una ba-
lanza para pesar, seis faroles 

RESGUARDO. 

Un escudo con las armas nacionales, un escritorio y dos mesas 
de caoba con sus tinteros, una docena de sillas, dos pinches y 
dos ollas de fierro, una tinaja con sus potes de lata, un bote-
falúa con sus enseres 

Cantidad 
que 

costaron. 

SECCION DE FRONTERA. 

Una mesa con su tintero, dos sellos, un candelero, una banca de 
caoba, una tabla con rótulo de la sección, un farol grande, un 
caldero de fierro para lacre, un martillo, una bandera con las 
armas nacionales, seis asientos de madera, una casa de setos, 
un bote-falúa con sus enseres, un cayuco para la comision 

SECCION DE DOS-BOCAS. 

Una mesa con su tintero, dos asientos de madera, un sello de, 
bronce, dos faroles, un cayuco para la comision, un bote-fa-,j 
lúa, una bandera con el escudo nacional 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

Cantidad que va-
len por estima-
ción, avalúo ó 

precio de plaza. 

480 

350 

632 

105 

50 

50 

164 

Suma $] 1,627 

111 

192 

38 374 62 

32 

25 

25 408 

239 

440 

164 

50 

18 

70 1,218 

25 

55 

Puerto de San Juan Bautista, Julio 1? de 1870.—El administrador, J. 
M. Payán Ortiz.—Wí gefe de la contabilidad, Tomás Pellices. 

V. Jimenez.—El contador, 

NUMERO 7. 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JüNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de praducios de los ramos Propios y Agenos, habidos en esta Aduana, 
en los doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARITIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Toneladas 
Faro 
Anclage 
Tabaco extrangero. 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Maderas 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Multas.—La parte que corresponde al gobierno 

Deuda á favor de la hacienda pública (en la glosa de las cuentas)... 

Suma total de productos del erario federal $ 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 

Confiscaciones y multas 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal § 

EXI3TENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 

Total § 

25,580 
5,116 
3,830 

592 
1,424 
2,925 

772 
2,557 
6,388 
4,144 

1,402 

10 
74 

840 
96 

20 
02 
26 
33 
00 
00 
87 
98 
63 
77 

50 

00 
31 

61 
21 

53,332 

1,402 

84 

54,818 

936 

55,755 

00 

06 

50 

31 

87 

82 

55,755 

69 

00 

69 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Puerto de la Isla del Cármen, Julio 19 do 1870.—El administrador, Cárlos M. Gonzalez.—E\ con-
tador, Antonio Martínez y García. 



CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de la Isla del Cármen 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

" Falúas 
Gratificación al intérprete cargada á gastos de administración 

3,806 
4,100 
1,100 

381 

62 
00 
00 
75 9,388 37 

9,388 37 

MATERIAL. 

Efectos de escritorio para el uso de la aduana y resguardo, alum-

62 
137 

280 
166 

75 

07 
19 

• 

646 01 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 
[igual á menos de 18 por 100 del producto total]§ 

-

10,034 38 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Tosorería general.—Remití dolé en letras 
en papel del ferro-carril 

(órdenes giradas 0 6.888 11) pagos 
por su cuenta § 6.691 66 

27,374 
3,830 

13,579 

46 
26 

77 44,784 49 

Suma igual al producto de los ramos propios § 54,818 87 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento.—Derecho municipal...; 
Multas y confiscaciones.—A los partícipes 

840 
96 

61 
21 936 82 

EXISTENCIA.—En moneda 00 00 00 00 

Suma igual á la total de la cuenta de productos | 55,755 69 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 
Puerto de la Isla del Cármen, Julio 1? de 1870.—El administrador, Cárlos M. González.—El conta-

dor, Antonio Martínez y García. 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de la Isla 
del Cármen, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

EDIFICIOS. 

Una casa Aduana, de manipostería y azoteas, de dos pisos, con 
sus almacenes, de treinta varas de frente y cuarenta de 
fondo, que sirve á todas las oficinas públicas; de muy de-
fectuosa construcción, en mal estado y reparándose 

Una casa de madera y teja galvánica, sobre la estacada del 
muelle público, para el resguardo, y que aloja también á 
la capitanía de puerto, inclusas dos casitas de igual mate-
rial y en el mismo sitio, en mal estado y amenazando ruina 
por carecer de cimientos 

Dos chozas de guano en el ex-contraresguardo de Puerto 
Real 

EMBARCACIONES. 

Una falúa con velas, remos, toldo y demás aperos 
Una ,, con remos, timón y caBa, sin velas 
Una „ inservible 

MUEBLES. 

Los muebles y útiles de la administración 
Los „ y „ del resguardo 

Suma 

Cantidad 
que 

costaron. 

40,000 

6,000 

60 

150 
80 
80 

418 
149 

46,937 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

10,000 

2,000 

30 

80 

53 

12,163 

Cantidad que 
valen por estima 

cion, avalúo 6 
precio de plaza 

30,000 

4,000 

30 

150 
80 

474 
96 

34,830 

75 

75 

Puerto de la Isla del Carmen, Julio 1? de 1870.—El administrador, Cárlos M. Gonzalez.—El con-
tador, Antonio Martínez y García. 



N U M E R O 8. 

AÑO FISCAL DE 1 9 DE JULIO DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta aduana 
en los doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARÍTIMOS À LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Toneladas 
Faro 
Piiotage y anclage .• . 
Tabaco extrangero 
Practicaje 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje. 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES 

Multas.—La parte que corresponde al gobierno . . 

Suma total de productos del erario federai 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
„ hospitales, 2 por 100 .. . . 

Confiscaciones y multas 
Depósitos 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

4 , 0 9 2 

En moneda 
En letras, vales ó fianzas 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la aduana. 
Puerto de Campeche, Julio 19 de 1870.—El administrador, José Sotomayor.—El contador, José 

María Blengio.—El tenedor de litros, V. Nuñez de Castro. 

• 

» 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Campeche 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana § 
" " " del resguardo 
" " " Falúas 

Auxiliares ó supernumerarios 

9,873 
7,524 
3,094 

528 

26 
65 
50 
33 

Total costo del personal en el año 21,020 74 

MATERIAL. • 

Reparaciones de edificios y muebles 

Id. de estantes, muebles etc 
Efectos de escritorio para el uso de la aduana. . . . . . . 
Víveres y sueldos de marineros para comisiones á la Costa . 

21 
283 

73 
1,457 
1,164 

31 
76 
00 
37 
41 2,999 85 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 
(igual á 20,4963 por 100 del producto total). 24,020 59 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en papel del ferro-carril. . . 
• en órdenes pagadas 

Gefatura de hacienda de Campeche.—Remitídole en efectivo . . 
Devolución de derechos 
Gastos hechos en el faro de esta ciudad 

15,575 
17,782 
55,670 

813 
235 

81 
97 
47 
96 
45 

SUBVENCIONES. • 

Ingenieros y caminos por cuenta de Fomento. . . . . . . 11,940 00 102,018 66 

Suma igual al producto de los ramos propios. . 126,039 25 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento.—Derecho municipal 
Junta de caridad—2 por 100 de hospitales 
Maltas y confiscaciones.—A los partícipes 

1,975 
7 

985 

19 
59 
13 2,967 91 

• * 

EXISTENCIA.—En moneda 1,261 27 1,261 27 

Suma igual á la total de la cuenta de productos. . § 130,268 43 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 

Puerto de Campeche, Julio 19 de 1870.—El administrador, José Sotomayor.—'EX contador, José Ma-
ría Blengio.—El tenedor de libros, V. Nuñez de Castro. 



Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de 
Campeche, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

Casa Aduana y sus almacenes.—Valor en que se estimaron el 
año de 1857, al establecerse en esta oficina el sistema de con-
tabilidad por partida doble, no pudiéndose saber el costo pri-
mitivo de estos edificios construidos en el año de 1846, cuando 
Yucatan estaba separado de la confederación 

Casa de madera del resguardo 
Dos garitas de piedra 
Galera de madera en el muelle 
Muebles y útiles de la Aduana 

,, ,, de la alcaidía 
„ „ de la comandancia de celadores 

Valor de las embarcaciones, útiles y muebles que les corres-
ponden 

Tinglado para fondear los botes 

Suma..*. 

Se deduce del importe á que asciende el demérito por el aumento 
que aparece en los muebles de la Aduana, cuyo aumento con-
siste en el pabellón nacional, § 32, y unos anteojos gemelos en 
$ 20 ; 

Quedan. 

Cantidad 
que 

costaron. 

15,000 
1,497 
1,223 

586 
1,024 

157 
68 

1,359 
60 

20,976 

20,976 

60 

60 

Cantidad que se Cantidad que va-rnlrjilA nnr el lpn nnp ectímo. 
-,— -

calcula por el 
uso ó demérito 

2,70.0 
1,247 

423 
186 02 

24 

100 25 

4,680 79 

52 

4,628 79 

len por estima-
ción, avalúo ó 

precio de plaza 

12,300 
250 
800 
400 

1,076 
133 

68 

1,258 
60 

16,347 

16,347 

Puerto de Campeche, Julio 1° de 1870.—El administrador, José Sotomayor.—El contador, José 
M. Blengio.—El gefe de la contabilidad, V. Nuñez de Castro. 

N U M E R O 9 . 

>»s*l y I M ü f 
A S o ECONÓMICO DE 1° DE JULIO DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

CUENTA GENERAL DE RECAUDACION en todo el presente año económico. 

Folios. 

22 

37 
42 
48 
52 
57 
67 

23 
27 

30 

62 
15 
17 
34 

71 
73 
78 

Caja, existencia del año anterior en efectivo y certifica-
dos del ferrocarril 

Derechos de importación 
Derecho adicional de mejoras materiales 
Derecho adicional de ferrocarril 
Derecho adicional de internación 
Derecho adicional de contraregistro 
Derecho de 1 peso por bulto en sustitución del 

peaje, sobre efectos importados § 26,929 52 

Id. sobre los efectos internados á Mérida 
según cuenta corriente § 127 62 

Derecho de toneladas 
Derecho de faro sobre buques del extrangero.§ 1,025 00 

Id. sobre buques extrangeros y naciona-
les de puertos nacionales, según cuenta 
corriente S 618 00 

Pilotage y anclage, sobre buques procedentes 
del extranjero § 1,565 00 

Sobre id. id. de puertos nacionales, según 
cuenta corriente § 925 00 

Derecho adicional municipal 
Depósitos 
Dos por ciento de hospitales 
Practicage de entrada y salida: cobrado á 

buques extranjeros procedentes del extran-
jero § 1,869 00 

Id. á los mismos procedentes de puertos 
nacionales, según cuenta corriente....^ 1.041 97 

Confiscaciones y multas 
Derecho de exportación de oro acuñado 
Tesorería general de la nación: ingresos por varios, proce-

dentes de anticipos hécholes en México para venir á 
Mérida 

Perteneciente 
al Tesoro Federal. 

615 
180,602 

36,936 
27,761 
18,468 
46,171 

27,057 

4,279 

1,643 

2,490 

00 
00 
00 

00 

00 
7 

123 

346,156 

14 

26 

00 

00 

00 
00 
00 

00 

00 
50 

53 

77 

Perteneciente 
á Ramos ¿genos . 

11,798 
00 
00 
00 
00 
00 

00 

00 

00 

00 

5,904 
1,665 

367 

2,910 

20,776 
00 

00 

43,423 

21 
00 
00 
00 
00 
00 

00 

00 

00 

00 

54 
98 
68 

97 

09 
00 

00 

47 

T O T A L . 

12.413 
180,602 

36.936 
27,761 
18,468 
46,171 

27,057 

4,279 

1,643 

2,490 

5,904 
1,665 

367 

2,910 

20,776 
7 

123 

389,580 

66 
65 
91 
20 
53 
60 

14 

26 

00 

00 

54 
98 
68 

97 

09 
50 

53 

24 

Puerto de Sisal, Julio 1. ° de 1870.—El administrador, R. Molina.—El contador, M. 
Rivas Medie. 



CUENTA GENERAL de la inversión de lo recaudado en la aduana de Sisal en todo 
el presente año económico. 

Polios. 

78 TESORERÍA GENERAL de la nación. 
Remesas á la Gefatura de hacienda de 

Mérida 
Pagado á los batallones de la 2? división 
Pagado á los ingenieros para caminos... 

/ 
Satisfechos al agente de la compañía del 

ferro-carril de México á Veracruz, 
cuyos certificados de acciones se han 
remitido á la tesorería general 

Satisfechos por sueldos y gastos de ad-
ministración 

15 
34 

71 

17 

Pagado por libramientos de la tesorería 
general en todo el presente año.... 

Devolución de derechos, verificada la de va-
rios ramos 

Depósitos. Aplicados á sus ramos 
Practicaje de entrada y salida; pagados por 

gastos del faro de. este puerto en el pre-
sente año 

Confiscaciones y multas; distribuidos y apli-
cados á sus ramos 

Dos por ciento de hospitales, pagados al hos-
pital de Mérida 

Parcialidades. 

181,693 
88; 322 
12,306 

34,884 

27,807 

8,886 

Perteneciente 
al Tesoro Federal. 

353,899 19 

8,312 

362,211 

49 

68 

Perteneciente 
á Ramos Agenos. 

6 
1,398 

305 

20,776 

367 

22,853 

T O T A L . 

92 

BALANCE. 

Ingresos en todo el presente año según la cuenta general de recaudación 
Egresos en el mismo según la cuenta general de inversión que antecede. 

EXISTENCIA en efectivo el dia 30 de Junio de 1870 

353,899 

8,318 
1,398 

305 

20,776 

367 

385,065 

19 

78 
36 

50 

09 

68 

60 

389,580 
385,065 

4,514 

24 
60 

64 

Puerto de Sisal, Julio 1. ° de 1870 — E l administrador, R. Molina.—El contador, M. 
Rivas Mediz. 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles c¡ue existen en la aduana de Sisal 
en fin del año fiscal, con expresión de los valores que timen. 

Cantidad 
que 

costaron. 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

Cantidad que 
valen por estima-

ción, avalúo 6 
precio de plaza. 

% 

FINCAS NACIONALES. 

El edificio de esta aduana y almacenes 10,000 10,000 

EMBARCACIONES. 

10,000 10,000 

Una canoa "Carolina," con todos sus enseres 2,518 
2,000 

56 

33 1,018 33 1,500 
2,000 

30 
300 

Una id. "Pascuala," id. id 
2,518 
2,000 

56 

33 1,018 1,500 
2,000 

30 
300 

Un botecito para el uso de dicha canoa 

2,518 
2,000 

56 26 
250 

1,500 
2,000 

30 
300 Un bote grande <5 falúa con sus enseres 550 

26 
250 

1,500 
2,000 

30 
300 

MUEBLES. 

550 
26 

250 

1,500 
2,000 

30 
300 

Muebles y enseres de la Aduana y almacenes 854 87 
62 

254 
16 

87 
62 

600 
100 Muebles, enseres y existencias del depósito del resguardo 116 

87 
62 

254 
16 

87 
62 

600 
100 

87 
62 

254 
16 

87 
62 

600 
100 

16,095 82 1,565 82 14,530 16,095 82 1,565 82 14,530 

* . 
Puerto de Sisal, Julio 19 de 1870.—El administrador, R. Molina.—El contador, M. Rivas Mediz. 



NUMERO 10. 

m 
AÑO FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos, habidos en esta Aduana 
en los doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARÍTIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCÍAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100. . . 
Ferro-carril, 15 por 100 
Toneladas * 
Faro 
Pilotage y anclage 

DERECHOS À LA SALIDA DE LAS MERCANCÍAS. 

Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 . 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje. . 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Multas.—La parte que corresponde al gobierno. 
Erario nacional 

Suma total de productos del erario federal. 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100. 
Confiscaciones y multas. . . 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 
En bonos de la deuda interior. 

Total. 

1 6 , 6 2 6 2 1 
3 , 3 2 5 2 6 
2 , 4 9 3 9 2 

3 3 4 0 0 
1 2 0 0 0 
1 1 2 0 0 

1,662 
4 , 1 5 6 
1 , 0 0 3 

22 
9 3 

62 
5 5 
2 7 

00 
00 

5 0 9 
11 

8 9 
00 

9 0 6 
1 2 4 

3 7 
5 0 

2 2 , 9 1 1 

6,822 

1 1 5 

3 9 

4 4 

00 

2 9 , 8 4 8 

5 2 0 

3 0 , 3 6 9 

1 , 0 3 0 

3 1 , 4 0 0 

8 3 

8 9 

7 2 

8 7 

5 9 

Pretestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Puerto de Tonalá, Julio 1° de 1870.—El administrador, José Víctor Araujo.— El contador, C. Ro-
dríguez. 

^ TIENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Tonalá en los 
doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

• 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 
• 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana 
„ „ „ del resguardo 
„ „ „ f a lúas 

Auxiliares 6 supernumerarios 

4,462 
4,181 

480 
270 

88 
44 
39 
00 

i 

9,394 71 

SECCIONES DE LA ADUANA. 

En sueldos d e los Ce ladores de la f r o n t e r i z a de Soconusco. . . 960 00 960 00 

Total costo del personal en el año § 10,354 71 

MATERIAL. 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana 
Compra de estantes y mueles 

Francatura de correspondencia y flete de libros 

144 
50 
60 

303 

00 
00 
92 
86 558 78 

Suma total de los sueldos y gastos de administración (igual á 
34f- por 100 del producto total) § 10,913 49 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en órdenes pagadas 
Gefatura de hacienda de este Estado.—Remitídole en efectivo. . 
Devoluciones.—Por exceso de cobro 

8,783 
7,500 

99 

73 
00 
80 16,383 53 

Suma igual al producto de los ramos propios § 27,297 02 

RAMOS AGENOS. 

Ayuntamiento de esta Villa, por el derecho municipal 
Multas y confiscaciones.—Satisfechos á los partícipes. . . . 

509 
11 

89 
00 520 89 

Existencia en moneda 
„ en bonos 

3,458 
144 

18 
50 3,582 68 

Suma igual á la total de la cuenta de productos. . . . § 31.400 59 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta 
Aduana. 

Puerto de Tonalá, Julio 1? de 1870.—El administrador, José Víctor Araujo.-
driguez. 

-El contador, C. Ro-



Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de To-
nalá, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

1 Un lente, cuenta-hilos 
1 Un sello 
1 Una romana 
1 Una balanza 
5 Cinco mesas 

10 Diez taburetes 
6 Seis carpetas 
1 Un armario 
1 Un estante de cedro 
2 Dos tinteros 
1 Una vara de medir 
1 Una regla 
1 Una bandera 
1 Un escudo con las armas nacionales 
5 Cinco faroles 
1 Una casa, habitación del resguardo 
1 Una canoa con sus enseres 
1 Un anteojo de larga-vista 

Suma § 

Cantidad 
que 

costaron. 

Cantidad que se 
caloula por el 

uso 6 demérito. 

Cantidad que va-
len por estima-
ción, avalúo ó 

precio de pla»a. 

1 
Q O 

7 
2 50 

\ 19 
o 

• 
o 

10 
4 
4 

10 

50 

25 
25 
18 

• 4 
1 

417 
50 
12 

50 

559 18 

Puerto de Tonalá, Julio 19 de 18T0.—El administrador, José Victor Araujo.—El contador, C. 
Rodriguez. 

43 

NUMERO 11. 

ilftl h Mt 
AÑO FISCAL DE 1*? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de los productos de los ramos Propios y Agenos, habidos en esta Aduana en 
los doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARITIMOS A LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Importación (común á diversas cuotas). 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Toneladas 
Faro 
Pilotage y anclage 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje. 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100 
Maderas 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Multas.—La parte que corresponde al gobierno. 
Préstamos.—Valor de los del comercio 
Anticipaciones de derechos 
Efectivo <5 letras.—Recibido de otras oficinas... 

Suma total de productos del erario federal. 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 . 
Confiscaciones y multas 
Depósitos 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal....§ 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 

Total 

10,388 
2,077 
1,558 

591 
200 
225 

1,045 
2,629 
1,591 

100 
67 

500 
757 

50 
33 

372 
250 
542 

26 

03 
59 
19 
10 
00 
00 
13 
73 

00 
60 

00 
81 
00 
00 

00 
00 
50 

12 

20,306 

167 

1,340 

21,815 

1,164 

22,979 

26 

23,005 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Puerto de La Ventosa. Tehuantepec, Julio 19 de 1870.—El administrador, J. C. Iribarren.—El 
contador, A. Márquez. 



CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de la Ventosa 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

„ „ „ de l r e s g u a r d o 
„ „ „ f a l ú a s 

4,748 
4,002 

832 

56 
93 
86 9,584 35 

Total costo del personal en el año 9,584 35 

MATERIAL. 

Reparaciones de edificios y muebles 
Compra ó compostura de lanchas 

240 
27 

144 
59 

00 
00 
00 
74 470 74 

00 
00 
00 
74 470 74 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 
(igual á 46, 09 por 100 del producto total) $ 10,055 09 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en efectivo 
en órdenes pagadas 

7,036 
300 

87 
00 

DIVERSAS OFICINAS. 

Remisiones á la Administración de papel sellado 
Sueldos de la capitanía de este puerto 

„ Por anticipaciones de derechos hechas en este año 

518 
1,490 

757 

606 

90 
46 
81 

86 

t 

10,710 90 

Suma igual al producto de los ramos propios § 20,765 99 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento de esta ciudad.—Derecho municipal 
Multas y confiscaciones.—A los partícipes 
Devoluciones.—Por depósitos, al comandante de celadores de esta 

0 

478 
250 

62 

00 
00 

50 790 50 

1,449 14 1,449 14 

Suma igual á la total de la cuenta de productos § 23,005 63 23,005 63 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros déla Aduana. 

Puerto de La Ventosa. Tehuantepec, Julio 1? de 1870.—El administrador, J. Gf. Iribarren.— 
contador, A. Márquez. 

K) 

-El 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de la 
Ventosa, Tehuantepec, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

1 
1 
1 
12 
2 
2 
1 
3 
1 
1 
1 
1 

8 
6 

Un bote con su timón y remos correspondientes 
Un „ „ „ 
Una balanza de latón con su marco de dos libras 
Doce asientos corrientes 
Dos asientos de madera fina barnizada 
Dos „ „ para el escritorio 
Una caja de caoba con dos chapas.... .' 
Tres mesas corrientes 
Una „ „ mediana 
Un escritorio grande con sus cajones 
Un sello para sellar con tinta 
Un sello para timbrar en blanco, que dice: "Aduana Mari 

tima de la Ventosa" . f 
Dos mesas finas con papeleras barnizadas y carpetas car 

mesí 
Tres carpetas de lana 
Seis tinteros de cristal 

Suma ? 

Cantidad 
que 

costaron. 

275 
275 

19 
12 
10 

7 
8 

18 
5 

30 
5 

40 
4 

725 

50 

50 

Cantidad qne se 
calcula por el 

oso ó demérito. 

70 
75 

145 

Cantidad que 
valen por estima-

ción, avalúo ó 
precio de plaza. 

205 
200 

19 
12 
10 
7 
8 

18 
5 

30 

8 

40 
4 

580 

50 

50 
50 

50 

Puerto de la Ventosa, Tehuantepec, Julio 1? de 1870.—El administrador, J. Gr. Iribarren.—El con-
tador, A. Márquez. 



NUMERO 12. 

A S O FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos, habidos en esta Aduana 
los doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARÍTIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCÍAS. 

Faro -

Pilotage y anclaje 

Suma total de productos del erario federal 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
Depósitos 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal...^ 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 

Total 

Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Puerto Angel, Julio 1° de 1870.—El administrador, José M. Romero. 

11 
13 24 

• 24 

• 

83 29 
1 74 85 03 

109 03 

89 50 

198 53 

CJJENTA DE INVERSION de los productos habidos en la Aduana de Puerto Angel 
en los doce meses del ano fiscal de 1869 â 1870. 

• 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

20 

34 

144 53 

Total costo del personal en el año $ 

MATERIAL. 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana 
Efectos de escritorio para el uso de la aduana y demás gastos me-

20 

34 

144 53 

Total costo del personal en el año $ 

MATERIAL. 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana 
Efectos de escritorio para el uso de la aduana y demás gastos me-

20 

34 

144 
• 

54 

53 

Suma total de los sueldos y gastos de administración $ 

Suma igual á la total de Ja cuenta de productos 

20 

34 

144 
• 

54 

53 

Suma total de los sueldos y gastos de administración $ 

Suma igual á la total de Ja cuenta de productos 

198 53 Suma total de los sueldos y gastos de administración $ 

Suma igual á la total de Ja cuenta de productos 198 63 

Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y.ú O. y que está formada por los libros de esta aduana. 

Puerto Angel, Julio 1? de 1870.—El administrador, José M. Romero. 



NUMERO 13. r 
AÑO FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta Aduana en los 
doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. t 

DERECHOS MARITIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Toneladas 
Faro 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peage.... 

# 

DERECHOS DE EXPORTACÍON. 

Plata acuñada, 8 por 100 
Oro acuñado 1J por 100 
Maderas 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Anticipaciones de derechos 

Suma total de productos del erario federal 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
" hospitales, 2 por 100 

Confiscaciones y multas 
Depósitos 
Anticipaciones de sueldos.—Reintegros 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 
En depósitos 

Total 

98,128 89 
19,237 
14,438 

85 19,237 
14,438 59 

286 00 
50 00 

9,750 74 
24,086 93 

5,092 00 

18,843 
605 

70 

27 
96 
00 

1,901 31 

3,057 94 
27 15 

822 35 
12,138 26 

852 77 

3,546 
3.474 

63 
62 

171,071 

19,519 

1,901 

192,491 54 

16,898 47 

209,390 

7,021 

216,411 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Puerto de Acapulco, Julio 1? de 1870.—El administrador, Luis Mejía.—El contador, M. Moneada. 
—El tenedor de libros, P. C. de la Torre. 

CUENTA DE INVERSION de los productoshabidos en la aduana de Acapulco en los 
doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la Aduana 
„ „ ,, del Resguardo 
„ » „ Falúas 

Auxiliares ó supernumerarios 

7,376 
7,744 
1,579 
1,128 

86 
37 
89 
00 17,829 12 

SECCIONES DE LA ADUANA. 

578 
167 

07 
67 745 74 

Total costo del personal en el año § 18,574 86 

MATERIAL. 

_ Arrendamiento de la casa que ocupa la Aduana 
Compra ó compostura de lanchas 
Efectos de escritorio para el uso de la Aduana 
Gastos estraordinarios de hacienda, erogados con aprobación su-

862 
157 
653 

1,443 

50 
33 
06 

37 3,116 26 

Suma total de los sueldos y gastos de administración.. 21,691 12 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 
• 

Tesorería general.—Remitídole en efectivo 
en letras 
en papel del Ferro-carril 
en órdenes pagadas 

Gefatura de hacienda de este Estado.—Remitídole en efectivo 
Diversas oficinas.—Remisiones á la pagaduría de la brigada espe-

dicionaria sobre el Sur 
Ministerio de hacienda.—Remitídole en monedas extranjeras 
Anticipaciones de derechos y descuentos.—Reintegrado 

681 
1,983 

14,428 
21,496 
37,147 

55,745 
32 

5,201 

25 
52 
59 
53 
65 

14 
00 
31 136,715 99 

SUBVENCIONES. 

Al Estado de Guerrero por la decretada á su favor 29,131 44 29,131 44 

Suma igual al producto de los ramos propios § 187,538 55 

RAMOS AGENOS. 

Al avuntamiento.—TDerecho municipal 
Multas y confiscaciones.—A los partícipes 
Devoluciones.—Por exceso de cobro y depósito 

3,057 
893 

5,109 

94 
63 
77 9,061 34 

Existencia.—En moneda 
En depósito 

9,617 
10,193 

41 
96' 19,811 37 

Suma igual á la total de la cuenta de productos § 216,411 26 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 

Puerto de Acapulco, Julio 1? de 1870.—El administrador, Luis Mejía.—El contador, M. Monea-
da.—El tenedor de libros, P. C. de la Torre. 



Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de Acá-
pulco, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

FINCAS NACIONALES. 

Un galerón en que se recibe la carga, y se ocupa para el despa-
cho de la comandancia de celadores 

Una casa para garita, en el camino de México 

EMBARCACIONES Y SUS UTILES. 

Una falúa grande, en buen estado 
Sus útiles , 
Un bote chico, de medio uso..« 
Sus útiles 

MUEBLES Y ENSERES. 

Los de la Aduana, alcaidía y resguardo 

Suma 

Cantidad 
qne 

costaron. 

3,500 
35 

471 ¿23 
70 31 

200 
35 75 

1,203 

5,515 

05 

34 

Cantidad qne se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

Cantidad que va-
len por estima-

ción, avalúo ó 
precio de plaza. 

1,000 
35 

3 1 34 

1,066 34 

Puerto de Acapnlco, Julio 19 de 1870.—El administrador, Luis Mejia.—El contador, Manuel Mon-
eada.—El gefe de la contabilidad, P. C. de la Torre. 

• \ 
3jj JfXÀîl-P, 

NUMERO 14. 

AÑO FISCAL DE 19 DE JÜLIO DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta Aduana, 
en los doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARITIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Toneladas 
Faro 
Pilotage y anclage 
Internación 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100 
Labrada ó vajilla 
Oro acunado 1J por 100 
Maderas 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Multas.—La parte que le corresponde al gobierno por falta de tor-
naguías 

Anticipaciones de derechos 
Gastos extraordinarios de guerra 
Anticipaciones de sueldos 

Suma total de productos del erario federal 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
" hospitales, 2 por 100 

Confiscaciones y multas 
Depósitos 

Suma total de productos recaudados en el aüo fiscal § 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 
» 

En moneda 
En bonos del 12 por 100 y 15 por 100 

Total 

312.051 
62,405 
46,803 

1,358 
425 
425 

31,331 
78,329 
20,609 

111,848 
23 

326 
2,292 

7 
228,025 

4,000 
258 

9,628 
34 

1,669 
3,916 

1,539 
4 

96 
29 
96 
00 
00 
00 
89 
37 
35 

30 
24 
94 
00 

64 
01 
00 
32 

72 
07 
45 
00 

53 
49 

553,739 

114,490 

232,290 

900,521 

15,248 

915,769 

1,544 

917,313 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Colima, Julio 19 de 1870.—El administrador, Luis Rendan.—El contador, Rafael Maña Degolla-
do.—Por el tenedor de libros, José R. Huerta. 



CUENTA DE INVERSION de los producios habidos en la aduana de Manzanillo, en los 
doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. » 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

„ „ „ del resguardo 
„ Falúas 

15,967 
12,196 

1,859 

67 
90 
76 

Total costo del personal en el año _ 30,024 33 

MATERIAL. 

1,284 00 
Gastos diversos cargados en todo el año 
Compra ó compostura de lanchas 

„ de estantes, muebles 
Efectos de escritorio para uso de la aduana 

„ para las Secciones 

3,271 
250 
43 

258 
72 

48 
00 
87 
44 
00 5,179 79 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 
(Igual á 3, 84 por 100 del producto total)..., 35,204 12 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en efectivo . 
En efectivo entregado á diversas ofi-

cinas según supremas órdenes.. 
En papel del ferro-carril 
En órdenes pagadas 

Gefaturas de hacienda de Colima, Jalisco y Sinaloa.—Remitídoles 

109,234 

42,111 
84,249 
31,145 

330,328 
48,895 

214,142 
2,040 

23 

30 
40 
00 

38 
Remisiones á diversas oficinas 

Premios de cambios por descuento 

109,234 

42,111 
84,249 
31,145 

330,328 
48,895 

214,142 
2,040 

15 
72 
99 862,147 17 

SUBVENCIONES. 

4,000 4,000 tf 

Suma igual al producto de los ramos propios 901,351 29 

RAMOS AGENOS. 

Devoluciones.—Derechos de importación y adicionales 

9,623 
34 

1,669 
3,939 

72 
07 
45 
98 15,267 '22 

Existencia.—En moneda 695 02 695 02 

Suma igual al total de la cuenta de productos § 917,313 53 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 

Colima, Julio de 1870.—El administrador, Luis Rendon,—El contador, Rafael María Degolla-
do.—Por el tenedor de libros, José R. Huerta. 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de Man-
zanillo, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

5 Escritorios sencillos 
2 „ dobles 
1 „ de la contaduría 
2 „ de la administración 
1 „ de la comandancia 
2 Mostradores en 
5 Bufetes de medio uso 
5 „ inútiles 
3 Tarimas grandes de escritorio 
6 „ chicas 
1 Caja de pino con 36 pulgadas largo, 26 ancho, y 25 alto.... 
1 „ „ con 35 „ 27 „ y 25 „... 
1 „ „ con 34 „ 24 „ y 24 „... 
1 „ „ con 32 „ 21 „ y 13 „... 
1 „ de madera 
1 Mesa de contar dinero 
1 ,, de la verificación 
3 „ chicas 
1 Romana en 
1 Balanza en 
1 Reloj en 
1 Ropero con cristales 
1 » con 
2 Bastidores 
2 „ chicos 
2 Aguamaniles de lata 
1 Mesa grande 
1 Docena sillas 
1 Ropero de cedro 
2 Cajones con placas 
2 Sellos y seis vasos 
1 Mesa grande 
1 Docena sillas de tule 
3 Bastidores 

18 Sillas finas del Norte 
1 Mesa-escritorio 

EN MANZANILLO. 

*2 Botes en 
2 „ en 
1 Mesa grande, en § 5; 2 mesas chicas, en § 5; 1 tintero, 

en § 0 34 es 
1 Canoa en $ 10; 1 estante en § 5 
1 Papelera 

Suma $ 

Cantidad 
que 

costaron. 

7 
6 50 
6 

9 0 

Cantidad que se I Cantidad que 
calcula por el valen por esiima-

IICA I'I nm?-!t•> i f.{nti ounlñfi ñ 
ila por el valen por esiima-
demérito. cion, avalúo ó 

precio de plaza. 

Colima, Julio 19 de 1870.—El administrador, Luis Rendon.—El contador, Rafael M. Degolla-
do.—Por el gefe de la contabilidad, José R. Huerta. 

-



N U M E R O 15 . 

AÑO FISCAL DE 1 9 DE JULIO DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos, habidos en esta Aduana, 
en los doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARITIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Ferro-carril, 15 por 100 .-

Contraregistro, 25 por 100 • ••• 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje 

1 0 9 , 2 2 8 
2 0 , 9 0 2 
1 5 , 6 7 6 

1 , 5 9 6 
1 0 , 4 5 8 
2 6 , 1 4 6 

9 , 9 9 3 

0 2 
6 2 
9 6 
0 0 
5 0 
2 0 
6 8 1 9 4 , 0 0 1 9 8 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Oro acuñado 1J por 100 
6 4 

1 0 5 
00 
00 1 6 9 00 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Préstamos.—Valor de los del comercio.—Don Juan Sanroman pa-

Anticipaciones de derechos: hechas por don Martin Careaga á cuen-
ta de los derechos de la barca "Jane Blythe" 

Efectivo 6 letras.—Recibido de otras oficinas.—De la Aduana de 
Mazatlan como préstamo 

1 1 , 3 6 9 

3 1 , 3 6 9 

7 , 5 0 0 

4 4 

4 4 

0 0 5 0 , 2 3 8 8 8 

Suma total de productos del erario federal $ 2 4 4 , 4 0 9 86 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 5 , 2 2 3 7 9 5 , 2 2 3 7 9 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal § 2 4 9 , 6 3 3 6 5 

EXISTENCIA EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

9 , 2 4 3 0 7 9 , 2 4 3 0 7 

Total § 2 5 8 , 8 7 6 
1 

7 2 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Puerto de San Blas. Tepic, Julio 1? de 1870.—El administrador, Manuel de Zelayeta.—Por el con-
tador, Juan Martiarena. 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de San Blas 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana 
" " " del resguardo 
" " " Falúas 

1 2 , 5 7 4 
9 , 1 7 8 
2 , 7 3 5 

1 2 
7 4 
4 9 2 4 , 4 8 8 3 5 

Total costo del personal en el año § 2 4 , 4 8 8 3 5 

MATERIAL. I 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana 
„ De la garita de Jalisco 

Reparaciones de la garita de la sección de San Blas 
Compra ó compostura de lanchas 

„ de estantes y muebles 
Efectos de escritorio para el uso de la aduana, alumbrado, correos 

y gastos de administración 
Efectos de escritorio para la Sección de San Blas 

4 8 0 
4 8 

1 0 0 
5 0 

1 2 4 

1 , 1 2 5 
2 3 9 

0 0 
00 
0 0 
0 0 
5 5 

5 4 
9 5 2 , 1 6 8 6 4 

Suma total de los sueldos y gastos de administración. 
(Igual á 10, 90 por 100 del producto total) 2 6 , 6 5 6 3 9 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en efectivo 
en papel del ferro-carril 
en órdenes pagadas 

Diversas oficinas.—En pago de préstamos, Remisiones á la aduana 
marítima de Mazatlan 

A la gefatura de este distrito para las atenciones de la tropa 
A la gefatura de este distrito en pago del préstamo que hizo para 

Martin Careaga.—Reintegro que se le hizo de la anticipación por 
cuenta de derechos del «Jane Blythe» 

8 4 , 9 4 7 
1 5 , 6 7 6 

4 , 0 0 0 

7 , 5 0 0 
5 9 , 1 1 9 

1 1 , 3 6 9 

3 1 , 3 6 9 

3 0 
9 6 
0 0 

0 0 
5 7 

4 4 

4 4 2 1 3 , 9 8 2 7 1 

SUBVENCIONES. 

Ingenieros y caminos por cuenta de fomento. Al gefe político por 
el derecho adicional para caminos 

» 
1 1 , 0 1 8 8 5 1 1 , 0 1 8 8 5 

Suma igual al producto de los ramos propios § 2 5 1 , 6 5 7 9 5 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento.—Derecho municipal 5 , 0 9 3 1 1 5 , 0 9 3 1 1 

EXISTENCIA.—En moneda 2 , 1 2 5 6 6 2 , 1 2 5 6 6 

Suma igual á la total de la cuenta de productos § 2 5 8 , 8 7 6 7 2 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que estáformada por los libros de esta aduana. 
Puerto de San Blas. Tepic, Julio 1<? de 1870.—El administrador, Manuel de Zelayeta.—Por el con-

tador, Juan Martiarena. 



Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de San 
Blas, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

1 Una casa-garita en el Puerto de San Blas. . . . 
10 Diez escritorios con sus bancos 
4 Cuatro estantes para papeles 
9 Nueve mesas - . . . 
8 Sellos para tinta y lacre 
2 Dos romanas básculas 
2 Dos balanzas básculas 

52 Cincuenta y dos sillas bejuco y tule 
6 Seis equipales 
2 Dos balas para los sellos 
5 Cinco banderas grandes y chicas 
3 Tres astas para bandera 
1 Una campana 
2 Dos aparatos de cristal con sus faroles . . . . 
2 Dos guarda-brisas 
6 Seis candeleros 
2 Dos metros con división decimal, inglesa y mexicana. 
1 Una escala 
2 Dos cajas; una de fierro y ctra de madera . . . . 
5 Cinco aguamaniles 

12 Doce tinteros 
4 Cuatro platos 
2 Dos timbres 
4 Cuatro vasos, grandes y chicos 

10 Diez reglas 
1 Un par tijeras 
1 Un corta-plumas 
2 Dos calendarios perpetuos 
7 Siete agarraderas 
1 Un reloj 
1 Una banca grande 
2 Dos esteras chicas 
6 Seis valdes. 
1 Un armero 
1 Un plumero para sacudir 
2 Dos martillos > 
2 Dos rifles de Spencer 
1 Un atril 
2 Dos botes 
1 Un anclote 
1 Un cable 
5 Cinco remos 
8 Ocho chumaceras 
1 Una vela para los botes 
1 Un toldo 
2 Dos bicheros 
3 Tres motones 
1 Un cuadernal 
2 Dos aparejos 
1 Un botalon 
4 Cuatro brochas 
2 Dos bosas 
2 Dos cojines 

Al frente § 

Cantidad : 
que 

costaron. ' 

! 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito 

Cantidad que va-
len por estima-

ción, avalúo ó 
precio de pl aza 

9 , 7 4 0 

i 

50 9 , 7 4 0 50 
2 0 4 2 0 4 

9 7 97 
8 3 7 5 8 3 75 
7 6 76 

1 2 5 1 2 5 
7 5 6 8 7 o 68 
9 6 96 

3 5 0 3 50 
2 2 

9 9 99 
1 5 1 5 
1 6 16 
30 30 

5 5 
2 5 0 2 50 

2 0 2 0 
5 5 

36 36 
1 4 50 1 4 50 
2 2 50 2 2 50 

1 1 
1 50 1 50 
1 37 1 37 
3 5 0 3 50 
1 1 
0 5 0 0 50 
3 5 0 3 50 
6 
Q 

6 
o O 

2 
o 
2 

2 5 0 2 50 
5 5 
1 • 1 
0 : 7 5 0 75 
1 7 5 1 75 

1 0 0 1 0 0 
3 3 

3 0 0 3 0 0 
1 2 1 2 

5 5 
2 7 2 7 
1 2 1 2 
4 0 

o 
4 0 

Q o 
3 5 0 

O 

3 50 
5 5 
3 3 
6 6 
0 7 5 0 75 
1 1 
2 2 
6 6 

S 1 1 , 3 4 2 55 
: 

1 1 , 3 4 2 

Del frente.. 

1 
4 
10 

1 
1 
2 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 

Un escudo con las armas de la república . . . . 
Cuatro cuchillos de hueso 
Diez cortinas para corredores y ventanas; por dentro y fuera 
Un escoplo 
Una escupidera. 
Dos candados 
Una percha de cedro 
Un espejo 
Tres catres de cedro, forrados de cuero, con sus cortinas. 
Una pantalla 
Una escoba de mimbre 
Un roseton dorado 
Un anteojo de larga vista 
Una jarra para agua 

Suma. 

..8 

Cantidad 
que 

costaron. 

11,342 

5 
4 

68 
1 
1 
1 
6 
9 

31 
0 
0 
5 
11 

1 

11,488 

55 

Cantidad qne se 
calcula por el 

uso ó demérito 

48 

Cantidad que 
valen por estima-

cáen, avalúo ó 
precio de plaza. 

11,342 

5 
4 

68 
1 
1 
1 
6 
9 

31 
0 
0 
5 
11 
1 

11,488 

55 

18 

13 
62 

75 
25 

50 
50 

4£ 

Puerto de San Blas. Tepic, Julio 1? de 1870.—El administrador, Manuel de Zelayeta.—Por el 
contador, Juan Martiarena. 



NUMERO 16. 

AÑO FISCAL DE 19 DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta Aduana en los doce 
meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARÍTIMOS Á LOS BUQUES T MERCANCÍAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Toneladas 
Tabaco extrangero 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peage. 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100. 
Oro acuñado Í J por 100, 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Anticipaciones de sueldos 
Anticipaciones de derechos 
Efectivo <5 letras.—Recibido de otras oficinas. 

Suma total de productos del erario federal. 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100. 
" hospitales, 2 por 100. 

Confiscaciones y multas 
Depósitos 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal.. 
EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 
En documentos por datar 

Total. 

509,394 
101,791 

76,343 
5,913 
1,336 

50,895 
127,203 
46,200 

20 
05 
10 
60 
64 
25 
42 
97 

144,203 
3,299 

205 
36,368 

416 

16,926 
136 

6,130 
2,079 

54 
10 
66 

5,885 
5,100 

92 
30 
37 

40 
54 

919,078 

147,502 

23 

90 

36,990 

1,103,571 

25,273 

1,128,844 

10,985 

30 

43 

45 

94 

1,139,830 82 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 

Puerto de Mazatlan, Julio 19 de 1870.—El administrador, Juan N. Jiábago.—M contador, José Ma-
ría de la Torre.—El tenedor de libros, Leandro Bermudez. 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la Aduana de Mazatlan 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION, 
PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la Aduana 
" " " del resguardo 
" " " Falúas 

Auxiliares ó supernumerarios 

SECCIONES DE LA ADUANA. 

En la aduana de cabotage de Altata 
En „ ,, „ „ „ Navachiste 
En „ „ „ „ „ Topolcampo 
Sueldos y viáticos de visitadores 

Total costo del personal en el año § 

MATERIAL. 

Reparaciones de edificios y muebles 
Compra ó compostura de lanchas 

Id. de estantes y muebles 
Efectos de escritorio para el uso de la aduana 

Id. para las secciones 
Diversos gastos de administración 
Pagados al práctico José Soler 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Tesorería general de la nación. Valor del descubierto de I. Maldo-
nado y pago de un correo 

Tesorería general.—Remitídole en recibos de cesantes y jubilados. 
en letras y premios que por ellas se 

pagaron 
en papel del ferro-carril 
en órdenes pagadas 

Gefatura de hacienda de este Estado. Remitídole en efectivo 
» j> „ Durango: en órdenes pagadas. 

Diversas oficinas: suplementos á la aduana marítima de San Blas-
Préstamos con cargo á la tesorería general de la nación 

. RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento.—Derecho municipal 
Junta de caridad.—Dos por 100 de hospitales 
Multas y confiscaciones.—A los partícipes 
Devoluciones.—Por depósitos 

EXISTENCIA.—En moneda 
En documentos 

Suma igual á la total de la cuenta de preductos 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la aduana. 
0 

__ Puerto de Mazatlan, Julio 19 de 1870.—El administrador, Juan N. Rábago.—E\ contador, José Ma-
ría de la Torre.—El tenedor de libros, Leandro Bermudez. 



Inventario ele los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana 
de Mazatlan, enfin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

Cantidad 
que 

coataron. 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

Cantidad que 
valen por estima-

ción, avalúo ó 
precio de plaza. 

EDIFICIOS. 

Casa Aduana, según avalúo, incluso almacenes y oficinas del res-
1 
! 

i 

35,700 
2,500 

600 
200 

MUEBLES DE LA ADUANA. 

Escritorios, estantes, cajas y demás útiles 1,001 10 

MUEBLES Y UTILES DE LA ALCAIDIA. 
t 

Escritorios, sillas, y otros útiles... 
Romana, balanzas, y otros útiles para el despacho. 
Cincuenta y cuatro polines de madera 
Noventa y seis rieles de fierro colado, que sirven de polines; pe-

sando 20.202 libras, á § 6 quintal 
Cuatro juegos ruedas de wagón, con peso de 1,800 libras, á ra-

zón de § 6 quintal 
Dos mil libras fierro forjado, en varillas y clavos, á § 8 quintal.... 

61 
231 

54 

1,212 

96 
160 

25 

MUEBLES DEL RESGUARDO. 

61 
40 

Utiles para el servicio de los marineros 

Muebles y útiles en la garita del muelle 
Idem. id. id. del Camino 
Idem. id. id. del Astillero 

• 

900 
710 

72 
108 

10 
16 
12 
74 

75 

50 

Suma § 43,819 60 

Puerto de Mazatlan, Julio de 1870. 
M. de la Torre. 

,—El administrador, Juan N. Rábago.—El contador, José 

NUMERO 17. 

Ü é f i ' f i t í r f f l h 1 ¡ l l M I M t É?. k 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

r > 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos, habidos en esta Aduana 
en los doce meses que comprende el*año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARÍTIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCÍAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 108,431 
21,681 
16,285 
2,842 
2,591 

10,840 
27,079 
14,148 

89 
88 Mejoras materiales, 20 por 100 

108,431 
21,681 
16,285 
2,842 
2,591 

10,840 
27,079 
14,148 

89 
88 

Ferro-carril, 15 por 100 

108,431 
21,681 
16,285 
2,842 
2,591 

10,840 
27,079 
14,148 

36 
10 
50 
93 

108,431 
21,681 
16,285 
2,842 
2,591 

10,840 
27,079 
14,148 

36 
10 
50 
93 

108,431 
21,681 
16,285 
2,842 
2,591 

10,840 
27,079 
14,148 

36 
10 
50 
93 Internación, 10 por 100 

108,431 
21,681 
16,285 
2,842 
2,591 

10,840 
27,079 
14,148 

36 
10 
50 
93 

Contraregistro, 25 por 100 

108,431 
21,681 
16,285 
2,842 
2,591 

10,840 
27,079 
14,148 

36 
10 
50 
93 

Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaie 

108,431 
21,681 
16,285 
2,842 
2,591 

10,840 
27,079 
14,148 88 203,901 86 

108,431 
21,681 
16,285 
2,842 
2,591 

10,840 
27,079 
14,148 203,901 86 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acufídada, 8 por 100 59,174 
564 

95 
70 Oro acuñado, 1 | por 100 

59,174 
564 

95 
70 59,739 65 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

59,739 

Préstamos.—Valor de los del comercio 7,000 

2,616 

00 

65 
Abonos por cuenta de anticipos que recibieron los empleados de es-

7,000 

2,616 

00 

65 9,616 65 

Suma total de productos del erario federal § 273,258 16 

RAMOS AGENOS. 

273,258 16 

Derecho municipal, 3 por 100 3,619 
8 

24 
19 
20 
49 

„ hospitales, 2 por 100. 
3,619 

8 
24 
19 
20 
49 

Confiscaciones y multas 127 
182 

24 
19 
20 
49 

127 
182 

24 
19 
20 
49 3,937 12 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal 277,195 28 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 6,277 
2,082 

52 
49 En letras, vales <5 fianzas 

6,277 
2,082 

52 
49 7,360 01 

6,277 
2,082 

52 
49 7,360 01 

Total 3 284,555 29 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la aduana. 

Puerto de Guaymas, Julio 1? de 1870.—El administrador encargado, A. Fenochio.— 
contaduría, J. E. Veraza.— Encargado de la contabilidad, P. Elias. Encargado de la 



CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Guaymas 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 

Puerto de Guaymas, Julio 19 de 1870.—El administrador encargado, A. Fenochio.—Encargado de la 
contaduría, J. E. Veraza.—Encargado de la contabilidad, P. Elias. 

SECCIONES DE LA ADUANA. 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

RAMOS AGENOS. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

En la sección de cabotaje de Santa Cruz 

Total costo del personal en el año. 

MATERIAL. 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana 
Gastos extraordinarios.—Auxilios á los náufragos de la balandra 

Artemisa 
Compra de estantes y muebles ' 
Efectos de escritorio para el uso de la aduana 
Muebles para la sección de Santa Cruz 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 
[igual á 11 '15 | por 100 del producto total] § 

Tosorería general.—Cargádole por "Hacienda pública:" pérdidas 
por robos en los asaltos 

,, ,, Remitídole en letras 
„ ,, „ en papel del ferro-carril 
,, „ Sueldos á la Capitanía de puerto y pensiones 

militares 
Gefatura de hacienda de Sonora.—Remitídole en efectivo 241,891 

SUBVENCIONES. 

273,736 

EXISTENCIA.—En moneda 
En letras, fianzas 6 vales 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana. 
„ „ „ del resguardo 

« Falúas 22,576 

Al Estado: mitad del contraregistro pendiente de 1867 

Suma igual al producto de los ramos propios 

Al ayuntamiento.—Derecho municipal 
Junta de caridad.—Dos por 100 de hospitales. 

Suma igual á la total de la cuenta de productos. 284,555 

25,226 

, 30,897 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana 
de Guaymas, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

Cantidad 
que 

costaron. 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

Cantidad que va-
len por estima-
ción, avalúo ó 

precio de plaza. 

Casa garita del muelle, de dos pisos y cuatro frentes, según 

Una prensa de copiar, con sus útiles 
Una caja de madera, vieja 
Cuatro sellos; dos de tinta, uno de lacre y otro para la carga de 

Un enrejado de madera para el despacho de la caja 
Un cuadro, marco dorado, con las armas nacionales 
Un estuche de matemáticas 
Dos atriles de madera para los libros 
Un banco para la caja * 

Un pichel, taza y dos tohallas 

Un plumero para sacudir 
Dos banderas para el edificio de la oficina 
Doce reglas de madera 
Cuatro reglas de bronce, con medidas, para el despacho 
Seis candeleros de cristal y bronce 
Nueve tinteros de cristal 
Diez y siete sillas de bejuco 
Dos grabados con Debe y Haber, para los libros 

Un balero para tinta, con sus útiles 
Dos raspadores, (cuchillitos) 
Un aprensador de madera, para papel 
Cinco sillas de bejuco, para escritorio 
Un reloj grande, para pared 
Dos estantes de madera para el archivo 

Una culebra para abrir tercios 

Cuatro faroles grandes 

Una escalera para los faroles 
Muebles y enseres de la sección de Santa Cruz 

» 

5,430 
212 

29 
20 

4 

60 
30 
20 
14 
11 
20 
10 
4 
0 
2 

88 
26 
80 
13 
15 
45 
15 
2 
0 
1 
1 
5 

15 
12 
12 
42 

4 
1 
1 

16 
4 
3 

73 

75 

44 

50 
75 

33 
50 

75 

50 
75 
50 
50 

31 

24 

Suma § 6,341 82 

Por falta de datos del costo de edificios y muebles, porque el original de inventarios proviene de la 
ocupación del Puerto por las fuerzas de la República, á la salida de los invasores, solo se ha llenado 
la casilla del valor que actualmente representan. A pesar del aumento natural, en el presente año, por 
el robo y destrucción que hicieron los piratas, se sufrid una pérdida de § 1,619 44 es. 

Puerto de Guaymas, Julio 1? de 1870.—El administrador encargado, A. Fenochio.—El encargado 
de la contaduría, J. E. Veraza.—El encargado de la contabilidad, P. Elias. 



NUMERO 18. 

A S O FISCAL DE 1<? DE JULIO DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

CUENTA GENERAL DE PRODUCTOS de los ramos Propios y Agenos habidos en esta 
Aduana, en los doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARÍTIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCÍAS. 

Importación (común á diversas cuotas). 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Toneladas 
Faro 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje. 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100. 
Plata pasta 
Oro acuñado, 1J por 100. 
Cueros 
Concha 
Contribución federal. 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

• 

Multas.—Integras se han abonado todas las que se han impuesto 
confiscaciones 

Ventas.—Las de objetos <5 enseres, <5 embarcaciones 
Préstamos.—Valor de los del comercio 
Anticipaciones de derechos 
Efectivo ó letras.—Recibido de otras oficinas 

Suma total de productos del erario federal. 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100. 
„ hospitales, 2 por 100. 

Depósitos. 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal....^ 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En certificados de ferro-carril. 
En letras, vales <5 fianzas 
En bonos 

Total. 

17,612 
2,219 
1,664 
1,049 
1,637 
1,109 
2,774 
2,286 

80 
01 
31 
96 
00 
41 
03 

79 
4,503 

47 
703 
852 

1,514 

118 
24 

800 
3,831 
4,710 

22 
50 
07 
22 
09 
85 

00 
00 
00 
04 
69 

819 
11 

1,950 

12 
62 
89 

64 
2,621 

846 

24 
93 
22 

30,353 

7,699 

40 

95 

.9,483 

47,537 

2,781 

50,318 

73 

08 

63 

71 

3,532 

53,851 

39 

10 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la aduana. 

Puerto de La Paz, Julio 1? de 1870—El contador, F. E. y Gorostiza. 

Cuenta de Inversión de los productos habidos en la aduana de La Paz, en los doce meses 
del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana 
„ „ del resguardo 
,, „ falúas 

Auxiliares ó supernumerarios 

5,586 
3,290 
1,399 

145 

96 
24 
68 
00 

SECCIONES DE LA ADUANA. 

1,259 
1,587 

66 
09 

Total costo del personal en el año 13,268 63 

MATERIAL. 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana 
Reparaciones de edificios y muebles 
Compra ó compostura de lanchas 

„ de estantes y muebles 
Efectos de escritorio para el uso de la aduana 
Adeudos por exceso de cobro en el año económico de 1868 á 1869. 

t 

890 
300 
246 
828 
347 
236 

1,501 

65 
00 
39 
21 
19 
60 
62 

Suma total de los sueldos y gastos de administración...§ 4,350 66 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en órdenes pagadas 
Gefatura de hacienda del Territorio.—Remitídole en efectivo.* 
Diversas oficinas.—Remisiones á la administración de rentas del 

Capitanía del puerto de La Paz.—Pagado al capitan de puerto por 
sus sueldos y gastos de administración 

Idem idem.—Remitídole para construcción y postura de boyas en 
el canal de este puerto 

951 
17,135 

1,478 

738 

266 

00 
00 

90 

36 

04 20,569 30 

RAMOS AGENOS. 

Devolución por anticipaciones de derechos 
Al ayuntamiento.—Derecho municipal 
Devoluciones por préstamos al comercio 
Multas y confiscaciones.—A los partícipes 
Devoluciones por depósitos al comercio 

4,187 
743 
800 
597 

1,170 

70 
04 
00 
35 
00 7,498 09 

EXISTENCIA.—En moneda 
En letras, fianzas ó bonos 

3,272 
4,892 

27 
15 8,164 42 

Suma igual á la total de la cuenta de productos § 53,851 10 

Pretestamos que está cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Puerto de La Paz, Julio 1? de 1870.—El contador, F. E. y Gorottiza. 



Inventario ele los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en ̂  la aduana 
de La Paz, en fin del año fiscal, cora expresión de los valores que tienen. 

1 
1 
8 
1 
2 
1 
1 
1 
3 
2 
1 
2 
1 
5 
3 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
6 
2 
6 

Una chalupa vieja 
Un bote de pino oloroso, nuevo 
Ocho escritorios 
Un anteojo gemelo 
Dos persianas 
Un enrejado 
Un cofre de fierro 
Un reloj 
Tres atriles 
Dos sellos de la Aduana Marítima 
Un sello de la contaduría 
Dos id. de la comandancia del resguardo. 
Una docena sillas 
Cinco resortes para papeles.. 
Tres mesas chicas 
Dos candados para el almacén 
Un par de tijeras 
Dos balanzas 
Un trasparrente 
Dos medidas para líquidos 
Un cepillo 
Seis reglas 
Dos armarios 
Seis tinteros 

Cantidad 
que 

costaron. 

Suma. 

400 
799 
245 

26 
18 
52 

280 
12 

3 
34 
19 

8 
35 

7 
13 

1 
0 

78 
2 
2 
1 
2 

50 
6 

2,099 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

75 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

384 

51 

14 
32 
30 

Cantidad que 
valen por estima-

ción, avalúo ó 
precio de plaza. 

20 

40 

551 

50 

50 

45 
16 

799 
194 

26 
4 

20 
250 

12 
3 

34 91 
19 09 

35 
7 50 

13 50 
1 50 
0 50 

78 50 
2 50 
2 
1 
2 

10 
6 

50 

75 

1,547 70 

Puerto de La Paz, Julio 1? de 1870.—El contador, F. F. y G-orostiza. 

NUMERO 19. • 

Ü § M M mmMM h mnd\ [TI 
4»> 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta aduana 
en los doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARÍTIMOS A LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, ¿5 por 100 cobrado así desde el 2 de Diciembre 

hasta el 30 de Junio 
Bultos.—Derecho de peaje un real por arroba peso bruto . . . 
Contraregistro, 20 por 100 cobrado así desde Julio hasta el 20 de 

Diciembre 
Federal 25 por 100 „ „ „ „ . 

5,093 
1,018 

763 
509 

923 
285 

279 
68 

52 
55 
79 
16 

77 
09 

53 
69 8,942 10 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100 
Oro acuñado, 1 | por 100 

19 
54 

20 
12 73 32 

I 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Efectivo 6 letras.—Recibido de la gefatura de hacienda. . . . 36 36 

Suma total de productos del erario federal . . . $ 9,015 78 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
„ hospitales, 2 por 100 

Confiscaciones y multas 

151 
13 

636 

63 
12 
64 801 39 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal 9,817 17 
EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 
En letras, vales <5 fianzas 

2,471 
500 

03 
2,971 03 

Total £ 12,788 20 

I 
Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la aduana. 

Zapaluta, Julio 1? de 1870.—El administrador, (7. Zebadua.—El contador, Salvador Albóres. 



Inventario ele los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en ̂  la aduana 
de La Paz, en fin del año fiscal, cora expresión de los valores que tienen. 

1 
1 
8 
1 
2 
1 
1 
1 
3 
2 
1 
2 
1 
5 
3 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
6 
2 
6 

Una chalupa vieja 
Un bote de pino oloroso, nuevo 
Ocho escritorios 
Un anteojo gemelo 
Dos persianas 
Un enrejado 
Un cofre de fierro 
Un reloj 
Tres atriles 
Dos sellos de la Aduana Marítima 
Un sello de la contaduría 
Dos id. de la comandancia del resguardo. 
Una docena sillas 
Cinco resortes para papeles.. 
Tres mesas chicas 
Dos candados para el almacén 
Un par de tijeras 
Dos balanzas 
Un trasparrente 
Dos medidas para líquidos 
Un cepillo 
Seis reglas 
Dos armarios 
Seis tinteros 

Cantidad 
que 

costaron. 

Suma. 

400 
799 
245 

26 
18 
52 

280 
12 

3 
34 
19 

8 
35 

7 
13 

1 
0 

78 
2 
2 
1 
2 

50 
6 

2,099 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

75 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

384 

51 

14 
32 
30 

Cantidad que 
valen por estima-

ción, avalúo ó 
precio de plaza. 

20 

40 

551 

50 

50 

45 
16 

799 
194 

26 
4 

20 
250 

12 
3 

34 91 
19 09 

35 
7 50 

13 50 
1 50 
0 50 

78 50 
2 50 
2 
1 
2 

10 
6 

50 

75 

1,547 70 

Puerto de La Paz, Julio 1? de 1870.—El contador, F. F. y G-orostiza. 

N U M E R O 1 9 . • 

Ü § M M mmMM h mnd\ [TI 
4»> 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta aduana 
en los doce meses que comprende el año fiscal. 

R A M O S D E L T E S O R O F E D E R A L . 

DERECHOS MARÍTIMOS A LOS BUQUES Y MERCANCÍAS. 

Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, ¿5 por 100 cobrado así desde el 2 de Diciembre 

hasta el 30 de Junio 
Bultos.—Derecho de peaje un real por arroba peso bruto . . . 
Contraregistro, 20 por 100 cobrado así desde Julio hasta el 20 de 

Diciembre 
Federal 25 por 100 „ „ „ „ . 

5,093 
1,018 

763 
509 

923 
285 

279 
68 

52 
55 
79 
16 

77 
09 

53 
69 8,942 10 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100 
Oro acuñado, 1 | por 100 

19 
54 

20 
12 73 32 

I 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Efectivo 6 letras.—Recibido de la gefatura de hacienda. . . . 36 36 

Suma total de productos del erario federal . . . $ 9,015 78 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
„ hospitales, 2 por 100 

Confiscaciones y multas 

151 
13 

636 

63 
12 
64 801 39 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal 9,817 17 
EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 
En letras, vales <5 fianzas 

2,471 
500 

03 
2,971 03 

Total £ 12,788 20 

I 
Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la aduana. 

Zapaluta, Julio 1? de 1870.—El administrador, Gr. Zebadua.—El contador, Salvador Albóres. 



A 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Zapahda 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana § 
" " " del resguardo 

1 , 5 9 9 
4 , 0 9 9 

9 2 
9 2 5 , 6 9 9 84 

• 

Total costo del personal en el año . 5 , 6 9 9 84 

MATERIAL. 

Compra de estantes, muebles etc . . . 
Efectos de escritorio para el uso de la aduana, gastados en papel, 

tinta y plumas, etc 
Id. gastado en portes de correspondencia 

9 6 
1 0 

7 7 
4 1 8 

0 0 
5 0 

1 3 
7 4 6 0 2 37 

Suma total de los sueldes y gastos de administración 
(igual á 64 por 100 del producto total). . 6 , 3 0 2 2 1 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Gefatura de hacienda de este Estado. Remitídole en efectivo. . 3 , 6 1 3 3 6 3 , 6 1 3 36 

Suma igual al producto de los ramos propios. . 9 , 9 1 5 57 

RAMOS AGENOS. i 

Al administrador del papel sellado.—Derecho federal 
Al ayuntamiento.—Derecho municipal 
Junta de caridad—2 por 100 de hospitales 
Multas y confiscaciones.—A los partícipes 

6 8 
1 5 1 

1 3 
6 3 6 

6 9 
6 3 
1 2 
6 4 8 7 0 08 

EXISTENCIA.—En moneda 2 , 0 0 2 5 5 2 , 0 0 2 55 

Suma igual á la total de la cuenta de productos. . $ 1 2 , 7 8 8 20 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y.ú O. y que está formada por los libros de esta aduana. 

Zapaluta, Julio 19 de 1870.—El administrador, Cr. Zebadua.— El contador, Salvador Albóres. 

• - M i 

i 

NUMERO 50. 

\t u 
AÑO FISCAL DE 19 DE JULIO DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JüNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta Aduana 
en los doce meses que comprende él año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARÍTIMOS À LOS BUQUES Y MERCANCÍAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Internación 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Multas.—La parte que corresponde al gobierno; 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal.^ 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
„ hospitales, 2 por 100 

Confiscaciones y multas ; 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal.0 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 

Total 

8,218 
1,610 
1,207 

805 
2,014 

270 

428 
3 

362 

79 
45 
94 
61 
06 
42 

87 
37 
20 

14,127 

147 

14,279 

794 

15,073 

10 

15,084 

27 

12 

00 

39 

44 

83 

44f 

27f 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y ú O., y que está formada por los libros de la aduana. 
Paso del Norte, Julio 1? de 1870.—El administrador, J. Escobar y Armendariz.—E\ contador, 

Joaquín Alvar ez. 



CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la Aduana de Paso del Norte 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana.. 
„ „ „ del resguardo. 

Total costo del personal en el año. 
» 

MATERIAL. 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana. 
Efectos de escritorio para el uso de la aduana... 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Gefatura de hacienda de Chihuahua.—Remitídole en efectivo. 
A la misma oficina.—En certificados amortizados de cobre.... 

Suma igual al producto de los ramos propios 
i 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento.—Derecho municipal. 
Confiscaciones.—A los partícipes 

Existencia.—En moneda. 
Pendiente de data 

5,789 
4,179 

S60 
257 

2,707 
1,055 

05 

00 
6 1 f 

08 
00 

Suma igual á la total de Ja cuenta de productos 

428 
165 

22 
168 

87 
60 

68 
55 

9,918 

617 

10,536 

3,762 08 

9 3 

6 1 f 

54F 

14,298 62f 

785 6 5 

15,084 27F 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 

Paso del Norte, Julio 1? de 1870.—El administrador, J. Escobar y Armendariz.—El contador, Joa-
quín Alvarez* 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de Paso 
del Norte, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

Una bandera nacional 
Tres mesas con cajones laterales 
Seis sillas en lugar de once 
Un estante azul, usado 
Una caja de fierro 
Un lente cuenta-hilos 
Un rótulo 
Papel, sobres y plumas de acero 
Sellos de tinta y lacre 
Lacre y panes de goma 
Seis plumas de oro 
Un termómetro 
Tres tinteros 
Una salvadera 
Una regla 
Una pizarra 

Suma 

Cantidad 
que 

costaron. 

25 
60 
13 
10 
100 
10 
5 

110 
30 

5 
12 
2 
1 12 
0 12 
0 12 
1 

384 36 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso 6 demérito. 

5 
15 

3 

40 
4 
1 

80 

151 36 

Cantidad que 
valen por estima-

ción, avalúo ó 
precio de plaza. 

20 
45 
10 
10 
60 
6 
4 

30 
30 
4 

12 
2 

233 

Paso del Norte, Julio 1? de 1870.—El administrador, J. Escobar y Armendariz.—E\ contador, 
Joaquín Alvarez. 



NUMERO 21. 

AÑO FISCAL DE DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos, habidos en esta Aduana en 
los doce meses que comprende el año fiscal. 

Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Presidio del Norte, Julio 19 de 1870.—El administrador, J. N. Zubiran.—El contador, Joaquín 
A. Alvarez. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARÍTIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCÍAS. 

Importación común á diversas cuotas 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Internación 10 por 100 
Contraregistro 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peage 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100 

Oro acuñado po/ 100 

Suma total de productos del erario federal 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 
r ; *' )'; 

Total 
/ 

15,442 
3,098 
2,323 
1,549 
3,873 
1,361 

14,353 
24 

50,778 

42,075 

42,651 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Presidio del Norte 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana 5,552 17 
„ „ ,, del resguardo 5,211 38 

Total costo del personal en el año 10,763 55 

MATERIAL. 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana , 300 00 
Porte de la correspondencia de esta oficina 220 75 520 75 220 75 520 75 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 
(igual á 26£ por 100 del producto total) § 11,284 30 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en órdenes pagadas 13,469 02 
Gefatura de hacienda de Chihuahua.—Remitídole en efectivo 22,695 76 36,164 78 

Suma el egreso tomado de los ramos propios inclusa 
parte de la existencia del año anterior § 47,449 08 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento de Presidio del Norte. Derecho municipal 576 53 
Multas y confiscaciones A los partícipes. 1,482 95 h 

EXISTENCIA.—En moneda 1,270 26¿ 3,329 75 

Suma igual á la total de la cuenta de productos 50,778 83 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 

Presidio del Norte, Julio 19 de 1870.—El administrador, J. N. Zubirdn.—EX contador, Joaquín 
A. Alvarez. 



Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de Presidio 
del Norte, ew del año fiscal, co» expresión de los valores que tienen. 

Presidio del Norte, Julio 19 de 1870.—El administrador, J. N. Zubiran.—M contador, Joaquín A. 
Alvarez. 

Suma 

1 
2 
2 
2 
2 
2 

10 
1 
2 
2 . 

2 
2 
2 

1 
1 
1 

Mesa corriente 
Carpetas para mesa; una de hule y otra de 
Tinteros de China á 8 1 50 es 
Tinteros de cristal á § 1 50 es 
Mesas grandes de cajón con sus dos alacenas á § 30 
Armazones para el archivo, de 77 pulgadas de alto por 

de ancho, á § 10 
Sillas de madera á 75 es. una 

Romana grande, de plataforma y en corriente 
Tableros para contar dinero á $ 1 50 es 
Reglas de madera á 25 es..... 
Charolitas á 50 es 
Palmatorias á 75 es 
Sellos para timbrar papel de esta Aduana, con sus 

respectivas -
Par tijeras 
Lámpara con su bombilla y velador 
Carretilla con su respectivo barril 

NUMERO 22. 

A S O FISCAL DE l ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE J ü i í I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta aduana, en los 
doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARITIMOS A LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Tránsito en la frontera, 25 por 100 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje. 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100 

Suma total de productos del erario federal. 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
Municipal conforme á Ordenanza. 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal....§ 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 

Total 

55,241 
852 
639 

1,558 
426 

1,065 
17,039 

4,496 

1,612 
102 

52 
90 
59 
85 
37 
92 
19 

00 

1,793 

90 
75 

62 

76,824 

4,496 

81,320 

1,715 

83,035 

1,793 

84,829 

34 

00 

34 

65 

99 

62 

61 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Piedras Negras, Julio 1? de 1870.—El administrador, Ignacio M. Ariepe.—El contador, Pedro 
Miréles. 



Protestamos que eBta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que e s t á formada por los libros d e esta aduana. 

Piedras Negras, Julio de 1870.—El administrador, Ignacio M. Arizye.—El contador, Pedr« 
Miréles. 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Piedras Negras, 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la Aduana 

„ „ „ del resguardo 

Total costo del personal en el año . 

MATERIAL. 

Gastos mayores y menores de administración... 

Suma total de los sueldos y gastos de 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en papel del 
en órdenes pagadas 

Gefatura de hacienda de San Luis Potosí.—Remitídole en 
Diversas oficinas.—Remisiones á la gefatura de hacienda de 

huila de Zaragoza 

Suma igual al producto de los ramos 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento de esta villa.—Derecho municipal, 

Existencia.—En moneda 

Suma igual á la total de la cuenta de 

76,010 95 

1,715 65 

7,103 01 

84,829 

62,930 

629 
11,061 
47,500 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana de 
Piedras Negras, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

La casa Aduana, garitas y muebles de esta administración, está 
estimado su valor al abrir la cuenta general del año fiscal pró-
ximo pasado en 

Cantidad Cantidad que se 
que calcula por el 

costaron. uso ó demérito 

Cantidad qne va-
len por estima-

ción, avalúo ó 
precio de plaxa 

10,141 61 

Piedras Negras, Julio 1? de 1870.—El administrador, Ignacio M. Arizpe.—Hft contador, Pedro 
Miréles. 



Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Monterey Laredo, Julio 1? de 1870.—El administrador, Agustín M. Saavedra. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARITIMOS A LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Oro acuñado 1J por 100 

Suma total de productos del 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 

Total 

1,689 

10.224 

10,845 

NUMERO 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta Aduana en los 
doce meses que comprende el año fiscal. 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Monterey Laredo en los 
doce meses del año fiscal de 1869 d 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana 
.. .. .. del respuardo. . . . . 

1,200 
1 566 

00 
68 J- j U v V 

00 
68 

Total costo del personal en el año § 2,766 68 

MATERIAL. 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana 
Reparaciones de edificios y muebles 
Efectos de escritorio para el uso de la aduana 

120 
400 
288 

00 
00 
79 808 79 

Suma total de los sueldos y gastos de administración.^ 3,575 47 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en efectivo 
en papel del ferro-carril. . . 

Diversas oficinas.—Remisiones á la aduana marítima de Matamoros. 

3,000 
692 
883 

00 
91 
29 4,576 20 

Suma igual al producto de los ramos propios.. . § 8,151 67 

RAMOS AGENOS. 

Ayuntamiento.—Derecho municipal 1,689 02 

Existencia en moneda 1,004 90 2,693 92 

Suma igual á la total de la cuenta de productos. . . . $ 10,845 59 

Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formadaj'por los libros de esta 
Aduana. 

Monterey Laredo, Julio 19 de 1870.—El administrador, Agustín M. Saavedra. 

« 



Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana 
de Monterey Laredo, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

Cantidad 
que 

costaron. 

1 Casa garita de material y techo de madera......... 
1 Estante 
2 Mesas de madera blanca, con sus carpetas 
6 Sillas corrientes 
1 Sello de la Aduana _ ••••• 
1 Bandera nacional, con asta y driza 

Suma 

400 
25 
16 

9 
20 
15 

485 

Cantidad que se Cantidad que 
calcula por el valen por estima-

uso ó demérito. cion, avalúo ó 
precio de plaza. 

400 
25 
16 

9 
20 
15 

485 

Monterey Laredo, Julio 1? do 1870.—El administrador, Agustín M. Saavedra. 
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NUMERO 2 4 

A S O FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta Aduana en los 
doce meses que comprende el año fiscal. 

Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O. y que está formada por los libros de la aduana. 

Ciudad Guerrero, Julio 1? de 1870.—El administrador, Vicente E. Narro. 

16 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARITIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

• * 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 .... 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100 
Oro acuñado, 1J por 100 

Suma total de productos del erario 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
„ hospitales, 2 por 100 

Depósitos ... 

Suma total de productos recaudados en el año 
« 

EXISTENCIA EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 



CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

Ciudad Guerrero, 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 
PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana 
„ „ del resguardo 

Total costo del personal en el año. 

MATERIAL. 

Arrendamiento de la casa que ocupa la Aduana . 
Compra de estantes y muebles 
Efectos de escritorio para el uso de la Aduana 
Porte de la correspondencia y remisión de libros á la tesorería ge-

neral de la Nación..... » 

Suma total de los sueldos y gastos de administración....0 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en efectivo por conducto de la 
aduana de Matamoros 

Idem idem en papel del ferro-carril 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento.—Derecho municipal. 
Devoluciones.—Por depósitos 

EXISTENCIA.—En moneda 

Suma igual á la total de la cuenta de productos $ 

862 
1,397 

132 
58 
51 

167 

200 
117 

699 
30 

05 
48 

00 
00 
80 

84 

00 
29 

07 
00 

2,259 

409 

2,669 

317 

729 

33 

3,749 

58 

29 

07 

16 

Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S.Y. úO., y que está formada por los libros de esta aduana. 

Ciudad Guerrero, Julio 19 de 1870.—El administrador, Vicente JE. Narro. 

L 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana 
de C. Guerrero, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

Cantidad 
que 

costaron. 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

Cantidad que va-
len por estima-
ción, avalúo ó 

precio de plaza. 

10 10 
12 
30 

3 9 
30 
16 

12 
30 

3 9 
30 
16 1 Una bandera y asta-bandera de la oficina 16 

3 9 
30 
16 

Suma 0 68 3 65 

C. Guerrero, Julio 19 de 1870.—El administrador, Vicente C. Narro. 
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Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Mier, Julio 1? de 1870.—El administrador, José Ortiz de Montellano. 

N U M E R O 25 . 

MM I I m e M m H J ï f e 
AÑO FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 , À 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta Aduana, 
en los doce meses que comprende el año fiscal. 

R A M O S D E L T E S O R O F E D E R A L . 

DERECHOS MARITIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje. 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Anticipaciones de derechos. 
Anticipaciones de sueldos.. 

Suma total de productos del erario federal. 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
" hospitales, 2 por 100 , 

Confiscaciones y multas 
Depósitos 
Municipal conforme á ordenanza, 25 por 100 sobre animales vivos. 

Suma total de productos recaudados en el año 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 
I \ 

En moneda 

Total 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la Aduana de Mier 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la Aduana § 
" " " del resguardo 

2,237 
3,122 

39 
47 

- 5,359 86 

MATERIAL. 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana 360 
90 

605 CO
 o

 
o 

OO
 o

 
o 360 

90 
605 CO

 o
 

o 
OO

 o
 

o 360 
90 

605 CO
 o

 
o 

OO
 o

 
o 

1,060 98 

360 
90 

605 CO
 o

 
o 

OO
 o

 
o 

1,060 98 

Suma total de los sueldos y gastos de administración ; 6,420 84 

Tesorería general. Remitídole en efectivo... ... > 
en papel del ferro-carril.. 

4 OO 
361 

o l 
35 1,149 66 

Suma igual al producto de los ramos propios § 7,570 50 

Al ayuntamiento de Guerrero y Mier.—Derecho municipal 1,308 
1,657 

400 

21 
80 
00 

Multas y confiscaciones.—A los partícipes 
1,308 
1,657 

400 

21 
80 
00 Devoluciones.—Por anticipaciones de derechos 

1,308 
1,657 

400 

21 
80 
00 3,366 01 

EXISTENCIA.—En moneda 173 
90 

38 
74 

3,366 

En certificados del ferro-carril 
173 

90 
38 
74 264 12 

173 
90 

38 
74 264 12 

Suma igual á la total de la cuenta de productos § 
1 

11,200 63 

Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la aduana. 

Mier, Julio 1? de 1870.—El administrador, José Ortiz de Montellano. 



Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana 
de Mier, enfin del año fiscal, cora expresión de los valores que tienen. 

2 
1 
8 
1 
6 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 

Dos garitas de madera á § 300 00 es. cada una. 
Un estante de madera 
Tres mesas con sus carpetas de hule . . . . 
Un escritorio con su asiento 
Seis sillas de madera 
Cuatro sillas viejas 
Un estante corriente 
Una papelera 
Un armazón 
Una caja de fierro 
Un aguamanil con sus útiles 
Una percha de madera 
Cinco tinteros 
Dos marmajeras 
Un sello para autorizar 
Una escoba 
Una marca para herrar 
Una bandera con su asta y demás útiles . . 
Una mesa con carpeta de hule 
Dos sillas 

Suma. 

Cantidad 
que 

costaron. 

600 
25 
50 
25 

9 
5 
6 
10 
22 
64 
12 

1 
5 
0 

25 
0 
4 

60 
10 

3 

937 

50 

25 

50 

25 

Cantidad que se 
calcula por e l ; 

uso ó demérito. 

Cantidad que 
valen por estima-

ción, avalúo ó 
precio de plaza. 

100 
20 
30 
25 

9 
4 
6 
5 

15 
50 

15 
0 
3 

60 

0 

359 

50 

50 

100 
20 
30 
25 

9 
4 
6 
5 

15 
50 

15 
0 
3 

60 
8 
0 

50 

359 50 

Mier, Julio 1? de 1870.—El administrador, José Ortiz de Montellano. 

—.u » < 
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NUMERO 26. 

A S ' O FISCAL DE 19 DE JULIO DE 1869, A 30 DE Jumo DE 1870. 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos habidos en esta Aduana en los doce 
meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARITIMOS A LOS BUQUES Y MERCANCIAS. 

Importación (común á diversas cuotas) . . . . 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Internación 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peage 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

Plata acuñada, 8 por 100 
Tránsito 

PRODUCTOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 
i 

Prestamos.—Valor de los del comercio 

Anticipaciones de derechos 

Suma total de productos del erario federal § 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 
„ hospitales, 2 por 100 

Confiscaciones y multas 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal. § 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 

Total $ 

15,307 
3,059 
2,290 
1,528 
3,821 
2,450 

11,000 
86 

250 
100 

3,438 
6 

314 

5,848 

74 
12 
46 
29 
67 
65 

00 
03 

00 
00 

61 
71 
85 

91 

28,457 

11,086 

350 

3,760 

43,654 

5,848 

49,503 

93 

03 

00 

39,893 96 

17 

13 

91 

04 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 

Ca.margo, Julio 19 de 1870.—El administrador, Hilario Hinojosa.—Por el contador, José Ramón 
Aguilera. 



CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Camargo, en los 
doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana.. 
„ „ „ del resguardo. 

Total costo del personal en el año 

MATERIAL. 

Efectos de escritorio para el uso de la aduana 

Suma total de los sueldos y gastos de administración 
' / .... ..'., 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en papel del ferro-carril 
En órdenes pagadas...... 

Diversas oficinas.—Remisiones á la aduana de Matamoros 
Anticipaciones de derechos 

Suma igual al producto de los ramos propios. 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento.—Derecho municipal 
Multas y confiscaciones.—A los partícipes. 

Existencia.—En moneda ..... 

Suma igual al total de la cuenta de productos $ 

2,824 
4,493 

81 
26 

216 

2,290 
1,619 

34,200 
100 

3,438 
314 

5 

22 

46 
00 
11 
00 

61 
85 
72 

7,318 

216 

7,534 

38,209 

45,743 

3,759 

49,503 

Protestamos que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 

Camargo, Julio 1? de 1870.—El administrador, Hilario Hinojosa.— Por el contador, José Ramón 
Aguilera. 

Cantidad 
que 

costaron. 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

Cantidad que 
valen por estima-

ción, avalúo ó 
precio de plaza. 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen en la aduana 
de Camargo, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

Camargo, Julio 1"? de 1870.—El administrador, Hilario Hinojosa.—Por el contador, José Ramon 
Aguilera. 

1 
8 
1 
1 
2 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
3 
1 
1 
2 
1 

Suma $ 

Un sello de la oficina 
Una escalera doble 
Una docena sillas de madera 
Un clavijero de madera con seis ganchos de fierro, 
Tres castañas; una grande y dos chicas 
Un tintero grande 
Un palo asta-bandera 
Tres sobre-mesas, lienzo de lana 
Un farol grande, de lata 
Una cubeta y una regadera 
Dos reglas grandes 
Una escoba 

FINCAS NACIONALES. 

MUEBLES Y ENSERES. 

Un cuadro, marco dorado, con las armas nacionales 
Ocho cuadros, idem paisajes 
Un reloj grande, de péndula 
Una caja de fierro 
Dos escritorios; uno para el contador y otro para el vista.... 
Tres mesas para escribientes y comandante 
Una mesa para el administrador 
Una mesa con barandal, para la contaduría 
Un estante grande 
Un cuadro grande de madera, con el rótulo de la oficina 
Una bandera tricolor 

Un solar de 34J varas de fondo, y 4 4 | varas de frente, den-
tro del cual se halla construido el salón de esta oficina; un 
zaguan, tres piezas en regular estado, una deteriorada, tres 
sin techos completamente arruinadas, y un común de ladri-
llo, en regular estado 

Tres jacales, que son: la garita del Sur de Matamoros y de 
Míer; una de ladrillo, y las otras dos de adobe y techos pa-
jizos 

/ 

— * 2ÏÏ 



N U M E R O 2 7 . 

íum ^ w t t f t ó t h J E i p ® » * 
AÑO FISCAL DE 1 9 DE JULIO DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos de los ramos Propios y Agenos, habidos en esta Aduana 
en los doce meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 
• 

DERECHOS MARÍTIMOS Á LOS BUQUES T MERCANCÍAS. 

8 2 2 4 9 
Mejoras materiales, 20 por 100 1 6 4 2 4 

1 2 3 3 6 
Internación, 10 por 100 8 2 1 0 
Contraregistro, 25 por 100 2 0 5 5 9 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje 1 8 4 50 

Suma total de productos del erario federal $ 1 , 5 8 2 2 8 

RAMOS AGENOS. 

Derecho municipal, 3 por 100 7 0 8 6 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal 0 1 , 6 5 3 1 4 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. • • 

8 2 1 4 

Total 8 1 , 7 3 5 2 8 

Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la Aduana. 

Reynosa, Julio 19 de 1870.—El administrador, Andrés Muguerza. 

9 1 

CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Reynosa, en los 
doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la aduana 
" " " .del resguardo 

4 2 7 
4 0 7 

6 3 
6 6 

Total costo del personal en el año § • 8 3 5 2 9 

MATERIAL. 
\ 

Arrendamiento de la casa que ocupa la aduana 

Prèvia francatura de la correspondencia 

1 2 4 
1 4 

1 6 0 

0 2 
3 4 
7 1 2 9 9 0 7 

Suma total de los sueldos y gastos de administración....8 1 , 1 3 4 3 6 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Tesorería general.—Remitídole en papel del ferro-carril 
Diversas oficinas.—Remisiones á la aduana de Matamoros 

1 9 2 
2 3 8 

7 8 
8 1 4 3 1 5 9 

Suma igual al producto de los ramos propios 0 1 , 5 6 5 9 5 

RAMOS AGENOS. 

Al ayuntamiento de esta villa.—Derecho municipal 7 0 8 6 

EXISTENCIA.—En moneda 9 8 4 7 1 6 9 3 3 

Suma igual á la total de la cuenta de productos....? 1 , 7 3 5 2 8 

Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta aduana. 

Reynosa, Julio 19 de 1870.—El administrador, Andrés Muguerza. 

« 



92 

Inventario de los edificios, embarcaciones, muebles y útiles que existen <n la aduana 
de Reynosa, en fin del año fiscal, con expresión de los valores que tienen. 

1 Una garita de madera en el vado nacional, con techo de teja-

Cantidad 
que 

costaron. 

Cantidad que se 
calcula por el 

uso ó demérito. 

Cantidad que 
Talen por estima-

ción, avalúo ó 
precio de plaza. 

1 Una garita de madera en el vado nacional, con techo de teja-
150" 

16 
20 
26 

100 
16 
20 
18 

100 
16 
20 
18 

150" 
16 
20 
26 

100 
16 
20 
18 

100 
16 
20 
18 

150" 
16 
20 
26 

100 
16 
20 
18 

100 
16 
20 
18 

Suma § 

150" 
16 
20 
26 

100 
16 
20 
18 

100 
16 
20 
18 

Suma § 212 154 154 

Reynosa, Julio 19 de 1870.—El administrador, Andrés Muguerza. 

NUMERO 28. 

A $ 0 FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

CUENTA GENERAL DE PRODUCTOS de los ramos Propios y Agenos habidos en esta 
Aduana, en los doee meses que comprende el año fiscal. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

DERECHOS MARÍTIMOS Á LOS BUQUES Y MERCANCÍAS. 

Importación (común á diversas cuotas) 
Mejoras materiales, 20 por 100 
Ferro-carril, 15 por 100 
Internación, 10 por 100 
Contraregistro, 25 por 100 
Bultos.—Derecho de un peso por bulto en vez de peaje 

Suma total de productos recaudados en el año fiscal....^ 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO FISCAL ANTERIOR. 

En moneda 

Total 8 

258 79 
51 75 
38 80 
25 87 
64 68 

5 00 

444 

810 

755 

89 

96 

85-

Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la aduana. 

Magdalena, Julio 1? de 1870.—El administrador, M. Barreda. 

% 



CUENTA DE INVERSION de los productos habidos en la aduana de Magdalena 
en los doce meses del año fiscal de 1869 á 1870. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Administrador por honorario al 12 por 100 sobre $ 444, 89 8 53 
420 

36 
00 

* 

473 36 

MATERIAL. 

5 00 5 00 

Suma total de los sueldos y gastos de administración.. 478 36 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

100 00 100 00 

Suma igual al producto de los ramos propios 8 578 36 

EXISTENCIA.—En moneda.. • 177 49 

Suma igual á la total déla cuenta de productos 8 
» 

755 
I 

85 
1 

Protesto que esta cuenta es fiel y exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la aduana. 
Magdalena, Julio 1? de 1870.—El administrador, M. Barreda. 

i 

Año fiscal de Io de Julio de 1869, á 30 de Junio de 1870. 

Resumen del valor de los edificios, embarcaciones, útiles y enseres que tienen las aduanas 
marítimas y fronterizas, que pertenecen al Erario Nocional. 

NUMERO 1 . -
2 . -
3.-
4.-
5.-
6 . -
7.-
8 . -
9.-

10.-
11.-
12.-
13.-
14.-
15.-
16.-
17.-
1 8 . -
19.-
20.-
2 1 . -
22.-
23.-
24.-
25.-
26. -
27.-
28 . -

-Matamoros 
-Tampico 
-Túxpam 
-Veracruz 
-Goatzacoalcos 
-Tabasco 
- Is la del Cármen 
-Campeche 
-Sisal 
-Tonalá 
-Ventosa 
-Puerto*Angel 
-Acapulco 
-Manzanillo 
-San Blas 
-Mazatlan 
-Guavmas 
-La Paz 
-Zapaluta 
-Paso del Norte 
-Presidio del Norte 
-Piedras Negras 
-Monterey Laredo 
-Guerrero 
-Mier 
-Camargo 
-Reynosa 
-Magdalena 

Total. 

11,122 
45,504 

576 
278,530 

4,036 
1,218 

34,830 
16,347 
14,530 

559 
580 
000 

4,449 
1,914 

11,488 
43,819 

6,341 
1,547 

000 
233 
216 

10,141 
485 

65 
359 

5,662 
154 
000 

494,716 

9 3 
0 5 
9 3 
00 
62 
5 5 
7 5 
81 
00 
18 
5 0 
00 
00 
84 
48 
60 
82 
7 0 
00 
00 
5 0 
61 
00 
00 
5 0 
7 5 
0 0 
00 

12 



COMERCIO E X T R A M R O 

CON LA 

R E P U B L I C A M E X I C A N A 

Noticia de los buques extrangeros que han entrado en los puertos de la República 
en todo el cuadragésimo quinto año fiscal, 

contado desde el 1.° de Julio de 1869 a 30 de Junio de 1870. 
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N U M E R O 1. 

Resumen del comercio de importación habido en los puertos de la República 

en todo el cuadragésimo quinto año fiscal, 

contado desde el 1° de Julio de 1869 a 30 de Junio de 1870. 

A D U A N A S . 

Matamoros 
Tampico 
Tuxpam 
Veracruz 
G-oatzacoalcos 
Tabasco 
Isla del Oármen 
Campeche 
Sisal 

Tonald 
Ventosa 
Puerto Angel. 
Acapulco 
Manzanillo.... 
San Blas 
Mazatlan 
G-uay mas...... 
La Paz 

Suma. 

Número 
de 

baques entrados. 

21 
68 
14 

177 
7 

18 
47 
30 
60 

18 
9 

46 
36 
8 

35 
32 
22 

648 

Toneladas 
que midieron. 

3,321'75 
34,490'21 

767 
132,219'04 

2,130'73 
2,800'31 

12,241'05 
4,105'98 

31,244'88 

204 
2,867'59 

148,012 
101 763 
10,776 
19,471'60 
19,249'88 
16,379'04 

542,044'06 

Derechos cobrados 
por las aduanas 
en el año fiscal. 

; 141,069 
639,231 

10,032 
3.920,568 

8,363 
156,988 

53,332 
117,158 
348,321 

29,733 
20,306 

24 
171,071 
553,739 
194,001 
919,078 
203,901 

30,353 

§7.517,275 

5 
29 
36 

6 
17 
82 
6 

38 
26, 

83 
60 

82 
98 
23 
86 
40 

17 

Cálculo aproximado 
del valor de plaza 

de los cargamento!. 

423,000 
1.920,000 

30,000 
11.761,704 

25,089 
470,964 
159,996 
351,474 

1.144,963 

89,199 
60,918 

513,313 
1.661,217 

582,000 
2.757,234 

611,703 
91,059 

22.653,833 

' ssnbna 

•sanbng 

•6Dnbna 

S3nbna 

'sanbnfl 

6 3 n b n g 

ssnbng 

•ssnbna 

•sanbng 

sanbng 

sanbna 

•sanbna 



NUMERO 3. 

Resumen del número de buques entrados en los puertos 
del golfo y del mar del sur, en todo el año fiscal. 

238 Buques Americanos, 
94 » Franceses 11 

128 n Ingleses 11 
47 n Alemanes 11 
34 » Españoles 11 

3 n Noruegos 
i 

11 
6 n Italianos n 

14 li Holandeses n 
3 il Belgas il 
1 n Portugueses 

13 » Centro Americanos il 
67 » Mexicanos il 

648 
r 

midiendo 370,674'78 Toneladas. 
59,116'86 „ 
78,572'93 „ 
13,499'14 

5,442'56 „ 
754'82 „ 

2,177'18 
2 ,63913 „ 

745'04 
533'00 
OOO'OO 

7,888'62 

» 
» 

n 

542,044'06 Toneladas. 

i 

N U M E R O 4 . 

ADUANAS FRONTERIZAS. 

Estas aduanas terrestres dieron las cantidades siguientes, como productos de derechos 
causados por la introducción de mercancías. 

Zapaluta 
Paso del Norte 
Presidio del Norte 
Piedras Negras 
Monterey Laredo 
Guerrero 
Mier 
Camargo 
Reynosa 
Magdalena 

Total $ 

DERECHOS. 
Cálenlo pproximado 

del valor de plaza 
de las mercancías. 

8,942 10 26,826 
14,127 27 42,381 
27,697 72 83,091 
75,265 49 225,795 

8,521 67 25,563 
2,869 82 8,610 
5,726 20 17,178 

28,457 93 85,374 
1,582 28 4,746 

444 89 1,332 

173,635 37 520,896 

4 

/ 



NUMERO 5. 

R E S U M E N F I N A L . i 

* 

• DERECHOS. 
Cálculo aproximado 

del vaior de plaza 
de las mercancías. 

Aduanas marítimas 7,517,275 

173,635 

17 22,653,833 

520,896 

00 

Aduanas fronterizas 

7,517,275 

173,635 37 

22,653,833 

520,896 00 

7,517,275 

173,635 37 

22,653,833 

520,896 

Suma total & 7,690,910 54 23,174,729 00 7,690,910 54 23,174,729 

OBSERVACIONES. 

.... 

1? El tráfico que hacen los vapereg americanos de California en nuestros puertos del mar del 
Sur, visitando periódicamente los de Mazatlan, Manzanillo, San Blas y Acapulco, liace que aparezca 
una cantidad de toneladas superior á la que miden el resto de los buques de otras naciones; pero debe 
advertirse que estos buques americanos no conducen toda la carga á los puertos mexicanos, sino 
también para los de la América del Sur: así pueden calcularse solo en cien mil las toneladas ocupadas 
con mercancías para la República. 

Una observación semejante se puede hacer respecto de los vapores-correos de New-York á Sisal 
y Yeracruz, porque también conducen carga y llevan flete de retorno de la Habana, así es que se 
deben calcular las toneladas ocupadas con mercancías para México, en doce á trece mil. 

2? En el resumen número 1 donde constan las cantidades que han producido los efectos extran-
g«ros por derechos de importación, están incluidos los pequeños saldos cobrados por adeudos anterio-
res en el presente año fiscal, pero como también quedan liquidaciones pendientes para el próximo 
año, hay una compensación, y por tanto las noticias del resumen spn, si no enteramente exactas, sí 
muy aproximadas. 

No se han recibido cuentas de las aduanas de Altar, Fronteras y Babispe. 

Mexico, Setiembre 16 de 1870. 

> 
\ 

NOTAS, ADVERTENCIAS Y ACLARACIONES 

DE LOS ESTADOS GENERALES 

PRODUCIOS Y GASTOS 
DE LAS ADUANAS 

MARITIMAS Y FRONTERIZAS. 
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ESTADO NUM. 1. 

Como las aduanas no llenaron con uniformidad los modelos, y ademas, algunas de ellas contienen par-
tidas pequeñas que no era posible colocar en columna especial, á no ser que se hiciese muy extenso este 
resumen, se prefirió poner una columna, que es el número 19, donde se pudieran reunir los ramos meno-
res que las aduanas no hubiesen incluido en sus grandes clasificaciones de importación y exportación. 
Considerando también que esta clase de calificación caminaba de acuerdo con la parte 10? del artículo 1? 
del presupuesto de i»gresos del presente año fiscal, pin embargo, para mayor claridad se hacen respecto de 
cada aduana laB advertencias conducentes. 

M A T A M O R O S . 

Número 1—La partida de ramos menores de la columna número 19, se compone de las siguientes que 
se encuentran mal colocadas en la cuenta particular de la aduana, que son: por el 25 p g de contribución 
federal § 3 40; derecho adicional de contraregistro § 5 86; dobles derechos de importación § 6 54; tri-
ples derechos de internación 96 es.; triples derechos sobre la plata al 8 p . g § 44 40 es. y § 710 17 es. 
de derechos de tránsito. Todas estas cantidades importan § 771 33 es. Se notará que por la irregu-
laridad con que la aduana colocó todas estas pequeñas partidas, no están de acuerdo las sumas generales 
de la importación y exportación de la cuenta particular de la aduana, con la de este Estado general, pero 
ya se ha explicado en qué consiste esto. Los 3 2 cobrados por plata acuñada al 5 p g que consta en la 
cuenta de la aduana, están reunidos en la columna número 13. 

Número 2.—Los fondos que recibid la aduana de otras oficinas, son como sigue: de Camargo § 34,200 
11 es.; de Mier § 788 31 es.; de Monterey Laredo § 883 29 es.; de Reincsa § 238 81 es.; de Guerre-
ro § 200; del correo § 2,000. Suma 3 38,310 52 es. 

Número 3.—A la partida de $ 8,394 26 es. que por el 15 p g del ferro-carril constaren la cuenta 
particular de esta aduana, se le añadieron 0 22 14 es. de derecho adicional, y ambas cantidades forman 
la suma de $ 8,416 40 es. que se encuentra en la columna número 3 de este resúmen. 

Número 4.—La cantidad de § 5 85 es. cobrados por contraregistro para los Estados, se halla reunida 
en la columna de depósitos número 31. 



TAMPICO. 

Número 1.—Esta aduana recibió de la de Yeracruz § 4,000 y de la tesorería general § 847 16 es., y 
estas dos partidas forman la total de $ 4,847 16 es. que se halla en la columna número 26. 

Número 2.—Entre el producto total de este resumen y la cuenta formada por la tesorería general, hay 
una diferencia de § 10,906 17 es. que consiste en un depósito que no tiene cargado la tesorería, y del 
cual explica el pormenor la aduana en las notas de su cuenta particular. 

Número 3.—Los $ 10,906 17 es. de la partida de depósitos ya referida, no figura en el estado núme-
ro 3 donde solo se han considerado los productos ya aplicados á sus ramos respectivos. 

TUXPAN. 

Número 1.—La suma de la columna número 19 de ramos menores, se compone de $ 2 36 es. cobrados 
de contribución federal y de § 4 40 es. por circulación de moneda. 

Número 2.—La partida de $ 277 75 es. colocada en la columna número 26, procede de suplementos 
hechos por la tesorería á varios empleados. 

YERACRUZ. 

Número 1.—La suma colocada en la columna número 19 de ramos menores, se compone de § 145 39 es. 
cobrados por el derecho de contraregistro al 20 p § , § 8 6 es. de derechos de 1 real por bulto y 0 36 5 es. 
de contribución federal. 

Número 2.—La partida por reintegro de sueldos de la columna número 25, se compone de § 22 50 es. 
por lo que reintegró Enriquez; de § 36 4 es. del celador Rodríguez y de & 150 descontados al ingeniero 
Ramírez. 

GOATZACOALCOS. 

La suma colocada en la columna núm. 19 de ramos ágenos, se compone de $ 6,367 de corte de madera 
y $ 269 48 es. de contribución federal. 

TABASCO. 

La suma colocada en la columna número 19, se compone de $ 3,390 26 es. de contribución federal co-
brada á la madera y de § 343 15 es. de un reintegro por diferencia de derechos. 

ISLA DEL CARMEN. 

La suma de la columna número 19 se compone de un reintegro de $ 74 31 es. por alcance de cuentas. 

CAMPECHE. 

La suma de 0 593 14 es. cobrada por practicage, está incluida en la columna número 6 de pilotage y 
anclage. 

SISAL. 

Número 1.—La partida de la columna número 9 se compone de § 2,490 cobrados por pilotage y ancla-
ge y de S 2,910 97 es. que por el mismo ramo coloca la aduana en sus ramos ágenos, siendo así que per-
tenecen al erario federal, aun cuando estén especialmente destinados para alguna mejora material. 

Número 2.—Los fondos de otras oficinas que recibió esta aduana, consisten en § 123 53 que la tesore-
ría general anticipó por sueldos de varios empleados. 

• 
T O N A L A . 

Los § 93 que figuran en la columna número 26, fueron remitidos por la tesorería general en suplemen-
to de sueldos de empleados. 

LA VENTOSA. 

La partida de § 33 que figura en la columna número 26, procede de varias multas que cobró la capita-
nía del puerto y entregó á la aduana. 

PUERTO ANGEL. 

La corta suma que recaudó esta aduana se coloca en la columna número 12 del total valor de la impor-
tación, no constando que fuese entregada ninguna cantidad al ayuntamiento, que tal vez ni existe. 

MANZANILLO. 

Los fondos recibidos de otras oficinas por esta aduana, consisten en $ 4,000 que reintegró el gobierno 
de Colima, por un suplemento que le habia hecho la aduana por atenciones militares, y en § 258 32 es. 
que suplió la tesorería por sueldos á varios empleados. 

MAZATLAN. 

La partida que se pone en la columna número 26 procede de suplementos que hizo la aduana de Aca-
pulco al administrador D. Juan Rábago, y es de § 416 66 es. 

MIER. 

Los § 329 3 es. que constan en la columna número 26, son de suplementos hechos por la tesorería ge-
neral á varios empleados. 

CAMARGO. 

Los 8 86 3 es. que se colocan en la columna número 19, de ramos menores, proceden de lo cobrado 
por derecho de tránsito. 

PIEDRAS NEGRAS. 
i 

La cantidad de 3 1,558 85 es. que se coloca en la columna número 19, procede de lo cobrado por dere-
chos de tránsito. 

LA PAZ. 

Número 1.—En los $ 4,503 30 es. que se colocan en la columna número 16, espresa la aduana en su 
cuenta particular, que son productos de exportación de plata pasta, y se han puesto en dicha columna por 
considerarse que forman un ramo especial en la Baja California. 

Número 2.—La partida de $ 3,07016 colocada en la columna número 19, se compone de § 703 22 es. 
cobrados por exportación de cueros, § 852 9 es. por la de concha, y $ 1,514 85 es. de contribución fe-
deral. 

Número 3.—Los $ 4,710 69 es. que constan en la columna número 26, le fueron remitidos por la admi-
nistración de rentas del territorio y son productos federales, que no figuran en ninguna otra cuenta y se 
consideran por tanto como parte de los productos de la aduana marítima. 

i 



ESTADO NUM. 2. 

Laa aduanas marítimas, á pesar de los modelos, no han clasificado sus gastos con uniformidad, particu-
larmente én las partida* pequeñas, y ha sido necesario reasumir las que tengan mas analogía en las colum-
nas de este estado. Muchas de las aduanas han pagado portes al correo, y estas cantidades se han consi-
derado en este resumen en la columna número 1 3, de efectos de escritorio. Diversas aduanas han pagado 
los sueldos y gastos de las capitanías de puerto, y estas sumas se han considerado en el presente resumen 
como remisiones á la tesorería general en órdenes pagadas, y constan en la columna número 24. Sin 
embargo, para la mayor claridad, y para facilitar el exámen de este resúmen, se ponen en seguida las 
aclaraciones convenientes respecto á cada aduana, debiéndose advertir que la tesorería general en su cuenta, 
tiene otras aplicaciones distintas, según los ramos en que tiene dividida su cuenta general, pero el último 
resultado es el mismo, sin mas diferencia que encontrarse en el actual resúmen diversos pormenores que 
pueden ser de Ínteres. 

• ! 

M A T A M O R O S . 

Al visitador D. Alonso Aspe, se le ministraron 0 516 que, en la cuenta de la aduana, tienen el 
título de gastos extraordinarios de hacienda. 

Número 2.—La suma de la columna número 10, se compone de $ 144 50 es. de reparación de edificios 
y de 0 110 de un solar. 

Número 3.—La partida de la columna número 23, se compone de § 101,036 2 es. remitidos á la gefa-
tura de hacienda de Tamaulipas y de 0 26,059 73 es. remitidos á la de San Luis Potosí. 

Número 4.—La partida de § 2,444 3 es. de la columna número 24, se compone de 464 57 es. remitidos 
á la tesorería general en efectivo; de § 1,283 31 es. al ministerio de relaciones; de $ 576 15 es. de premios 
de cambios originados por el descuento de unas libranzas falsas y de § 120 del pago de renta de la casa 
de la capitanía del puerto. 

Número 5.—Los 0 353 25 es. de la columna número 26, fueron remitidos al correo por la liquidación 
de un correo. 

Número 6.—La partida de la columna número 37, se compone de & 535 34 es. por devolución de dere-
chos y $ 2,692 84 es. de devoluciones por depósito. 
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T O T A L COSTO D E L S E R V I C I O P E R S O N A L COSTO D E L M A T E R I A L D I S T R I B U C I O N D E F O N D O S H E C H A P O R LAS M O V I M I E N T O , 

Sueldos de los 
marineros 

de las falúas (5 
vaporeB. 

Repaiaclon 
de los edifi-

cios, mue-
lles, etc. 

Compra y 
compostura 
de iaQchas 

<5 vapores. 

Compra de 
muebles, 

ensere», ú 
otros útiles. 

REMISIONES DIRECTAS A LA TESORERIA. ORDENES PASAD. REMISIONES A LAS GEFATPRAS Empleados 
auxiliares 6 su-
pernumerarios, 

Sueldos y viá-
ticos de 

visitadores. 

Sueldos de los 
empleados 

de la aduana. 

Sueldos del 
Resguardo. 

Anticipación"» de 
derechos Prés-
talo».—Pagado 
por los hechos i 

las aduanas. 

Secciones de la 
Áduana. 

Id. de garitas, 
almacenes <5 

muelles. 

Arrendamien 
to de casa pa-
ra la aduana. 

Efecto» de 
escritorio para el 
despacho tic la 

aduana. 

Id. id. pa 
ra las 

secciones. 

COSTO TOTAL 
DEL 

MATERIAL. 

TOTAL COSTO 
del personal 
y material. 

T O T A L Olirne» 
fiaras, 

Importe total de 
las remisiones di-
recta» á U Teso-

reria General. 

Remisiones en e fee 
tlvo á la 

Tesoreria General. 

Remisiones en di-
nero à las L-efata 
ra» de hacienda. 

Ordene» pasadas 
por cuenta de la 

Tesoreria Genera', 

Importe total de 
las remisiones i 
la» gefaturas 

Id en letras i la» 
mismas oficinas 

ADUANAS MARITIMAS 
DEL GOLFO. 

1 7 , 3 9 9 5 6 2 3 , 5 7 0 2 2 

3 0 , 8 0 8 0 8 1 7 , 6 6 3 4 8 

2 , 4 2 2 , 7 6 2 , 5 7 2 2 3 

4 9 , 1 4 8 4 0 2 5 , 0 6 2 6 9 

2 , 4 3 6 7 5 4 , 3 3 3 32 

1 0 , 0 7 1 1 0 1 0 , 8 9 0 4 3 

4 , 2 9 0 6 8 2 , 9 3 2 8 7 

8 , 1 9 9 9 2 

Matamoros 2 2 8 1 2 2 5 4 5 0 5 3 , 2 1 0 7 0 4 7 , 7 4 4 8 1 

1 9 2 , 5 7 2 0 4 

1 2 7 , 0 9 5 7 5 1 2 7 , 0 9 5 7 5 

4 2 0 , 5 9 0 8 3 5 6 , 5 4 7 6 4 

1 0 , 7 1 0 6 9 9 8 9 0 4 Veracruz 3 , 0 4 7 5 0 2 0 5 1 6 , 8 2 9 07 

Goatzacoalcos. 1 , 1 4 5 8 9 

2 , 7 9 9 6 0 Tabasco. 

Isla del Cármen. 

9 , 8 7 3 2 6 

1 0 , 3 5 9 8 4 

1 , 1 6 4 4 1 Campeche. 

Sisal . . . 5 , 7 4 0 9 7 

3 , 0 4 5 5 9 2 , 7 0 0 3 7 S U M A . 1 4 1 4 , 8 9 8 

ADUANAS MARITIMAS 
EN EL MAR DEL SUR. 

4 , 4 6 2 8 8 

4 , 7 4 8 5 6 

1 0 , 3 5 4 71 

9 , 5 8 4 3 5 

1 4 4 . 5 3 

1 8 , 5 7 4 8 6 

3 0 , 0 2 4 3" 

2 4 , 4 8 8 3 5 

5 1 , 4 8 0 8 4 

I 
2 5 , 2 2 6 1 5 

1 3 , 2 6 8 6 2 

3 6 4 7 8 Tonald 

4 , 0 0 2 9 3 8 3 2 8 6 5974 4 7 0 7 4 Ventosa. 

1 4 4 , 5 3 Puerto Angel 

8 6 2 5 0 2 , 0 9 6 4 3 7 4 5 7 4 7 , 3 7 6 8 6 

15 ,967 :67 

1 2 , 5 7 4 1 2 

1 9 , 7 5 3 , 5 7 

1 3 , 0 3 5 3 8 

1 , 5 7 9 8 9 21*91 Acapulco . 

Manzanillo 1 , 8 5 9 7 6 

2 , 7 3 5 4 9 2 , 1 6 8 . 0 4 

3 , 0 2 0 9 9 
Mazatlan 

3 8 3 0 2 ' 2 , 6 4 9 4 2 Guaymas 

La Paz. 1 . 3 9 9 6 8 1 , 0 0 4 ¡ 4 0 

1 3 , 6 0 3 4 1 1 , 0 1 8 , 6 8 0 5 0 , 3 9 2 , 7 2 1 

ADUANAS 
FRONTERIZAS, 

4 9 5 8 7 Zapaluta 

Soconusco 

9 , 9 1 8 9 3 

1 0 , 7 6 3 : 5 5 

1 1 , 8 3 8 8 4 

2 , 7 6 6 6 8 

Pato del Norte 

Presidio del Norte 2 2 , 6 9 5 7 6 1 3 , 4 6 9 0 2 ; 

5 1 , 2 3 9 6 5 5 1 , 2 3 9 6 5 1 1 , 0 6 1 3 1 ecras. 

Monterey Laredo. 

4 0 9 6 4 

6 0 5 9 8 1 , 0 6 0 9 8 

Camargo 

1 2 4 02: 

5 7 , 2 3 3 9 5 5 6 3 5 0 6 3 , 0 1 5 9 0 f 1 0 0 

1 3 6 , 3 2 6 1 0 3 , 8 6 3 6 : 2 8 3 , 6 1 4 9 5 

1 6 3 , 1 4 6 75 

2 3 , 1 6 6 S9 : 5 4 5 0 3 , 5 2 2 8 0 2 5 , 8 0 4 0 8 4 1 , 8 6 4 3 4 5 1 1 , 8 1 6 8 5 2 3 , 9 8 4 3 1 1 . 8 4 0 , 6 0 3 9 7 1 . 8 6 4 , 5 8 8 2 8 1 . 4 1 4 , 8 9 8 4 7 6 4 5 , 7 5 2 2 3 2 . 0 6 0 , 6 5 0 7 0 6 4 3 , 4 6 5 7 1 

2 7 5 , 9 3 5 2 S 2 0 3 , 9 9 5 8 8 4 1 8 , 7 3 8 5 2 6 2 2 , 7 3 4 4 0 1 . 0 1 8 , 6 8 0 ' 5 9 ! ' . . . 1 . 0 1 8 , 6 8 0 5 9 3 9 2 , 7 2 1 9 7 

100, . . . . 3 , 0 0 0 0 0 J . J 3 , 0 0 0 . . . J 3 0 , 0 7 1 ^ 0 5 1 . 2 3 9 65; 8 1 , 3 1 0 : 8 5 ; 2 6 , 1 4 9 3 3 
.—. ' — 

7 8 7 , 8 5 2 1 3 2 3 0 , 9 8 0 1 9 2 . 2 5 9 , 3 4 2 4 9 2 . 4 9 0 , 3 2 2 6 8 2 . 4 6 3 , 6 5 0 2 6 ; 6 9 6 , 9 9 1 8 8 . 3 . 1 6 0 , 6 4 2 1 4 1 . 0 6 2 , 3 3 7 0 1 

3 , 0 4 5 5 9 

1 3 , 6 0 3 4 1 8-32 2 3 2 6 , 2 2 0 4 4 8 1 , 5 1 9 2 5 1 . 0 0 1 2 6 5 , 2 5 0 50: 2 0 9 , 3 6 7 1 9 

6 3 , 0 1 5 9 0 | 

3 , 8 3 4 . 0 9 ; 6 , 4 3 9 9 7 

M é x i c o , S e t i e m b r e 1 6 d e 1 8 ? 0 
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P O R LAS A D U A N A S P O R C U E N T A D E L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

PAGADASV REMISIONES A OTRAS OFICINAS. 

» d u 
ci» la 

7'2 

33 

1 9 

13 

7 6 

68 

7 9 7 7 

8 2 97 

0818 

6 5 7 1 

8 3 

100 

73 

Ordern de lu ce-
fatui»». F U 1 i pásmenla 4« la 
T»ireria General. 

2 5 

80 ,633 

80 ,633 

1 , 4 9 0 4 6 

50 

50 

RemMonr» 4 otraa 
oficinas por cuen-
ta de la T n o n r i » 

U M t r t L 

26 

3 5 3 25 

1 , 0 6 4 70 

4 , 0 0 0 .. . 

5 ,417 95 

518190 

Cauli d u i total en efec-
tivo y letra«, remitida 
directa i Indirecta-
mente á la Tesor«> i a 

( U s a r t i 

27 

16,826 

1 1 9 , 5 8 1 

2 , 3 4 9 

4 3 2 , 7 4 3 

8 ,676 

2 0 , 7 6 8 

1 3 , 5 7 9 

1 7 , 7 8 2 

9 7 , 2 0 8 

7 2 9 , 5 1 7 

8 , 7 8 3 

2 , 3 0 9 

16 

F E R R O C A R R I L D E V E R A C R U Z . 

Compañía del fer-
rocarril. Recibió 
por el derecho de 

mejoras materiale» 

28 

6 , 7 5 5 

4 1 , 5 4 0 

2 5 3 . 8 0 0 

2 , 9 5 1 6 1 

3 0 5 , 0 4 6 61 

Id. por el 15 p g 

2 9 

8 ,394 26 

5 1 , 5 7 2 1 5 

4 9 4 25 

3 1 7 , 6 3 8 6 9 

507 

1 2 , 9 7 8 6 8 

3 , 8 3 0 2 6 
I 

1 2 , 6 2 4 2 0 

3 4 , 8 8 4 14 

18 

4 4 2 , 9 2 8 8 1 

Total recibido por la em-
presa del ferrocarril d« 

Verarm*. 

30 

15 ,149 26 

9 3 , 1 1 2 

4 9 4 

S U B V E N C I O N E S D I V E R S A S 

Subvencione» 
à vapore»-c or 

reca-

3 1 

5 7 1 , 4 3 8 6 9 

5 0 7 

12 ,978 

3 ,830 

1 5 , 5 7 5 

3 4 , 8 8 4 

7 4 7 , 9 7 0 4 2 

3 0 , 8 0 0 

30 ,800 

Id ft Ule gra-
fo», ramino» jr 

otras obras ma-
terlalca. 

3 2 

2 0 , 1 7 5 

3 5 , 8 6 8 

6,800 

12 ,175 

12,611 

8 7 , 6 3 0 

69 

92 

TOTAL 
de fondo» paitados poi 

caenta de la 
Tesoreria General. 

163,492^85 

6 7 3 , 7 5 6 8 2 

4 , 0 8 0 2 5 

4 .027 ,810 8 0 

24 ,043 

155 ,581 

4 4 , 7 8 4 

101 ,204 

326 ,397 

5 .521 ,157 4 8 

1 6 , 2 8 3 7 3 

9 ,346 2 3 

R A M O S A G E N O S . 

Entre rado ft loa 
ayuntamiento» por 

el derecho municipal. 

34 

1 9 , 3 7 2 

1 2 , 0 8 9 

1 7 9 

7 0 , 0 6 6 

108 

2 , 8 8 6 

8 4 0 

1 , 9 7 5 

1 0 7 , 5 1 9 

5 0 9 

4 7 8 

11 

81 

18 

9 9 

94 

47 

61 

19 

Idem ft las Juntas 
de Beneficencia 

por e l i p g 
de Hospitales. 

35 

1 1 8 3 

5 5 0 8 

6 9 4 4 3 

38 

59 

3 6 7 6 8 

30 

89 

1 ,137 99 

Idem ft lo» part id-
pes en la» maltas 
j conti scarti mes. 

36 

7 8 0 

1 , 3 7 0 

34 ,039 

9 2 

6 8 6 2 3 

96 21 

9 8 5 1 3 

2 0 , 7 7 6 0 9 

5 8 , 7 3 4 10 

11 

2 5 0 . 

Devoluciones. 
Cantidades ente-

radas ft vario» 
por deposi tu». 

37 

3 , 2 2 8 

1 , 1 7 0 

2 1 9 7 5 

4 , 6 9 0 1 5 

2 5 

1 , 7 5 0 5 1 

8 1 3 

9 ,717 

2 1 , 6 1 5 86 

9 9 80 

62;50 

TOTAL 
Importe de los 
ramos ágenos. 

38 

2 3 , 3 8 0 2 9 

1 4 , 6 4 8 2 2 

4 5 4 01 

1 0 9 , 4 9 1 0 9 

1 3 5 

5 , 3 2 3 

936 

3 ,781 

32 

21 

82 
87 

3 0 , 8 6 0 9 1 

1 8 9 , 0 0 6 74 

620 

7 9 0 

69 

50 

RESUMEN 

EXISTENCIAS EN 
LAS ADUANAS 

EN FIN DEL ÁSO 
FISCAL. 

39 

3 ,404 

1 0 , 9 5 4 

9 

1 , 3 4 0 

1,101 

1,261 

4 , 5 1 4 

2 2 , 5 8 6 

58 

21 

81 

58 

24 

27 

64 

3 3 

3 ,582 68 

1 , 4 4 9 1 4 

T O T A L G E N E R A L 
De U distribución 

del 
producto bruto. 

4 0 

2 9 1 , 2 3 3 2 3 

9 4 8 , 4 7 3 9 3 

13 ,056 37 

4 . 4 8 8 , 3 0 1 2 2 

34 ,276 

2 1 9 , 1 0 0 

5 5 , 7 5 5 69 

1 3 0 , 2 6 8 , 4 3 

3 8 9 , 5 8 0 2 4 

9 8 

60 

6 . 5 7 0 , 0 4 6 69 

3 1 , 4 0 0 59 

2 3 , 0 0 5 6 3 

1 9 8 5 3 

2 1 6 , 4 1 1 2 6 
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2 5 8 , 8 7 6 7 2 

1 .139 ,830 8 2 

2 8 4 , 5 5 5 2 9 

5 3 , 8 5 1 1 0 

:05 
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)00 
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Í 21 

1 , 5 5 9 87 

56 

97 
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1 , 0 0 0 . . . . 

947 86 

1 . 4 7 8 90 
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169 0 2 

06131; 
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6 8 6 9 
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— 
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2 0 0 ... 

7 8 8 31 

3 4 , 2 0 0 11 
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1 5 , 6 7 6 96 

7 6 , 3 4 6 47 

16 .289 82 

1 4 , 4 1 9 98 

8 4 , 2 4 9 4 0 

1 5 , 6 7 6 9 6 

137 ,646;47 

1 6 , 2 8 9 8 2 

4 , 0 0 0 

11,018 86 

1 6 0 , 6 3 7 5 1 

6 5 2 , 0 0 4 4 5 

174 ,762 68 

1 . 0 5 0 , 5 9 1 1 9 

242 ,839 ,70 

2 0 , 5 6 9 30 

3 ,057 |94 

9 ,623 ,72 

5 , 0 9 3 1 1 

14 ,867 ,96 

3 , 6 1 9 2 4 
I 

7 4 3 04 

893 6 3 5 , 2 1 8 3 8 

34 01 1 , 6 6 9 4 5 3 , 9 3 9 9 8 

2 2 0 4 5 

8 1 9 

6,623:81 7 , 4 2 5 3 0 

5 9 7 35 2 , 6 7 1 6 2 
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11,061 629*6-3 6 2 9 6 3 

6 9 2 9 1 6 9 2 9 1 

117 2 9 m r 

3 6 1 3 5 3 6 l j 3 5 

2 , 2 9 0 4 6 2,290^46 

1 9 2 7 8 1 9 2 7 8 

1 0 0 - . . : 3 6 , 3 7 9 2 1 6 2 , 6 2 8 5 4 . 4 , 2 8 4 4 2 4 , 2 8 4 

.46571 8 0 , 6 3 3 5 0 5 , 4 1 7 9 5 7 2 9 , 5 1 7 16 3 0 5 , 0 4 6 6 1 4 4 2 , 9 2 3 8 1 

7Í19T 

,14933 

$3701 

4 . 0 9 0 8 2 5 , 5 0 5 5 3 - 4 0 2 , 3 1 8 3 2 9 8 , 7 4 5 . . . . 169,5-37631 

1 0 0 — 3 5 , 3 7 0 2 1 : 6 2 6 2 S 5 4 4 , 2 8 4 4 2 

8 4 , 8 2 4 3 2 4 7 , 3 0 2 6 9 1 ,194 , 

7 4 7 , 9 7 0 4 2 

2 6 8 , 2 8 2 6 3 

4 , 2 8 4 4 2 : 

t i T 
4 0 3 , 7 9 1 6 1 6 1 6 , 7 4 5 8 0 

4 2 

1 . 0 2 0 , 5 3 7 4 7 

30,800 

15 ,018 851 2 .327 ,034 

3 , 6 8 2 

79 3 7 , 9 9 2 9 0 2 6 2 7 1 10 ,045 24 19 ,317 58 

0 5 1 5 1 6 3 1 3 1 2 6 3 6 64 

9 ,069 95 

15 ,267 22 

5 , 0 9 3 1 1 

2 9 , 1 3 7 5 2 

3 , 6 2 7 4 3 

4 , 0 1 2 0 1 

1 9 , 8 1 1 3 7 

6 9 5 0 2 

2 , 1 2 5 6 6 

2 , 4 6 8 5 7 

7 ,190 ,92 

8 , 1 6 4 4 2 

6 7 , 6 1 8 4 3 4 5 , 4 8 7 78 2 , 9 2 5 , 4 4 3 47 

8 0 1 3 9 2 , 0 0 2 5 5 12 ,788 2 0 

3 , 7 6 2 0 8 

3 6 , 1 6 4 | 7 8 

6 2 , 9 3 0 5 9 

4 , 5 7 6 20 

3 1 7 

1 , 1 4 9 6 6 

3 8 , 1 0 9 5 7 

29 

4 3 1 

100 

1 5 1 , 2 2 3 

87, 

1 5 , 0 1 

6 3 0 9 2 

8 8 5 

3 0 , 8 0 0 1 0 2 , 6 4 9 7 7 

5 . 5 2 1 , 1 5 7 

5 9 

4 2 8 87 

5 7 6 53§ 

1 , 7 1 5 6 5 

1 , 6 8 9 0 2 

6 9 9 07 

1 , 3 0 8 2 1 

3 ,438 6 1 

7 0 8 6 

1 6 5 6 0 

1 ,482 9 5 

1 ,657 80 

314 8 5 . 

j . 

3 0 . . . . 

4 0 0 . 

J U 

5 9 4 4 7 

2 , 0 5 9 4 8 | 

1 , 7 1 5 6 5 

1 , 6 8 9 0 2 

7 2 9 07 

3 , 3 6 6 0 1 

3 , 7 5 3 4 6 

70.86 

1 9 1 1 8 

1 , 2 7 0 2 6 ! 

7 , 1 0 3 0 1 

1 ,004 90 

3 3 6 3 I 

2 6 4 1 2 

5 7 2 

9 8 4 7 

81 10 ,078 4 5 i 

4 8 

1 3 1 2 4 , 2 5 7 84 4 3 0 . . . . 1 4 . 7 7 9 4 H 

1 7 7 4 9 

1 5 , 0 8 4 2 7 f 

50 ,778 8 3 
I 

8 4 , 8 2 9 6 1 
I 

1 0 , 8 4 5 5 9 

3 , 7 4 9 1 6 

1 1 , 2 0 0 6 3 I 

4 9 , 5 0 3 0 4 

1 , 7 3 5 2 8 

7 5 5 8 5 
1 2 , 1 5 1 3 3 V 2 4 1 , 2 7 0 4 6 | 

2 . 3 2 7 , 0 3 4 7 9 

1 5 L 2 2 3 8 1 

1 0 7 , 5 1 9 3 0 

3 7 , 9 9 2 9 0 

1 0 , 0 7 8 4 5 4 

7 . 9 9 9 , 4 1 * 

I T 
5 5 , 5 9 0 6 5 ! 

1 , 1 3 7 9 9 5 8 , 7 3 4 1 0 2 1 , 6 1 5 3 5 1 8 9 , 0 0 6 7 4 
¡ j 

2 6 2 7 1 1 0 , 0 4 5 24 1 9 , 3 1 7 5 8 

1 3 1 2 4 , 2 5 7 S4 4 3 0 — 

- • 

6 7 , 6 1 8 4 3 

14 .779 4 1 ! 

1 , 4 1 3 82 

2 2 , 5 8 6 3 3 6 . 5 7 0 , 0 4 6 69 

4 5 . 4 8 7 7 8 2 . 9 2 5 , 4 4 3 4 7 

1 2 , 1 5 1 3 3 4 241 ,270^ 

7 3 , 0 3 7 1 8 4 1 , 3 6 2 93- 2 7 1 , 4 0 4 5 8 j 

í U . 1 T 
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TAMPICO. i 

Número 1.—La partida de existencias de la columna número 89, consta de $ 10,906 17 es. pendientes 
de cobro y aplicación, en los términos que expresa la misma aduana en las notas de su cuenta particular, 
de § 10 90 es. en dinero efectivo y de § 37 14 es. en bonos del ferrocarril. 

Número 2.—La partida de $ 1,064 70 es. colocada en la columna número 26, fué remitida á la admi-
nistración de rentas de San Luis Potosí, por la parte del contraregistro que correspondía á aquel Estado. 

Número 3.—De la partida de $ 45,715 que la aduana pone en su cuenta particular con el rubro de 
ingenieros y caminos, pertenecen $ 45.140 á la compañía del ferrocarril de Yeracruz, y §4,175 entrega-
dos á los ingenieros por cuenta del ministerio de fomento, y esta suma, agregada á los § 16,000 que la 
misma aduana pone á líneas de telégrafos de San Luis á Matamoros, forman el total de $ 20,175 que se 
encuentra en la columna número 32 de este Estado. 

Número 4.—La partida de la columna número 37, se compone de § 1,162 74 es. de devoluciones por 
exceso de derechos y de 0 7 92 es. por devoluciones del municipal. 

TUXPAN. 

Número 1.—Los $ 1,242 68 es. que figuran en la columna número 18, fueron pagados por la aduana á 
la capitanía del puerto por gastos y sueldos. 

Número 2.—Los 0 55 8 es. que figuran en la columna número 35, fueron entregados á la junta de ins. 
truccion pública como producto de un derecho especial municipal. 

GOATZACOALCOS. 

Número 1.—En la columna número 13 está incluida entre gastos de escritorio, la suma de § 553 14 es. 
que pag<5 la aduana al correo por portes de libros y cartas. 

Número 2.—Las partidas déla columna número 10, se componen de $ 113 36 es. por reparación de edi-
ficios y muebles y § 1,032 53 es. por cuenta de la obra de la garita. 

Número 3.—La partida de la columna número 24, se compone de 0 6,832 6 es. pagados á un batallón; 
de § 738 36 es. á la capitanía del puerto; § 981 45 es. por gastos en el faro y $ 125 al inspector de 
buques. Estas partidas, que dan la suma total de 0 8,676 87 es., son todas por cuenta de la tesorería 
general, y por eso se han estimado como órdenes por su cuenta, y la misma tesorería dará á cada partida 
la explicación que corresponda según el método de su cuenta. 

VERACRUZ. 

Número 1.—La suma de § 4,000 colocada en la columna número 26, fué remitida á la aduana marítima 
de Tampico. 

Número 2.—La partida de la columna número 32, se compone de § 20,000 ministrados al ferrocarril 
de Jalapa; § 13,299 entregados á los ingenieros para la obra del muelle y § 2,568 71 C3. cargados por la 
aduana á gastos comunes y extraordinarios de hacienda. 

Número 3—La partida de la columna número 37 se compone de $ 4.357 35 es. de devolución por de-
pósitos y $ 332 80 es. por diversas devoluciones, pues los préstamos del comercio ascendieron solo á la 
suma redonda de $ 240,000 que se encuentra colocada en la columna número 17. 

ISLA DEL CARMEN. 

El pormenor de la suma puesta en la columna número 24, consta de las partidas siguientes: á la capi-
tanía del puerto § 1,818 48; al vigía 8 516 66 es.; montepío § 356 52; alumbrado del faro § 2,700; re-
paración de la casa de gobierno § 900; en cuenta del alquiler de una canoa $ 400; á Gutierrez y C% saldo 
del valor del faro de Sijalango 6 5,548 11 es.; á Juan Montalva, por alquiler del pailebot «Oriente» § 1,340; 
suma total $ 13,579 77 es., que como se ve, son gastos todos por cuenta de la tesorería general, la cual 
ha hecho las aplicaciones respectivas en su cuenta, conforme á las órdenes del gobierno y al presupuesto. 



CAMPECHE. 

En la columna número 14, por no poderle dar una clasificación mas adecauda, se ha colocado la suma 
de 3 1,164 41 es., importe de los gastos hechos en los marineros que han desempeñado comisiones en la 
costa. 

SISAL. 

Número 1.—En la columna número 24, están incluidos los 0 88,322 que la aduana pag<5 á unos bata-
llones de la 2? división. 

Número 2.—La columna número 32, se compone de § 12,306 28 es., ministrados á los ingenieros para 
la construcción del camino; y de § 305 50 es. de gastos del faro. 

Número 3.—La partida de la columna número 37, se compone de 8 8,312 49 es. por devolución de 
derechos; de § 1,398 36 es. de depósitos aplicados á sus ramos, y de 0 6 29 es., devuelto por ramos 
ágenos. 

TONALA. 

De la existencia que figura en la columna número 39, 8 144 50 es., es en bonos de la deuda interior. 

LA VENTOSA. 

Número 1.—La suma de 8 1,490 46 es., que figura en la columna número 25, fué pagada á la capi-
tanía del puerto. 

Número 2.—La suma de § 518 90 es., que figura en la columna número 26, fué remitida á la oficina 
del papel sellado. 

ACAPULCO. 

Número 1.—La partida de la columna número 24, se compone de 8 21,496 53 es. de órdenes paga-
das; de 8 55,745 14 es. entregados á la brigada del Sur; de 8 32 de moneda extrangera, y de 0 29,131 44 es. 
entregados al Estado de Guerrero. 

Número 2.—En la columna número 13, se incluye la suma de 8 1,443 37 es. que la aduana carga en 
su cuenta á gastos extraordinarios de hacienda. 

Número 3.—La cantidad entregada al ferro-carril, fué de § 14,419 98 es, y 0 8 61 es., se pone en la 
columna número 37, por haberse devuelto por exceso de cobro. 

Número 4.—La partida de existencias se compone de $ 10,193 96 es. de un depósito, y de $ 9,617 41 ca-
en dinero. 

MANZANILLO. 

Número 1.—En la partida que consta en la columna número 8, está incluso el arrendamiento de una 
garita. 

Número 2.—En la columna número 9, se coloca una cantidad de 8 3,271 48 es. por diversos gastos 
erogados en todo el año, sin que la aduana especifique cuales son. 

Número 3.—La columna número 24 se compone de § 42,111 30 es., entregado á diversas oficinas fe-
derales, pero se ha colocado en la columna número 26 la cantidad de § 1,559 87 es. que se entregaron al 
Estado de Michoacan por el contraregistro, (quedando solo 8 40,551 43 es.); de § 31,145 de diversas ór-
denes pagadas; de 8 48,895 15 es. de remisiones á diversas oficinas, y de § 2,040 99 es. por premio de 
cambio. 

SAN BLAS. 

La partida de § 50,238 88 es., colocada en la columna número 17, Be compone de 8 7,500 pagados á 
la aduana de Mazatlan por suplementos que le hizo; de 8 11,369 44 es. pagados á la gefatura de hacien-
da del distrito, por préstamos que hizo á la tropa, y de $ 31,369 44 es. que se reintegraron á D. Martin 
Careaga, por anticipación de derechos. 

MAZATLAN. 

Número 1.—De la cantidad que figura en la columna número 6, de sueldos y viáticos de visitadores, 
se pagaron 8 5,999 87 es. á D. Francisco Sepúlveda, y 8 350 á D. Juan Fuentes. 

Número 2.—La partida colocada en la columna número 13, se compone de $ 604 53 es. de efectos de 
escritorio para la aduana; de 8 1,683 68 es. de diversos gastos de administración, y de § 200 pagados al 
práctico José Soler. 

Número 3.—La partida de la columna número 21, se compone de 8 444,045 16 es. remitidos á la ge-
fatura de hacienda de Sinaloa, y de § 40,000 á la de Durango. 

Número 4.—La partida colocada en la columna número 24, se compone de 8 145,751 40 es. de diver-
sas órdenes pagadas por cuenta de la tesorería general; de 8 1,814 92 es. por alcance de cuentas y pago 
de un extraordinario; de 8 583 24 es. pagados á varios cesantes y jubilados, y de § 1,500, prestados al 
Estado, y mandados cargar á la cuenta de la tesorería. 

Número 5.—Los 8 1,000 que figuran en la columna número 26, fueron remitidos en calidad de présta-
mo á la aduana de San Blas. 

GUAYMAS. 

Número 1.—Los piratas que asaltaron el puerto, se llevaron de la aduana § 1,091 63 es., y esta par-
tida se ha considerado en la columna número 18, como remitida á la tesorería para que se haga cargo de 
ella y la asiente en sus libros, de la manera que el gobierno lo haya determinado. 

Número 2.—La partida de § 2,600, colocada en la columna número 25, se compone de varios pagos 
hechos por la aduana á varios pensionistas militares y á la capitanía del puerto. 

Número 3.—Los $ 947 86 es. que figuran en la columna número 26, fueron remitidos á la adminis-
tración de rentas del Estado, por la mitad del contraregistro. 

LA PAZ. 

La partida de gastos de escritorio de la aduana, columna número 13, se compone de § 890 65 es. de 
varios gastos y 8 236 60 es. de efectos de escritorio. 

La partida de remisiones en efectivo á la tesorería, columna número 18, se compone de § 738 36 es. 
pagados á la capitanía del puerto por sueldos y gastos, y de $ 266 4 es. por importe de la construcción 
de unas boyas. 

La partida de la columna número 37 se compone de § 1,501 62 es. por devoluciones, por exceso de 
cobro, y 8 1,170 por devoluciones por depósitos. 

La partida de la columna número 17 se compone de 8 800 por devoluciones al comercio, por préstamos 
y de § 4,187 70 es. por devoluciones por anticipaciones de derechos. 

ZAPALUTA. 

Número 1.—En los § 602 37 es. que constan en la columna número 15, están inclusos 8 418 74 es. 
pagados al correo por porte de correspondencia. 

Número 2.—Los 8 3,613 36 es. colocados en la columna número 21, fueron remitidos á la gefatura 
de hacienda de Chiapas. 

SOCONUSCO. 

De este lugar no se ha recibido ninguna cuenta ni dato, y parece que no existe allí ninguna oficina del 
gobierno federal. 

PASO DEL NORTE. 

De los $ 3,762 8 es. que constan en la columna número 21, fueron remitidos en dinero efectivo á la 
gefatura de hacienda de Chihuahua 8 2,707 8 es., y 8 1,055 en certificados del cobre. 



PIEDRAS NEGRAS. 

La partida de | 51,239 65 es. clocada en la co t ana nfimero 22 se compone de ? 47 500 — » 
t la gefatura de hacienda de San Luis Potosí y « 3,789 65 es. 4 la de C o a l l a . I - • 
colocado» en la columna número 27, fueron pagos por denda púffica, que « i en esta como en otra, adua-

ñas, la tesorería ha cargado á este ramo. 

MONTEREY LAEEDO. 

Esta aduana remití«! t la tesorería general f 3,000 que constan en la columna número 18 y (ji 883 29 es. 
por conducto de la aduana de Matamoros, y como esta oficina los cargó en 
ta duplicada la partida en el estado número 1 columna número 35, donde consta el - - « 
aduana de Matamoros, inclusos los fondos recibidos de otras oficinas, m.entras estas consrderan tam en 
en su producto total, lo qne se remitid i Matamoros. Lo mismo sucede con las 
Mier, Camargo y Reinosa, que remitieron sus fondos 4 la tesorería general, For conducto de M tamoro . 
Resulta en sustancia nna suma de « 38,310 52 es. duplicada p . su producto total, según se espbea en la 
nota número 2 del estado número 1. , , . 

No ha sido posible remediar este defeeto, & no ser que se hubiese mandado reponer las cuentas parü-
culares de las seis aduanas complicadas en esta operacion, y no ha habido tiempo para ello, por la distan-
cia en que se hallan. Por esta causa y por otras partidas que no forman un verdadero ingreso, y que es-
tán clasificadas por las aduanas de una manera diversa é irregular, se ha formado el estado numero 3, don-
de solo consta el producto propio, y en dinero efectivo, de las mismas oficinas. 

GEF ATURAS DE HACIENDA 

DEL GOBIEEIO GENERAL 
Y 1 

EN LOS ESTADOS DE LA FEDERACION. 

NUMERO 1.—Veracruz. 
2.—México. 

• » 3.—Puebla 
u 4.—Guanajuato. 
a 5.—Jalisco. 
ii 6.—Oaxaca. 

7.—Yucatan. 
» 8.—Campeche. 
ii 9.—San Luis Potosí. 
ii 10.—Tamaulipas. 
ii 11.—Michoacan. 
it 12.—Durango. 
a , 13.—Chihuahua. 
n 14.—Zacatecas. 

NUMERO 15.—Nuevo Leon. 
„ 16.—Coahuila. 
„ 17.—Sinaloa. 
n 
» 

n 

u 

18.—Tabasco. 
19.—Sonora. 

„ 20.—Chiapas. 
„ 21.—Querétaro. 

22.—Guerrero. 
„ 23.—Aguascalientes. 
„ 24.—Tlaxcala. 

25.—Colima. 
26.—Baja California. 

„ 27.—Morelos. 
„ 28.—Hidalgo. 
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tán clasificadas por las aduanas de una manera diversa é irregular, se ha formado el estado numero 3, don-
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NUMERO 1 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal, habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÍÍO ANTERIOR. 

En dinero. 

BIENES NACIONALES. 

Réditos de capitales 
Rentas de fincas 
Capitales á favor del erario. 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Y Algodon 
Patentes de navegación 
Premio de cambio 
Contribución ordinaria federal 
Reintegros 
Aprovechamientos 
Arrendamientos de bienes confiscados 

id. del establecimiento d< 
fortaleza de Ulúa ..... 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Aduana marítima de Veracruz 
id. de las administraciones de rentas del Estado. 

Tesorería general 
Existencia en efectivo y papeles 

Suma total. 

2,475 97 2,475 97 

282 03 
900 93* 

1,016 79 2,199 75Î 

2,572 91 
992 00 

2,404 05 
342 081 
549 58 
202 65 

2,001 36 

1,368 34 10,432 97£ 

1.239,133 27 
3,356 53 -

1 1,443 40 
6,934 71 1,250,867 91 

1,265,976 61 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

H. Veracruz, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Miguel Arechavaleta.—E\ oficial, Francisco 
Gálindo. 



CUENTA DELA INVERSION que ha dado lagefatura de hacienda de Veracruz,álos fon-

dos que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina. 
Material.—Gastos menores de escritorio 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR <5 DE GUERRA. 

Personal.—Montepío militar 
Pensionistas vitalicios 
Retirados 
Depósito de gefes y oficiales 
Oficiales, cuerpos y gastos del ramo militar. 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, ¿c. 

Infantería 
Guardia rural 
Artillería 

Capitenía'dei'püerto de Veracruz y Alvarado, y comandancia de 
marina 

Prisiones militares 
Guarnición del castillo de 
Plaza de Veracruz 

Material.—Gastos extrordinarios de guerra-
Maestranza de artillería 
Reparación de cuarteles ó fortalezas. 
Sobreestancias 
Reposición de muías • 

Idem de armamento y material 

RAMO CIVIL. 

Persona],.—Juzgado de distrito 
Montepío civil 
Jubilados 
Cesantes y pensionistas 
Presos políticos civiles 
Congreso d« la Union.—Dietas y viáticos. 
Aduanas marítimas y fronterizas 

Material.—Gastos extraordinarios de Justicia., 
Gastos extraordinarios de Hacienda. 
Reparación y cuidado de fincas nacionales 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Ministerio de fomento 
Idem de relaciones 

Extracción de mano armada. 
Deuda pública 

Al frente. 

25,937 
9,544 

13,021 
3,059 

23 

114,469 
28,740 
17,604 

8,760 

9,931 
21,295 

9,814 
12,119 

62,877 
5,210 
6,336 
4,065 
6,000 

33,061 

7,412 
11,482 
4,949 
1,883 

35 
1,750 

20 

4 
1,594 

446 

14 
05 
17 
10 
00 

70 | 
00 
03 
00 
00 
14 

50,310 
1,362 

97 
4,656 

05 
00 
25 
00 

56 
90 
37 
65 

60i 
7 7 | 
88 
16 
50 
00 
00 

00 
02! 
66! 

39 
05 
95 
00 

5,750 
400 

51,584 

28 
5Ì 

46 

222,734 78 

117,549 

27,533 

2,044 

56,426 

484,025 

87! 

91J 

69 

39 

14! 

Del frente 484,025 14! 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—Ordenes pagadas 
En órdenes que ha girado, aplicadas al 

ramo de órdenes á cuenta de diversas 
oficinas 

A la pagaduría de la 2? división 

A la administración de pa; el sellado del Estado 
A las administraciones de rentas del Estado 

17,549 

10,911 
748,466 

25 
342 

2,423 

02 

62 
19 
00 
08! 
62 779,717 53! 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 2,233 93 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación $ 1.265,976 61 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

H. Veracruz, Julio 1" de 1870.—El gefe de hacienda, Miguel Arechaváleta.—El oficial, Francitco 
Galindo. 



1 5 0 

N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

En la cuenta de recaudación.—La existencia que resultó del año fiscal anterior figura al fin, pues 
se ha comprendido que en la primera partida solo se ha querido que aparezcan pormenorizadas las 
especies de que se componía dicha existencia. 

Productos y entradas varias.—§ 2,475 97 es. que figuran bajo esta denominación como correspon-
dientes al año fiscal próximo pasado, son en su mayer parte rezagos de la contribución del centavo 
por peso, decretada en Marzo de 67 por el C. general Porfirio Diaz. 

Rentas de fincas.—De los $ 900 93 | es. que expresa este ramo, $ 446 46 es. son arrendamientos 
de fincas nacionalizadas que aun existen en Orizava por no haberse podido vender; y § 454 47£ es. 
arrendamientos también de los cuarteles y baluartes de esta ciudad que están arrendados: de los pro-
ductos de dicho cuartel y baluartes se han invertido, según se va á ver por la cuenta de inversión 
§ 446 66J en reparaciones de los mismos edificios, por cuyo medio se va logrando su conservación. 

Carruajes.—No figura ingreso alguno por este ramo, por que la línea de diligencias que es la úni-
ca que causa este derecho, lo paga en México. 

Reintegros.—De los $ 549 58 es. que expresa esta partida, $ 525 proceden de la devolución que 
hizo la comision científica que reconoció el camino de Ometusco á Túxpam, por una mensualidad 
que tenia recibida ya cuando se recibió la órden que suspendía este pago; el resto de § 24 58 es. pro-
cede de errores en la data. 

Administraciones de rentas del Estado.—Estas remisiones proceden de situaciones que esta gefa-
tura les hacia para varios pagos que les tenia consignados. En fin del año fiscal próximo pasado, el 
débito de las administraciones era de § 932 91 es., que unidos á $ 2,423 62 es. que se les remitieron 
en el presente según la cuenta de inversión, hacen el total de § 3,356 53 es., que ellas han remitido 
por saldo de sus respectivas cuentas. 

Cuenta de inversión.—La partida de $ 50,310 39 es. que figura en el ministerio de fomento, se 
compone dd^ 33,425 39 es. de la asignación del camino de Amozoc á Veracruz, § 13,200 de la del 
de Perote á Yeracruz por Jalapa, § 3,675 ministrados á la comision científica del camino de Ome-
tusco á Túxpan, y § 10 pagados con cargo á obras en los puertos. 

Extracción d mano armada.—§ 97 95 es. que figuran salidos de esta manera, son los que extra-
jeron los pronunciados de la administración de rentas de Orizava en el mes de Enero. 

Fecha ut supra.—Miguel Arechavaleta.—Francisco Colindo. 

NUMERO 2. 

m 
A S O FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta ele recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL ASO ANTERIOR. 

En dinero. 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo. 
Pagarés 
Bonos ó títulos de la deuda pública. 
Rentas de fincas 
Pagarés por operaciones nulificadas. 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Contribución extraordinaria del 1 p § , decretada en 11 de Marzo 
de 1867 

Idem ordinaria federal 
Multas 
Reintegros 
Depósitos 
Contraregistro. 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Administración de papel sellado. 
Tesorería general 
Administración de correos 
Existencia en papeles á cobrar.. 

Suma total. 

472 

8,609 
12,579 
17,105 

24 
5,028 

324 
7,727 

50 
87 
661 

1 

12,112 
207 

63 
5,214 

00 

04 
26 
89 
20 
69 

14 
78 
00 
06 
77 
74 

55 
96 
75 
67 

472 00 

43,347 05 

8,852 4 9 

17,598 93 

70,270 50 

Protestamos que esta cuanta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros 

México, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Luis F. Muñoz Ledo.—El oficial, 

de esta oficina. 

Jesus Padilla. 



1 5 0 

N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

En la cuenta de recaudación.—La existencia que resultó del año fiscal anterior figura al fin, pues 
se ha comprendido que en la primera partida solo se ha querido que aparezcan pormenorizadas las 
especies de que se componía dicha existencia. 

Productos y entradas varias.—§ 2,475 97 es. que figuran bajo esta denominación como correspon-
dientes al año fiscal próximo pasado, son en su mayor parte rezagos de la contribución del centavo 
por peso, decretada en Marzo de 67 por el C. general Porfirio Diaz. 

Rentas de fincas.—De los § 900 93 | es. que expresa este ramo, $ 446 46 es. son arrendamientos 
de fincas nacionalizadas que aun existen en Orizava por no haberse podido vender; y § 454 47J es. 
arrendamientos también de los cuarteles y baluartes de esta ciudad que están arrendados: de los pro-
ductos de dicho cuartel y baluartes se han invertido, según se va á ver por la cuenta de inversión 
§ 446 66 | en reparaciones de los mismos edificios, por cuyo medio se va logrando su conservación. 

Carruajes.—No figura ingreso alguno por este ramo, por que la línea de diligencias que es la úni-
ca que causa este derecho, lo paga en México. 

Reintegros.—De los 8 549 58 es. que expresa esta partida, $ 525 proceden de la devolución que 
hizo la comision científica que reconoció el camino de Ometusco á Túxpam, por una mensualidad 
que tenia recibida ya cuando se recibió la órden que suspendía este pago; el resto de § 24 58 es. pro-
cede de errores en la data. 

Administraciones de rentas del Estado.—Estas remisiones proceden de situaciones que esta gefa-
tura les hacia para varios pagos que les tenia consignados. En fin del año fiscal próximo pasado, el 
débito de las administraciones era de 8 932 91 es., que unidos á $ 2,423 62 es. que se les remitieron 
en el presente según la cuenta de inversión, hacen el total de § 3,356 53 es., que ellas han remitido 
por saldo de sus respectivas cuentas. 

Cuenta de inversión.—La partida de 8 50,310 39 es. que figura en el ministerio de fomento, se 
compone dd^ 33,425 39 es. de la asignación del camino de Amozoc á Veracruz, § 13,200 de la del 
de Perote á Veracruz por Jalapa, 8 3,675 ministrados á la comision científica del camino de Ome-
tusco á Túxpan, y § 10 pagados con cargo á obras en los puertos. 

Extracción d mano armada.—8 97 95 es. que figuran salidos de esta manera, son los que extra-
jeron los pronunciados de la administración de rentas de Orizava en el mes de Enero. 

Fecha ut supra.—Miguel Arechavaleta.—Francisco Galindo. 

NUMERO 2. 

m 
A S O FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta ele recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL ASO ANTERIOR. 

En dinero. 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo. 
Pagarés 
Bonos ó títulos de la deuda pública. 
Rentas de fincas 
Pagarés por operaciones nulificadas. 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Contribución extraordinaria del 1 p § , decretada en 11 de Marzo 
de 1867 

Idem ordinaria federal 
Multas 
Reintegros 
Depósitos 
Contraregistro. 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Administración de papel sellado. 
Tesorería general 
Administración de correos 
Existencia en papeles á cobrar.. 

Suma total. 

472 

8,609 
12,579 
17,105 

24 
5,028 

324 
7,727 

50 
87 
661 

1 

12,112 
207 

63 
5,214 

00 

04 
26 
89 
20 
69 

14 
78 
00 
06 
77 
74 

55 
96 
75 
67 

472 00 

43,347 05 

8,852 4 9 

17,598 93 

70,270 50 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros 

México, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Luis F. Muñoz Ledo.—El oficial, 

de esta oficina. 

Jesus Padilla. 



CUENTA DE LA INVERSION que ha dado la gef atura de hacienda de México, á los fondos 
que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina. 
Material.—Gastos menores de escritorio 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR ó DE GUERRA. 

Personal.—Montepío militar., 
Pensionistas vitalicios 
Retirados 
Depósito de gefes y oficiales. 
Reemplazos 
Alcances militares 

Tropas de linea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales fie. 

Infantería 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de Distrito. 
Montepío civil 

Material.—Gastos extraordinarios de justicia. 
Idem menores de idem.. 
Idem idem de hacienda 

Renta de casa 
Compra de muebles y útiles 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Pagarés nulificados 
Reintegros por error de cuentas ú otras causas. 
Congreso de la Union 

REMISIONES A OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En efectivo 
En pagarés 
En bonos 
En certificados 
Ordenes pagadas 

A la administración del papel sellado.—En sellos de la contribu-
ción federal 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 
En pagarés 
Letras á cobrar. 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación.. 

3,782 
199 

3,645 
165 

3,037 
1,009 

548 
1,006 

61 

518 

5,000 
249 

38 
92 

61 
83 
84 
80 
42 
25 

87 

20 

286 
100 

1,085 
150 
100 

4,917 
4,822 

84 

2,398 
4,634 

11,411 
5,694 
1,709 

310 

140 
9,943 
3,305 

00 
86 

33 
57 
85 
04 
69 

60 

82 
48 
07 

3,932 

9,413 

61 
518 

5,249 

30 

1,721 

9,824 

26,159 

13,389 

75 

87 

20 

86 

52 

55 

70,270 

08 

37 

50 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

México, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Luis F. Muñoz Ledo.—El oficial, Jesús Padilla. 
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NÚMERO 3. 

AÑO FISCAL DE 1? DE JüLIO DE 1869 Á 30 DE JüNIO DE 1870. 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. . 

i 

En dinero 
Obligaciones para entregar bonos y créditos en esta oficina. . . . 

3,393 
11,510 

22 
36 14,903 58 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 

Bonos ó títulos de la deuda pública 

3,385 
52,645 
11,976 

1,141 
71 

8,689 

73 
35 
90 
99 
25 
85 77,911 07 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. . 

Contribución ordinaria federal 

Productos por traslación de dominio en documentos. (Rezagos).. . 
Exportación de moneda 

22,772 
6,956 

449 
500 

15 
13 

305 
256 

47 
80 
18 
00 
33 
00 
21 
00 31,267 99 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 
t 

Administración de papel sellado 71,708 71 71,708 71 

Suma total 195,791 35 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Puebla, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, José F. Calderón.—El oficial, Agustín A. Izunza. 



CUENTA DE LA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Puebla á los fondos 
que han entrado en la caja, según la cuenta anterior en los doce meses del año fiscal ref trido. 

« 
GASTOS DE ADMINISTRACION. 

5,316 
250 

59 
00 5,566 59 

DISTRIBUCION 'DEL PRODUCTO LIQUIDO. 
RAMO MILITAR Ó DE GÜERRA. 

1 

Pensionistas vitalicios 

Depósito de gefes y oficiales 
Reemplazos 

15,604 
2,081 

12,890 
4,500 
2,466 

151 
4,155 

99 
56 
81 
00 
60 
50 
85 41,851 31 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales £c. 

321 
13,782 

113 
761 

25 
00 
75; 
35: i 

14,978 35 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 11,640 
1,056 

47 
58 12,6S7 05 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 3,500 
5,999 
5,958 

999 
1,130 

00 
96 
63 
97 
86 17,589 42 

Material.—Gastos extraordinarios de justicia 
Idem menores de idem 

Reparación y cuidado de fincas nacionales 

Gastos extraordinarios del ministerio de Relaciones 
Idem idem y comunes de hacienda 

i 

1,053 
220 
600 
26 

2,118 
800 

34 
00 
00 
48 
13 
00 4,817 95 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Ordenes á cargo de diversas oficinas 

1,900 
2,330 
1,150 

00 
00 
00 5,380 00 

REMISIONES A OTRAS OFICINAS* 

A la tesorería general.—En bonos 

A la administración principal del papel sellado en documentos 

23,792 
8,689 
6,956 

46 
85 
80 39,439 11 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 
En pagarés 

826 
52,645 

22 
35 53,471 57 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación.. 195,791 35 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 
Puebla, Julio de 1870.—El gefe de hacienda, José F. Calderón.—El oficial, Agustín A. Izunza. 

NOTAS, A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

Los $ 500 que se hallan en el ramo de Multas, fueron por la que impuso el juzgado de distrito á 
D. José M. Furlong, y existen en depósito en esta gefatura para distribuirlos el próximo 16 de Se-
tiembre entre las familias de los individuos que han perecido en guerra civil, según lo dispuesto por 
dicho juzgado. 

Los 8 15, 33 que se cargaron en el ramo de Reintegros, los enteró el C. Cristóbal Aguilar, guar-
da parque de las fortalezas de Loreto y Guadalupe de esta ciudad, por una tercera parte de su paga, 
en cuenta de un suplemento que le hizo la tesorería general de la nación. 

Los § 13 que se hallan en el ramo de Depósitos, los remitió á esta gefatura el C. iuez de distrito, 
cuya suma se recojió del preso Miguel Ortiz, resto de una cantidad que le ministró el reo político 
D. Francisco G. Esteves para proporcionarle su fuga. 

Los 8 2,330 que en el egreso aparecen bajo el ramo de Deuda pública, fueron invertidos de la ma-
nera siguiente: $ 700 al C. Juan Mágica y Osorio por cuenta del certificado número 41, que pre-
sentó en la tesorería general: § 600 al C. Juan N. Barberi por cuenta de un crédito que presentó 
en la expresada tesorería: $ 50 á D. Antonio S. del Corral, por cuenta del valor de un crédito: 
8 700 á D. Juan Wesche en cuenta de mayor cantidad que se le mandó ministrar por un crédito 
que tenia contra el erario: $ 200 á D? Soledad Ramirez, en cuenta de mayor cantidad que se le 
adeuda por una anualidad que se le concedió, y $ 80 al C. Santiago Vicario en abono del certificado 
número 973, por ministraciones hechas al ejército. 

Los § 1,150 datados bajo el ramo de Ordenes á cargo de diversas oficinas, fueron ministrados de 
esta manera: 8 200 á D. Pedro Diaz por una operacion de desamortización que practicó y fué nuli-
ficada por el supremo gobierno: § 200 al C. Juan Múgica y Osorio por cuenta del crédito número 41, 
por ministraciones al ejército: $ 250 al C. Lic. Toribio Quiñones, por cuenta del certificado nú-
mero 119, procedente de indemnización de perjuicios, y 8 500 á D. Francisco Alegre por cuenta del 
certificado número 236, procedente de ministraciones hechas al ejército. 



N U M E R O 4 . 

ma 
AÑO FISCAL DE 19-DE JULIO DE 1 8 6 9 À 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en él ano 
fiscal referido. 

i > 
EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

• 

En dinero 
Productos y entradas varias que corresponden al año fiscal anterior. 

6,352 00 
534 75 

BIENES NACIONALES. . -
Redenciones en efectivo 

Bonos ó títulos de la deuda pública 
Rentas de fincas 

2,363 
10,909 
23,178 

547 

40 
77 
83 
38 

-

36,999 38 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Préstamos 
Contribución ordinaria federal pagada en efectivo 

Contribución federal pagada en papel 
Derechos de traslación de dominio pagados en efectivo . . . . 

j) ,, ,, „ en bonos 

10,000 
31,077 
1,256 

504 
10 

333 
194 
888 

00 
77 
29 
17 
0O 
07 
10 
20 44,263 60 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Ensaye de cajas 
Administración de papel sellado , . . . 
Casa de moneda 
Tesorería general 

1,165 
151,756 

53,362 
152,699 

00 
38 
78 
99 358,984 15 

Existencia en efectivo y papeles 6,352 00 

447,133 88 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la oficina. 

Guanajuato, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, J. Severo P. de Leon.—EX oficial, Pedro 
Mayoly. 

CUENTA DE LA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Guanajmto á los fon-
dos que han entrado en la cafa, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina 5,199 
220 

96 
97 Material.—Gastos menores de escritorio 

5,199 
220 

96 
97 5,420 93 

5,199 
220 

96 
97 5,420 93 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 
RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Personal.—Montepío militar 5,853 
2,934 

868 
2,158 
1,850 

182 

48 
64 
44 
58 
00 
70 
50 

5,853 
2,934 

868 
2,158 
1,850 

182 

48 
64 
44 
58 
00 
70 
50 

Depósito de getes y oficiales 

5,853 
2,934 

868 
2,158 
1,850 

182 

48 
64 
44 
58 
00 
70 
50 

5,853 
2,934 

868 
2,158 
1,850 

182 

48 
64 
44 
58 
00 
70 
50 

5,853 
2,934 

868 
2,158 
1,850 

182 

48 
64 
44 
58 
00 
70 
50 

Cuerpo médico militar 

5,853 
2,934 

868 
2,158 
1,850 

182 

48 
64 
44 
58 
00 
70 
50 627 

48 
64 
44 
58 
00 
70 
50 14,475 34 627 

48 
64 
44 
58 
00 
70 
50 14,475 34 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, fie. 
93,483 
19,463 

3,419 

55 
14 
04 

93,483 
19,463 

3,419 

55 
14 
04 

93,483 
19,463 

3,419 

55 
14 
04 116,365 73 

93,483 
19,463 

3,419 

55 
14 
04 116,365 73 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 18,096 00 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Poder legislativo. Viáticos de CC. diputados 1,981 
5,999 
5,057 

591 
412 
311 

00 
96 
44 
64 
50 
58 

18,096 00 

1,981 
5,999 
5,057 

591 
412 
311 

00 
96 
44 
64 
50 
58 

1,981 
5,999 
5,057 

591 
412 
311 

00 
96 
44 
64 
50 
58 

1,981 
5,999 
5,057 

591 
412 
311 

00 
96 
44 
64 
50 
58 Gastos generales y comunes, de Hacienda 

1,981 
5,999 
5,057 

591 
412 
311 

00 
96 
44 
64 
50 
58 14,354 12 

1,981 
5,999 
5,057 

591 
412 
311 

00 
96 
44 
64 
50 
58 14,354 12 

Material.—Gastos menores de Justicia 220 00 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Reintegros por error de cuentas ú otras causas 1,094 
750 

1,060 

77 
00 
70 

220 00 

Ministerio de fomento 
Gastos extraordinarios del ministerio de relaciones 

1,094 
750 

1,060 

77 
00 
70 2,905 47 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En bonos 
En certificados 
Ordenes pagadas 

13,123 
10,943 
17,212 

98 
05 
78 41,279 81 

A la gefatura de hacienda de Morelia 
A la pagaduría del cuerpo de ejército de operaciones, sobre los su-

blevados de San Luis y Morelia 

A la administración principal del papel sellado, en papel de con-

15,000 

206,266 
6 

333 

00 

78 
86 

07 221,606 71 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 
En pagarés 

1,500 
10,909 

00 
77 12,409 77 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación $j 
- 447,133 88 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 
Guanajuato, Julio 1? de 1870.—El gefe de Hacienda, José Severo P. de Leon.—E\ oficial, Pedro 

Mayoly. 



N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

Ea la partida de Préstamos de la cuenta de recaudación, figuran $ 30,000 que el C. general Flo-
rencio Antillon, gobernador del Estado, giró á cargo de la Tesorería general de la nación, y entregó 
á esta gefatura para cubrir sus atenciones, habiendo ordenado aquella oficina que dicha suma se car-
gara á Préstamos de pronto reintegro. 

La cantidad de $ 1,165 que figura en la propia cuenta como recibida del ensaye de cajas, es el 
importe de los sobrantes que turo en el año, cubiertos con I03 derechos de fundición y ensaye, sus 
sueldos y gastos; así como la de § 6, 86 que en la cuenta de inversión figura remitida á dicha ofici-
na fué para cubrir el deficiente habido en uno de los meses del mismo año. 

La suma de % 53,362, 78 recibida de la casa de moneda, se compone de $ 2,000 por arrenda-
miento de la finca en un año; 8 39,410 por derechos de uno por 100 de amonedación en el año fis-
cal, y $ 11,952, 78 por saldo de iguales derechos, á favor del erario, hasta el 3 de Julio de 1869, 
quedando devengado el adeudo que el gobierno general tenia con la compañía Anglo-Mexicana de 
casas de moneda, emanado de los contratos de arrendamiento de las de Guanajuato y Zacatecas. 

La partida de G-astos generales y comunes de Hacienda, de la cuenta de inversión, comprende 
§ 190 pagados á escribanos por noticias de capitales ministradas á esta gefatura, y § 121 58 á un 
escribiente auxiliar de esta propia oficina. 

La partida de Reintegros, de la misma cuenta, comprende 8 1,077 77 pagados á diversas per-
sonas por préstamos que hicieron á esta gefatura y § 17 que fueron devueltos por haberse recibido 
de mas en un entero de desamortización. 

Los $1,060, 70 que figuran como Gastos extraordinarios del ministerio de Relaciones, fueron ero-
gados en la recepción de Mr. Seward. 

NUMERO 5. 

ASÓ FISCAL DB DE J ü L I O DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL A&O ANTERIOR. 

En dinero 
Productos y entradas varias que corresponden al año fiscal anterior. 

4,819 
825 

23 
78 5,645 01 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 
Pagarés 

7,507 
1,787 

13,047 
845 

! 
87 
30 
93 
00 23,188 10 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Arrendamiento de salinas 

5,000 
269 

5,255 
2,411 

489 

00 
04 
62 
61 
44 13,425 71 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Aduana marítima del Manzanillo 
Idem de San Blas 
Administración de papel sellado. . . . * 

242,108 
50,000 

130,102 
20,158 

97 
00 
37 
32 442,369 66 

Suma total. 
• ! 484,628 48 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Guadalajara, Julio 1"? de 1870.—El gefe de hacienda, Luis Suarez.—El oficial, P. Magallanes. 

i 



CUENTA DELA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Jalisco á los fondos 
que han entrado en la caja, s< gun la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 
• 

j 

Material.—Gastos menores de escritorio. 
7,551 

249 
61 
96 7,801 57 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Ilimitados 

6,3-35 
12,821 

314 
7,565 
1,042 

583 

94 
43 
94 
40 
34 
50 28,663 55 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, fie. 

1? división del ejército de operaciones 

139,096 
48,527 
18,693 

1,504 
49,989 

17 
19 
88 
84 
74 257,811 82 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 
Establecimientos de construcción. Cuenta de empleados . . . . 
Reparación de armamento y material 

67,976 
1,044 

907 

06 
00 
87 69,927 93 

RAMO CIVIL, 

Personal.—Juzgado de distrito 
Tribunal de circuito 

Jubilados • 

3,631 
6,277 
6,986 

267 

96 
04 
28 
01 13,162 29 

Material.—Gastos extraordinarios de justicia 
id. menores de hacienda 

Reparaciones y cuidado de fincas nacionales 
Pago de telégramas 

962 
490 

1,321 
5,941 

06 
48 
25 
07 8,714 86 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Devolución por depósitos 
Ministerio de fomento.—Casa de moneda.—Sueldos de empleados. 
Ministerio de relaciones.—Gastos extraordinarios 
Ministerio de gobernación.—Gastos de festividades nacionales. . 
Deuda pública 
Poder legislativo.—Viáticos de ida á diputados por el Estado. . 

9 ' 

12,223 
2,666 
2,413 

12 
6,312 
3,168 

87 
60 
57 
25 
60 

; 50 26,797 39 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 
: 

7,197 
56,706 

31 
50 63,903 81 

Existencia que resultó en fin del año.—En depósitos. 6 97 
30 
62 

37 

En pagarés 
En responsivas . . . 
En documentos cuya apli-
cación se tiene consultada 

1,787 
• 5,850 

200 

97 
30 
62 

37 7,845 26 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación. . . § 5 484,628 48 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú 0., y que está formada por los libros de esta oficina. 
Guadalajara, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Luis Suarez.—El oficial, P. Magallanes. 

N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 
« 

1? La existencia del año fiscal anterior á esta cuenta consiste en depósitos pertenecientes á la 
pagaduría de la 3? división. 

2? Los reintegros se forman de descuentos hechos á cuerpos de divisiones que recibieron canti-
dades de la tesorería general; de pagas ministradas por la propia tesorería á varios pensionistas que 
las devolvieron en esta, y de devoluciones de algunos empleados que habían recibido de mas en sus 
haberes algunas pequeñas cantidades equivocadamente. 

3? Los depósitos pertenecieron á la pagaduría de la 3? división y á la gefatura de hacienda de 
San Luis Potosí. 

4? En lo recibido de otras oficinas están comprendidos los depósitos, la existencia referida en la 
1? nota, reintegros y préstamos, para que de la deducción se conozca la verdadera entrada en efec-
tivo por recaudación de esta gefatura. 

5? La partida ministrada á la 1? división del ejército de operaciones no es especifica, porque se 
enteró al pagador de ella á su tránsito por esta ciudad, sin conocerse la aplicación á batallones, es-
cuadrones ó baterías. 



N U M E R O 6 . 

al t tm fe 5 « i « i í b fe I b » » * 
AÑO FISCAL DE DE JULIO DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal, habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÜÍO ANTERIOR. > 

En dinero 
Productos y entradas varias que corresponden al año fiscal an- •• I 

39 

2,499 

90 

37 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 

Bonos ó títulos de la deuda pública 

Rentas de fincas 

5,211 
839 

2,122 
318 

2,105 

78 
39 
66 
46 
75 10,598 04 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Multas 100 00 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 
\ 

Aduana de esta ciudad, por 20 p § de contraregistro 
Administración de papel sellado 

108 
21,797 

89 
50 21,906 39 

Suma total . 35,143 70 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O-, y que está formada por los libros de esta oficina. 

Oaxaca, Julio 19 de 1870.—El gefe de hacienda, Manuel T. Orozco.—El oficial, Luis M. Caba-
llero. 

M 

CUENTA DE LA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Oaxaca á los fondos 
que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de IOB empleados de la oficina 
Material.—Gastos menores de escritorio 

4,300 
199 

00 
97 4,499 97 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Personal.—Montepío militar 
Pensionistas vitalicios 

Generales en cuartel 
Depósito de gefes y oficiales . 
Alcances militares.—Datado en deuda pública 

1,974 
862 

1,733 
4,000 
1,470 
1,186 

99 
63 
67 
60 
00 
91 11,228 80 

Tropas de línea, guardia nacional., castillos, prisiones, hospitales, ¿F c. 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 

800 
240 

6,314 

00 
00 
77 7,354 77 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Congreso de la Union.—Dietas y v i á t i c o s . . . . 1,936 
4,989 

260 
118 

00 
03 
92 
94 7,304 89 

Material.—Gastos extraordinarios de Justicia. 
Gastos menores de Hacienda 

220 
438 

57 
00 658 57 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En bonos 
En certificados 
Ordenes pagadas 

A la tesorería del Estado, para haberes de la fuerza de Ofitlan... 

894 
1,172 

484 
1,000 

77 
98 
00 
00 3,551 75 

Existencia que resultó en fin del afio.—En dinero 544 95 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación 35,143 70 

Protestamos que «sta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 
Oaxaca, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Manuel T. Orozco.—El oficial, Luis M. Ca-

ballero. 



N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

La existencia, en fin de Junio de 1870, importa $ 554 95 es., pero no se colocaen la columna 
respectiva en el estado número 1 para sumarla con los demás ingresos, porque realmente no causó 
ingreso separado, y su valor alteraría al que representa la legítima entrada de caudales en el año. 

A los gastos extraordinarios de guerra, pertenecen los $ 1,000 que aparecen remitidos á la teso-
rería del Estado para haberes de la fuerza de Ofitlan, y aparecen como se ve, porque se entregaron 
por pedido exijente del ciudadano gobernador, antes de que se dispusiera que tal gasto se cargara á 
extraordinarios de guerra. Todo lo que aparece en tal ramo, se cargó en él por supremas órdenes 
relativas, y por ese motivo se consideró en el estado número 2; pero la suma total de $ 7,314 77 es. 
de su monto, tiene la aplicación siguiente: 

Haberes de las compañías rurales de Ofitlan $ 5,504 54 
Haberes de reemplazos 890 73 
Resto del sueldo del coronel Ballesteros, comisionado para 

recibir los reemplazos 479 50 
Sueldo del comandante de batallón C. Pablo Alcazar, en-

cargado del almacén de guerra de esta plaza 440 00 

Total, inclusos mil pesos remitidos á la tesorería del Estado. 7,314 77 

Oajaca, Julio 1? de 1870.—Manuel T. Orozco.—Luis M. Caballero. 

1 6 5 

N U M E R O 7 . 

AÑO FISCAL DE 1° DE J ^ L I O DE 1869 Á 30 DE JüNIO DE 1870. 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

En dinero. 

EXISTENCIA EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo. . . . 
Pagarés 
Bonos ó títulos de la deuda pública. 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Préstamos 
Contribución ordinaria federal 
Carruages 
Multas 
Reintegros 
Ramos de la tesorería general de la nación. . 
Venta de terrenos baldíos 
Suplementos de la tesorería general del Estado. 
Aprovechamientos 
Entradas extraordinarias 
Deuda pública 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Aduana marítima de Sisal. . . 
Id. de la oficina telegráfica . . 
Administración de papel sellado. 
Tesorería general 
Gefatura de hacienda de Veracruz. 

Suma total. 

858 17 

375 
1,876 
6,219 

28 
56 
53 

63,154 
206 
748 

35 
946 
187 
532 

19,628 
708 

13 
252 

181,636 
1,809 

35,744 
942 
300 

57 
90 
02 
00 
60 
50 
12 
92 
16 
23 
44 

90 | 
53 
11 
50 
00 

858 1 7 

8,471 

86,413 

37 

46 

220,433 04* 

316,176 04i 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Mérida, Julio 19 de 1870.—El gefe de hacienda, I. Diaz Perez.—El oficial, Ramón Serrano é Itur-
ralde. 



CUENTA DELA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Yucatan á los fondos 
que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina 
Material.—Gastos menores de escritorio 

4 , 8 7 2 
2 4 9 

4 0 
5 0 5 , 1 2 1 9 0 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 
• 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Retirados ' 
Depósito de gefes y oficiales. . . . 

6 , 2 6 0 
7 9 4 

1 , 2 8 8 

m 
5 0 
4 9 8 , 2 9 3 1 6 | 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, ¿-c. 

Capitanía del puerto 
Estado mayor del ejército 
Colonias militares y defensa contra los indios bárbaros. . . . 
Material.—Gastos extraordinarios de guerra 

1 , 7 7 2 
8 , 3 7 5 

2 2 1 , 7 7 8 
9 4 7 

3 6 
0 0 
9 0 
0 1 2 2 7 , 8 7 3 2 7 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 
Tribunal de circuito 

Jubilados 

3 , 9 9 9 
5 , 9 9 9 

6 8 5 
1 , 0 4 7 

1 3 3 
2 , 2 7 5 

4 0 0 
4 , 0 2 6 

9 0 
8 8 
4 1 
3 2 
3 2 
0 0 
0 0 
0 0 

Cesantes y pensionistas 
Sueldos de los empleados del telégrafo. . . . . . 
Dietas de diputados al congreso de la Union 
Viáticos de id. id. id 

3 , 9 9 9 
5 , 9 9 9 

6 8 5 
1 , 0 4 7 

1 3 3 
2 , 2 7 5 

4 0 0 
4 , 0 2 6 

9 0 
8 8 
4 1 
3 2 
3 2 
0 0 
0 0 
0 0 1 8 , 5 6 6 8 3 

Material.—Gastos extraordinarios de justicia. . . . 
Idem menores de idem. . 
Gastos menores del telégrafo. . . . 

2 7 4 
2 2 0 
4 1 9 

5 9 
0 8 
2 5 9 1 3 9 2 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. • ' 

Devolución por préstamo 
Pagarés de bienes nacionalizados 
Deuda pública 

4 2 , 8 9 6 
1 , 8 7 6 
1 , 3 1 5 

1 8 
5 6 
8 8 4 6 , 0 8 8 6 2 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. • 

A la tesorería general.—En bonos 
En certificados. . . . 
Ordenes pagadas 

A la administración principal de papel sellado: por papel de la con-
tribución federal 

3 , 1 0 9 
3 , 1 0 9 
2 , 6 9 0 

2 0 6 

7 6 
7 7 
0 0 

1 5 9 , 1 1 5 6 8 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 
En papel de la contribución 
federal 

2 0 1 9 1 

7 5 2 0 2 6 6 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación.^! 3 1 6 , 1 7 6 0 4 | 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú 0., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Mérida, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, I. Diaz Perez.— 
rolde. El oficial, Ramon Serrano é Itur-

NOTAS, A C L A R A C I O N E S Y OBSERVACIONES. 

1? Los mil seiscientos treinta y un pesos noventa centavos que aparecen recibidos de otras ofici-
nas, proceden áe partidas virtuales en la forma siguiente: Doscientos seis pesos noventa centavos 
admitidos en papel de la contribución federal por el recargo del impuesto sobre carruajes: Novecien-
tos treinta y siete pesos cincuenta centavos que se cargó esta oficina en el ramo de remisiones de la 
tesorería general de la nación por las medias pagas que la misma tesorería abonó al C. general José 
de la Parra en los meses corridos de Julio á Noviembre del año próximo pasado: Ciento ochenta y 
siete pesos cincuenta centavos que por disposición de dicha tesorería se cargaron por esta gefatura á 
ramos de la tesorería general de la nación por la media paga del mes de Diciembre del referido ge-
neral Parra, desde cuyo mes dejó de hacerse operacion alguna virtual por los abonos que le ha hecho 
posteriormente la referida tesorería, y trescientos pesos que por órden suprema satisfizo la gefatura 
de hacienda de Veracruz por cuenta de las pagas del C. coronel Ramón Arzamendi. 

2? Los seis mil trescientos cincuenta y tres pesos veinticinco centavos que importa la partida 
deducida por bonos y certificados y demás papeles, proceden de seis mil doscientos diez y nueve pesos 
cincuenta y tres centavos que importaron los bonos y certificados de las secciones liquidatarias q«e 
entregaron en la tesorería general los CC. José María Vargas y José María Rivero Solis, por los 
dos tercios de los capitales que redimieron conforme á la ley de diez de Diciembre último, y ciento 
treinta y tres pesos setenta y dos centavos que se han admitido en créditos á varios individuos como 
tercera parte de la mitad del valor de los terrenos baldíos que se les ha adjudicado. 

8? Los mil ochocientos setenta y seis pesos cincuenta y seis centavos deducidos por pagarés, cor-
responden al valor de los veinte que otorgó el citado Vargas del capital que redimió. 



NUMERO 8. 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal, habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

En dinero. 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 
Bonos ó títulos de la deuda pública ... 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Terrenos baldíos 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Aduana marítima de Campeche. 
Administración de papel sellado, 

Suma total. 

2 4 

1 1 3 
1 7 0 

6 3 9 

5 5 , 6 7 0 
5 , 5 2 9 

65 

3-3 
00 

7 0 

4 7 
1 5 

24 

2 8 3 

6 3 9 

6 1 , 1 9 9 

6 2 , 1 4 7 

65 

3 3 

70 

62 

3 0 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Campeche, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, R. Carvajal—El oficial, Marcial Romero. 

1 6 9 

CUENTA DELA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Campeche á los fondos 
que han entrado en la cajasegún la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina., 
Material.—Gastos menores de escritorio 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Personal.—Montepío militar 
Depósito de gefes y oficiales 
Comandancia militar de Campeche 
Mayoría de Plaza de Campeche 
Extinguida comandancia militar del Cármen. 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, fie. 

Infantería 
Artillería 
Capitanía del Puerto de Campeche 
Colonias militares 
Material.—Gastos extraordinarios de guerra. 
Reparación de cuarteles ó fortalezas 
Reposición de armamento y material 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 
Montepío civil 
Jubilados »,...'. i 
Material.—Gastos extraordinarios de justicia 
Gastos generales y comunes de hacienda 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Devolución por depósitos 

Viáticos de CC. diputados al congreso de la Union. 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En benos 
Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 

En pagos pendientes de con-
sulta para su aplicación. 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación $ 

3 , 3 8 0 
220 

2,168 
1 , 0 1 5 
9 , 0 0 4 
3 , 1 2 4 

1 4 5 

1 3 , 5 9 6 
9 , 1 1 5 
2 , 1 5 7 
5 , 7 4 0 
1,800 

2 9 5 
5 1 9 

4 , 3 9 9 
1,088 

4 5 0 
3 

1 , 8 7 8 

9 9 3 
6 4 2 

380 

8 

1 9 

00 
00 

1 7 
2 3 
3 9 
2 5 
7 0 

7 1 
22 
4 8 
82 
82 
7 5 
5 0 

5 7 
7 8 
00 
00 
5 3 

16 
00 

1 9 

2 7 

7 6 

3,600 00 

48,684 

7,819 

1 , 6 3 5 

4 0 8 

6 2 , 1 4 7 

0 4 

88 

16 

22 

3 0 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Campeche, Julio 1*? de 1870.—El gefe de hacienda, R. Carvajal.—El oficial, Marcial Romero. 



» 

1 7 0 

— 

N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

Del producto bruto de la recaudación del año se han deducido veinticuatro pesos sesenta y cinco 
centavos que quedaron de existencia á fin del año fiscal anterior: se han asentado las cantidades cor-
respondientes á sus denominaciones de procedencia sin hacer deducción ninguna, por no poderse prac-
ticar esta operacion, pues los ingresos directos en esta gefatura son sumamente eventuales y muy 
escasos, y sus atenciones son cubiertas con las remesas que para el efecto le hacen las oficinas fede-
rales en el Estado, según se observa en la respectiva liquidación. 

1 7 1 

NUMERO 9. 

A S O FISCAL DE 1 ° DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , Á 8 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

BIENES NACIONALES. 
t • 

Redenciones en efectivo 
Bonos <5 títulos de la deuda pública 

4,788 
873 

1,715 

49 
33 
66 7,377 48 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 
. * 

Derechos de exportación de plata acuñada 
Venta de acémilas de desecho 

452 
1 

50 
508 

125,425 
94 

53 
00 
00 
70 
07 
90 126,532 20 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Pagadurías de la 3? división, y ejército de operaciones 
Aduana marítima de Tampico 
Idem idem y fronterizas de Matamoros y Piedras Negras... 
Administración de papel sellado 

Gefaturas de hacienda de Michoacan, Jalisco, Tamaulipas, Queré-

75,866 
383,242 
40,366 
64,230 

1,810 
13,013 

58 
72 
17 
00 
25 
20 

60 972,471 52 

58 
72 
17 
00 
25 
20 

60 972,471 52 

1.106,381 20 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

San Luis Potosí, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Cárlos C. Margain.—E\ oficial, 1? Au-
sendo Pozo. 

hi' 



GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina. 
Material.—Gastos menores de escritorio 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO, 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA, 

Personal.—Montepío militar 
Pensionistas vitalicios 
Retirados 
Depósito de gefes y oficiales. 
Alcances militares 
Ministerio de guerra 
Tren de carros 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, fie. 

Plana mayor de ingenieros 
Infantería 
Caballería 
Artillería 
Sanidad 
Prisiones militares 
Brigadas de Querétaro, Tamaulipas, Coahuila, y mixta de Coahui-

la y San Luis 
Estados mayores 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra.... 
Maestranza de artillería 
Reposición de muías para el ejército 
Reposición de equipo 
Material de guerra y armamento 

RAMO CIVIL, 

Personal.—Cuerpo legislativo 
Juzgado de distrito 
Deuda pública 

Material.—Gastos menores de Justicia 
Gastos menores de Hacienda 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Devolución por depósitos 
Reintegros por error de cuentas ú otras causas. 
Ministerio de fomento 
Honorarios á denunciantes de bienes ocultos..... 
Abono por anticipos de exportación de platas.... 

Del frente 205,428 27 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En efectivo 1,245 60 
En bonos 873 33 
Ordenes pagadas 5,503 30 

A la gefatura de hacienda de Jalisco 7,774 00 
A las pagadurías de la 3? y 4? división, y general del ejército de 

7,774 00 

881,925 01 
Remitido en papel amortizado, á la oficina del ramo \ 452 53 897,773 77 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación § 

3,179 16 Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación § 1.106,381 20 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

San Luis Potosí, Julio 19 de 1870.—El gefe de Hacienda, Cdrlos C. Margain.—E\ oficial 19, Au-
sencio Pozo. 

« 

i 
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A S O FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIA que resultó el 30 de Junio de 1869. 

Por remisiones de la aduana marítima y fronteriza de este 
puerto en efectivo numerario, en los doce meses corridos 
de Julio á Diciembre de 1869 y Enero á Junio del cor-
riente afio 

Por remisiones de la aduana marítima del puerto de Tampi-
co en efectivo numerario, en los meses de Abril y Junio 
del corriente año 

Por remisiones de la propia aduana en cargos virtuales en los 
meses de Julio, Agosto, Setiembre, Octubre y Diciembre 
de 1869 y de Enero á Junio del corriente año 

Por remisiones de la administración subalterna de la renta 
del papel sellado en esta ciudad, por productos de sellos 
del uso común, en los meses de Julio, Agosto y Setiem-
bre de 1869, y Febrero, Abril y Junio del coiriente año. 

Por remisiones de la misma oficina, por producto de sellos es 
peciales de la contribución federal, en los mismos meses 
arriba espresados 

Por producto de terrenos baldíos en efectivo numerario, en el 
mes de Noviembre de 1869 

Por producto de terrenos en bonos de la deuda nacional con-
solidada al 3 p § , en el propio mes de Noviembre de 1869. 

RELATIVO AL 
AÑO FISCAL 
ANTERIOR. 

Suman las entradas con la existencia. 

4 , 1 4 1 53 

4 , 1 4 1 

RELATIVO AL 
A f O FISCAL 
PRESENTE. 

108,308 

10,000 

17,912 

2,950 

53 

7,153 30 

820 08 

410 04 

TOTALES. 

1 4 7 , 5 5 4 6 6 

4 , 1 4 1 53 

1 4 7 , 5 5 4 6 6 

151,696 19 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de la oficina. 

H. Matamoros, Julio 25 de 1870.—Francisco J. Arzamendi.—V? B<? Dionisio Cárdenas. 

CUENTA de la inversión que ha dado la gefatura de hacienda de Tamaulipas á los fondos 
que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

RELATIVO AL 
AÑO FISCAL 
ANTERIOR. 

PODER LEGISLATIVO.—Para viáticos de ida de esta 
ciudad á la capital de la república, que le corresponden al 
C. Lic. Emilio Velasco como diputado reelecto por el dis-
trito del Norte de este Estado, al soberano congreso de la 
Union que quedó instalado el 16 de Setiembre de 1869. 
(Corte de caja de Julio de 1869) 

PODER JUDICIAL.—Para sueldos de los empleados del 
juzgado de distrito de Tamaulipas pagados por la aduana 
marítima de Tampico y correspondientes á trece meses cor-
ridos de Mayo á Diciembre de 1869 y Enero á Mayo del 
corriente. Cortes de caja de Agosto, Setiembre y Oc-
tubre de 1869 y Enero, Marzo, Abril y Junio último 

MINISTERIO DE GOBERNACION.—Para gastos en las 
festividades nacionales de los dias 15 y 16 de Setiembre 
de 1869 y 5 de Mayo último. (Cortes de caja de los ex-
presados meses) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . - P a r a sueldos del C. 
Manuel Z. Gómez visitador degefaturas de hacienda, pagadu-
rías etc. la suma de $ 1,408 30 es. (mil cuatrocientos ocho 
pesos treinta centavos) en la forma siguiente: § 124Ü 63 es. 
por los meses de Noviembre y Diciembre de 1869 y Ene-
ro, Febrero, Marzo y Abril próximo pasado; $ 166 67 es. 
á buena cuenta del que le corresponde en Mayo último, 
habiéndosele descontado g 250 que recibió de la tesorería 
general de la nación, según oficio de aquella oficina supe-
rior fecha 9 de Noviembre del citado año de 69, comuni-
cado por la sección 2? (Cortes de caja de Febrero, Marzo, 
Mayo y Junio últimos) 

Para viáticos del mismo visitador C. Manuel Z. Gómez, cor-
respondientes á seis meses corridos de Noviembre á Di-
ciembre de 69 y de Enero á Abril próximo pasado. (Cor-
tes de caja de Febrero, Marzo, Mayo y Junio últimos).... 

Para sueldos de los empleados de esta gefatura correspondien-
tes á once meses corridos de Mayo á Diciembre de 1869 
y de Enero á Marzo último. (Cortes de caja de Julio á 
Diciembre de 69 y Enero, Marzo, Abril, Mayo y Junio 
último) ! 

Para gastos menores de esta oficina en todo el año económi-
co que concluyó en 30 de Junio último. (Cortes de caja 
de Julio á Diciembre de 69, y Enero, Marzo, Abril, Ma-
yo y Junio último) 

CLASES PASIVAS CIVILES.—Para la Sra. D? Jacinta; 
Hernández, viuda del oficial 1? que fué de la aduana marí-
tima de Tampico C. José María Guisasola la suma de 
§ 93 75 es. (noventa y tres pesos setenta y cinco centavos) 
en la forma siguiente $ 62 50 es. por su montepío civil cor-
respondiente al mes de Diciembre de 1868 y § 31 25 es. 
por mitad de dicha asignación perteneciente al mes de Ene-
ro de 1869, la cual se abona de este modo en virtud de lo 
dispuesto por suprema circular número 102 fecha 19 de 
Enero del mismo año de 69, comunicada por la sección 2? 
de la tesorería general de la nación. (Cortes de caja de 
Agosto y Setiembre de 69) 

A la vuelta § 

928 

866 

93 

1,888 

32 

64 

75 

71 

RELATIVO AL 
AÑO FISCAL 
PRESENTE. 

680 

5,341 

10 

51 

49 

1 , 4 0 8 

499 

8,899 

218 

12,058 

00 

30 

98 

8 7 

82 

97 

TOTALES. 

680 

6,269 

10 

1 , 4 0 8 

499 

4,766 

218 

93 

13,947 

00 

83 

49 

30 

98 

51 

82 

75 

68 



RELATIVO AL RELATIVO AL 
AÑO FISCAL AÑO FISCAL 
ANTERIOR. PRESENTE. 

TOTALES, 

12,05897 

4,482 551 
466 70 

44958 3,24269 

Al frente 

De la vuelta 

Para las huérfanas del oficial 1? que fué de la aduana marí-
tima de Tampico C. Francisco de P. Herrera, la suma de 
$ 93 75 es. (noventa y tres pesos setenta y cinco centavos) 
en la forma siguiente: $ 62 50 es. por su montepío civil 
correspondiente al mes de Diciembre de 1868 y $ 31 25 es. 
por mitad de dicjia asignación perteneciente al mes de Ene-| 
ro de 1869, la cual se abona de este modo en virtud de lo 
dispuesto por suprema circular citada en la partida ante-
rior. (Cortes de caja de Agosto y Setiembre de 1869) ..... 

Para D? Matilde Fuentes huérfana del C. Félix Fuentes ce-
lador que fué de la aduana marítima de este puerto, 13 
suma de § 31 25 es. (treinta y un pesos veinticinco cen-
tavos) en la forma siguiente: $ 20 83 es. por su montepío 
civil correspondiente al mes de Diciembre de 1868 y 
§ 10 42 es. por mitad de dicha asignación perteneciente 
al mes de Enero de 1869, la cual se abona de este modo, 
según lo previene la suprema circular citada. (Cortes de 
caja de Agosto y Setiembre de 1869) 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.—Para la ba-
tería fija de este puerto la suma de § 4,949 25 es. (cuatro 
mil novecientos cuarenta y nueve pesos veinticinco centa-' 
vos,) por el importe de los presupuestos que ha ven-
cido en diez meses corridos de Junio á Diciembre de I869j 
y de Enero á Marzo del corriente, habiéndosele desconta-
do en los tres primeros meses de Junio, Julio y Agostoj 
$ 89 46 es. (ochenta y nueve pesos cuarenta y seis centa-
vos) con lo que quedó completamente cubierto el valor de 
$ 309 96 es. que tuvo el vestuario hecho para la expresa-i 
da batería. (Cortes de caja de Julio á Diciembre de 1869 
y Enero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del corriente)....... 

Para los empleados de la capitanía de este puerto la suma de 
$ 1,514 90 es. (mil quinientos catorce pesos noventa centa-
vos) en la forma siguiente: $ 95 76 es. por completo del pre-; 
supuesto que vencieron en Mayo de 1869 y $ 1,41914 es. 
por los que les coresponden en ocho meses corridos de Ju-
nio á Diciembre del mismo afio y Enero del corriente, de-
biendo advertirse, que en los meses de Diciembre y Ene-
ro, no se le abonó el sueldo que corresponde al capitan de 
puerto, por carecer de su patente respectiva, cuyo requisito 
lo previene terminantemente la suprema órden comunicada; 
por la sección 2? de la tesorería general de la nación en cir 
cular número 175 fecha 18 de Octubre de 1869. (Cortes 
de caja de Julio á Diciembre de 69 y Enero, Marzo, Abril, 
Mayo y Junio del corriente) ! 

Para los empleados de la capitanía del puerto de Tampico pa-
gada por la aduana marítima del mismo puerto, la suma de I 
| 3,692 27 es. (tres mil seiscientos noventa y dos pesos j 
veintisiete centavos) correspondiente álos presupuestos ven-
cidos en trece meses corridos de Mayo á Diciembre de 1869 • 
y de Enero á Mayo del corriente. (Cortes de caja de Julio,' 
Agosto, Setiembre, Octubre y Diciembre de 69, y de Fe-
brero á Junio del corriente) 

Para el médico-cirujano de ejército, C. Severo L. Guerrero, 
la suma de § 1,040 40 es., (mil cuarenta pesos, cuarenta 
centavos) en la forma siguiente: § 61 20 es. por completo 
de su haber en el mes de Mayo de 1869, y § 979 20 es., 
por los que le corresponden en ocho meses corridos de 

RELATIVO AL 
AÑO FISCAL 
ANTERIOR. 

RELATIVO AL 
AÑO FISCAL 
PRESENTE. 

1,04040 

41648 

A la vuelta 

TOTALES. 

Del frente 

Junio á Diciembre de 1869 y Enero del corriente. (Cor-
tes de caja de Julio á Diciembre de 1869, y Enero, Mar-
zo y Mayo del actual) 

Pagado á los tesoreros municipales de este puerto, CC. F. 
Treviño y Miguel Echazarrete, la suma de $ 416 48 es., 
(cuatrocientos diez y seis pesos, cuarenta y ocho centa-
vos) en la forma siguiente: $ 140 por el importe de las 
sobreestancias causadas por los militares en el hospital ci-
vil, en los meses de Mayo y Junio de 1869, y § 276 48 es. 
por mitad de las que causaron los propios militares, en 
seis meses corridos de Julio á Diciembre del referido año 
de 1869, á razón de doce y medio centavos cada una, se-
gún ¡a ley de presupuesto de Egresos que terminó en' 
30 de Junio último. (Cortes de caja de Julio, Setiem-
bre, Noviembre y Diciembre de 1869, y Enero y Marzo 
del corriente) 

Pagado por la aduana marítima de Tampico al C. J. R. Me-
llado, administrador del hospital militar de aquel puerto, 
la suma de $ 3,549 62 es., (tres mil quinientos cuarenta 
y nueve pesos, sesenta y dos centavos), en la forma siguien-
te: 3 2,366 75 es. por el importe de las sobreestancias 
causadas por los individuos de tropa, en los meses de Mar-
zo, Abril, Mayo y Junio de 1869, y $ 1,182 87 es. por 
mitad de las que causaron los propios militares en los me-
ses de Julio, Agosto y Setiembre del mismo año, á razón 
de doce y medio centavos cada una, según la ley de pre-
supuesto de Egresos que terminó en 30 de Junio último. 
(Cortes de caja de Setiembre y Diciembre de 1869, y 
Enero y Marzo del corriente) 

Para el 2? batallón de zapadores, hoy 69 de línea, pertene-
ciente á la 3? división del ejército nacional, la suma de 
§ 65,120 47 es. (sesenta y cinco mil ciento veinte pesos cua 
renta y siete centavos) en la forma siguiente: $ 59,742 89 es. 
por el importe de sus presupuestos vencidos en los meses 
de Junio, Agosto, Setiembre, Octubre, Noviembre y Di-
ciembre de 1869, y Enero y Febrero del corriente año, y 
§ 5,377 58 es. á buena cuenta del que le pertenece en 
Marzo próximo pasado, habiendo sido remitidos dichos car-| 
gos á la gefatura de hacienda del Estado de San Luis Po-| 
tosí y pagaduría general de la 3? división; debiendo ad-¡ 
vertirse que el presupuesto de Julio del referido año de 
1869, cuyo importe es de $ 6,366 17 es., fué pagado di-,1 

rectamente por la aduana marítima de este puerto, en vir-
tud de una órden de fecha 21 del mismo mes, expedida 
por la tesorería general de la nación. (Cortes de caja de 
Julio, Setiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1869, y de Enero á Junio último) 

Para el 89 batallón de línea, perteneciente á la 3? división 
del ejército nacional, la suma de $ 6,460 34 es., (seis mil 
cuatrocientos sesenta pesos, treinta y cuatro centavos) por 
cuenta de sus vencimientos, debiendo advertirse que no se 
hace la aplicación al mes que corresponden, en razón de 
ser el primer pago que esta oficina verificó á dicha fuerza,, 
y de consiguiente ignora el estado en que se encuentran sus 
haberes, de cuyo negocio dió cuenta á la tesorería general, 
de la nación para su debido conocimiento, con fecha 10 dê  
Enero del corriente año. (Corte de caja de Enero de 1870.) 



RELATIVO AL ! RELATIV0 AL 

De la vuelta. 

Para las compañías fijas de este puerto, la suma de 3 6,777 95 
(seis mil setecientos setenta y siete pesos, noventa y cinco 
centavos), en la forma siguiente: $ 6,277 95 es. por el 
importe de sus presupuestos, en los meses de Mayo y Ju-
nio de 1869, y § 500 por cuenta del que vencieron en Ju 
lio del mismo año; debiendo advertirse que las expresadas 
compañías pasaron á formar la 5?, 6?, 7? y 8? del 2«? ba-
tallón de zapadores, hoy 6"? de línea, perteneciente á la 3? 
división desde el dia 15 del citado mes de Julio. (Cortes 
do caja de Julio y Agosto de 1869) 

Para el batallón fijo del puerto de Tampico, pagado por la 
Aduana marítima del mismo puerto, la suma de § 1,241 84 
(mil doscientos cuarenta y un pesos, ochenta y cuatro 
centavos) por completo del presupuesto que venció en el 
mes de Julio de 1869. (Corte de caja de Agosto de 1869).. 

Para el escuadrón 1% Carabineros de Lampazos, hoy 4? de 
caballería perteneciente á la 3? división del ejército nacio-
nal, la suma de $ 11,813 50 es., (once mil ochocientos 
trece pesos, cincuenta centavos), en la forma siguiente: 
§ 9,435 por el importe de sus presupuestos vencidos en 
los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril del coriiente 
afio, y $ 2,378 50 es. á buena cuenta del que le pertene-
ce en Mayo último, cuyos cargos se remitieron á la gefa-
tura de hacienda del Estado de San Lus Potosí, y paga-
duría general de la misma división. (Cortes de caja de 
Enero á Junio último) 

Para el general de brigada en cuartel, C. Pedro Hinojos», la 
suma de $ 3,156, (tres mil ciento cincuenta y seis pesos) 
en la forma siguiente: $ H 0 por completo de su haber, cor-
respondiente al mes de Enero de 1869; § 3,000 por el im-
porte de sus haberes, en doce meses corridos de Febrero 
del mismo año de 1869 á Enero del corriente, y § 46 á 
buena cuenta del que le pertenece en Febrero último. (Cor-
tes de caja de Julio á Diciembre de 1869, y de Enero á 
Mayo del corriente.) 

Para el coronel de infantería, C. Lorenzo Cabanas, la suma 
de $ 890 50 es., (ochocientos noventa pesos, cincuenta 
centavos) en la forma siguiente: § 68 50 es. por comple-
to de su haber, correspondiente al mes de Julio de 1869, 
y § 822 por los que le pertenecieron en seis meses, corri-
dos de Agosto del mismo año de 1869 á Enero del cor-
riente, cuyo pago se verificó á razón de dos terceras par-
tes de su haber mensual, de conformidad con lo que pre-
viene la suprema órden comunicada por la sección 3? de 

• la tesorería general de la nación, en oficio fecha 21 del 
citado Julio. (Cortes de caja de Agosto, Noviembre y 
Diciembre de 1869, y Enero y Mayo del corriente) 

CLASES PASIVAS MILITARES.—Para el capitan re-
tirado, C. Jesé M. Reynoso, la suma de $ 220 85 es., 
(doscientos veinte pesos, ochenta y Cinco centavos) en la 
forma siguiente: § 9 40 es. por completo de su haber en 
el mes de Setiembre de 1868; $ 101 70 es. por sus ven-
cimientos en los meses de Octubre, Noviembre y Diciem 
bre del mismo afio; $ 101 70 es. por los que le correspon-
den en seis meses, corridos de Enero á Junio de 1869, de 
conformidad con lo prevenido en la suprema circular nú-
mero 102, fecha 19 de Enero del citado año de 1869, co-

A1 frente 

AÑO FISCAL 
ANTERIOR. 

12,50018 

6,277 

1,241 

1,360 

95 

84 

00 

AÑO FISCAL 
PRESENTE. 

88,316 23 

500 00 

11,813 50 

1,796 00 

21,379 97 

890 50 

103,316 23 

RELATIVO AL 
AÑO FISCAL 
ANTERIOR. 

RELATIVO AL 
AÑO FISCAL 
PRESENTE. 

TOTALES. 

Del frente 

A la vuelta 

20250 

712 50 

municada por la sección 2? de la tesorería general de la 
nación, y $ 805 á buena cuenta del haber que le pertene-
ce en Julio del repetido año de 1869, cuyos abonos han 
sido verificados á razón de § 33 90 es. mensuales. (Cor-
tes de caja de Agosto y Setiembre de 1869, y Abril y Ju-
nio del corriente) 

Para el sargento 2?, mutilado, Manuel Orozco, la suma de 
$ 56 25 es., (cincuenta y seis pesos, veinticinco centavos) 
en la forma siguiente: § 22 50 es. por su haber corres-
pondiente al mes de Diciembre de 1868, y § 33 75 es. 
por los que le pertenecen en los meses de Enero, Febrero 
y Marzo de 1869, de conformidad con lo prevenido en la; 
suprema circular número 102 citada. (Cortes de caja de: 
Agosto, Setiembre y Diciembre de 1869) 

Para el sargento retirado á dispersos, C. Joaquín Ferrán, laí 
suma de $ 213 75 es., (doscientos trece pesos, setenta y 
cinco centavos) pagada por la aduana marítima de Tampi-
co, en la forma siguiente; § H 25 es. por completo de su 
haber, correspondiente al mes de Junio de 1869, de con-
formidad con lo prevenido en la suprema circular número 
102 citada, y § 202 50 es. por sus vencimientos en nue-
ve meses, corridos de Julio á Diciembre del referido año 
de 1869, y de Enero á Marzo del corriente, habiéndose 
tenido presente para este pago lo dispuesto en la última 
fracción del artículo 2? de la ley de presupuesto de In-
gresos, de 30 de Mayo de 1869. (Cortes de caja de Di-
ciembre de 1869 y de Enero á Junio último) 

Para D? Maria de Jesús Moncayo, viuda del general de bri-
gada C. Pedro Mendez, la suma de § 712 50 es., (sete-
cientos doce pesos, cincuenta centavos) en la forma siguien-
te: § 337 50 es. por su montepío, correspondiente á vein-
tisiete dias del mes de Noviembre de 1868, á razón de 
§ 375 mensuales, y § 375 per el que le pertenece en el 
mes de Diciembre del mismo año. (Cortes de caja de Ju-
lio y Setiembre de 1869) 

Para D? Macedonia Peña, viuda del comandante de batallón: 
C. Mariano Chavez, pagada por la aduana marítima de 
Tampico la suma de § 449 10 es. (cuatrocientos cuarenta y 
nueve pesos diez centavos) en la forma siguiente: § 61 20 es. 
por su montepío correspondiente á los meses de Mayo y 
Junio de 1869 de conformidad con lo que previene la su-
prema circular número 102 citada, y $ 387 90 es. por el 
que le pertenece en nueve meses corridos de Julio á Di-
ciembre del repetido año de 69 y de Enero á Marzo del 
corriente, habiéndose tenido presente para el pago de esta 
última suma, lo dispuesto por la última fracción del artícu-
lo 29 de la ley de presupuesto de ingresos ya mencionada 
(Cortes de caja de Agosto, Octubre y Diciembre de 1869 
y de Enero á Junio del corriente) 

Para D? Juana Salazar, viuda del coronel C. José María 
Carrasco, § 102 68 es. (ciento dos pesos sesenta y ocho 
centavos) por su montepío correspondiente al mes de Di-
ciembre de 1868 (corte de caja de Agosto de 1869) 

Para D? Isabel Carrasco huérfana del coronel C. José María 
Carrasco, la suma de § 359 38 es. (trescientos cincuenta 
y nueve pesos treinta y ocho centavos) en la forma siguien-
te: § 308 4 es. por su montepío correspondiente á seis 



De la vuelta. 

RELATIVO AL RELATIVO AL 

meses corridos de Enero á Junio de 1869, de conformidad 
con lo que previene la suprema circular número 102 ya 
citada, y § 51 34 es. á buena cuenta del que le correspon-
de en Julio del mismo año de 69, según lo previene la úl 
tima fracción del artículo 2? de la ley de presupuesto de 
ingresos también ya mencionada; debiendo advertirse que 
la expresada huérfana ha entrado en el goce de su monte-
pío, por razón de haber fallecido en esta ciudad el dia 27 
de Setiembre del año anterior, la señora D? Juana Salazar 
madre de la indicada D? Isabel. (Cortes de caja de Setiem-
bre, Noviembre y Diciembre de 1869 y Abril del cor-
riente.) 

Para D? Julia Bello viuda del teniente coronel C. Mariano 
Torreblanca, la suma de § 51 63 es. (cincuenta y un pesos 
sesenta y tres centavos) en la forma siguiente: § 34 42 es. 
por su montepío correspondiente al mes de Diciembre de 
1868, y § 17 21 es. por el que le pertenece en Enero de 
1869, cuyo último pago se verificó de conformidad con la 
última fracción del artículo 2° de la ley de presupuesto 
de ingresos ya citada. (Cortes de caja de Agosto y Se 
tiembre de 1869) 

Para D? Ana María Chavero viuda del teniente coronel C. 
Adrián Vidal, la suma de § 206 55 es. (doscientos seis 
pesos cincuenta y cinco centavos) en la forma siguiente: 
§ 137 70 es. por su pensión correspondiente al mes de Di-
ciembre de 1868 y § 68 85 es. por la que le pertenece en 
Enero de 1869, con arreglo á lo prevenido en la suprema 
circular número 102 ya citada. (Cortes de caja de Agos-
to y Setiembre de 1869) 

Para D? Petra Guillen viuda del teniente C. Fermin Pe-
rales, la suma de $ 59 (cincuenta y nueve pesos) en la 
forma siguiente: $ 39 por su pensión correspondiente al 
mes de Diciembre de 1868 y § 20 por la que le pertenece 
en Enero de 1869 según lo prevenido en la suprema cir-
cular número 102 citada. (Cortes de caja de Agosto y 
Setiembre de 1869) 

Para los sexagenarios Concepción Ruiz y María Juana Gar 
cía, la suma de $ 10 57 es. (diez pesos cincuenta y siete 
centavos) en la forma siguiente: $ 7 5 es. por su pensión 
correspondiente al mes de Diciembre de 1868 y $ 3 52 es 
por la que le pertenece en el mes de Enero de 1869, con 
arreglo á lo prevenido en la suprema circular número 102 
citada. (Cortes de caja de Agosto y Setiembre de 1869/ 

Para D? Refugio Guillen viuda del C. general Martin Per-
fecto de Cos, la suma de § 140 62 es. (ciento cuarenta pe-
sos sesenta y dos centavos) en la forma siguiente: $ 93 75 es 
por su montepío correspondiente al mes de Diciembre de 
1868 y § 46 87 es. por el que le pertenece en el mes de 
Enero de 1869, cuya última partida es con arreglo á lo 
prevenido en la suprema circular número 102 citada. (Cor-
tes de caja de Agosto y Setiembre de 1869) 

Para D? Francisca Pomares viuda del cabo José María Cal-
derón, la suma de § 22 74 es. (veintidós pesos setenta 
cuatro centavos) en la forma siguiente: $ 7 75 es. por su 
pensión diaria correspondiente al mes de Diciembre de 1868 
y § 14 99 es. por la que le pertenece en los meses de Ene-
ro, Febrero, Marzo y Abril de 1869, con arreglo á lo pre 

Al frente 
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59 00 
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* 
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AÑO FISCAL AÑO FISCAL 
ANTERIOR. PRESENTE. 

TOTALES 

Del frente 

venido en la suprema circular número 102 citada. (Cortes 
de caja de Setiembre y Diciembre de 1869) 

Para D? María de Jesús Torres viuda del alférez C. Basilio 
Zapata, la suma de $ 13 64 es. (trece pesos sesenta y cua-
tro centavos) por su montepío correspondiente á los meses 
de Enero, Febrero y Marzo de 1869, de conformidad con 
lo prevenido en la suprema circular número 102 citada. 
(Corte de caja de Noviembre de 1869). 

Para D? Tirsa Diaz viuda del teniente coronel C. Rafael Sa-
las, la suma de § 1,007 55 es. (mil siete pesos cincuenta 
y cinco centavos) pagada por la aduana marítima de Tam-
pico en la forma siguiente: § 275 40 es. por su montepío 
correspondiente á los meses de Marzo, Abril, Mayo y Ju-
nio de 1869, con arreglo á lo prevenido en la suprema cir 
cular número 102 citada, y $ 732 15 es. por el que le 
pertenece en nueve meses corridos de Julio á Diciembre 
del mismo año, y de Enero á Marzo del corriente, habién-j 
dose tenido presente para este último pago lo prevenido en 
la última fracción del artículo 2? de la ley de presupuesto1 

de ingresos ya mencionada. (Cortes de caja de Diciembre 
de 1869, y de Enero á Junio último) 

GASTOS EXTRAORDINARIOS DE GUERRA.—(Cor-
tes de caja de Julio á Diciembre de 1869 y de Enero á 
Junio del corriente) 

Entregado al guarda parque de artillería C. Cirilo M. de 
Castro, la suma de 3 7-3 25 es. (setenta y tres pesos vein-
ticinco centavos) para el pago de los gastos erogados en 
cargar cien granadas para obús de 12 centímetros, de mon-
taña, y poner en estado de servicio ocho quintales de pól-
vora de cañón, cuyo pago se verifica según órden suprema 
comunicada por la sección 3? de la tesorería general de la 
nación, en oficio fecha 14 de Agosto de 1869, á la que 
viene acompañado en copia el presupuesto respectivo. (Cor-
te de caja de Octubre de 1869) 

Entregada al mismo guarda parque la suma de § 417 44 es. 
(cuatrocientos diez y siete pesos cuarenta y cuatro centa-
vos) en la forma siguiente: $ 64 25 es. para el pago de los 
gastos erogados con el fin de poner en estado de servicio 
seis piezas de batalla y tres de montaña, según presupues-
to respectivo: $ 345 94 es. para los gastos erogados en la 
construcción de veinte mil tiros para fusil según presupues-
tos y § 7 25 es. por el importe de varios útiles para par-
que y recomposicion de un montage de cañón de á doce, 
según presupuesto respectivo; debiendo advertirse, que 
estos pagos se verificaron en virtud de tres oficios fechas 
22 y 31 de Mayo próximo pasado y 1? de Junio último 
dirigidos á esta gefatura por el C. general en gefe de la 
guarnición de esta plaza. (Cortes de caja de Mayo y Ju-
nio próximo pasado) 

Para el comandante de escuadrón C. Santiago de Pazos 'a 
suma de § 100 (cien pesos,) para socorro de la escolta que 
lo acompañó íi esta ciudad correspondiente al escuadrón 
Rifleros de Zaragoza perteneciente á la 3? división; de-
biendo advertirse que dicho pago se verificó en virtud de 
una comunicación fecha 14 de Junio último dirigida á es-
ta gefatura por el C. general en gefe de la guarnición de 
esta plaza, habiéndose remitido el expresado cargo á la ge-

A la vuelta 



Al frente 

RELATIVO 
AÑO FISCAL 
ANTERIOR. 

2 4 , 1 9 4 De la vuelta 

fatura de hacienda del Estado de San Luis Potosí. (Corte 
de caja de Junio próximo pasado) 

Para el C. Lic. Emilio Velasco la suma de § 150 (ciento cin-
cuenta pesos) por completo de la de trescientos que se le 
mandaron pagar por la tesorería general de la nación en 
órden fecha 22 de Mayo de 1869 comunicada por la 
Sección 3? (Corte de caja de Julio de 1869) 

Para los empleados de la Comandancia militar de Matamo-
ros la suma de $ 463 20 es. (cuatrocientos sesenta y tres: 
pesos veinte centavos) en la forma siguiente: § 308 80 es. 
por el importe del presupuesto que vencieron en el mes de' 
Junio de 1869, y 3 154 40 es. por la primera quincena 
del mes de Julio del mismo año, cuya última s»ma fué pa-
gada en razón de haber pasado revista de comisario la ex-
presada Comandancia antes de recibirse en esta oficina la 
ley de presupuesto de Egresos que rigió en el año fiscal 
que concluyó el 30 de Junio último; de todo lo cual se 
dió conocimiento á la tesorería general de la nación con 
fecha 6 del mismo mes de Julio. (Corte de caja de Julio 
de 69) 

Para los empleados de la Mayoría de plaza la suma de$ 506 
25 es. (quinientos seis pesos veinticinea centavos,) en la for-
ma siguiente: § 337 50 es. por el importe del presupuesto 
que vencieron en el mes de Junio de 69 y 0 168 75 es. 
por la primera quincena del mes de Julio del mismo año, 
cuya última suma fué pagada por las mismas razones que 
se expresan en lu partida anterior. (Corte de caja de Julio 
de 69) 

Para el teniente coronel de caballería C. Lucio B. López la 
suma de § 301 20 es. (trescientos un peso veinte centavos) 
por el importe de dos pagas de su empleo, para que em-
prendiera su marcha hasta el punto de su residencia; de-
biendo advertirse que este pago se verificó por haber que-
dado el expresado gefe sin colocacion según la ley de pre-
supuesto de Egresos que terminó el 30 de Junio último, 
y de conformidad también con lo que previene la suprema 
circular fecha 5 de Agosto de 1867, comunicada por la 
sección 2? del ministerio de guerra y marina. (Corte de 
caja de Julio de 1869) 

Para el C. Braulio Hernández, § 42 (cuarenta y dos pesos) 
por el importe de una casa de madera que le fué vendida 
en Bagdad en 27 de Junio de 1867 por órden de la co-
mandancia militar de la línea del Bravo y de este distrito 
según los documentos que se acompañaron á la cuenta res-
pectiva, cuyo pago se verificó en virtud de órden supre-
ma comunicada por la sección 1? de la tesorería gereral 
de la nación fecha 13 de Noviembre de 1868. (Corte de 
caja de Julio de 1869) 

Remitido á la tesorería general de la nación la suma de 
3 410 4 es. (cuatrocientos diez pesos cuatro centavos) en! 
dos facturas de bonos del 3 por 100 de la deuda na-
cional consolidada, por cuenta de capital y de réditos 
de conformidad con lo que previene la suprema resolución 
comunicada por la sección 1? de la propia tesorería, en 
circular núm. 32 fecha 13 de Enero de 1868. (Corte de 
caja de Noviembre de 1869) 

RELATIVO AL 
AÑO FISCAL 
ANTERIOR. 

RELATIVO AL1 

AÑO FISCAL ¡ 
PRESENTE. I 

TOTALES. 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

H. Matamoros, Julio 1° de 1870.—Francisco J. Arzamendi.—Y? B*? Dionisio Cárdenas. 
• 

Del frente 

Para el ayudante de plaza C. Miguel Y. Martínez la suma 
de § 33 75 es. (treinta y tres pesos setenta y cinco centa-
vos) en la forma siguiente: § 22 50 es. por los utensilios 
de guardias de plaza correspondientes al mes de Junio de 
1869, y § 11 25 es. por los que pertenecieron del 1° al 
15 de Julio del mismo año, cuyo último pago se verificó 
en razón de haberse recibido en esta oficina con algún 
atraso la ley de presupuesto de Egresos que rigió en el 
año fiscal que concluyó el 30 de Junio último, de todo lo 
cual se dió conocimiento á la tesorería general de la na-
ción con fecha 6 del mismo mes de Julio. (Corte de caja 
de Julio de 1869) 

Para D. Santos Celaya la suma de $ 400 (cuatrocientos pe-
sos) por el arrendamiento en los meses de Abril y Mayo de 
69 de la casa que ocupaba la comandancia militar de la! 
línea del Bravd. (Cortes de caja de Julio y Agosto de 69).! 

Para el C. F. Márquez por poder del C. Luis Guerra la su-
ma de § 250 (doscientos cincuenta pesos) por el arrenda-
miento en los meses de Febrero y Marzo de 1869 del cuar-
tel que ocupa el 2° batallón de zapadores hoy 6° de línea 
perteneciente á la 3? división del ejército nacional. (Corte 
de caja de Julio de 1869) 

Para D? Antonia Flores $24 (veinticuatropesos) por el arren-
damiento en los meses de Junio y Julio de 1869 de la casa 
en que se encuentran los efectos de la nación. (Corte de ca-
ja de Julio de 1869) 

Existencia para el 1° de Julio de 1870 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación 

24,882 

SUMAN LAS SALIDAS 

/ 



N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

1? La cantidad de $ 15.747 20 es., quince mil setecientos cuarenta y siete pesos veinte centavos, que 
aparece datada en el ramo de Gastos extraordinarios de guerra es de la manera siguiente: 

La suma de § 208 fué entregada por el administrador de la aduana marítima de Tampico al capitan 
de aquel puerto C. Ignacio Galindo para el pago del arrendamento del local en que tiene situada la 
oficina, correspondiente á trece meses corridos de Mayo á Diciembre de 1869 y de Enero á Mayo úl-
timo, cuyo pago se verifica en virtud de órden suprema comunicada por la sección -3? de la tesorería ge-
neral de la nación en oficio fecha 3 de Abril del año próximo pasado. 

La de $ 34 fuá entregada al C. Hermenejildo Reyes por poder de su hermano Simón, por completo 
del flete de dos carros con ocho muías cada uno, á razón de cuatro pesos diarios cada carro, en que con-
dujo víveres para la columna espedicionaria que se hallaba operando en el centro del Estado, cuyo pa-
go se verificó en virtud de un oficio fecha 9 de Febrero de 1869 dirigido á esta gefatura por el C. co-
mandante militar de la línea del Bravo, el cual se acompañó original á la cuenta respectiva correspon-
diente al propio mes de Febrero. 

La de $ 15, fueron entregados al C. Felipe Cárdenas, por el importe del flete de un carretón con dos 
muías en que condujo equipo y algunos efectos mas parala columna espedicionaria que se encontraba 
en la villa de San Fernando en el año próximo pasado, cuyo pago se verificó en virtud de un oficio fe-
cha 7 de Agosto del propio año dirigido á esta gefatura por el C. coronel en gefe de la guarnición de 
esta plaza; habiéndose remitido original el indicado oficio á la tesorería general, con la cuenta corres-
pondiente al mismo mes de Agosto. 

La de $ 18 fué entregada al C. Braulio Courriel, por el importe del flete que vencieron en tres dias 
tres carretones con dos muías cada uno á razón de dos pesos diarios cada carretón, en que condujo del 
rancho de Quijano á esta ciudad, los soldados enfermos pertenecientes al 29 batallón de Zapadores hoy 
6? de línea de la 3^ división; cuyo pago se verificó en virtud de un oficio fecha 27 de Octubre del año 
próximo pasado dirigido á esta gefatura por el C. coronel en gefe de la guarnición de esta plaza; ha-
biéndose remitido original la indicada nota á la tesorería general de la nación, como comprobante de 
la cuenta del citado mes de Octubre. 

La de 3 87 50 es. fué entregada al C. Manuel Carencio en la forma siguiente: $ 17 50 es. por la 
segunda quincena de su gratificación en el mes de Abril de 1869, y $ 70 por la que le correspondió 
en los meses de Mayo y Junio del mismo año; debiendo advertirse, que dicho pago se verificó en razón 
de haber estado el expresado individuo al cuidado del vapor nacional Rio Bravo, habiendo cesado en 
tal encargo el dia último del indicado mes de Junio, por haberse procedido al desarme del referido va-
por en virtud de órden suprema. 

La de $ 625 fué entregada al C. F. Márquez por poder del C. Luis Guerra por el arrendamiento 
en los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1869 á razón de $ 125 mensuales, del local 
que ocupa de cuartel el 29 batallón de zapadores, hoy 69 de línea, perteneciente á la 3? división; de-
biendo advertirse, que dicho pago se ha estado y se sigue aun verificacdo, por no haberse encontrado 
otro á menos precio y en virtud de un contrato celebrado con el propietario C. Luis Guerra en Abril de 
1867, á pedimento de la comandancia militar de la línea del Bravo y distrito del Norte de este Estado 
que fungia en aquella época. 

La suma de § 48 fué entregada á D^ Juana Prieto de Ortega por el arrendamiento en los me-
Bes de Agosto, Setiembre, Octubre y Noviembre de 1869 de la casa en que se encuentran varios 
efectos de la nación, cuyo pago se ha estado verificando en virtud de una órden que para el efecto 
dió á esta oficina el general de división C. Felipe B. Berriozábal, en la época que fungia de coman-
dante militar de la línea del Bravo y distrito del Norte de este Estado. 

La de § 200 fué entregada á D. Santos Celaya por el arrendamiento en el mes de Junio de 1869 
de la casa que ocupaba la comandancia militar de la línea del Bravo, cuyo pago se verificó bajo el 
ramo de gasos extraordinarios de guerra, en razón de haber quedado suprimida dicha comandancia 
por la ley de presupuesto de «Egresos» que concluyó el 30 de Junio último. 

La de $ 445 25 es. fué entregada al coronel D. Lorenzo Cabanas en la forma siguiente: $ 34 25 es. 
por una tercera parte de la ssgunda quincena de su haber correspondiente al mes de Julio de 1869 
y § 411 por lo que le perteneció en seis meses corridos de Agosto á Diciembre del mismo año y Ene-
ro del corriente; cuyo pago se verificó en virtud de órden suprema comunicada por la sección 3? de 
la tesorería general de la nación en oficio fecha 21 del ya referido mes de Julio. 

La de § 276 52 es. fué entregada á los tesoreros municipales CC. F. Treviño y Miguel Echazar-
rete, por mitad del importe de las sobrestancias que en seis meses corridos desde Julio á Diciembre 
de 1869, causaron los individuos de tropa en el hospital civil de esta ciudad, cuyo pago se verificó 

á razen de doce y medio centavos cada sobrestancia, de conformidad con lo prevenido en la suprema 
circular núm. 142 fecha 5 de Julio del referido año de 69, comunicada por la sección 3? de la teso-
rería general de la nación. 

La de $ 1,182 88 es. fué pagada por la aduana marítima de Tampico al C. José Rosa Mellado, 
administrador del hospital militar de aquel puerto, por mitad del importe de las sobrestancias que en 
los meses de Julio, Agosto y Setiembre de 1869 causaron los individuos de tropa á razón de doce y 
medio centavos cada una, según lo dispuesto por la suprema circular núm. 142 citada en la partida 
anterior. 

La de § 270 fué entregada al teniente C. Juan M. Calvo, por el importe de la leña y alumbrado 
que consumieron las guardias de la guarnición de esta plaza en los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1869, y Enero, Febrero y Marzo del corriente, según relaciones respectivas, cuyo pago 
se verificó de conformidad con lo dispuesto en suprema órden comunicada por la sección 3? de la teso-
rería general de la nación, en oficio fecha 8 de Diciembre del referido año de 69. 

La de § 97 50 es. fué pagada por la aduana marítima de Tampico al coronel C. Juan López, por 
importe de fletes y conducción de municiones de guerra que se remitieron al ciudadano general en 
gefe de la 3? división, los cuales se devolvieron á aquella plaza, por no ser posible su incorporación al 
cuartel general, cuyo pago se verificó en virtud de órden suprema comunicada por la sección 3? de la 
tesorería general de la nación, en oficio fecha 26 de Febrero del corriente año. 

La de § 180 fué entregada al C. Juan Campos, pagador del 29 batallón de Zapadores, hoy 69 de 
línea perteneciente á la 3? división, para el pago de exploradores que el ciudadano general en gefe 
de la línea del Brivo ocupó en el mes de Mayo próximo pasado, con el fin de que observaran á los re-
beldes que acaudillaba el ex-general Pedro Martínez que se encontraba á inmediaciones de esta pla-
za, cuyo pago se verificó en virtud de dos oficios de la expresada autoridad militar fechas 3 y 21 del 
mismo mes de Mayo. 

La de § 20 fué entregada al soldado Juan Tomás de la 4? compañía del 29 batallón de Zapadores, 
hoy 69 de línea perteneciente á la 3? división, por gratificación que el supremo gobierno le mandó dar 
por su buen comportamiento, según oficio fecha 7 de Enero del corriente año, comunicado á esta gefa-
tura por la sección 3? de la tesorería general de la nación. 

La de § 9,031 47 es. fueron entregados al C. Crescencio G. García pagador del batallón guardia 
nacional de este puerto, por saldo de los haberes que el mismo venció desde el dia 24 de Mayo próxi-
mo pasado, hasta el 22 de Junio último en que fué dado de baja por disposición del ciudadano gene-
ral en gefe de la guarnición de esta plaza, cuyo saldo lo es, con la suma de $ 500 83 es. que el ex-
presado pagador recibió de la agencia fiscal del gobierno de este Estado para atenciones del expresa-
do batallón; debiendo advertirse, que la repetida fuerza fué puesta al servicio del supremo gobierno 
de órden de la mencionada autoridad militar, por las circunstancias que manifiesta en su nota fecha 
26 del citado mes de Mayo, la que se acompañó original á la tesorería general como comprobante de 
la cuenta del mismo mes. 

La de $ 1.321 94 es. fué entregada al mismo pagador C. Crescencio G. García, en la forma si-
guiente: § 272 78 es. por el importe del presupuesto que la Artillería guardia nacional de este puer-
to, venció del 25 al 30 de Mayo prótimo pasado y $ 1,049 16 es. por el que le correspondió del 19 
al 22 de Junio último en que fué dada de baja por disposición del ciudadano general en gefe de la 
guarnición de esta plaza; debiendo advertir que la expresada Artillería estuvo al servicio del supre-
mo gobierno por las circuntancias que manifiesta la indicada autoridad militar en su nota fecha 25 
del citado mes de Mayo, la que se acompañó original á la tesorería general como comprobante de la 
cuenta respectiva. , 

La de § 879 70 es. fué entregada al habilitado C. Antonio Míreles, por el importe del presupues-
to que desde el dia 23 al 30 de Junio último, vencieron la 2? y 4® compañía del batallón guardia 
nacional de este puerto, cuya fuerza siguió al servicio de la federación, en virtud de lo dispuesto por 
el ciudadano general ea gefe de la guarnición de esta plaza, en oficio fecha 22 del mismo mes, que-
dando dadas de baja las referidas compañías el dia último del repetido mes de Junio, cuya nota se re-
mitió original á la tesorería general como comprobante de la cuenta respectiva. 

La de § 236 84 es. fué entregada al capitan C. Luis Guillén, en la forma siguiente: $ 93 42 es. 
por el importe de los haberes que desde el dia 24 al 30 de Mayo próximo pasado venció el coronel 
C. José L. Cristo y tres ayudantes que formaban su estado mayor, y $ 143 42 es. por cuenta del 
presupuesto que en el mes de Junio último vencieron el mismo gefe y ayudantes, cuyo pago se verifi-
có en virtud de un oficio fecha 30 del citado mes de Mayo dirigido á esta gefatura por el ciudadano 
general en gefe de la guarnición de esta plaza, el cual se remitió original á la tesorería general como 
comprobante de la cuenta respectiva. 

La de § 203 10 es. fué entregada al C. J. M. Partearroyo por cuenta, del presupuesto que en el 
mes de Junio último venció el general graduado coronel de caballería C. Macedonio Capistran y tre3 
ayudantes que formaron su estado mayor, cuyo pago se verificó en virtud de lo dispuesto por el ciu-
dadano general en gefe de la guarnición de esta plaza, en dos oficios fechas 19 del mismo mes, los que 
fueron remitidos originales á la tesorería general como comprobante de la cuenta respectiva. 

La de § 349 50 es. fué entregada al C. José Campa, administrador de correos de este puerto, por 



el importe de dos viajes que hizo el C. Pedro Villegas como correo extraordinario de esta ciudad á la 
de Tula y Villa de Cruillas, conduciendo pliegos despachados por el ciudadano coronel en gefe de la 
línea del Bravo, para entregar en el cuartel general de la 8? división del ejército nacional, cuyos 
cargos en unión de los comprobantes respectivos, se remitieron á la gefatura de hacienda del Estado 
de San Luis Potosí, para que ella haga la aplicación correspondiente á la expresada división bajo el 
ramo de Gastos extraordinarios de guerra, según lo previene la suprema disposición comunicada á 
esta gefatura por la sección 3? de la tesorería general de la nación, en oficio fecha 27 de Diciembre 
del año próximo pasado. 

La suma de § 17 fué entregada al C. E. Longoria por el importe de un barril de alquitran para las 
fogatas distribuidas fuera de la línea de fortificación de esta plaza, cuyo pago se verificó en virtud de 
un oficio fecha 30 de Junio último dirigido á esta gefatura por el ciudadana general en gefe de la 
guarnición, el cual se remitió original á la tesorería general como comprobante de la cuenta res-
pectiva. 

2? A las compañías fijas de este puerto se les quedó debiendo por esta oficina la suma de § 1,006 
4 es., mil seis pesos cuatro centavos, para completo de § 1,506 4 es. que importó la primera quincena 
del presupuesto del mes de Julio de 1869, debiendo advertirse que el 16 del mismo mes pasaron di-
chas compañías á formar la 5% 6?, 7? y 8? del 2°. batallón de Zapadores, hoy 6<? de línea pertene-
ciente á la 3? división del ejército nacional. 

H. Matamoros, Julio 25 de 1870.—Francisco J. Arzamendi.—V? B° Dionisio Cárdenas. 
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NUMERO 11. 

muí IK W m 
A S o FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

En dinero * 
En letras ó vales 

Productos y entradas varias que corresponden al año fiscal anterior. 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 
Pagarés . . . 
Bonos ó títulos de la deuda pública. 
Rentas de fincas . . . . . . 

RASIOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Algodon 
Préstamos 
Premio de cambio 
Contribución ordinaria federal sobre el derecho de herencias tras-

versales 
Carruajes 
Multas. . . 
Reintegros 
Depósitos 
Ingresos extraordinarios por limosnas recojidas á cuestores. . . 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Administración de papel sellado 
Tesorería general 
Gefatura de hacienda de Guanajuato' 

Suma total. 

15 
1,097 

4,279 
828 

3,558 
414 

947 43 
7,403 17 

240 00 

11 35 
66 88 

200 00 
95 01 

1,583 21 
25 00 

100,189 
95,796 
8,582 

69 
56 

11 
05 
36 
25 

09 
98 
46 

1,113 

23,122 

9,079 

10,572 

204,568 

248,456 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Morelia, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, M. Torcida.—El oficial, Manuel Ortiz de Ayála. 



el importe de dos viajes que hizo el C. Pedro Villegas como correo extraordinario de esta ciudad á la 
de Tula y Villa de Cruillas, conduciendo pliegos despachados por el ciudadano coronel en gefe de la 
línea del Bravo, para entregar en el cuartel general de la 3? división del ejército nacional, cuyos 
cargos en unión de los comprobantes respectivos, se remitieron á la gefatura de hacienda del Estado 
de San Luis Potosí, para que ella haga la aplicación correspondiente á la expresada división bajo el 
ramo de Gastos extraordinarios de guerra, según lo previene la suprema disposición comunicada á 
esta gefatura por la sección 3? de la tesorería general de la nación, en oficio fecha 27 de Diciembre 
del año próximo pasado. 

La suma de § 17 fué entregada al C. E. Longoria por el importe de un barril de alquitran para las 
fogatas distribuidas fuera de la línea de fortificación de esta plaza, cuyo pago se verificó en virtud de 
un oficio fecha 30 de Junio último dirigido á esta gefatura por el ciudadana general en gefe de la 
guarnición, el cual se remitió original á la tesorería general como comprobante de la cuenta res-
pectiva. 

2? A las compañías fijas de este puerto se les quedó debiendo por esta oficina la suma de § 1,006 
4 es., mil seis pesos cuatro centavos, para completo de § 1,506 4 es. que importó la primera quincena 
del presupuesto del mes de Julio de 1869, debiendo advertirse que el 16 del mismo mes pasaron di-
chas compañías á formar la 5% 6?, 7? y 8? del 2°. batallón de Zapadores, hoy 6<? de línea pertene-
ciente á la 3? división del ejército nacional. 

H. Matamoros, Julio 25 de 1870.—Francisco J. Arzamendi.—V? B° Dionisio Cárdenas. 

i 

NUMERO 11. 

muí IK W m 

A ñ o FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

En dinero * 
En letras ó vales 

Productos y entradas varias que corresponden al año fiscal anterior. 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 
Pagarés . . . 
Bonos ó títulos de la deuda pública. 
Rentas de fincas . . . . . . 

RASIOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Algodon 
Préstamos 
Premio de cambio 
Contribución ordinaria federal sobre el derecho de herencias tras-

versales 
Carruajes 
Multas. . . 
Reintegros 
Depósitos 
Ingresos extraordinarios por limosnas recojidas á cuestores. . . 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Administración de papel sellado 
Tesorería general 
Gefatura de hacienda de Guanajuato' 

Suma total. 

15 
1,097 

4,279 
828 

3,558 
414 

947 43 
7,403 17 

240 00 

11 35 
66 88 

200 00 
95 01 

1,583 21 
25 00 

100,189 
95,796 
8,582 

69 
56 

11 
05 
36 
25 

09 
98 
46 

1,113 

23,122 

9,079 

10,572 

204,568 

248,456 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Morelia, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, M. Torcida.—El oficial, Manuel Ortiz de Ayala. 



CUENTA DE LA INVERSION que ha dadola gefatura de hacienda de Miclioacan á los fondos 

que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

4,049 
188 

64 
75 4,238 39 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR 6 DE GUERRA. 

Comandancia militar del distrito federal por sueldos del comandan-
te C. Antonio P. de León 

Oficiales sueltos, 2° ayudante C. Juan Castillo 

7,153 
2,589 
4,917 
1,755 

57 
2,078 

240 
65 

1,660 

99 
3*9 
25 
45 
96 
00 

00 
00 
30 

i 
. . . . 

i 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales 
• 

33,829 
37,841 

1,750 
590 
182 

1,462 
549 

1,473 

71 
16 
54 
80 
50 
88 
85 
23 98,198 01 

RAMO CIVIL. 

Material. Gastos extraordinarios de justicia 
Idem menores de hacienda 

Idem de bienes nacionalizados 

1,142 
5,099 

328 
14 

345 
708 
202 

00 
88 
27 
50 
88 
50 
18 7,841 21 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Reintegros por error de cuentas ú otras causas 
2,383 
7,423 

13 
33 9,806 46 

Al frente 120,084 07 

Del frente 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En bonos 
En certificados 
Ordenes pagadas 
En un certificado por papel amortizado de 

la contribución federal 
A la tesorería del Estado 
A la administración principal del papel sellado 
A la pagaduría del ejército de operaciones 
A la brigada Neri que no di<5 distribución de esta sama 
A la brigada Corella. id. id 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 
En pagarés 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación 

3,663 02 
503 21 

9,781 00 

11 40 
4,677 97 

283 33 
50,656 02 
35,975 59 

6,560 02 

15,476 00 
784 92 

120,084 

112,111 

16,260 

248,456 

07 

56 

92 

55 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Morelia, Julio 19 de 1870.—El gefe de hacienda, M. Torcida.—El oficial, Manuel Ortiz de Ayala. 



N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

1? En el producto bruto de la recaudación está comprendida la cantidad de mil ciento trece pe-
sos veinticinco centavos en dinero y vales, por existencia que resultó en fin de Junio de 1869. 

2? Lo recibido de otras oficinas se compone de cincuenta y siete mil diez pesos que remitió 
en libranzas la tesorería general de la nación: de treinta y ocho mil pesos que á cargo de la misma 
oficina giró esta gefatura: de setecientos diez y ocho pesos cuarenta y ocho centavos que la propia 
tesorería entregó á los señores Benecke y Bermejillo, por saldo de la órden de treinta y cinco mil 
pesos que el gobierno general cedió al del Estado de los productos de platas en Diciembre de 1867: 
de sesenta y ocho pesos cincuenta centavos que reintegró el coronel C. Francisco Landa por igual 
suma que habia recibido de la repetida tesorería general: de cien mil ciento ochenta y nueve pe-
sos nueve centavos que se recibieron déla renta del papel sellado en estos términos: ochenta y 
cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos sesenta y cinco centavos que entregó la administración 
principal de Morelia; trece mil doscientos treinta y un pesos cincuenta centavos que entregó la de 
Guanajuato, y dos mil ciento diez pesos noventa y cuatro centavos que remitió la del Estado de 
México: de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos cuarenta y seis centavos que por conducto del 
ciudadano gobernador de Guanajuato, remitió la gefatura de hacienda del mismo Estado, procedentes 
de los quince mil pesos que en ella situó la tesorería general para atenciones militares de esta gefatu-
ra el 18 de Abril anterior: de siete mil doscientos cincuenta y tres pesos treinta y tres centavos de 
suplementos hechos por particulares: de ciento cuarenta y nueve pesos ochenta y cuatro centavos que 
remitió la tesorería general del Estado: de sesenta pesos que reintegró la familia del comandante C. 
Antonio Ponce de León, por la mesada que con cargo á su haber como ayudante de la comandancia 
militar del distrito federal, habia recibido en Octubre de 1869: de treinta y cinco pesos un centavo 
que entregó el teniente coronel C. Amado Carnero, por existencia que resultó en la caja del primer 
Batallón Ligero de Michoacan al ser refundido en Marzo anterior: de setecientos cincuenta y dos pe-
sos sesenta y seis centavos recibidos en depósito de varias administraciones de rentas para darles 
aplicación, y de ochocientos treinta pesos cincuenta y cinco centavos que con el mismo carácter se 
situaron por productos de fincas embargadas, inclusos cuatrocientos diez y siete pesos setenta y seis 
centavos que produjeron treinta y ocho reses vendidas de los intereses asegurados á D. Epitacio Huerta. 

3? La deducción de bonos, certificados y demás papeles se compone: de tres mil seiscientos sesen-
ta y tres pesos dos centavos, de bonos amortizados en redenciones, en rezagos de traslación de domi-
nio y en multas de la ley de 12 de Agosto: de quinientos tres pesos veintiún centavos de certificados 
de la sección 2? liquidataria amortizados en el primero de estos ramos, y de nueve mil setecientos 
doce pesos cincuenta centavos de la compensación que por órden de la tesorería general de la nación 
fecha 28 de Junio de 1869, se hizo al C. Francisco W. González, del crédito contra el erario de que 
era tenedor, con la parte de numerario que tenia pendiente de pago en redenciones. 

4? La suma deducida por pagarés se compone: de mil noventa y siete pesos cincuenta y seis cen-
tavos, que resultaron en vales en la existencia del año fiscal anterior, y de ochocientos veintiocho pe-
sos cinco centavos de pagarés, por operaciones de desamortización, con arreglo á la ley de 10 de Di-
ciembre de 1869.—M. Torcida.—Manuel Ortiz de Ayala. 

N U M E R O 12 . 

mmí 
AÑO FISCAL DE L? DE JULIO DE 1 8 6 9 A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 

fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

En dinero 
En letras ó vales 
En pagarés de desamortización y cuentas por cobrar . . 
En títulos de la deuda pública.—Cuenta de bonos por cobrar. 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 
Réditos de capitales . . 
Rentas de fincas . . 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Préstamos 
Contribución ordinaria federal 
Reintegros 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Aduana marítima de Mazatlan 
Idem id. id. por derechos de exportación, cobra-

dos en esta oficina 
Administración de papel sellado 
Casa de moneda 
Tesorería general 

Suma total 

100 
1 0 , 1 0 4 
1 4 , 8 8 4 

7 , 5 7 0 

23 
77 

312 

3,366 
5,951 

615 

5 , 0 0 0 

3 7 , 7 6 0 
2 , 5 6 5 

1 3 , 3 3 4 
12,881 

6 7 
6 4 
9 2 
80 

8 3 
7 2 
5 0 

67 
77 
00 

00 

00 
5 2 
00 
5 0 

32,661 

81,888 

1 1 4 , 5 4 9 

0 3 

5 1 

5 4 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Durango, Julio 19 de 1870.—El gefe de hacienda, encargado, José M. Lugo.—El oficial, encar-
gado, Ignacio Ortega. 



N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

1? En el producto bruto de la recaudación está comprendida la cantidad de mil ciento trece pe-
sos veinticinco centavos en dinero y vales, por existencia que resultó en fin de Junio de 1869. 

2? Lo recibido de otras oficinas se compone de cincuenta y siete mil diez pesos que remitió 
en libranzas la tesorería general de la nación: de treinta y ocho mil pesos que á cargo de la misma 
oficina giró esta gefatura: de setecientos diez y ocho pesos cuarenta y ocho centavos que la propia 
tesorería entregó á los señores Benecke y Bermejillo, por saldo de la órden de treinta y cinco mil 
pesos que el gobierno general cedió al del Estado de los productos de platas en Diciembre de 1867: 
de sesenta y ocho pesos cincuenta centavos que reintegró el coronel C. Francisco Landa por igual 
suma que habia recibido de la repetida tesorería general: de cien mil ciento ochenta y nueve pe-
sos nueve centavos que se recibieron déla renta del papel sellado en estos términos: ochenta y 
cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos sesenta y cinco centavos que entregó la administración 
principal de Morelia; trece mil doscientos treinta y un pesos cincuenta centavos que entregó la de 
Guanajuato, y dos mil ciento diez pesos noventa y cuatro centavos que remitió la del Estado de 
México: de ocho mil quinientos ochenta y dos pesos cuarenta y seis centavos que por conducto del 
ciudadano gobernador de Guanajuato, remitió la gefatura de hacienda del mismo Estado, procedentes 
de los quince mil pesos que en ella situó la tesorería general para atenciones militares de esta gefatu-
ra el 18 de Abril anterior: de siete mil doscientos cincuenta y tres pesos treinta y tres centavos de 
suplementos hechos por particulares: de ciento cuarenta y nueve pesos ochenta y cuatro centavos que 
remitió la tesorería general del Estado: de sesenta pesos que reintegró la familia del comandante C. 
Antonio Ponce de León, por la mesada que con cargo á su haber como ayudante de la comandancia 
militar del distrito federal, habia recibido en Octubre de 1869: de treinta y cinco pesos un centavo 
que entregó el teniente coronel C. Amado Carnero, por existencia que resultó en la caja del primer 
Batallón Ligero de Michoacan al ser refundido en Marzo anterior: de setecientos cincuenta y dos pe-
sos sesenta y seis centavos recibidos en depósito de varias administraciones de rentas para darles 
aplicación, y de ochocientos treinta pesos cincuenta y cinco centavos que con el mismo carácter se 
situaron por productos de fincas embargadas, inclusos cuatrocientos diez y siete pesos setenta y seis 
centavos que produjeron treinta y ocho reses vendidas de los intereses asegurados á D. Epitacio Huerta. 

3? La deducción de bonos, certificados y demás papeles se compone: de tres mil seiscientos sesen-
ta y tres pesos dos centavos, de bonos amortizados en redenciones, en rezagos de traslación de domi-
nio y en multas de la ley de 12 de Agosto: de quinientos tres pesos veintiún centavos de certificados 
de la sección 2? liquidataria amortizados en el primero de estos ramos, y de nueve mil setecientos 
doce pesos cincuenta centavos de la compensación que por órden de la tesorería general de la nación 
fecha 28 de Junio de 1869, se hizo al C. Francisco W. González, del crédito contra el erario de que 
era tenedor, con la parte de numerario que tenia pendiente de pago en redenciones. 

4? La suma deducida por pagarés se compone: de mil noventa y siete pesos cincuenta y seis cen-
tavos, que resultaron en vales en la existencia del año fiscal anterior, y de ochocientos veintiocho pe-
sos cinco centavos de pagarés, por operaciones de desamortización, con arreglo á la ley de 10 de Di-
ciembre de 1869.—M. Torcida.—Manuel Ortiz de Ayala. 

N U M E R O 12 . 

mmí 
AÑO FISCAL DE L? DE JULIO DE 1 8 6 9 A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 

fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

En dinero 
En letras ó vales 
En pagarés de desamortización y cuentas por cobrar . . 
En títulos de la deuda pública.—Cuenta de bonos por cobrar. 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 
Réditos de capitales . . 
Rentas de fincas . . 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Préstamos 
Contribución ordinaria federal 
Reintegros 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Aduana marítima de Mazatlan 
Idem id. id. por derechos de exportación, cobra-

dos en esta oficina 
Administración de papel sellado 
Casa de moneda 
Tesorería general 

Suma total 

100 
10,104 
14,884 

7,570 

23 
77 

312 

3,366 
5,951 

615 

5 , 0 0 0 

3 7 , 7 6 0 
2 , 5 6 5 

13 ,3 .34 
12,881 

6 7 
6 4 
9 2 
80 

83 
72 
50 

67 
77 
00 

00 

00 
52 
00 
50 

32,661 

81,888 

1 1 4 , 5 4 9 

0 3 

5 1 

5 4 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Durango, Julio 19 de 1870.—El gefe de hacienda, encargado, José M. Lugo.—El oficial, encar-
gado, Ignacio Ortega. 



CUENTA DE LA INVERSION queha dado la gefatura de hacienda de Durango á los fon-

dos que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION". 

Material.—Gastos menores de escritorio 
3,709 

208 
02 
21 3,917 23 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR ó DE GUERRA. 

Depósito de gefes y oficiales 
Ministracion al C. teniente coronel Santiago Nieto, por cuenta de 

Plana mayor de ingenieros 
Colonias militares 

3,825 
194 
401 

1,443 

30 
496 

20,000 

20 
81 
90 
86 

00 
00 
00 

Tropas ele línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, fie. 

Arrendamiento de cuarteles 
Material.—Gastos extraordinarios de guerra 
Reparación de cuarteles ó fortalezas 

473 
9,960 
2,828 

10 

31 
84 
42 
00 39,664 34 

RAMO CIVIL. • • 

Tribunal de circuito 
Montepío civil 

3,482 
6,390 
2,402 

204 
1,040 

66 

25 
83 
86 
20 
00 
62 13,586 76 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Devolución por depósitos • . . . 
Reintegros por error de cuentas ú otras causas 
Ministerio de fomento.—Subvención al telégrafo y muestras de 

moneda 
Pagarés y cuentas por cobrar 

3,000 
1,570 

1,169 
32,560 

00 
00 

52 
36 38,299 88 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—Ordenes pagadas. 
A la pagaduría de la 4? división 
A la administración de correos, por suplementos 

6,400 
11,900 

720 

00 
00 
00 19,020 00 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 61 33 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación § 114,549 54 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Durango, Julio 1"? de 1870.—El gefe de hacienda, encargado, José M. Lugo, oficial 1«?.—El oficial, 
encargado, Ignacio Ortega. 

NOTAS, A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

En los $ 13,334 recibidos de la casa de moneda están inclusos § 194 valor de muestras de amoneda-
ción remitidas al ministerio de Fomento. 

Los $ 12,881 50 es. recibidos de la tesorería general consisten en § 10,000 de dos pagarés al car-
go de D. José Dolores Nava cobrados en esta gefatura: $ 2,000 que se cargó esta oficina por órden 
de la tesorería general y se dató como devueltos á los CC; Gavilán: en $ 24 que pagó la tesorería por 
los despachos de los empleados de esta oficina que remitió, y en § 857 50 es. por descuentos he-
chos á gefes y oficiales por órdenes de la misma tesorería. 

En la distribución del producto líquido del ramo militar ó de guerra. Los $ 9,960 84 es. de gas-
tos extraordinarios de guerra son $ 1,035 23 es. erogados por esta gefatura y $ 8,926 61 es. entre-
gados al gobierno del Estado y admitidos por suprema resolución con cargo al mismo ramo. 

En ramos diversos y eventuales. Los § 3,000 de devoluciones por depósitos son los que se man-
daron devolver á los CC. Gavilan. 

Los § 1,570 de reintegros, son § 200 reintegrados á particulares y $ 1,370 á la pagaduría de 
la 4? división. 

Los $ 32,560 36 es. de pagarés y cuentas por cobrar se dataron con motivo de la circular de 20 
de Julio de 1869 y se cargaron en cuenta separada. . 

En los $ 75,522 69 es. que figuran en-la liquidación en lo recibido de otras oficinas, están inclusos 
$ 3,366 67 es. de préstamos y $ 615'de reintegros.' 

Durango, Agosto 28 de 1870.—José María Lugo, oficial primero. 



N Ú M E R O 1 3 . 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Chihuahua, Julio 1"? de 1870.—El gefe de hacienda, Andrés Armendariz.—E\ oficial, J. J. Allande. 

4 p § de revalidaciones sobre adjudicación de bienes nacionalizados. 
Producto de venta de terrenos baldíos 
Id. por pago de papel para títulos de propiedad de terrenos baldíos. 

3 
22,206 

2 , 7 0 7 
3 2 , 1 1 1 

5 5 7 
1 6 0 , 6 2 5 

Suma total 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 
fliOi'í* í í« ¡ ;3 (• ¡ 1 /i"! • • • ' í - i : >'•!•.! ÍS Mr» •(>}'•; . 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS, 
afi iP«trf-rw n «J'-A ATC? r Ü ¡ •. 
Secretaría del gobierno del Estado 
Aduana fronteriza de Ojinaga 
Idem idem de Paso del Norte. . 
Administración de papel sellado 
Tesorería general 
Existencia en efectivo y papeles 

En dinero . 
En letras <5 vales « O U H Í J J S J K HHI .VJ v.o V : , J ("• iüU'J . Mlp í>!UOilíj 

CUENTA de la inversión que ha dado la- gefatura de hacienda de Chihuahua, á los fondos 
que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

i 
GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina 
Material.—Gastos menores de escritorio 

3 , 7 5 9 
8 8 

9 0 1 
17 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MTT.TTAR íí Tí TI! FITTTT.P'RA 

Personal.—Pensionistas vitalicios . 8 5 0 
9 3 9 

0 0 
4 2 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, pnsiones, hospitales, £c. 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 2 , 6 1 4 3 5 

RAMO CIVIL. . 
Personal.—Juzgado de distrito 
Material.—Gastos menores de justicia 

1 , 2 8 1 
1 0 0 

1 8 

2 3 
0 0 
0 0 • 

" ' ! . ' i i ¿ 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Ministerio de fomento 6 1 1 
2 , 3 4 8 

0 7 * 
7 5 

-

REMISIONES A OTRAS OFICINAS. 

A la administración general de rentas del Estado 
Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 

En certificados 
En letras 6 vales. . . . 

5 3 6 
4 4 , 1 5 8 

7 5 2 
1 6 0 , 6 2 5 

2 7 

9 9 
4 8 § 
5 7 f 
0 0 
0 9 2 1 8 , 7 1 1 0 4 $ 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación. . . 2 1 8 , 7 1 1 0 4 £ 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Chihuahua, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Andrés Armendariz.—EA oficial, J. J. Allande. 

\ 



NOTAS, A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

1? Los $ 32 92 es. que figuran bajo la denominación de 4 p § de revalidaciones, proceden del 
mismo impuesto decretado en 12 de Noviembre de 1864, sobre el valor de las adjudicaciones hechas 
conforme á disposiciones particulares del Estado. 

2? En el valor de gastos extraordinarios de guerra, y bajo la misma denominación, están com-
prendidos los socorros ministrados á los reemplazos procedentes de este Estado, por haberse así or-
denado en varias disposiciones relativas, estando igualmente incluidas en el monto total de dicha par-
tida las cantidades invertidas en el pago por premio de cambio de moneda. 

3? En la partida que figura con cargo al cuerpo legislativo están comprendidas también las can-
tidades pagadas por premio en cambio de moneda para la conversión á pesos fuertes, del importe de 
los viáticos correspondientes á dos de los CC. diputados por este Estado al congreso de la Union. 

4? En la partida que figura bajo la denominación de ministerio de fomento, están comprendidos 
457 pesos 29 centavos pagados al ex-ensayador de cajas de Guadalupe y Calvo, en virtud de órden 
comunicada por la tesorería general de la nación con fecha 11 de Agosto próximo pasado. 

5? Los § 536 99 es. que figuran bajo la denominación de órdenes pagadas, proceden de pago 
hecho con cargo al juzgado de distrito, y por alcances, en virtud de las que libró contra esta oficina 
la tesorería general de la nación en 21 de Setiembre próximo anterior y en 2 de Mayo último. 

6? La partida que figura como remitida á la administración general de rentas del Estado, proce-
de de las que ha recibido con cargo á la subvención decretada en favor del mismo; estando inclui-
da la de $ 50 procedentes de la parte que conforme á la ley corresponde al propio Estado, como mi-
tad del producto de la venta de terrenos baldíos. 

Fecha ut supra.—Armendariz. 

NUMERO 14. 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta ele recaudación de los ramos del tesóro federal, habida en esta oficina en él año 
fiscal referido. 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Zacatecas, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Genaro Amador.—El oficial, Felipe Avalos. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

BIENES NACIONALIZADOS. 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Suma total, 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Préstamos 
Carruages 
Reintegros 
Exportación de plata amonedada . . 86,527 

Administración de papel sellado 
Casa de moneda. 
Tesorería general del Estado 
Gefatura de hacienda de San Luis 

76,806 
44,448 

138 
28 

95 

En dinero 

Redenciones en efectivo. 
Rentas do fincas 

29,971 
770 

2,753 
53,032 

99 
45 
00 
90 121,422 

212,918 



CUENTA DELA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Zacatecas á los fondos 
que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina 2,222 
200 

18 
Material,—Gastos menores de escritorio 

2,222 
200 00 2,422 18 

2,222 
200 00 2,422 18 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Personal.—Montepío militar 
Pensionistas vitalicios 

2,057 
15,703 

395 
95 

05 
65 
85 Ilimitados 

2,057 
15,703 

395 
95 

05 
65 
85 

Mutilados 

2,057 
15,703 

395 
95 50 

70 
00 
54 
00 
00 

4,910 
5,050 

852 
872 

30 

50 
70 
00 
54 
00 
00 

4,910 
5,050 

852 
872 

30 

50 
70 
00 
54 
00 
00 

4,910 
5,050 

852 
872 

30 

50 
70 
00 
54 
00 
00 

Reemplazos 

4,910 
5,050 

852 
872 

30 

50 
70 
00 
54 
00 
00 Fortalezas 

4,910 
5,050 

852 
872 

30 

50 
70 
00 
54 
00 
00 29,967 29 

4,910 
5,050 

852 
872 

30 

50 
70 
00 
54 
00 
00 29,967 29 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, &¡c. 

122 
1,760 

40 
79 Material.—Gastos extraordinarios de guerra 

122 
1,760 

40 
79 1,883 19 

122 
1,760 

40 
79 1,883 19 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Congreso de la Union.—Dietas y viáticos 
Juzgado de distrito".. 

2,224 
5,000 

468 
499 
100 
526 
202 

00 
00 
75 
99 
00 
88 
37 

Montepío civil 

2,224 
5,000 

468 
499 
100 
526 
202 

00 
00 
75 
99 
00 
88 
37 

r 
Material.—Gastos extraordinarios de justicia 

2,224 
5,000 

468 
499 
100 
526 
202 

00 
00 
75 
99 
00 
88 
37 

Idem menores de idem 

2,224 
5,000 

468 
499 
100 
526 
202 

00 
00 
75 
99 
00 
88 
37 

Pago de telégramas 

2,224 
5,000 

468 
499 
100 
526 
202 

00 
00 
75 
99 
00 
88 
37 Compra de muebles y útiles 

2,224 
5,000 

468 
499 
100 
526 
202 

00 
00 
75 
99 
00 
88 
37 O AO"l 99 

2,224 
5,000 

468 
499 
100 
526 
202 

00 
00 
75 
99 
00 
88 
37 99 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. • 

n c 
Devolución por ramo de secuestros 2,293 25 

Devolución por préstamos de particulares 
1,151 

11,680 
3,500 

190 

20 
00 
00 
00 

Perjuicios causados por los sublevados 

1,151 
11,680 

3,500 
190 

20 
00 
00 
00 Gastos extraordinarios de hacienda 

1,151 
11,680 

3,500 
190 

20 
00 
00 
00 18,933 40 

1,151 
11,680 

3,500 
190 

20 
00 
00 
00 18,933 40 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—Ordenes pagadas 26,450 
1,090 

107,652 
15,000 

00 
07 
39 
00 

A la gefatura de hacienda de Aguascalientes 
26,450 

1,090 
107,652 

15,000 

00 
07 
39 
00 

A las pagadurías de la 1?, 2?, 3? y 4? división 

26,450 
1,090 

107,652 
15,000 

00 
07 
39 
00 Al gebierno del Estado de Coahuila 

26,450 
1,090 

107,652 
15,000 

00 
07 
39 
00 150,192 46 

26,450 
1,090 

107,652 
15,000 

00 
07 
39 
00 150,192 46 

Existencia que resultó en fin del año.—En Documentos 498 44 
• 

498 44 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación § 212,918 95 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Zacatecas, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Genaro Amador.—.El oficial, Felipe Avalos. 

\ 

NOTAS, A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

1? A fin de no ministrar datos incompletos, se^consideran como remisiones á las pagadurías ge-
nerales de .división los 8 101,652 39 es. pagados á las diferentes brigadas, cuerpos, destacamentos, pi-
quetes y escoltas, compuestos de todas armas, que ya permaneciendo en esta capital ó de tránsito, 
han'percibido sus haberes por esta oficina, por cuya razón no aparece cargo ninguno á infanterías, ca-
ballerías, etc. 

2? En las remisiones á otras oficinas figuran así mismo $ 26,450 como remitidos á la tesorería 
general; mas esta partida según los libros de esta gefatura se forma de 8 1,760 correspondientes al 
ramo de órdenes á cargo de diversas oficinas, y de 8 24,690 que importan los giros de la tesorería 
general al cargo de esta gefatura de hacienda. 

3? La entrada verdadera en dinero efectivo, escluyendo el saldo de 8 4,380 72 es. de 30 de Ju-
nio de 1869, y los 8 121,422 34 es. recibidos de otras oficinas en el presente aBo económico, es de 
8 87,115 89 es. 
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NUMERO 15. 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal, habida en esta oficina en él año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

..";.,.- .,- . . . . ' :••-,] . ' (,.i A 

En dinero 

Productos y entradas varias que corresponden al año fiscal anterior. 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo. . . . 
Bonos ó títulos de la deuda pública 
Rentas de fincas 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Arrendamiento de bienes confiscados. . . . . . . 
Contribución de medio al millar sobre fincas rústicas. . 
Importación 
Mejoras materiales 
Internación 
Contraregistro 
Carruages 
Ferro-carril 
Reintegros 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Administración de papel sellado del Estado de Coahuila. 
Administración principal de correos del Estado. . . 
Administración de papel sellado de idem. . . . 

Suma total. 

512 
419 
16 

203 
3 

105 
21 
10 
26 
122 

15 
10 

2,820 
608 

29,300 

35 

48 
20 
00 

50 
41 
58 
11 
55 
39 
40 
83 
25 

71 
00 
00 

7 

321 

947 

519 

32,728 

34,524 

35 

46 

68 

02 

71 

22 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Monterey, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Pedro A. Gómez.—El oficial, Andrés A. Ca-
vazos. 

CUENTA DE LA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Nuevo León 
á los fondos que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del 

año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina 
Material.—Gastos menores de escritorio 

3,199 
134 

99 
49 3,334 48 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Personal.—Diputados al congreso de la Union 

Pensionistas vitalicios 

Generales en cuartel 
Depósito de gefes y oficiales 

Estado mayor del ejército. . 

1,024 
1,546 
3,893 

368 
1,407 

644 
918 

3,871 
196 

1,285 
1,360 

00 
58 
28 
81 
51 
80 
00 
29 
50 
00 
00 16,515 77 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales fie. 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 3,017 
29 

58 
24 3,046 82 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 
Tribunal de circuito 

2,920 
4 499 

01 
17 
30 
00 
65 
50 
00 

Presos políticos civiles 
Material.—Gastos extraordinarios de justicia 
Gastos menores de Hacienda 

267 
969 
425 

57 
57 

01 
17 
30 
00 
65 
50 
00 9,195 63 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

i 
119 98 119 98 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En bonos 

A la pagaduría de la 3? división 

419 
100 
500 

20 
00 
00 1,019 20 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 
Documentos por falta de órden que determine el ramo en que deben 

datarse 

260 

1,031. 

84 

50 1,292 34 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación. . . § 
» 34,524 22 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O. y que está formada por los libros de esta oficina. 
Monterey, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Pedro A. Gómez.—El oficial, Andrés A. Ca-

vazos. 



NUMERO 16. 

d é m â h f « l i l i â § i f » Ì t i k l i W t n % n t > 
AÑO FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIA EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

6 02 | 

BIENES NACIONALES. 

17 
311 

00 
20 328 20 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 
i . . 

Reintegros. 
Depósitos . . 
Producto de bienes confiscados, en efectivo 

Id. id. id. en certificados de las secciones li-

1,003 
20 

990 
921 

15,770 

05£ 
00 
00 
75 

38 18,705 m 

BECIBEDO DE OTRAS OFICINAS. •N - • • 

Aduana de Piedras Negras 
Administración de papel sellado, de este Estado y del de Zaca-

tecas 
Tesorería general de la nación 

3,772 

22,575 
204 

98 

60 
50 26,553 08 

Suma total § 45,592 49 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Saltillo, Julio 1*? de 1870.—El gefe de hacienda, Juan Venegas—El oficial, Ignacio Oropesa. 

CUENTA DE LA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Coahuila 
de Zaragoza, á los fondos que han entrado en la cafa, según la cuenta anterior, 

en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina 
Material.—Gastos menores de escritorio 

3,290 
176 

66 
00 3,466 66 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR ó DE GUERRA. 

Personal.—Montepío militar 

Depósito de gefes y oficiales. . . . , 

20 
137 
875 

2,962 
694 

00 
50 
60 
39 
23 4,689 72 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, ¿-c. 

415 
15,000 

87 
00 15,415 87 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 361 00 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito . 
Viáticos á los CC. diputados al congreso de la Union . . • . 

3,481 
1,592 

24 
00 5,073 24 

Material.—Gastos extraordinarios de justicia • 294 43 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

471 
30 
20 

19 
00 
00 521 19 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 
» 

15,770 38 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación § 
• 

46,592 49 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Saltillo, Julio 1«? de 1870.—El gefe de hacienda, Juan Venegas.—El oficial, Ignacio Oropesa. 



N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

1? En la partida denominada Recibido de otras oficinas, está comprendido lo remitido por la 
recaudación de rentas de este Estado, que es entrada verdadera en dinero efectivo, así como los 
8 2,957 83 es. que recaudó directamente esta oficina. 

2? No se pusieron los sueldos y gastos de administración porque importan los de esta gefatura 
0 3,466 66 es., que no se cubren con la entrada verdadera que aparece al fin y es de los § 2,957 83 es. 
referidos. 

3? Los § 2,957 83 es. unidos á los $ 26,553 08 es. remitidos de otras oficinas, forman la canti-
dad que en numerario ba recibido y distribuido esta oficina. 

NUMERO 17. 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE JÜLIO|DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JÜNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

En dinero 
En créditos del Estado. 
En bonos 

Productos y entradas varias que corresponden al año fiscal anterior. 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Terrenos baldíos 
Patentes de navegación 
Préstamos 
Gastos de material y armamento. —Devolución 
Bonos del 3 p § cargo de réditos en pago de terrenos 

Id. id. cargo de capital en id. de id 
Créditos del Estado, en pago de terrenos 
Certificados del 3 p g cargo de capital en pago de terrenos.. 
Certificados de depósito 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Aduana marítima de Mazatlan 
Id. de Manzanillo 

Administración de papel sellado 
Tesorería general 
Gefatura de hacienda de la Baja California. 
Existencia en efectivo y papeles 

Suma total. 

1,886 
105 
385 

4,283 
608 

2,000 
54 

48 
50 

1 
807 

443,524 
43,059 
25,877 

309 
682 

2,377 

37 
87 
32 

523,684 

83 
00 
00 
81 
47 
56 
30 
28 
17 

06 
27 
15 
10 
87 
56 

43 

2,377 

521,306 

56 

87 

523,684 43 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Mazatlan, Julio 19 de 1870.—El gefe de hacienda, encargado, Benjamín Vidal.—El oficial, ac-
cidental, A. E. Osuna. 



N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

1? En la partida denominada Recibido de otras oficinas, está comprendido lo remitido por la 
recaudación de rentas de este Estado, que es entrada verdadera en dinero efectivo, así como los 
8 2,957 83 es. que recaudó directamente esta oficina. 

2? No se pusieron los sueldos y gastos de administración porque importan los de esta gefatura 
8 3,466 66 es., que no se cubren con la entrada verdadera que aparece al fin y es de los § 2,957 83 es. 
referidos. 

3? Los § 2,957 83 es. unidos á los $ 26,553 08 es. remitidos de otras oficinas, forman la canti-
dad que en numerario ba recibido y distribuido esta oficina. 

NUMERO 17. 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE JÜLIO|DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

En dinero 
En créditos del Estado. 
En bonos 

Productos y entradas varias que corresponden al año fiscal anterior. 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Terrenos baldíos 
Patentes de navegación 
Préstamos 
Gastos de material y armamento. —Devolución 
Bonos del 3 p § cargo de réditos en pago de terrenos 

Id. id. cargo de capital en id. de id 
Créditos del Estado, en pago de terrenos 
Certificados del 3 p g cargo de capital en pago de terrenos.. 
Certificados de depósito 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Aduana marítima de Mazatlan 
Id. de Manzanillo 

Administración de papel sellado 
Tesorería general 
Gefatura de hacienda de la Baja California. 
Existencia en efectivo y papeles 

Suma total. 

1,886 
105 
385 

4,283 
608 

2,000 
54 

48 
50 

1 
807 

443,524 
43,059 
25,877 

309 
682 

2,377 

37 
87 
32 

523,684 

83 
00 
00 
81 
47 
56 
30 
28 
17 

06 
27 
15 
10 
87 
56 

43 

2,377 

521,306 

56 

87 

523,684 43 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Mazatlan, Julio 19 de 1870.—El gefe de hacienda, encargado, Benjamín Vidal.—El oficial, ac-
cidental, A. E. Osuna. 



CUENTA DE LA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Sinaloa, 
á los fondos que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, 

en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. . • . 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina 
Material.—Gastos menores de escritorio 

3,362 
199 

50 
31 " 3,561 81 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

i 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Tesorería general.—Reintegrado á la sección ligera, y anticipo á 

1,892 
16,990 

706 
202 

3,032 
1,322 

24 
34 

44 
50 
48 
16 24,146 16 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, fie. 

Tesorería general del Estado.—La parte de terrenos baldíos 
Artillería; 4? batería, de la 4? brigada, de la 4^ división 
Sanidad.—Cuerpo médico militar 
Capitanía del puerto y comandancia de marina del Sur 

7,517 
7,517 

936 
794 

3,233 
5,469 

134 
168 

19 
19 
24 
06 
68 
60 
90 
75 25,771 61 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 
Gastos de material y armamento 

Pertrechos de ambulancia 

60,596 
969 
203 

1,611 
1,079 

50 
61 
00 
58 
99 90,232 29 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 
Tribunal de circuito 
Montepío civil 
Deuda púbüca.—Anualidad 

Presos políticos civiles.—Oficiales procesados 
Alcances civiles.—José Rios 

3,455 
6,069 

250 
766 

"736 
2,002 

50 

87 
39 
00 
53 
56 
50 
00 13,330 85 

Material.— Gastos extraordinarios de Justicia 
Viáticos y dietas de diputados 
Gastos generales y comunes de Hacienda 
Reparación y obras en los caminos existentes 
Pago de préstamos 

208 
4,368 
1,143 
2,000 
1,000 

o o o o 
o 

o o o o 
o 8,719 00 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Certificados de depósito 
Ministerio de fomento.—Camino de Durango á Mazatlan 

Comision científica de la Baja California.. 

807 
5,175 
1,560 

17 
00 
56 7,542 73 

Al frente § 173,304 45 

Del frente § 

REMISIONES A OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—Ordenes pagadas á cargo de diversas 
of ic inas ; 

A la gefatura de hacienda de la Baja California 
A la pagaduría de la 4? división militar 
Ensayadorjle Cosalá 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 
En bonos 
En créditos del Estado. 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación 

6,368 
618 

365,278 
200 

1,511 
1,340 

833 

46 
58 
32 
00 

75 
78 
70 

173,304 

372,465 

3,686 

523,684 

45 

23 

43 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Mazatlan, Julio l1? de 1870.—El gefe de hacienda, encargado, Benjamín Vidal.—E\ oficial, ac-
cidental, A. E. Omna. 

t 



/ 

N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y OBSERVACIONES. 

La diferencia que existe entre lo producido por "terrenos baldíos" entre este estado y los cor-
tes de caja mensuales, consiste en § 1,710 05 es. que se acreditaron dos veces á dicha cuenta por las 
razones siguientes: en 11 de Octubre de 1869, se pagó el valor de un terreno en varias especies: una 
de ellas fué un certificado de depósito de dicha cantidad, abonándose á terrenos baldíos, y en 22 de 
Junio próximo pasado que se cobró dicho certificado, volvieron á abonarse á terrenos baldíos los re-
feridos § 1,710 05 es. 

2? La diferencia de $ 2,078 23 es. que hay entre la existencia que arroja el corte de caja de Ju-
nio último y el presente estado, consiste en que en este está inclusa la cantidad de § 1,290 47 es. 
por bonos y § 783 40 es. por créditos del Estado, y en el citado mes de Junio solo se consideró por 
existencia lo recaudado por bonos y créditos del Estado de Noviembre último á la fecha, porque con 
anterioridad á dicho mes de Noviembre se llevaba la cuenta de esta gefatura por partida doble. Ya 
desde ese mes comenzó á darse entrada á los valores virtuales en el libro único que mandó la tesore-
ría general que se llevara, lo cual no se verificaba antes. 

Fecha ut supra. —B. Vidal.—A. E. Osuna. 

NÚMERO 18. 

t M 
A&O FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 A 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

En dinero 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Corte de madera 
Contribución ordinaria federal 
Multas 
Reintegros 
Terrenos baldíos 
Alcabala al 5 y 25 p § sobre el valor de terrenos baldíos. 
Venta de reglamentos para el corte de maderas 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Aduana marítima de este puerto 

Suma total 

2,457 00 
642 98 
115 00 
147 05 

4,742 14 
150 48 

4 00 

438 

8,258 

33,467 

42,169 

00 

50 

65 

26 

41 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

S. Juan Bautista, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Francisco Vídaña.—EX oficial, M. M. 
Moreno. 
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N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

La diferencia que existe entre lo producido por "terrenos baldíos" entre este estado y los cor-
tes de caja mensuales, consiste en § 1,710 05 es. que se acreditaron dos veces á dicha cuenta por las 
razones siguientes: en 11 de Octubre de 1869, se pagó el valor de un terreno en varias especies: una 
de ellas fué un certificado de depósito de dicha cantidad, abonándose á terrenos baldíos, y en 22 de 
Junio próximo pasado que se cobró dicho certificado, volvieron á abonarse á terrenos baldíos los re-
feridos $ 1,710 05 es. 

2? La diferencia de $ 2,078 23 es. que hay entre la existencia que arroja el corte de caja de Ju-
nio último y el presente estado, consiste en que en este está inclusa la cantidad de § 1,290 47 es. 
por bonos y § 788 40 es. por créditos del Estado, y en el citado mes de Junio solo se consideró por 
existencia lo recaudado por bonos y créditos del Estado de Noviembre último á la fecha, porque con 
anterioridad á dicho mes de Noviembre se llevaba la cuenta de esta gefatura por partida doble. Ya 
desde ese mes comenzó á darse entrada á los valores virtuales en el libro único que mandó la tesore-
ría general que se llevara, lo cual no se verificaba antes. 

Fecha ut supra. —B. Vidal.—A. E. Osuna. 

N Ú M E R O 18. 

t M 
A&O FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 A 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL A&O ANTERIOR. 

En dinero 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Corte de madera 
Contribución ordinaria federal 
Multas 
Reintegros 
Terrenos baldíos 
Alcabala al 5 y 25 p § sobre el valor de terrenos baldíos. 
Venta de reglamentos para el corte de maderas 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Aduana marítima de este puerto 

Suma total 

2,457 00 
642 98 
115 00 
147 05 

4,742 14 
150 48 

4 00 

438 

8,258 

33,467 

42,169 

00 

50 

65 

26 

41 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

S. Juan Bautista, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Francisco Vídaña.—El oficial, M. M. 
Moreno. 



CUENTA DELA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Tabasco á los fon-
dos que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año 

fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION, 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina, 
Material.—Gastos menores de escritorio 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA, 

Personal.—Montepío militar 
Pensionistas vitalicios 
Retirados 
Depósito de gefes y oficiales 
Reemplazos 
Alcances militares 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, 

Infantería ... 
Sanidad . . . . . 
Capitanía del puerto 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 
Maestranza de artillería .. 
Sobreestancias 
Gastos menores de la capitanía del puerto 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Congreso de la Union: Dietas y viáticos. 
Juzgado de distrito 

Material.—Gastos menores de Justicia 
Idem. idem. de hacienda 

REMISIONES A OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En efectivo 
En bonos 
Ordenes pagadas 

A la tesorería del Estado.—En efectivo 
En eré ditos 

A la administración principal de papel sellado 
A la administración principal de correos 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina, 

S. Juan Bautista, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Francisco Vidaña.—El oficial M. M 
Moreno. ' 

— 

N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

1? Reintegros: Este ramo lo constituyen § 120 5 es. que se pagaron de exceso en la segunda quin-
cena de Julio por sueldos y gratificaciones de un comandante, un segundo ayudante y un sub-ayu-
dante de las estinguidas compañías fijas, y § 27 valor de papel sellado suplido por la tesorería ge-
neral de la nación para títulos de tierras, y reintegrado por los compradores. 

Alcabala: Esta ae causó en virtud del artículo 28 de la ley sobre terrenos baldíos de 20 de Ju-
lio de 1868, por haber sido aprobadas las adjudicaciones antes que se promulgara la ley de 30 de Ma-
yo de 1868 que suprimió las alcabalas. 

2? Gastos de la gefatura de hacienda: En la partida de § 218 46 es. están incluidos $ 19 que cor-
responden al año fiscal anterior, siendo los gastos del presente $ 199 46 es. 

Depósito de gefes y oficiales: En esta partida están incluidos los sueldos del coronel inspector de 
las estinguidas compañías fijas y del capitan secretario de la inspección; importando los primeros 
§ 308 25 es. y los segundos § 100 35 es. hasta el 15 de Agosto por no espresar la suprema órden 
el ramo á que debia cargarse. 

Reemplazos: Solo consta lo pagado á un reemplazo de Chiapas, por no saberse el cuerpo á dón-
de se destinó, y cuya partida se cargó.en la cuenta de Junio, á gastos extraordinarios de guerra se-
gún la suprema órden relativa. 

Alcances militares: Lo pagado se cargó á Deuda pública y fué por cuenta de un certificado es-
pedido por la 2? sección liquidataria. 

Infantería: Se incluyeron en este ramo las partidas siguientes: § 335 55 es. pagados á las estin-
guidas comandancia y mayoría por la primera quincena de Julio; ? 237 35 es. á la comandancia 
de las compañías por todo el mes citado; y § 356 50 es. de reemplazos de Chiapas agregados al ba-
tallón de Veracruz. 

Sobreestancias: En la cantidad pagada están incluidos § 262 que se quedaron adeudando del 
año fiscal anterior por los meses de Mayo y Junio. 

Congreso de la Union: Se cargaron á este ramo $ 85 85 es. pagados por saldo de suplemento 
hecho en Diciembre de 1867 para viáticos del representante de este Estado. 

Gastos de hacienda: Esta partida corresponde á dos meses de sueldos pagados al escribiente que 
suplió la falta del propietario por licencia que obtuvo. 

Remisiones: La que se hizo en numerario á la tesorería general de la nación, consta de § 288 
37 es. pertenecientes á la contribución federal, y de un peso reintegrado por valor de papel sellado 
que suplió aquella oficina. 

Lo remitido á la administración principal de papel sellado es perteneciente al ramo de contribución 
federal. 

En la remesa á la administración de correos están incluidos § 11 5 es. que se suplieron en Diciembre 
de 1867 y cuyo documento de crédito se amortizó en virtud de órden suprema. 



N U M E R O 19. 

A S O FISCAL DB 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , À 3 0 DE JüNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en él año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL A&O ANTERIOR. 

Productos y entradas varias que corresponden al año fiscal anterior. 282 43 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 
Bonos <5 títulos de la deuda pública 
Réditos de capitales 

6,167 
1,577 
1,302 

73 
20 
73 9,047 66 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Terrenos baldíos.—En efectivo 
Id. id. en bonos <5 títulos de la deuda pública . . . 
Id. id. en créditos del Estado 

Alcabala por traslación de dominio, 25 p § 
Contribución federal, 25 p § adicional 

1,013 
480 
527 
533 
115 

21 
369 

18 
65 
22 
44 
08 
50 
27 3,060 34 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Aduana marítima de Tabasco 
Id. id. de Tonalá. . 

Aduana fronteriza de Zapaluta 

3,000 
7,500 
4,484 
4. 51Q 

00 
00 
00 
00 
00 
60 

Tesorería general 
Administración de rentas de Soconusco . . . . . . . . 

'XyUXij 
11 

587 

00 
00 
00 
00 
00 
60 20,101 60 

32,492 03 

Protesto que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

San Cristóbal Laa Casas, Julio 19 de 1870.—El gefe de hacienda, José Pablo ToviUa. 
llii-RÍClW. ' ' VM/ - 'í"'» o W r 9 r-..• pDiXiM ¡ ¡ÍK'V . ' -t .. ' "Vt'íT < 

I 

I 

CUENTA DELA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Chiapas, á los fondos 
que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 
1 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina 
Material.—Gastos menores de escritorio 

Id. comunes y extraordinarios de Hacienda 

3,087 
199 
118 

13 
91 
00 3,405 04 

D I S T R I B U C I O N D E L PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR 6 DE GUERRA. * • • jg¿ 
703 
854 

40 
09 1,557 49 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales ¿•c. 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 
782 
351 

14,500 
64 

69 
60 
00 
18 15,698 47 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 5,570 
799 

91 

41 
10 
30 6,460 81 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Ministerio de fomento... 
Poder legislativo.—Viáticos de diputados al congreso de la Union... 
Ministerio de gobernación.—Subvención á la administración de 

Parte por denuncio de bienes nacionalizados 

558 
456 

533 
103 

06 
00 

00 
00 1,650 06 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

538 
857 

1,200 

00 
18 
67 2,595 85 

A la administración de papel sellado, por el amortizado de la con-

A la tesorería del Estado, por el ramo de terrenos baldíos 
1 

118 
1,005 

36 
95 1,124 31 

Suma igual á la de la cuenta do recaudación § 32,492 03 

i 
Protesto que esta cuenta es exacta, S . Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina 

San Cristóbal Las Casas, Julio 1? de 1870.—El gefe de Hacienda, José Pablo Tovilla. 



— — -

N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

1? En la deducción de sueldos y gastos de administración están incluidos $ 118 erogados en la 
traslación de la gefatura de hacienda de Tuxtla á Cbiapas, en sueldos de un escribiente supernume-
rario de la misma oficina, y en honorarios de avalúos y embargos de bienes nacionalizados. 

2? En la deducción por lo recibido de otras oficinas, se comprenden $ 11 de la tesorería general 
de la nación: § 3,000 de la aduana marítima de Tabasco: § 7,500 de la de Tonalá: § 4,519 de la 
fronteriza de Zapaluta: $ 4 484 de la administración de papel sellado, y § 587 60 es. de la adminis-
tración de rentas de Soconusco. 

Fecha ut supra.—T'ovilla. 

« 

a 

NUMERO 20. 

ASTo FISCAL DE 1 ? DE JÜLIO DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL ASO ANTERIOR. 

En pagarés de desamortización, 
En títulos de la deuda pública.. 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 
Pagarés 
Bonos ó títulos de la deuda pública. 
Réditos de capitales 
Rentas de fincas 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Préstamos 
Premio de cambio 
Contribución ordinaria federal. 
Carruages 
Multas 
Reintegros 
Depósitos 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Administración de papel sellado 
Tesorería general 

Suma total. 

15,585 
1,965 

6,102 
2,860 
4.059 

300 
1,498 

3,000 00 
204 20 
374 90 
198 90 
100 55 

5,280 20 
324 80 

24,880 
124,940 

14 
90 

68 
10 
14 
24 
71 

86 
49 

17,551 

14,820 

9,483 

149,821 

191,676 

04 

87 

55 

35 

81 

Protestamos que esta cuenta es exacta; S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Querétaro, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Alejo Marín.-—El ofieial, Juan González. 
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N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

1? En la deducción de sueldos y gastos de administración están incluidos $ 118 erogados en la 
traslación de la gefatura de hacienda de Tuxtla á Cbiapas, en sueldos de un escribiente supernume-
rario de la misma oficina, y en honorarios de avalúos y embargos de bienes nacionalizados. 

2? En la deducción por lo recibido de otras oficinas, se comprenden $ 11 de la tesorería general 
de la nación: § 3,000 de la aduana marítima de Tabasco: § 7,500 de la de Tonalá: § 4,519 de la 
fronteriza de Zapaluta: $ 4 484 de la administración de papel sellado, y § 587 60 es. de la adminis-
tración de rentas de Soconusco. 

Fecha ut supra.—T'ovilla. 

« 

a 

NUMERO 20. 

ASTO FISCAL DE 1 ? DE JÜLIO DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL ASO ANTERIOR. 

En pagarés de desamortización, 
En títulos de la deuda pública.. 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 
Pagarés 
Bonos ó títulos de la deuda pública. 
Réditos de capitales 
Rentas de fincas 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Préstamos 
Premio de cambio 
Contribución ordinaria federal. 
Carruages 
Multas 
Reintegros 
Depósitos 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Administración de papel sellado 
Tesorería general 

Suma total. 

15,585 
1,965 

6,102 
2,860 
4.059 

300 
1,498 

3,000 00 
204 20 
374 90 
198 90 
100 55 

5,280 20 
324 80 

24,880 
124,940 

14 
90 

68 
10 
14 
24 
71 

86 
49 

17,551 

14,820 

9,483 

149,821 

191,676 

04 

87 

55 

35 

81 

Protestamos que esta cuenta es exacta; S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Querétaro, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Alejo Marín.-—El ofieial, Juan González. 



/ 

CUENTA DELA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Qnerétaro, á los fon-
dos que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina. 
Material.—Gastos menores de escritorio . . . 

D I S T R I B U C I O N DEL PRODUCTO LIQUIDO. 
RAMO MILITAR ó DE GUERRA. 

Personal.—Montepío Militar 
Pensionistas vitalicios. . . 
Ilimitados 
Retirados 
Depósito de gefes y oficiales 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, <f c. 

Pagaduría del ejército de operaciones sobre San Luis Potosí. . . 
Infantería 
Caballería 
Artillería 
Brigada Cortina 
Material.—Gastos extraordinarios de guerra 
Fletes 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 
Material.—Gastos extraordinarios de justicia. 
Idem, menores de justicia 
Idem, menores de Hacienda 
Compra de muebles y útiles 
Gastos de administración 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Pagarés amortizados 
Pagarés nulificados 
Devolución por depósitos 
Reintegros por error de cuentas ú otras causas. 
Ministerio de relaciones 
Viáticos á CC. diputados I 
Parte correspondiente á denuncias. . . . 

REMISIONES A OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En bonos 
En certificados 
Ordenes pagadas 

A la administración de papel sellado en papel amortizado. . 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero. 
En pagarés. 

En bonos. 

2,987 
199 

1,610 
618 
813 

1,494 
1,263 

28 
92 

11,658 
35,005 
66,512 

5,319 
2,607 

28,709 
60 

3,513 
364 

91 
62 
16 
60 

3,614 
5,760 

37 
3,545 

365 
324 

71 

4,776 14 
1,233 90 

20 00 
374 90 

26 
9,070 85 

15 00 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación. . . $! 

06 
89 
25 
23 
94 

23 
91 
70 
24 
35 
65 
00 

27 
04 
63 
25 
00 
62 

39 
00 
00 
00 
89 
00 
00 

3,187 

5,300 

149,873 08 

20 

37 

4,107 

13,717 

6,404 

9,086 

81 

28 

191,676 

94 

11 

81 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 
Querétaro, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Alejo Marin.—E\ oficial, Juan González. 

N U M E R O 21. 

ASÍO FISCAL DE 1? DE JULIO DE 1869, A 30 DE JüNIO DE 1870. 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal, habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

489 24 

Productos y entradas varias que corresponden al año fiscal anterior. 2,850 19 

BIENES NACIONALES. 
y I , 

1,256 92 
181 97 1,438 89 181 97 

/ 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

32,570 37 
3,281 51 

46,779 10,928 01 46,779 89 

Suma total 51,558 21 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Bravos, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Marcos Andrade.—El oficial, Manuel Gallegos. 
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CUENTA DELA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Qnerétaro, á los fon-
dos que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina. 
Material.—Gastos menores de escritorio . . . 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 
RAMO MILITAR ó DE GUERRA. 

Personal.—Montepío Militar 
Pensionistas vitalicios. . . 
Ilimitados 
Retirados 
Depósito de gefes y oficiales 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, <f c. 

Pagaduría del ejército de operaciones sobre San Luis Potosí. . . 
Infantería 
Caballería 
Artillería 
Brigada Cortina 
Material.—Gastos extraordinarios de guerra 
Fletes 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 
Material.—Gastos extraordinarios de justicia. 
Idem, menores de justicia 
Idem, menores de Hacienda 
Compra de muebles y útiles 
Gastos de administración 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Pagarés amortizados 
Pagarés nulificados 
Devolución por depósitos 
Reintegros por error de cuentas ú otras causas. 
Ministerio de relaciones 
Viáticos á CC. diputados I 
Parte correspondiente á denuncias. . . . 

REMISIONES A OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En bonos 
En certificados 
Ordenes pagadas 

A la administración de papel sellado en papel amortizado. . 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero. 
En pagarés. 

En bonos. 

2,987 
199 

1,610 
618 
813 

1,494 
1,263 

28 
92 

11,658 
35,005 
66,512 

5,319 
2,607 

28,709 
60 

3,513 
364 

91 
62 
16 
60 

3,614 
5,760 

37 
3,545 

365 
324 

71 

4,776 14 
1,233 90 

20 00 
374 90 

26 
9,070 85 

15 00 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación. . . $! 

06 
89 
25 
23 
94 

23 
91 
70 
24 
35 
65 
00 

27 
04 
63 
25 
00 
62 

39 
00 
00 
00 
89 
00 
00 

3,187 

5,300 

149,873 08 

20 

37 

4,107 

13,717 

6,404 

9,086 

81 

28 

191,676 

94 

11 

81 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 
Querétaro, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Alejo Marin.—E\ oficial, Juan González. 

NUMERO 21. 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal, habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

489 24 

Productos y entradas varias que corresponden al año fiscal anterior. 2,850 19 

BIENES NACIONALES. 
y « , 

1,256 92 
181 97 1,438 89 181 97 

/ 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

32,570 37 
3,281 51 

46,779 10,928 01 46,779 89 

Suma total 51,558 21 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Bravos, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, Marcos Andrade.—El oficial, Manuel Gallegos. 



CUENTA DELA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Guerrero á los fondos 
que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina. 
Material.—Gastos menores de escritorio 

D I S T R I B U C I O N DEL PRODUCTO L I Q U I D O . 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Personal.—Montepío militar. 
Pensionistas vitalicios 
Retirados 
Generales en cuartel 
Depósito de gefes y oficiales.. 
Alcances militares 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, $c. 

Caballería 
Artillería 
Capitanía del puerto de Acapulco 
Guarnición del castillo de idem 
Material.—Gastos extraordinarios de guerra. 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 
Diputados al congreso de la Union por viáticos., 
Material.—Gastos extraordinarios de justicia.. . . 

Idem menores de idem 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

A la pagaduría de la columna espedicionaria sobre el Estado 
A la tesorería del Estado por cuenta del préstamo de sesenta mi: 

pesos 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación. 

2,677 07 
214 74 

1,505 51 
346 50 

1,554 58 
13,789 89 

803 20 
3,757 76 

5,095 97 
10 69 

l',682 64 
4,220 18 

800 44 

2,502 
340 
100 

27 

4,000 

7,000 

65 
00 
00 
70 

00 

01 

2,891 

21,757 

81 

11,809 

2,970 

44 

35 

11,000 

1,128 

51,558 

01 

68 

21 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Bravos, Julio 1? de 1 8 7 0 — E l gefe de hacienda, Marcos Andrade.—EA oficial, Manuel Gallegos. 

N U M E R O 22. 

AÑO FISCAL DE 1? DE JüLIO DE 1869 L 30 DE JüNIO DE 1870. 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 
I 

1,477 
899 

82 
57 2,377 39 

BIENES NACIONALES. 

3,676 
6,099 

157 

44 
63 
87 9,933 94 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

T^orer ía general 
4,774 

13 
1,012 

60 
70 
61 5,800 91 

18,112 24 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Aguascalientes, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, A. Cornejo.—El oficial interino, Luis Mercado. 



CUENTA de la inversión que ha dado la gefatura de hacienda de Aguascalientes, á los fondos 
que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 
• 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina 
Material.—Gastos menores de escritorio 

2,400 
200 

00 
00 2,600 00 

D I S T R I B U C I O N DEL PRODUCTO LIQUIDO. 
* 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Personal.—Montepío militar 
Pensionistas vitalicios 

Depósito de gefes y oficiales 

1,061 
309 
738 
824 
930 

50 
00 
70 
00 
16 3,863 36 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 599 20 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 
Material.—Gastos extraordinarios de Justicia 

Idem menores de Hacienda 
Reparación y cuidado de fincas nacionales 

2,686 
30 

964 
86 

08 
00 
40 
00 3,766 

i 

48 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Deuda pública, cuenta de anualidades á p e n s i o n i s t a s . . . . . 244 46 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En bonos 
En certificados 

5,734 
364 

66 
97 6,099. 63 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 39 
899 

54 
57 939 11 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación..^ 
• 

18,112 24 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Aguascalientes, Julio 19 de 1870.—El gefe de hacienda, A. Cornejo.—El oficial interino, Luis Mercado. 

\ 

\ 

NOTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES. 

1? En el producto bruto de recaudación, está inclusa la existencia en papel y dinero que resultó 
en fin de Junio de 1869; así como en la deducción por importe de bonos y certificados incluidos tam-
bién los § 899 57 es. que de la segunda especie resultan en la existencia referida. 

Lo pagado á reemplazos para el ejército, figura en su clase respectiva, no obstante que está 
determinado por suprema órden cargarse á G-astos extraordinarios de guerra, en los cuales solamente 
constan las sumas pagadas por la cuenta de este ramo, al gefe comisionado para recibir aquellos; § 50 
pagados al médico calificador de otros reemplazos; y § 897 entregados al gobierno del Estado, en 
Enero último, para atenciones de la campaña contra los sublevados de Zacatecas y S. Luis Potosí. 

3? La partida de Gastos extraordinarios de Hacienda es formada de las cantidades pagadas por 
honorarios atrasados del 5 p § de secuestros á traidores, según suprema <5rden de pago, y otros re-
lativos á embargos de deudores morosos, peritos avaluadores de fincas embargadas, depositarios, eje-
cutores etc., como consta de los respectivos cortes de caja practicados y remitidos en el transcurso 

del año fiscal de que se trata.—Cornejo. 

• 

i 

l 



CUENTA DE LA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Tlaxcala á los fondos 
que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina. 
Material.—Gastos menores de escritorio 

D I S T R I B U C I O N D E L PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR <5 DE GUERRA. 

Personal.—Montepío militar. 
Pensionistas vitalicios 
Retirados 
Depósito de gefes y oficiales . 
Reemplazos 
Alcances militares 
Deuda pública 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, ¿•c. 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 
Gastos de oficio del juzgado de distrito.. 

Material.—Gastos extraordinarios de justicia... 
Idem menores de hacienda. 

Renta de casa 
Compra de muebles y útiles 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Reintegros por error de cuentas ú otra» causas. 
Dietas y viáticos 
Gastos de bienes nacionalizados 

REMISIONES A OTRAS OFICINAS. 
A la tesorería general.—En pagarés 

En bonos 
En certificados 

Existencia que resulté en fin del año.—En dinero 
En pagarés 
En bonos 
En certificados. 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación. 

2,216 
80 

144 
919 

59 
411 
899 
150 
465 

3,738 
99 

375 
42 

120 
69 

82 
104 

2,789 

348 
4,401 

850 

23 
9,587 

37,778 
4,071 

63 
00 

68 
57 
79 
02 
22 
00 
98 

41 
96 

13 
96 
00 
00 

16 
00 
72 

36 
42 
78 

83 
56 
09 
88 

2,296 

3,050 

2,764 

3,838 

607 

2,975 

5,600 

51,461 

72,595 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Tlaxcala, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, José D. Maury.—E\ oficial, Cristóbal 1. Crespo. 

» 



NOTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES. 

1? La cantidad de § 1,400 80 es. en Letras ó vales, que aparece como existencia del año ante-
rior, y consta reducida á § 400 en la factura de Vales á recibir y cuentas por cobrar que se remitió 
al ministerio de Hacienda con fecha 30 del mes próximo pasado, debe ser por § 600 80 es., debiéndose 
por lo mismo aumentar al total de dicha factura § 200 80 es. 

Los § 82 16 es. cargados á Reintegros por error de cuentas ú otras causas, son de la manera si-
guiente: § 30 09 es. que se cargaron en la cuenta corriente de la tesorería general con fecha 30 del 
mes de Setiembre del año anterior, como ministrados á los reemplazos por gasto común, cuya can-
tidad no les fué pagada; § 29 67 es. que se cobraron de esceso en 12 de Mayo del corriente año al C. 
Miguel de la Yega, por aumento de 23 dias de réditos al 6 p g sobre el capital de 8 7,740; y § 22 
40 es. pagados de mas al C. Miguel Lira y Ortega y que reintegró en 21 del mes próximo pasado, 
en la devolución que se le hizo de las especies en que redimió el capital de § 1,000, que resultó 
fallida. 

3? En la partida de § 42,700 75 es. de La cantidad que importan los bonos, certificados y demás 
papeles, están inclusos un vale valor de $ 16,167 60 es. de bonos que adeuda el C. Miguel Serna, y 
§ 14,442 también de bonos, por cuenta sin vale, que debe el C. Catarino Cisneros; cuyas cantidades 
están pendientes de pago en el juzgado de distrito. 

4? En la partida de $ 13,988 98 es. de La cantidad que importan los pagarés, están cargadas 
las cuentas siguientes, que se hallan también en el juzgado de distrito: § 6,416 99 es. que adeuda 
el C. Catarino Cisneros; y 764 86 es. de que es deudor el C. Rafael Tarve. 

NUMERO 24. 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal refeñdo. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

578 52 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 1 
26 
96 

162 
130 

41 
59 
00 
25 
00 416 25 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Reintegros 
50 centavos al millar anual sobre fincas rústicas, fábricas y molinos. 

663 
30 
15 
22 

77 
16 
54 
46 731 93 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Tesorería general: descuentos hechos por sus órdenes 
25,220 

101 
00 
22 25,321 22 

Suma total 27,047 92 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O. y que está formada por los libros de esta oficina. 

Colima, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, J. Guillermo Llano.— Por el oficial, Gregorio M. 
Galvan. 

— 



CUENTA DE LA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Colima 
á los fondos que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del 

año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina.. . 
Material.—Gastos menores de escritorio. . . . 

D I S T R I B U C I O N DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Personal.—Pensionistas vitalicios. 
Retirados 
Depósito de gefes y oficiales. . . 
Reemplazos 

Tropas de linea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, ¿-c. 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra. 
Sobrestancias 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito. . . 
Material.—Gastos menores de hacienda. 
Renta de casa 
Pago de telegramas 

REMISIONES A OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—Ordenes pagadas 
A la pagaduría general de la 4? división militar lo pagado por su 

cuenta 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero. . 
En pagarés. 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación. 

2,899 
128 

6,202 
2,649 
1,181 

160 

375 
48 

330 
115 

99 
16 

20 
55 
17 
25 

2,509 
270 

4,068 

6,549 

77 
76 

00 
00 
00 
26 

82 
26 

85 

99 

38 
59 

2,528 

10,143 

2,780 

15 

17 

53 

26 

10,618 

108 

27,047 

84 

97 

92 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina 

Colima, Julio 1° de 1870.—El gefe de hacienda, J. Guillermo Llano.—Por el oficial, Gregorio M. 
Galvan. 

• i 

NOTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES. 

1? Los § 15 54 es. quince pesos cincuenta y cuatro centavos, que aparecen en el ingreso abona-
dos á Reintegros, fueron devueltos por la estinguida compañía Fija de Colima, como sobrante que le 
resultó en la liquidación que se le hizo al quedar suprimida por la ley de presupuestos de egresos del 
año fiscal que terminó. 

2? Los § 160 25 es. ciento sesenta pesos veinticinco centavos cargados á Reemplazos en la cuen-
ta de inversión, se adeudaron al pagarse á Gastos extraordinarios de Guerra, y posteriormente fue-
ron acreditados á este ramo y cargados á los siguientes cuerpos á que se consignaron dichos indivi-
duos, de conformidad á la suprema órden de 27 de Setiembre de 1869: 

Segunda batería de la 3^ división § 16 00 
Primer batallón ligero 4? id 55 75 
Décimo id. 3? id 57 50 
Primer cuerpo de caballería 3? división „ 31 00 

Suma 8 160 25 
3^ Como es tan corta la recaudación directa que hace esta gefatura, que no basta á cubrir ni 

los gastos de administración, aparece en la liquidación el deficiente de § 1,406 25 es. mil cuatrocien-
tos seis pesos, veinticinco centavos, en lugar de Entrada verdadera en dinero efectivo. 

Fecha ut supra.—Llano. 



M 
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N U M E R O 25 . 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

En dinero 

BIENES NACIONALES, 

Bonos ó títulos de la deuda pública 
Terrenos baldíos, y otros con título ratificado . . . . 
Salinas 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Préstamos 
Contribución ordinaria federal 
Reintegros 
Biblioteca nacional 
Pago de papel sellado para títulos de terrenos. . . . 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Aduana marítima de este puerto 
Administración de papel sellado 
Gefatura política del territorio 

Suma total. 

9 6 

2 3 0 
2,026 

1 2 4 

9 0 0 
8 

100 
5 

12 

1 7 , 2 1 5 
1 , 7 0 0 

5 9 8 

9 3 

4 0 
60 
2 5 

00 
2 5 
00 
00 
00 

00 
00 
5 0 

9 6 

2 2 , 9 2 0 

2 3 , 0 1 6 

9 8 

00 

9 3 

Protesto que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

La Paz, Julio 1? de 1870.—Por enfermedad en la mano derecha del gefe de hacienda, firma solo el 
oficial de la misma, Valente Sánchez. 

2 2 9 

CUENTA DE LA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de la Baja California, 
á los fondos que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, 

en los doce meses del año fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina 
Material.—Gastos menores de escritorio 

2 , 6 2 3 
1 9 9 

1 8 
9 4 2 , 8 2 3 1 2 

D I S T R I B U C I O N DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Depósito de gefes y oficiales 4 7 8 
1 6 2 

6 9 
0 0 

• 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, ¿-c. 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 4 , 8 2 4 
4 3 5 

0 7 
2 5 5 , 9 0 0 0 1 

RAMO CIVIL. • 

Personal.—Juzgado de 1? instancia del territorio 
Juzgado de paz de San José 

Gefatura política del territorio. —Sueldos de sus empleados 
Gastos menores de la gefatura política, de escritorio é imprenta... 

Id. id. de Hacienda 
Gastos extraordinarios de gobernación 

3 , 1 1 8 
3 1 2 
9 7 9 

1 , 2 0 0 
6 2 1 

5 , 2 3 6 
5 3 2 

2 5 
4 1 7 

9 2 
50 
0 0 
0 0 
6 7 
9 7 
4 3 
00 
5 0 1 2 , 4 4 3 9 9 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 
i 

Reintegros por error de cuentas ú otras causas 
Robo por la fuerza que se sublevó el 10 de Enero próximo pasado. 
Reintegros por préstamos 

8 6 
2 6 4 
9 0 0 

1 2 
2 0 
0 0 1 , 2 5 0 3 2 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 
• ' 

A la tesorería general.—En bonos 
En papel amortizado, de contribución fe-

deral 
A la gefatura de hacienda de Sonora 

2 3 0 

8 
1 0 0 

4 0 

2 5 
0 0 3 3 8 6 5 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 2 6 0 84 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación § 2 3 , 0 1 6 9 3 

Protesto que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

La Paz, Julio 1? de 1870.—Por enfermedad en la mano derecha del gefe de hacienda, firma solo el 
oficial de la gefatura, Valente Sánchez. 

t 



2 3 0 

m. 

NOTAS, ACLARACIONES Y OBSERYACIONES. 

La liquidación número 3 no ha sido posible llenarla, porque esta gefatura de este Estado tuvo 
deficiente, pues habiendo sido sus productos totales de § 1,957 94 es., y los sueldos y gastos de la 
oficina § 3,150, fué necesario para cubrir dicho deficiente tomar de los suplementos que remite la 
administración principal de rentas del papel sellado. 

Sueldos y gastos de administración § 3,150 00 
Atenciones de esta gefatura ,, 8,894 44 

Existencia en efectivo en fin de año „ 151 02 

Suma 8 12,195 46 

Estas atenciones se cubrieron con productos de esta gefatura $ 1,957 94 Suplementos de la renta del papel sellado 10,237 52 

Suma igual á la de arriba § 12,195 46 
Gabriel Moreno. Rafael Zeron. 

» 

231 

NUMERO 26. 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

298 01 

BIENES NACIONALES. 

Redenciones en efectivo 
Pagarés 
Bonos <5 títulos de la deuda pública 

1,280 
5,906 

12,769 
220 
653 

35 
92 
53 
69 
14 20,830 63 

RAMOS Y ENTRADAS DIVERSAS. 

Contribución extraordinaria de 11 de Marzo de 1867 190 
327 

64 
40 518 04 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Administración de papel sellado 10,210 53 

31,857 21 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Cuernavaca, Julio 1"? de 1870.—El gefe de hacienda, J. de D. Ghitierrez.—El oficial, Benito Quijano. 

% 



CUENTA DELA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Morelos á los fon-
dos que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año 

fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina. 
Material.—Gastos menores de escritorio 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR Ó DE GUERRA. 

Personal,—Montepío militar. 
Depósito de gefes y oficiales.. 
Reemplazos 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales ¿~c. 

Caballería 
Material.—Gastos extraordinarios de guerra. 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 
Material.—Gastos extraordinarios de justicia. 

Idem menores de idem.... 
Gastos extraordinarios de hacienda 

RAMOS DIVERSOS Y EVENTUALES. 

Reintegros por error de cuentas ó otras causas... 

REMISIONES K OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En bonos 
En certificados-

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 
En pagarés 
En bonos 
En certificados 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación. 

2,119 
193 

1,790 
1,167 

327 

85 
59 

30 
49 
83 

1,707 
1,062 

74 
3,533 

4,896 
3,154 

94 
5,266 
2,407 
2,310 

71 
21 

06 
57 
87 
74 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Cuernavaca, Julio 1? de 1870.—El gefe de hacienda, J. de D. Gutierrez.—El oficial, Benito Quijano 

NOTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES. 

1? En la cantidad ministrada por la administración principal de la renta del papel sellado, están 
inclusos seiscientos noventa y tres pesos diez y seis centavos, ($ 693 16 es.) que mi antecesor tomó 
de la contribución federal. 

2? En la cantidad de bonos remitidos á la tesorería general de la nación, están incluidos los que 
debe haber amortizado mi antecesor. 

3? Las existencias de bones y certificados que figuran, están pendientes de pago por varios ad-
judicatarios, que los están enterando al vencimiento de sus plazos. 



NÚMERO 27. 
% 

llfriittli fe SEÜfófilgu. 
AÑO FISCAL DE DE J ü L I O DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de recaudación de los ramos del tesoro federal, habida en esta oficina en el año 
fiscal referido. 

EXISTENCIAS EN FIN DEL AÑO ANTERIOR. 

En dinero procedente de la recaudación de diversas contribuciones 
de años anteriores 

En certificados á la tesorería general de la nación 
En títulos de la deuda pública 

1,579 
180 
198 

03 
00 
91 1,957 94 

RECIBIDO DE OTRAS OFICINAS. 

Administración de papel sellado 
Tesorería general 

10,217 
20 

52 
00 10,237 52 

Suma total 12,195 46 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Pachuca, Julio 1«? de 1870.—El gefe de hacienda, Gabriel Moreno.—El oficial, Rafael Zeron. 

i 

v> 

» 

CUENTA DE LA INVERSION que ha dado la gefatura de hacienda de Hidalgo á los 
fondos que han entrado en la caja, según la cuenta anterior, en los doce meses del año 

fiscal referido. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la oficina 
Material.—Gastos menores de escritorio 

3,000 
150 

00 
00 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

RAMO MILITAR 6 DE GUERRA. 

Personal.—Montepío militar 531 
799 
615 

1,486 
1,407 

69 
93 
09 
33 
75 

Tropas de línea, guardia nacional, castillos, prisiones, hospitales, ¿-c. 

Material.—Gastos extraordinarios de guerra 
360 
568 

00 
67 

RAMO CIVIL. 

Personal.—Juzgado de distrito 
Viáticos á los CC. oficiales nombrados por este Estado. . • . . 

2,608 
138 

06 
00 11,665 52 

REMISIONES Á OTRAS OFICINAS. 

A la tesorería general.—En efectivo 
En bonos 

180 
198 

00 
92 378 92 

Existencia que resultó en fin del año.—En dinero 151 02 

Suma igual á la de la cuenta de recaudación $ 12,195 46 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ó O., y que está formada por los libros de esta oficina. 

Pachuca, Julio 1° de 1870.—El gefe de hacienda, Gabriel Moreno.—El oficial, Rafael Zeron. 

» 



NOTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES. 

CUENTA DE RECAUDACION. 

No figuran en el ramo de entradas diversas la partida de $ 1,200 en que se designa beneficen-
cia é instrucción pública, porque habiendo remitido á esta gefatura de hacienda dicha cantidad en 
varias partidas la administración de papel sellado de órden del supremo gobierno de 15 de Diciembre 
del año anterior, para ese objeto, está incluida dicha cantidad en la que figura como recibida de la 
administración principal de la renta de papel sellado por valor de § 1,700. 

2? Los cien pesos que figuran en la partida de Reintegros, los entregó á esta gefatura el C. ge-
fe político, por no haberlos invertido en el ramo de instrucción pública, según manifiesta la partida 
de cargo del dia 22 de Marzo último en el libro de la cuenta de esta gefatura. 

o? De la suma de § 17,215 que aparecen como remisión de la aduana marítima, se tienen que 
deducir $ 80 que la misma remitió como reintegro que el cabo del resguardo de este puerto hizo á 
la gefatura de hacienda de Sinaloa, y cuya partida no se cargó en el ramo de Depósito, porque no 
tuvo presente esta oficina que este era el carácter propio que debería tener esta partida. Con este 
motivo la verdadera remisión de la aduana marítima debe considerarse de la suma de $ 17,135. Los 
§ 80 antes expresados, están comprendidos en la suma de que t rata la observación 7? en la cuenta 
de inversión. 

4? Los § 598 50 es. que figuran como remisión de la gefatura política del territorio, proceden 
de recaudación que hace la misma por registros y prórogas para el trabajo de minas y según cons-
ta de las partidas de ingreso del dia 2 de Febrero y 2 de Junio últimos en el libro de la cuenta de 
esta gefatura. 

CUENTA DE INVERSION. 

La suma de $ 162 que se halla en el ramo militar ó de guerra con el carácter de Reemplazos, 
figura en la cuenta del mes de Junio anterior en el ramo de gastos extraordinarios de guerra, cuya 
cantidad fué distribuida en siete partidas con los recibos números 292, 293, 294, 305, 307, 308 y 309. 

2? La suma de $ 4,824 07 es. que figura como gastos extraordinarios de guerra la originó la fuer-
za de vecinos que armó la gefatura plítica para la persecución de la que se sublevó el 10 de Enero 
del presente año, que la formó parte de la compañía de Zapadores del 4? batallón de la 4? división 
que estaba de guarnición en este puerto; la fuerza que quedó sosteniendo el órden, así come los de-
mas gastos que á consecuencia de dicha sublevación hizo dicha autoridad para restablecerlo en el 
territorio; § 239 31 es. que se pagaron por órden suprema al C. Félix Martínez comandante de ba-
tallón en comision para recibir reemplazos, y el pago de la renta de casa de la capitanía de puerto, 
valor de $ 132. r 

3? La cantidad de $ 621 67 es. asentada en Alcances civiles fué entregada al C. Pablo Pozo en 
partidas parciales por órden de 22 de Febrero de 1869 de la tesorería general, para que se le cu-
brieran sus alcances como juez que fué de 1? instancia del territorio. 

4? La cantidad de veinticinco pesos de Gastos menores de Hacienda es el valor de un cuadro 
del escudo nacional para esta oficina. 

5? La cantidad de 0 417 50 es. de gastos extraordinarios de gobernación, la contienen partidas 
entregadas por órdenes del C. gefe político del territorio, calificadas de urgentes. 

6? Los ochenta y seis pesos doce centavos que aparecen en Ramos diversos y eventuales como 
Reintegros por error de cuentas ú otras causas, los produce la devolución que hizo esta oficina por 
haber cobrado indebidamente contribución federal, según consta de la partida de data de 19 de Ju-
lio de 1869. 

7? La suma de $ 264 20 es. que aparecen en Ramos diversos y eventuales fueron robados de 
la caja de esta oficina por los soldados de la compañía de Zapadores del 4 o batallón aue se sublevó 
en este I uerto en 10 de Enero del presente año, según consta de la cuenta de dicho mes. 

8. La suma de cien pesos que figura como remisión á la gefatura de hacienda de Sonora se le 
entrego al a teniente coronel Carlos Borda que marchaba á aquel Estado en comision del supremo 
gobierno. Dicha oficina avisa á esta gefatura que le ha descontado al mismo Borda los cien pesos, 
mas no los reintegra todavía á esta. 

LIQUIDACION. 

1? E n la deducción de sueldos y gastos de administración por valor de $ 2 ,848 12 es. está in-
cluida la suma de § 25 de que habla la observación 4? de la cuenta de inversión. 

2? En lo recibido de otras oficinas se dedujo la cantidad de § 80 á que se refiere la observación 3? 
en la cuenta de r e c a u d a c i o n . - L a Paz, Julio 19 de 1 8 7 0 — P o r enfermedad del gefe de hacienda, 
valente Sánchez. 

68*4 43 ova j.u 

5,800 91 

10,210 53 

>jx\J,¿.OO vz 

33,494 26 

161,673 14 

20 ,470 87 

1 5 3 , 1 4 9 1 5 

4 6 , 7 7 9 8 9 



NUMERO 1. 

&ño ft$caí be 1° be I be 1 8 6 9 à 3 0 be u n t o be 1 8 7 0 , 

IÉS nwihjs i » Ïm • h m. ü fem! 

OFICINAS 

POR EL ÓRDEN QUE TIENEN EN EL PRESUPUESTO. 

Veracruz 

México 

Puebla 

Guanajuato 

Ja isco.... 

Oajaca 

Tucatan 

Campeche 

San Luis 

Tamaulipas 

Michoacan 

Durango 

Chihuahua 

Zacatecas 

Nuevo León 

Coahuüa 

•Súudoa 

Tabanco 

Sonora 

Chiapas 

Querétaro 

Guerrero 

Aguascalienta.... 

Tlaxcala 

Colima 

Baja-California. 

Morelot 

Hidalgo 

S U M A S $ 

B I E N E S N A C I O N A L I Z A D O S . 

Redenciones 
en efectivo por 
desamortiza-

Pagarés por 
redención de 

don de fincas fincas ó ^pi- ' ^ ^ e n L 
ó ™Plt«les. tales. • r ( J < w w 

Bonos del 3 Certificados 

y / P " 1 0 ? délai «eccio-
de la deuda nes u ¿j^. 
interior ad- 1 

8 , 6 0 9 0 4 

3 , 3 8 5 7 3 

2 , 3 6 8 4 0 

7 , 5 0 7 . 8 7 

5 , 2 1 1 7 8 

3 7 5 2 8 

1 1 3 3 3 

4 , 7 8 8 4 9 

4 , 2 7 9 1 1 

28 88 

8 0 9 2 

4 0 4 8 4 

5 1 2 4 8 

171 . . . 

1 2 , 5 7 9 2 6 

5 2 , 6 4 5 ^ 3 5 

1 0 , 9 0 9 7 7 

1 , 7 8 7 3 0 

8 3 9 3 9 

1 , 8 7 6 5 6 

8 2 8 0 5 

1 7 , 1 0 5 8 9 

1 1 , 9 7 6 9 0 

2 3 , 1 7 8 8 3 

1 3 , 0 4 7 9 3 

2,122 66 

6 , 2 1 9 5 3 

1 7 0 

8 7 3 3 3 

3 , 5 5 8 3 6 

419120 

3 1 1 2 0 

rias, admiti-
dos en id. 

8 , 6 8 9 8 5 

4 3 8 5 0 

Rentas de 
fincas y rédi-
tos de capita-
les naciona-

lizados. 

Total recau- ¡ 
Total recauda- dado en paga- Producto 
do en efectivo rés y en tUu- total de bienes 

Pagarés por bienes na- los de la I nacional i-
mdificados. cionalizados. deudapúllica zados. 

5 

2 , 1 9 9 7 5 I 

2 4 2 0 

1 , 2 1 3 2 4 

5 4 7 3 8 

8 4 S ' 

2 , 4 2 4 2 1 

1 , 7 1 5 6 6 

4 1 4 2 5 

3 9 0 2 2 

5 , 0 2 8 6 9 

2 , 1 9 9 7 5 J 

8 , 6 3 3 2 4 ! 

4,59897 

2 , 9 1 0 7 8 

8 , 3 5 2 8 7 

7 , 6 3 5 9 9 

3 7 5 2 8 

1 1 3 3 3 

6 , 5 0 4 1 5 

3 4 , 7 1 3 8 4 

7 3 , 3 1 2 1 0 

3 4 , 0 8 8 6 0 

1 4 , 8 3 5 2 3 

2 , 9 6 2 0 5 

8 ,096 .09 

1 7 0 0 0 ' 

8 7 3 3 3 

9 

2 , 1 9 9 75?. 

4 3 , 3 4 7 0 3 

7 7 , 9 1 1 0 7 

8 6 , 9 9 9 3 8 

2 3 , 1 8 8 1 0 

1 0 , 5 9 8 0 4 

8 , 4 7 1 3 7 

2 8 3 3 8 

7 , 3 7 7 4 8 

1 8 4 

16 

4 , 6 9 3 3 6 

4 1 4 0 5 

3 9 9 2 

5 8 8 8 4 

5 2 8 4 8 

1 7 . . . 

4 , 3 8 6 4 1 ; 

4 1 9 2 0 ! 

3 1 1 2 0 

9 , 0 7 7 7 7 

4 1 4 0 5 

3 9 9 2 

5 8 8 8 4 

9 4 7 6 8 

3 2 8 2 0 

4 3 8 5 0 i 4 3 8 5 0 

6 , 1 6 7 7 3 1 , 5 7 7 2 0 . 

M 1 
6 , 1 0 2 68I 2 , 8 6 0 1 0 4 , 0 5 9 1 4 

1 , 2 5 6 9 2 J . . . | . 

3 , 6 7 6 4 4 6 , 0 9 9 6 3 . 
3 , 6 2 3 7 6 

1 4 1 

1 , 2 8 0 3 5 

3 4 8 3 6 5 , 2 5 2 2 0 . 

2 6 5 9 ! . . . 

2 3 0 4 0 . . 

5 , 9 0 6 9 2 1 2 , 7 6 9 ¡ 5 3 L 

1 , 3 0 2 7 3 . 

1 , 7 9 8 9 5 . 

1 8 1 9 7 I. 

1 5 7 8 7 . 

2 , 2 3 1 9 0 . 

2 5 8 2 5 

. . . . 8 7 3 8 3 

7 , 4 7 0 4 6 1 , 5 7 7 2 0 | 

7 , 9 0 1 6 3 6 , 9 1 9 2 4 ' 

1 , 4 3 8 8 9 L . 

3 , 8 3 4 3 1 6 , 0 9 9 6 3 

5 , 8 5 5 6 6 5 , 6 0 0 5 6 

2 5 9 6 6 I 2 6 5 9 

2 3 0 4 0 ¡ 

2 , 1 « 1 8 1 8 , 6 7 6 4 5 

9 , 0 4 7 6 6 

14 ,820 8 7 

1 , 4 3 S 8 9 

9 , 9 3 3 9 4 

1 1 , 4 5 6 2 2 

2 8 6 2 5 

9 3 0 4 0 

2 0 , 8 3 0 6-3 

6 0 , 1 7 9 89, 9 0 , 6 0 7 6 5 1 0 8 , 9 7 1 9 3 
I l I I I I 

8 , 6 8 9 8 5 1 6 , 7 7 9 4 1 ^ 5 , 0 2 8 6 9 7 7 , 1 8 9 7 0 1 2 1 3 , 0 6 7 7 2 2 9 0 , 2 5 7 4 2 1 

R A M O S Y E N T R A D A S D I V E R S A S . 

i Contribución 
Patentes de extraordina-

Algodon. navegación. ría. 

Contribtunon 
ordinaria 
federal. 

10 ! i 11 

2 , 5 7 2 9 1 9 9 2 

2 2 , 7 7 2 4 7 

12 

3 2 4 1 4 

9 4 7 4 3 . 

08* 

1 3 

3 4 2 

7 , 7 2 7 7 8 

6 , 9 5 6 8 0 

1 , 5 8 9 3 6 

2 0 6 9 0 

4 5 2 5 3 

Multas. 
Reintegros 

Beneficencia por sueldos 
é instrucción y diversos t Premio de 

Carruages. pública. ramos. cambio. 
Terrenos 
baldíos. 

1 4 1 5 

4 4 9 1 

5 0 4 17 

2 6 9 04! 

10 

7 4 8 021 

1 , 0 0 3 0 5 1 : 

T 

1 1 3 5 

5 , 9 5 1 7 7 

7 7 0 1 9 

L 
6 4 2 9 8 

16 

4 , 1 2 1 : 9 0 

1 3 8 80 

7 7 1 3 3 

1 1 , 6 1 7 0 5 

5 , 7 4 5 0 6 

1 0 0 L . 

1 , 7 0 2 9 9 

1 7 

2 , 4 0 4 0 5 

18 

I 

1 2 5 , 5 6 9 97 

5 3 2 1 2 

6 3 9 7 0 

1 , 2 3 0 1 2 

66 88 3 2 0 0 1 2 4 0 . 

6 1 5 . . . . ! 

5 5 , 7 8 5 3 0 . 

1 2 2 4 0 

1 4 4 0 0 

2 2 5 8 0 

3 7 4 9 0 1 9 8 9 0 

3 9 6 6 2 

1 7 , 7 0 2 1 3 ¡....I 

54 8 1 k.J 
I i ! 

2 , 6 9 6 0 5 (...J 

5 , 4 1 4 17 . . . . 

6 7 0 0 2 

5 , 3 8 0 7 5 2 0 4 2 0 

4 , 3 8 4 4 4 

4 , 8 9 2 6 2 

2 , 0 2 1 0 5 

6 6 3 

9 _ 

3 0 1 6 

8 2 5 

1 9 0 6 4 

3 7 3 5 9 . 

168.... 

2 4 1 2 5 2 ,02660 

3 2 7 4 0 

2 7 , 9 5 9 . 6 8 | ¡ 1 , 6 0 0 . . . , 5 1 4 7 8 2 5 , 0 3 4 8 9 ? 2 , 7 2 3 5 5 1 1 . . . 2 3 9 , 9 1 2 2 3 2 , 8 4 8 2 5 1 5 , 8 7 0 6 5 

R E S U L T A D O . 

Producto 
total en títu-
los de la deu-, 

, 1 Producto liquido en 
aa y en pa- dinero efectivo de lo. runos de recaudación (le lu (¡ef.turu. garéu. 

1 9 

3 4 , 7 1 3 8 4 

7 2 , 3 1 2 1 0 

3 5 , 3 0 9 87 

1 4 , 8 3 5 2 3 

2 , 9 6 2 0 5 

8 , 0 9 6 0 9 

170! . . . . 

8 7 3 

4 1 0 ( 0 4 

4 , 3 8 6 4 1 

3 3 

4 1 9 2 0 

1 6 , 0 8 1 5 8 

10061 

2 , 5 8 5 0 7 

6 , 9 1 9 2 4 

6 , 0 9 9 6 3 

5 , 6 0 0 5 6 

2 6 5 9 

1 8 , 6 7 6 4 5 

20 

1 2 , 6 3 2 7 3 

1 6 , 8 2 3 9 6 

3 5 , 5 4 8 7 5 

1 5 , 4 1 0 0 9 

1 4 , 3 6 6 9 7 

I 
7 , 7 3 5 9 9 

3 , 5 6 5 3 1 

! 
7 5 3 0 3 

1 3 2 , 5 2 7 6 5 

820 08 

6 , 2 7 9 0 3 

6 , 9 8 0 8 2 

1 8 3 9 2 

5 7 , 1 4 4 3 5 

1 , 0 4 7 5 0 

2 , 9 5 1 8 0 1 

4 , 0 4 6 6 4 

8 , 6 7 0 1 5 

5 , 7 3 9 97 

9 , 1 5 3 6 6 

1 4 , 0 6 0 3 8 

1 , 4 3 8 8 9 

3 , 8 3 4 3 1 

6 , 2 3 8 2 5 

1 , 1 2 1 5 9 

2 , 5 0 6 5 0 

2 , 6 7 2 2 2 

2 3 1 , 5 7 7 8 9 -375 ,154 5 2 J 

MOVIMIENTO OE FONDOS OE UNAS A OTRAS OFICINAS, Y RAMOS QUE NO SON PRODUCTOS PROPIOS DE LAS GEFATURAS. 

Préntamos, 
Anticipacio-
nes y depó-

sitos. 

21 

6 6 1 7 7 

1 3 0 0 

3 1 , 0 7 7 7 7 

7 , 4 1 1 6 1 

6 3 , 1 5 4 5 7 

5 0 8 7 0 

8 , 9 8 6 3 8 

3 , 3 6 6 6 7 

2 9 , 9 7 1 5 6 

2 , 8 0 7 17 

Recibido de 
las aduanas 
marítimas. 

00 

1 . 2 - 3 9 , 1 3 3 

2 9 2 , 1 0 8 

1 8 1 , 6 3 6 

2 7 

9 7 

9 0 1 

5 5 , 6 7 0 4 7 

4 2 3 , 6 0 8 8 9 

1 3 6 , 2 2 0 9 2 

Recibido de 
las oficinas de 
papel sellado. 

Recibido de 
; itras gefatu-

Recibido de i-as de hacien-
las casas de da y diversa < general de la 

moneda. 

2 3 

1 2 , 1 1 2 5 5 

7 1 , 7 0 8 7 1 

1 5 1 , 7 5 6 3 8 

1 3 0 , 1 0 2 3 7 

2 1 , 7 9 7 5 0 

3 5 , 7 4 4 1 1 

5 , 5 2 9 1 5 

6 4 , 2 3 0 . . . . 

1 0 , 1 0 3 6 2 

1 0 0 , 1 8 9 0 9 

4 2 , 7 6 0 . . . 

2 4 , 9 1 3 3 6 

3 , 7 7 2 9 8 

4 8 6 , 5 8 3 3 3 

3 3 , 4 6 7 2 6 

3 , 4 0 0 00 . 8 2 , 9 1 8 6 1 

3 6 9 2 7 1 5 , 0 1 9 

2 , 5 6 5 

3 2 , 1 1 1 

7 6 , 8 0 6 

3 2 , 1 2 0 

2 2 , 5 7 5 

5 2 

5 9 § 

9 9 ! 

7 1 

60 

4 8 , 5 4 9 1 9 

4 , 4 8 4 . . . . 

3 , 3 2 4 8 0 ! 2 4 , 8 8 0 8 6 

1 0 , 9 2 8 0 1 

7 8 5 0 5 

I 3 2 , 5 7 0 o -OI 

2 4 

5 3 , 3 6 2 7 8 

2 0 , 1 5 8 3 2 

Reeibido en j Recibido de 
dinero de la misma en 

la tesorería documentos, 

oficinas. ¡ federación. 

2 5 

3 , 3 5 6 

6 3 

1 , 1 6 5 

26 

1 , 4 4 3 4 0 

2 0 7 9 6 

1 0 8 8 9 

2 1 , 7 3 8 4 5 

4 7 1 , 6 1 9 4 3 

I 

8 , 6 8 2 4 6 

1 3 , 3 3 4 00 ' 

4 4 , 4 4 8 4 5 1 6 6 9 0 

608. 

2 5 , 8 7 7 1 5 . . . . 682,87 

2 6 , 8 0 5 3 4 

5 8 7 6 0 

1 5 2 , 6 9 9 9 9 

1 , 1 3 0 

1 3 , 0 1 3 2 0 

9 5 , 7 9 6 9 8 

1 2 , 8 8 1 J 5 0 

5 5 7 5 0 

4 , 7 7 4 6 0 . 

7 , 7 0 0 

3 , 2 8 1 5 1 

1,01261 

11... . 

1 2 4 , 9 4 0 4 9 

9 0 0 0 0 

2 5 , 2 2 0 

1 7 , 2 1 5 . 

181 

800 

101 

1 , 7 0 0 - . 

1 0 , 2 1 0 5 3 

1 0 , 2 1 7 5 2 

5 9 8 5 0 . 

20 

recibos ó 
cargos. 

1 5 6 . 7 3 8 3 2 3 . 0 9 2 . 8 1 9 3 3 J 9 1 8 , 7 7 5 7 5 Í 1 3 1 , 3 0 3 . 5 5 5 4 0 , 3 8 0 8 4 4 0 4 , 1 5 7 5 4 

2 7 

2 5 2 4 4 

TOTAL 
Imp. rte de lo» fondo« procedente» de otr»» i'fl-clnu, ó de préstamo« ú depósitos-

2 0 4 5 0 

Soo'io; 

r0 ' 

28 

1.243,930120 

1 3 , 0 4 6 0 3 

7 1 , 7 2 1 7 1 

3 9 , 0 0 6 9 2 

4 4 9 , 7 8 1 2 7 

2 1 , 9 0 6 4 9 

3 0 3 , 6 5 6 ' 4 7 1 

61,l99|e2 

9 7 2 , 9 8 0 2 2 

1 4 7 , 3 2 4 5 4 

3 1 3 , 5 5 4 9 1 

7 4 , 7 0 7 6 9 

5 7 , 5 8 5 4 5 G 

1 5 1 , 3 9 3 9 0 

3 2 , 7 2 8 7 1 

2 6 , 5 5 3 0 8 ' i 

5 1 6 , 2 5 9 6 2 

3 3 , 4 9 4 - 2 6 

1 6 1 , 6 7 3 14 

2 0 , 4 7 0 8 7 

1 5 3 , 1 4 9 1 5 

4 6 , 7 7 9 8 9 

5 , 8 0 0 9 1 

9 , 2 8 5 0 6 

2 5 , 3 2 1 2 2 

2 0 , 4 1 3 5 0 I 
1 0 , 2 1 0 5 3 

1 0 , 2 3 7 : 5 2 

2 5 2 4 4 5 . 2 4 4 , 4 2 7 7 8 I 

RESUMEN. 

Existencias en 
dinero en fin 
del aíío fiscal 

anterior. 

TOTAL Existencia* 
en documento« 
créditos ó red-1 
boi, enfin del producto bruto 
año anterior, en elailo fiscal. 

2 9 

2 , 4 7 5 97 

5 , 6 8 6 ¡ 6 7 

3 , 8 9 3 2 2 

6 , 3 5 2 - . . 

4 , 8 1 9 2 3 

3 9 9 0 

8 5 8 17 

2 4 6 5 

3 0 3 1 

4 , 1 4 1 

1 , 1 1 3 

100 

1 1 , 8 1 5 5 7 

8 2 5 7 8 
I 

2 , 4 9 9 3 7 

6 7 

2 8 9 5 7 S 

4 , 3 8 0 7 2 

7 ¡ 3 5 

6 ! 0 2 | . . . 

i.... 

6 , 9 3 4 7 1 1 . 2 6 5 , 9 7 6 6 1 

7 0 , 2 7 0 5 0 

1 9 5 , 7 9 1 3 5 

4 4 7 , 1 3 3 8 8 

4 8 4 , 6 2 8 4 8 

3 5 , 1 4 3 . 7 0 

3 1 6 , 1 7 6 0 4 1 

6 2 , 1 4 7 | 3 0 

1 . 1 0 6 , 3 8 1 2 0 

1 5 1 , 6 9 6 19 

2 4 8 , 4 5 6 5 5 

1 1 4 , 5 4 9 ^ 5 4 

2 1 8 , 7 1 1 0 4 1 

2 1 2 , 9 1 8 9 5 

3 4 , 5 2 4 2 2 

4 5 , 5 9 2 4 9 

5 2 3 , 6 8 4 4 3 

5 3 

2 5 I 2 3 , 1 2 2 9 5 

3 2 , 5 6 0 3 6 

1 6 0 , 6 5 2 0 9 

3 2 1 4 6 

2,-377 5 6 

I i ' I 
51 4 2 , 1 6 9 , 4 1 

2,47602 1 6 9 , 8 8 9 1 3 

4 8 9 2 4 

1 , 4 82 

19 

5 7 8 5 2 

9 6 9 3 

282 4-3 32,492 0-3 

17,551 04 191,67ó|8l 

2 ,85019j 51,55S.21 

89957 18,11224 
! 

51,471 05 72,595 10 
i i 
'.... 27,04792 

: 23,016 93 

2 9 8 0 1 3 1 , 8 5 7 - 2 1 

1 , 5 7 9 0-3 3 7 8 9 1 , 1 2 , 1 9 5 4 6 

4 0 , 6 8 9 6 9 1 ; 3 1 4 , 5 4 3 0 4 6 . 2 0 6 , 3 9 2 | 9 2 | 

México, Setiembre 16 de 1870. 



ESTADO NUM. 1. 

VERA CRUZ. 

^ ^ C°1Umna n Ú m e r ° 5 ' 86 COmP°ne d e « 2 8 2 0 3 cs- ^ réditos de capitales; 
de 8 900 93J es. de renta de fincas, y de $ 1,016 79 es. de capitales. 

< onol? 2 ' 7 L a P a r t Í f dG ^ C ° l u m n a n Ú m e r ° 16> s e c o m P ° n e d e 9 549 58 cs. de reintegros; de 
« f i o J V r T , n t 0 8 ; t l e S 2 ' 0 0 1 3 6 CS- d e a r r e ^ ¡ e n t o s de bienes confiscados, y de 
9 i ,ob» b4 es. del establecimiento denominado "Bayuca." 

MEXICO. 

t ^ l m e Z l a C O l U m n a n Ó m e r ° 1 (5 ' s e C 0 m p 0 n e d e * 5 0 d e m u l t a s 5 * 87 06 cs. de rein-tegros, y de $ 1 74 cs. de contraregistro. 

PUEBLA. 

Número l . - L a partida de la columna número 31, de existencia de créditos, se compone de ft 11 510 36 
de obligaciones para entregar bonos, y de § 305 21 cs. cobrados en créditos por rezagos. 

les v T í r i P a r t l d a d 6 J a C ° 1 U m n a n Ú m e r ° 8 6 C ° m P° n e d e S 9 9 c s ' d c réditos de capita-ies> 7 9 11 25 cs. por renta de finca. 
Pa t t ida de Ia C O l r n a I"Smer° 16 ' Se C0mp0ne de ? 5 0 0 de m"ltas; » 1 5 33 os. de reintegros, y $ 256 por exportación de moneda. 

GUANAJUATO. 

a B f Z r ^ ' ~ L a r f n a d e , a C ° k m n a n Ú m e r ° 1 6 ' 8 6 C O m p ° n e d e • 6 3 4 7 5 cs- P° r entradas varias del 
ano seal anterior; $ 10,000 de exportación de plata acufiada; § 194 10 cs. de traslación de dominio, 
y 888 20 cs. en bonos por el mismo ramo. 

JALISCO. 

s a l f ^ T d e 1 ^ ^ ? d S ^ C ° 1 U m n a D Ó m e r ° 1 6 ' 3 6 C 0 m P ° n 8 dG 8 4 8 9 4 4 C9- P° r a n d a m i e n t o de 
salinas, y de 8 5,255 62 cs. por reintegros que han hecho diversos cuerpos y empleados. 
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Número 2 . _ L a partida de la columna número 22, se compone de § 5 000 ^ J ^ ^ 
? 2,411 61 es. de depósitos pertenecientes á la pagaduría de la 3* división, y de la gefatura de 

^Número '3 .—La partida de la columna número 23, se compone de § 242,108 97 es. que se remitieron 

á la aduana marítima de Manzanillo, y $ 50,000 á la de San Blas. 

YUCATAN. 

Número l . - L a partida de la columna número 16, se compone de § 708 16 es. de aprovechamientos; 
§ 35 de multas; 3 13 23 es. de gastos extraordinarios, y § 946 60 es. de remtegros 

Número 2 . - L a partida de la columna número 21, se compone de * 19,628 92 es. de sup emen os 
hechos á la gefatura por la tesorería general del Estado; de 9 1,809 53 es. que le entregó la ofiema del 
telégrafo, y de § 300 que recibid de la gefatura de hacienda de Yeracruz. 

Número 3.—La partida de la columna número 27, se compone de $ 187 50 es. de d o r s o s ramos, y 
de $ 942 50 es. que pone la gefatura con el rubro de tesorería general. 

SAN LUIS . 

Número l . - L a partida de la columna número 16, se compone de $ 125,425 07 es. de derechos de 

exportación; de 8 94 90 es. de venta de acémilas, y $ 50 de reintegros. 
Número 2 . - L a partida de la columna número 23, se compone de i 383,242 72 es. recaudados de la 

aduana marítima de Tampico, y § 40,366 17 es. de las de Matamoros y Piedras Negras. 
Número 3 . - L a suma de la columna número 26, se compone de $ 393,942 60 es. de las gefaturas de 

Michoacan, Jalisco, Tamaulipas y Guanajuato; de § 75,866 58 es. de la pagaduría de la 3? división, y 
de § 1,810 25 es. del ensaye de cajas. 

TAMAULIPAS. 

Número l . - L a partida de la columna número 18, se compone de $ 820 08 es. cobrados por terrenos 

baldíos, en dinero, y § 410 04 es. en bonos. 
Número 2.—La partida de la columna número 23, se compone de las tres primeras sumas que constan 

en la cuenta, á fojas 174. 
MICHOACAN. 

Número l . - L a partida de la columna número 16, se compone de $ 200 de multas; $ 95 01 es. de 

reintegros, y $ 25 por limosna. & , Q Q oí 
Número 2.—La columna número 22, se compone de $ 7,403 17 es. por préstamo, y § l ,58á es. 

d 6 d e p Ó S Í t 0 8 ' DURANGO. 

Número 1.—La partida de la columna número 28, se compone de $ 5,000 recibidos de la aduana ma-
rítima de Mazatlan, y § 37,760 cobrados de derechos de exportación, por cuenta de la misma aduana. 
Otras gefaturas ponen un cobro semejante como parte de sus productos, y está considerado en este resú-
men en la columna número 16 de diversos ramos. 

ZACATECAS. 

Número 1 — L a partida de la columna número 16, se compone de $ 2,753 05 es. de reintegros, y 

§ 53,032 25 es. de derechos de exportación de plata. 
v 

NUEVO LEON. 

Número 1.—Todas las partidas pequeñas que figuran en la cuenta de la gefatura por diversos ramos, 

se encuentran en la columna número 16. 

COAHUILA. 

Número 1.—La partida de la columna número 16, se compone de $ 20 de reintegros; § 990 de depó-
sitos;^ 921 75 es. de producto en efectivo de bienes confiscados, y S 15,770 38 es. del mismo ramo, en-
terado en certificados. 
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SINALOA. 

Número 1.—La partida de la columna número 18, se compone de $ 4,283 83 es. recaudado en dinero 
por terrenos baldíos; de 47 es. por el mismo ramo, en créditos; de § 48 56 es. por el mismo ramo; de 
§ 50 30 es. en créditos del Estado, y § 1 28 es. en certificados. 

Número 2.—La partida de la columna número 22, se compone de § 2,000 de préstamos, y § 807 17 es. 
de certificados de depósito. 

Número 3.—La partida de la columna número 31, se compone de § 5,175 entregados para el camino 
de Durango á Mazatlan; de § 1,560 56 es. para la comision científica de la Baja California, y de $ 2,000 
de obras en los caminos. 

Número 4.—La partida de la columna número 34, se compone de $ 936 24 es. entregados en la teso-
rería del Estado, por su parte en los terrenos baldíos; de $ 61'8 58 es. remitidos á la gefatura de la Baja 
California; de $ 365,278 32 es. á la pagaduría de la 4? división, y de § 200 al ensayador de Cosalá. 

TABASCO. 

Número 1.—La partida de la columna número 16, se compone de $ 2,457 de corte de madera; § 115 
de multas, y $ 147 05 es. de reintegros, de los cuales se deducen $ 27 que constan en la columna nú-
mero 27, por la razón que expresa la gefatura en su nota número 1 á fojas 211, y de § 4 de venta de re-
glamentos. 

CHIAPAS. 
A 

Número 1.—La partida de la columna número 16, se compone de $ 533 44 es. de alcabala; de 
5 115 08 es. de contribución federal, y § 21 50 es. de reintegros. 

TLAXCALA. 

Número 1.—La partida de la columna número 31, se compone de $ 1,400 80 es. en letras ó vales; 
$ 1,381 20 es. en títulos de deuda pública, pertenecientes al afio anterior, y § 48,689 05 es. de existen-
cia en efectivo y papeles, sin que la gefatura distinga cuál es la cantidad en efectivo. 

COLIMA. 

Número 1.—La partida de la columna número 16, se compone de $ 130 de arrendamiento de salinas; 
3 15 74 es. de reintegros, y $ 22 46 es. de fábricas y molinos. 

BAJA CALIFORNIA. 

Número 1.—La partida de la columna número 16, se compone de § 124 25 es. de salinas; $ 100 de rein-
tegros; § 5 de biblioteca, y § 12 de papel sellado para títulos de terrenos. 

SONORA. 

" Número 1.—La cuenta de esta gefatura se perdió en el naufragio del vapor "Continental," y los datos 
se han tomado de la tesorería general. 

Número 2.—La partida de la columna número 26, figura en la cuenta de la tesorería, como valores en 
suspenso, procedentes de otras gefaturas. 



ESTADO NUM. 2. 
» • « — 

V E R A C R U Z . 

Número 1.—La partida de la columna número 2 se compone de $ 400 7 5 | de gastos menores de escri-
torio, y de § 446 66¿ de reparación y cuidado de fincas nacionales, que se ha colocado en esta columna, 
por no habérsele podido dar otra colocacion en este resúmen. 

Número 2.—En la columna número 18 está incluida la partida de $ 28 por gastos del ramo militar. 
Número 3.—La partida de la columna número 15 se compone de § 9,931 56 es. de la capitanía del 

puerto de Yeracruz, de § 21,295 90 es. de prisiones militares, de § 9,814 37 es. de guarnición de Ulúa 
y de $ 12,119 65 es. de la plaza de Yeracruz. 

Número 4.—La partida de la columna número 22 se compone de § 4,065 de sobrestancias y de § 35 50 
de presos políticos. 

Número 5.—La partida de la columna número 19 se compone de § 5,210 de maestranza y § 33,06114 
de armamento. 

Número 6.—La partida de la columna número 25 se compone de $ 11,482' 77£ de montepío civil, de 
$ 4,949 88 es. de jubilados y de § 1,883 16 es. de cesantes y pensionistas. 

Número 7.—En la columna número 33 se han reunido todas las partidas á cargo de la tesorería gene-
ral y son como sigue: § 50,310 39 es. al ministerio de fomento, § 1,362 5 es. al de relaciones, § 97 95 es. 
por extracción á mano armada, § 17,549 2 es. de órdenes de la misma tesorería general y $ 10,911 62 es. 
de la misma tesorería á cuenta de diversas oficinas. 

Número 8.—En la partida de la columna número 34 están incluidas las sumas de la partida remitida 
á la pagaduría de la 2? y 3? división, papel sellado y administración de rentas del Estado. 

MEXICO. 

Número 1.—La partida de la columna número 5 se compone de § 199 92 es. de gastos de escritorio, 
§ 150 de renta de casa y § 100 de compra de muebles. 

Número 2.—La partida de la columna número 28 se compone de § 286 2 es. de gastos de justicia, 
§ 100 de gastos menores y § 1,085 50 de gastos de hacienda. 

, I T / / ' C ° 1 U m n a D Ú m e r ° 3 2 8 6 C ° m P ° n e d e * 4 > 9 1 7 8 5 c s- d e P ^ s nulifica-
dos; de * 4,634 57 es. de pagarés á 20 meses; de § 11,411 85 es. de bonos y 8 5,694 4 es de certificado 

Esta cuenta fué remitida por el nuevo gefe de hacienda D. Luis Muñoz Ledo, quien la formé con los 
datos que pudo encontrar, pues la oficina estaba en el mayor desérden, por lo cual, el primer gefe de ha 
cienda fué removido y la tesorería general mandé un visitador. 

P U E B L A . 

Número l . - L a partida de la columna número 2 se compone de § 250 de gastos de escritorio- $ 600 
de reparación de fincas, y § 26 48 es. de pago de telégramas. 

Número 2 — L a partida de la columna número 12 se compone de § 151 50 es. de reemplazos, y $ 13 78* 
de guardia rural. J ' 

Número 3 . - L a partida de la columna número 28 se compone de $ 1,053 34 es. de gastos de justicia-
§ 220 de gastos menores de Ídem, y § 800 de gastos comunes de hacienda. 

Número 4 . - L a partida de la columna número 32 se compone de § 2,330 de deuda pública; de 8 23 792 46 
de bonos, y § 8,689 85 es. de certificados. 

Número 5 . - L a partida de la columna número 34 se compone de $ 1,150 de órdenes á cargo de diver-
sas oficinas, y de $ 6,956 80 es. remitido á la administración de papel sellado en documentos. 

G U A N A J U A T O . 

Número 1.—La partida de la columna número 32 se compone de § 13,123 98 es. remitidos en bonos 
á la tesorería general, y § 10,943 5 es. remitidos en certificados á la misma oficina. 

Número 2.—La partida de la columna número 34 se compone de § 750 remitidos al ministerio de fo-
mento; de $ 1,060 70 es. de gastos extraordinarios de relaciones; § 15,000 remitidos á la gefatura de ha-
cienda de Morelia; $ 206,266 78 es. entregados á la pagaduría del ejército de operaciones; § 6 86 es. 
remitidos al ensaye de cajas, y de § 333 7 es. á la administración del papel sellado. 

J A L I S C O . 

^ Número 1.—La partida de la columna número 2 se compone de § 249 96 es. de gastos menores; 
§ 5,941 7 es. de pago de telégramas, y $ 1,321 25 es. de reparación de edificios; total § 7,512 28 es. 

Número 2.—La partida de la columna número 5 se compone de § 12,821 43 es. de pensionistas vita-
licios; de ^ 314 94 es. pagados á ilimitados, y 7,565 40 es. de retirados; total § 20,701 77 es. 

Número 3.—La partida de la columna número 19 se -ompone de § 1,044 de establecimiento de cons-
trucción, y § 907 87 es. de armamento y material; total $ 1,951 78 es. 

Número 4.—La partida de la columna número 24 se compone de § 3,631 96 es. de sueldos del juzgado 
de distrito, y 6,277 4 es. del tribunal de circuito; total § 9,909. 

Número 5.—La partida de la columna número 25 se compone de $ 6,986 28 es. de montepío civil, y 
$ 267 1 es. de jubilados; total § 3,253 29 es. 

Número 6.—La partida de la columna número 34 se compone de $ 2,666 60 es. de sueldos de emplea-
dos de la casa de moneda; § 2,413 57 es. de gastos extraordinarios del ministerio de relaciones, y 3 12 25 
de gastos de festividades nacionales, formando todo la suma de § 5,092 42 es. que se colocan como remi-
siones hechas á otras oficinas por la gefatura. 

Número 7.—La partida de la columna número 32 se compone de § 6,312 60 es. datados por la gefa-
tura como deuda pública, y § 7,197 31 es. remitidos en bonos á la tesorería general; total § 13,509 91 es. 

Y U C A T A N . 

Número 1.—La partida de la columna número 25 se compone de $ 685 41 es. de montepío civil; 
$ 1,047 32 es. de jubilados, y § 133 32 es. de cesantes y pensionistas. 

Número 2.—La partida de la columna número 32 se compone de $ 1,876 56 es. de pagarés de bienes 
nacionalizados; § 1,315 88 es. de deuda pública; § 3,109 76 es. remitidos á la tesorería general en bonos, 
y 8 3,107 77 es. en certificados. 

Número 3.—La partida de la columna número 34 se compone de las remisiones siguientes: $ 221,778 90 
á las colonias militares; § 2,275 á la oficina del telégrafo; § 419 25 es. por gastos menores del mismo, y 
§ 206 15 es. á la administración del papel sellado. 



CAMPECHE. 

Número 1.—La partida déla columna número 15 se compone délas cuatro partidas íjf 
de la comandancia militar de Campeche; * 3,124 25 es. de la mayoría de plaza; § 145 70 es. 
mandancia del Cármen, y § 2,157 48 es. de la capitanía del puerto de Campeche. 

SAN LUIS. 

Número l . - L a partida de la columna número 9 se compone de $ 655 10 es. de la plana mayor de in-

genieros, y de 1,510 90 es. de estados mayores. . 
Número 2 . - L a partida de la columna número 19 se compone de $ 587 49 es. de maestranza de arti-

llería, y de 8 260 23 es. de material de guerra. 
Número 3 . - L a partida de la columna número 20 se compone de $ 278 33 es. del tren de carros; 

$ 1 037 50 es. de reposicicn de'mulas, y $ 3,984 12 es. de reposición de equipo. 
Número 4 . - L a partida de la columna número 26 se compone de $ 1,265 52 es. de alcances militares 

y $ 353 75 es. de deuda pública, que realmente es pago de alcances civiles. 
Número 5 . - L a partida de la columna número 29 se compone de $ 461 70 es. de devolución por depó-

sitos; $ 1,114 63 es. reintegros por error de cuentas; $ 1,200 devueltos por anticipación sobre exportación 
de platas, y § 70 37 es. de honorarios á denunciantes. Esta última partida está quizá mal clasificada en 
el estado general, pero no ha habido otra columna en que ponerla. 

Número 6.—La partida de la columna número 31 se compone de $ 9,117 66 es. del ministerio de fo-
mento, y $ 1,245 60 es. de efectivo remitido á la tesorería general. 

Número 7.—La partida de la columna número 34 se compone de $ 7,774 remitidos á la gefatura de 
Jalisco; $ 881,925 1 es. á las pagadurías de la 3? y 4? división, y § 452 53 es. en papel amortizado en 
la oficina del ramo. 

TAMAULIPAS. 

Número 1.—Como se ve por la cuenta de inversión á fojas 175, la gefatura no se sujetó á los modelos, 
y remitió una cuenta difusa y complicada, que fué necesario acomodar en todo lo posible en las columnas 
del estado general número 2, reuniéndose en sus ramos respectivos todas las muchas y pequeñas partidas 
de que se compone dicha cuenta, siendo imposible sin ocupar mucho papel el definir Como se ha hecho con 
las otras gefaturas, las partidas de que se compone cada columna del resúmen. 

MICHOACAN. 

Número 1.—La partida de la columna número 16 se compone de $ 35,975 59 es. entregados á la bri-
gada Neri, y § 6,560 2 es. á la brigada Corella. 

Número 2.—La partida de la columna número 18 se compone de 1,462 pesos 78 es. de gastos de guer-
ra, y 1,473 pesos 23 es. de alojamientos. 

Número 3.—La partida de la columna número 31 se compone de 708 pesos 50 es. de gastos extraor-
dinarios de gobernación, y 202 pesos 18 es. de gastos de bienes nacionalizados. Esta última partida está 
mal clasificada en el estado general número 2, pues no expresándose que clase de gastos fueron, no ha si-
do posible ponerla en otra columna. 

Número 4.—La partida de la columna número 34 se compone de 240 pesos de sueldos del comandante 
Antonio León; 65 pesos de oficiales sueltos; 4,677 pesos 97 es. remitidos á la tesorería del Estado; 283 ps. 
33 es. á la administración de papel sellado, y 50,656 pesos 2 es. á la pagaduría del ejército de operaciones. 

DURANGO. 

Número 1.—La partida de la columna número 18 se compone de 473 pesos 31 es. de arrendamiento de 
cuarteles, y 9,960 pesos 84 es. de gastos extraordinarios de guerra. 

Número 2.—La partida de la columna número 34 se compone de 20,000 pesos de colonias militares; 
11,900 pesos á la pagaduría de la 4? división, y 720 pesos á la administración de correos. 

ZACATECAS. 

Número 1.—La partida de la columna número 2 se compone de 200 pesos de gastos menores de escri-
torio; 526 pesos 88 es. de pago de telégramas, y 202 pesos 37 es. de compra de muebles. 

Número 2.—La partida de la columna número 18 se compone de 1,760 pesos 79 es. de gastos extraor-
dinarios de guerra, y de 3,500 pesos de perjuicios causados por los sublevados. 

Número 3.—La partida de la columna número 28 se compone de 499 pesos 99 es. de gastos de justi-
cia; 100 pesos de gastos menores de idem, y 190 pesos de gastos extraordinarios de hacienda. 

Todas las partidas que la gefatura pone en su cuenta con cargo ál ministerio de fomentose han colocado 
en este resúmen como remisiones á la tesorería general, y por esto se coloca en la columna número 31 la de 
118 pesos 95 es. 

NUEVO LEON. 
t 

Número 1.—La partida de la columna número 15 se compone de 1,360 pesos de colonias militares, y 
425 pesos 65 es. de presos políticos y civiles. 

Número 2.—La partida de la columna número 32 se compone de 196 pesos 50 es. de deuda pública, y 
419 pesos 20 es. remitidos á la tesorería general en bonos. 

SINALOA. 

Número 1.—La partida de la columna número 22 se compone de 1,079 pesos 99 es. de sobrestancias, 
y 2,002 pesos 50 es. de presos políticos y civiles y oficiales procesados. 

Número 2.—La partida de la columna número 25 se compone de 250 pesos de montepío civil; de 766 
pesos 53 es. de anualidades de deuda pública, y de 736 pesos 56 es. de cesantes y pensionistas. 

Número 3.—La partida de la columna número 29 se compone de 1,000 pesos de pago de préstamos, y 
807 pesos 17 es. de certificados de depósito. 

TABASCO. 

Número 1.—La partida de la columna número 34 se compone de 2,527 pesos 25 es. remitidos á la te-
sorería del Estado; 1,024 pesos 89 es. á la misma oficina en créditos; 354 pesos 61 es. á la administración 
del papel sellado, y 131 pesos 5 es. á la de correos. 

CHIAPAS. 

Número 1.—La partida de la columna número 28 se compone de 91 pesos 30 es. de gastos menores de 
justicia, y 103 pesos de denuncia de bienes nacionalizados. 

Número 2.—La partida de la columna número 34 se compone de 14,500 pesos de subvención al Esta-
do; 558 pesos 6 es. al ministerio de fomento; 553 pesos de subvención á la administración de correos del 
Estado; 118 pesos 36 es. á la de papel sellado, y 1,005 pesos 95 es. á la tesorería del Estado por terrenos 
baldíos. 

i 

QUERETARO. 

Número 1.—La cantidad de la columna número 2 se compone de 199 pesos 92 es. de gastos de escri-
torio; 16 pesos de compra de muebles y 60 pesos 62 es. de gastos de administración. 

Número 2.—La partida de la columna número 16 se compone de 11,658 pesos 23 es. entregados á la 
pagaduría del ejército de operaciones sobre San Luis, y 2,607 pesos 35 es. á la brigada Cortina. 

Número 3.—La partida de la columna número 28 se compone de 364 pesos 4 es. de gastos extraordi-
narios de justicia; 91 pesos 63 es. de gastos menores de idem; 62 pesos 35 es. de gastos menores de hacien-
da, y 71 pesos de la parte correspondiente á denuncios. 



Número 4 — L a partida de la columna número 32 se compone de 3,614 pesos 39 es. de pagarés amor-
tizados; 5,760 pesos de pagarés nulificados; 4,776 pesos 14 es. en bonos; 1,233 pesos 90 es. en certificados. 

AGUASCALIENTES. 

Número 1.—La partida de la columna número 2 se compone de 200 pesos de gastos menores de escri-
torio, y 86 pesos de reparación de fincas nacionales. 

Número 2.—La partida de la columna número 32 se compone de 244 pesos 46 es. de deuda pública; 
5,734 pesos 66 es. remitidos á la tesorería general en bonos, y 364 pesos 97 es. en certificados. 

TLAXCALA. 

Número 1.—La partida de la columna número 2 se compone de 80 pesos de gastos menores; 120 pesos 
de renta de casa; 69 pesos de compra de muebles, y 2,789 pesos 72 es. de gastos de bienes nacionalizados. 

Número 2.—La partida de 1» columna número 32, se compone de 465 pesos 98 es. de deuda pública, 
y 5,600 pesos 56 es. remitidos á la tesorería general en pagarés, bonos y certificados. 

COLIMA. 
i 

Número 1.—La partida de la columna número 2, se compone de 128 pesos 16 es. de gastos de escri-
torio; 330 pesos de renta de casa, y 115 pesos 26 es. de pago de telégramas. 

BAJA CALIFORNIA. 
\ 

Número 1.—La partida de la columna número 29, se compone de 86 pesos 12 es. por reintegros por 
error de cuentas, y de 900 pesos por reintegros de préstamos. 

Número 2.—La partida de la columna número 33, se compone de 979 pesos de instrucción pública; 
5,236 pesos 97 es. de sueldos de los empleados de la gefatura política; 582 pesos 43 es. de gastos meno-
res de la misma, y 417 pesos 50 es. de gastos extraordinarios de gobernación. 

SONORA. 

Número 1.—En las columnas números 1 y 2, se ba repartido la suma total de sueldos y gastos que con-
tiene la cuenta de la tesorería, porque de otra suerte no se podrían sumar las referidas columnas. 

Número 2.—La cuenta de esta gefatura se perdió en el naufragio del vapor "Continental," y los datos 
se ban tomado de la tesorería general. 

Número 3.—En la columna número 34 se han reasumido las partidas siguientes, de la cuenta de la te-
sorería general: 142,349 pesos 25 es. de valores en suspenso, procedentes de otras gefaturas; 16,785 pesos 
7 es. ministrados á las colonias militares; 946 pesos 05 es. á la comandancia militar de Guaymas; 1,044 
pesos 52 es. entregados á la pagaduría de la 4? división; 691 pesos 56 es. por gastos de acuñación y en. 
saye, siendo el total 161,816 pesos 45 es. 



NUMERO 2. 

mm 
f ) w % 

I 

fx$caî ta Io ta ta 1 8 6 9 á 30 ta Munto ta 1870. 

Cuenta General de la inversión y distribución que en el año. fiscal referido han dado las (jefaturas á los fondos que por diversas contribuciones han recaudado,y á las remesas que en dinero efectivo, documentos, títulos y otros papeles, les han hecho otras oficinas de la Federación. 

OFICINAS 

POE EL ÓRDBN QUE TIENEN EN EL PRESUPUESTO. 

Veracruz 

México 

Puebla 

Guanajuato 

Jalisco 

Oajaca 

Yucatan 

Campeche 

San Luis 

Tamaulipas 

Miclioacan 

Durango 

Chihuahua 

Zacatecas 

Nuevo Leon 

Coahuila 

Sinaloa 

Tabasco 

Sonora 

Chiapas 

Querétaro 

Guerrero 

Aguascalientes 

Tlaxcala 

Colima 

Baja-California 

Mortlos 

Hidalgo 

SUMAS £ 

GASTOS DE ADMINISTRACION". 

Sueldos de los 

Gastos meno-
res, telégra-
/h as, muebles, 

rejMiracion 
empleado». de edificios. 

5,750 28 

3,732I-38 

5,316 59 

5,199 96 

7 ,55161 

4,300... . ' . 

4,872 40 

3,380 .... 

4,701 52 

4 ,76651 

4,04964 

3,709 02 

3,759 90§ 

2,222 18 

3,199 99 

3,290 66 

847 413 6,597 69$ 

4 4 9 9 2 4,182 30 

876 48 6,193 07 

220 97 5 ,42093 

7 ,51228 15,06389 

199 97 4,499 97 

249 50 5 ,12190 

220 ... 

2 2 9 1 3 

2 2 9 3 1 

18875 

20821 

8817 

92925 

134 49 

176'. 

3,362 50 199 31 

3 ,54131 ' j 
218 46 

700 4 2 4 7 

3 ,08713 317 91 

2,987 28 27654 

2,677 07 214 74 

2,400' 286 

2,216 63 3,05872 

2,39999 57342 

2 ,62318 19994 

2 ,11985 193 59 

3,000 1 5 0 L 

TOTAL 

3,600.... 

4,930 65 

4,995 82 

4 ,23839 

3,917 23 

8 ,84807} 

3 ,15143 

3,33448 

3,46666 

3,56181 

3,759.77 

812147 

3,405 

3,26?. 

2,891 

2,686 

5,275 

2 ,97341 

2,823 12 

2,313 44 

3,150 

04 

82 

81 

35 

100,917 58$ 18,560 94 £ 119,47^53, 

C L A S E S P A S I V A S M I L I T A R E S . 

i Pensionistas 
- \vitalieio8, ili-

mitados, mu-
Montepío tilados y reti-
militar. rados. 

25,937 14 

3,645 61 

15,604 99 

5,853 48 

6,335 94 

1,974 99 

6,260 17 J 

2,168 17 

1,151 42 

3,135 96 

7,153 99 

3,825 20 

2,057 05 

1,546; 58 

20 

1,892 24 

835 80 

1,610 06 

1,505 51 

1,061 50 

144 <58 

Genera-
les en 

cuartel. 

Depósito 
de gefes y 

oficiales. 

5 

22,56522 

3,203 67 

14,97237 

2,934 64 

20,70177 

2,596 30 

794 50 

4,500.... 

4,000 60 

146 

8,937 32: 

490 85 

2,589 39 

596 71 

850.. . . 

21 ,10570 

3,156. 

4,917 25 

5,050-

3,059 10 

1,009 80 

2,466 60 

86844 

1,042 34 

1,47000 

1,238 19 
I 

1,015 23 

Ì ,859 15 

5,669 60^ 64480 

137 50 

20,22532...... 

3,86020.. . . . 

1 , 4 8 2 6 0 . . . 

799 10! L J 

2,426 37 .... 
I 

1 ,90108 13,789 89 

1,047 70 .... 

979 36 L 

8 ,85175 i .... 

1,75545 

1,443,86 

939 42 

852 54 

91800 

87560 

1,32216 

1,84160 

TOTAL. 

1,790 30 . 

531 60 1,415 02 

703 40 
i i 

1,263 94 

803 20 

824 00 

41102 

1,13117 

4 7 8 6 9 

1,167 49 

1 ,48633 

8 

51,56196 

7,859 08 

37,54396 

9,656 56 

28,080 05 

10,04189 

8,293'161 

3 ,18340 

11,947 89 

6,782 81 

16,416 08 

5,865 77 

1 ,78942 

29,06529 

8 ,77898 

1,033'10 

23,439 72 

6 ,53760 

1 ,48260 

1,502 50 

5,300-37 

I 

17,99908 

2 ,93*20 

1,535 06 

9,982 92 

4 7 8 6 9 

2,957 79 

3,43304 
96 ,04247 | 151,134 04 36,05854 32,247 02 315 ,48207¡ 

CLASES MILITARES EN SERVICIO ACTIVO. 

Estados y 
planas 

mayores. Infantería. 

Guardias 
rurales; 

Caballería, reemplazos. Artillería. 

1 Capitanías 
de puerto, 

\vrisiones mi-
Hitares, guar-. . » y cuerpo» que nao 

iliciones de recibido « » puo 
Sanidad. ! plazas y cas- foodM

l£a'* gcíl 

I tilias. ! 

Guerra.—B "î rad»* y cuerpo« que han 

9 10 

114,36905 

I 61 87 

32125® 

93,483 55¡ 

139,09617 

800 . . . 

11 

3,375 00 

2,166 00 

13,596 71 

45,571 

80,491 

1,660 30 

496 00: 

33,82971 

1,285 00 

12 

28,740-. . : 

L . 548 42 . 

13,933 5 0 . 
! i I 1 

19,463 14 2,158 58; 
I I • 

48,52719 583 50 

13 

17,604;25 

39,408j' 

11,81350 

37,84l | l6 

41587!, 

7,517 19, 

12,19870 . 

57 96 

3,419,04 

18,69388 

240 

14 

8,760 00 

15 

53,1614S 

16 

18270 

87510 

627 50 

1,504 84 

9 ,11522¡ . 

10,279 09 

4,949 2ö| 

1,75054 

49,989 74 

697 68 

1,040 40 

590 80 

7,517 19 ... 

872 

3,871 29 

2,962 39 

650 

122 40 

1 ,77236 

14,431 82 

117 31 

6,884 37 

182 50 

35,351 71 

401|20 

42 ,53561 

794 06 

782 69 . 

35,005 91 66,51270 

5,09507, 

854 09 

3 ,23368 

734 40 

30.. .I 

1 ,78565 

5,77325; 
: 1 

1,874 88 . 

70644 

5,319 24 

10 69 

93016 
I 

899 22;. 

1 6 0 2 5 . 

162... : 

5,902 82 

2,01421 

14,265 58 

1,03637 

1,767 75 

8,982 30 577,64166: 237,21597 58,507 61 72,17526 16,866 90 93,619 04 
i I 

Total importe 
de los pagos 
de tropas en 
servicio activo 

32 

17 

222,734 7 8 

6 1 0 2 9 

15,129¡85 

119,334 51 

258,395 

1,040 

5 , 1 4 7 3 6 

37,14375 

133,592¡43¡ 

105,579 

118,448 58 

496 ... 

82 

1,024 40 

6 ,94194 

3 ,37826 

25,541 81 

14 ,81448 

2,014 21 

1 ,63678 

121 ,1034" 

11,00948 

93016 
• I 

899 22 

1 6 0 2 5 
I62L. 

1,036:37 

1,767 7 5 

145,264 49 1.210,073 23 

MATERIAL COX CARGO A SU3 RAMOS Ó A GASTOS 
EXTRAORDINARIOS DE GUERRA. 

Maestran- Trenes de Repara- Sobrees- T O T A L 
zas, arma- artillería. . donde tandas mi-

Gastos extraor- mentó, Compra de cuarteles, litares y De gastos del 
dinarios de vestuario ! muías. ( fortalezas auxilios d material de 

guerra. y equipo. Fletes, y prisiones, presos. guerra. 

35 

18 

62,9007 01 

51820 

11,64047 

18,096 0o 

67,976 06 

6,314 77 

»47 01 

1,800:82 

28,32399 

15,789 20 

2,936|11 

10,434 15 

2,614 

5 ,26079 

3,017'58 

36100 

60,596¡50 

2 ,36170 

4 7 0 8 5 

35160 

28,709 67 

800 44 

59920 

2,764 95 

2 ,50977 

4,824 07 

697 24 

568 67 I 

19 20 21 

38,271 14 6,000 

1,056 

1,951 

58 

87 

6 , 3 3 6 0 3 4,100 50 

51950 I... 

847 72; 5,29945 

490 69 

23 

117,608,37i 

51820 

12,69705 

18,096.. . . 

69,927 93 

6,314 77 

947 01 
i 

2,616 07 
I 

34,47116 

20,24599 

3,48596 
i ! 1 I I 

10...J 2,828 42; 13,27257 

2 ,61435 

2 9 5 7 5 

549 85!, 

3 ,96610 

29 24 

969 61¡ 1,61158! 20300 3,08249 

61201! 547 74 

82911 

6000 

27076 

43525, 

5 ,26079 

3,04682 

361 .... 

66,463 18 

3 ,52145 

1,29996 

35160 

28,769 67 

80044 

59920 

2,764 95 

2,780 53 

5,259 32 

697 24 

56867 

344,185 6 i 44,71912 13,470 88 10,55231 12,432 08 425,360 251 

R A M O C I V I L — S E R V I C I O A C T I V O Y O T R O S G A S T O S . 

Montepío: 
Juzgados de jubilados, 
distrito y tri- cesantes 
tunales de cir- y pensio-

cuito. 

A lcanees 
civiles y 

ninfas. ¡ militares. 

Gatios me-
nores y ex 
I traordina-

Dietas y .... J ticux y viáticos. , , 1 hacienda. 

Devolución*» 
por amidpacto-
ne*. liepoího«, 
honorario«, error de cacotw, etc. 

24 25 

7 ,41260 i 18.315 811 

5,000 1 249 86 

9,499 96 

11,05740 

9,909: 

4 ,98903 

9 ,99978 

4,399 57 

4,387 39 

6 ,26983 

5 ,09988 

6,958 60 

1,004 14 

3,253; 29 

379 36 

1 ,86605 

1,538 78 

2 1 8 7 5 

9,873 08 ¡ 2,607 06 

1 ,28123 ... 

5,000 4 6 8 7 5 2,224]... 

7 ,41918 1,236 30 1...I 1,024 

26 28 29 

1 ,750. . . 1,598021 

1,006 25 

4 ,15585 

84 . . . 1,471 52 

1,130 86 2,073-34 

1,850 00 1 ,981. . . 

3,168 50 

1,186 91 1 ,936. . . 

4,426 . . . 

6 4 2 . . . 

1,619 27 1,868.... 

680. . . 

2,078 OOj 1 ,142. . . 

80 00 1,040. . . 

2,348 75 

53158 

1,452 54 

658 57 

4.Ö4.67 

1,88153 

306 12 

1,908 28 

360 38 

66 62 

118 . . . . 

789,99 

11450 

3,48124 69423 1,592. . . 294 43 

50 00 4,368 ...i l,35i;.... 

40000 745 85 

9,52526 1,753 09 

5 ,9998S i 1 . . . . 

1,07081 

5,570 41 6 4 1 8 ] I 

3 ,51327 ' ! ! 

456 ... 

324.. . 

15000 104 

2 ,50265 : ! 3,757 76 340.. 

2 , 6 8 6 0 8 ! !.. 

3,73841 

375 ... 

3 ,43142 

1,70716 : 
I I I 

2.608 06 

62167 1,200. 

327 83 [ 

138. 

4,67078 ' 

TOTAL. 

4,82272 

1,09477' 

12,223 87 

42,896 18 

99316 

2 ,78670 

9,806 46 

4,570 00 

H 
15,124 45 

49119; 

1,80717' 

183 28 j 

í I i 

208-33 

19430 L . 

58892 ; 3,582 00 i 

12770 

99440 

51805 

F , 
25 98612 

8216 

1644 

30 

29,076 44£ 

12,634;35 

23,81S'G1 

17,518|89 

30,00720 ' i 
9,150 37 

59,68268 
i ' 

9,455 04 

10,957 48 

9,07686 

18,814 99 

18,18676 

3,747 98 

23,607 19 

9,793¡98 

6 ,55309 

18,854 52 

7,329 01 

1,279 14 

6,284 89 

8,00819 

6,728 11 

3,680 48 

4,592 62 

42-3 . . . 

6 ,26421 

6,722 21 

2,746 06 
147,807 58* 40,242 79J 17,927 7 7 34,702 96 23,029 85J 101,28339 364,994 35* 

REMISIONES A LA TESORERIA G EXERAL Y OTRAS OFICIXAS. 

Remisiones Remisiones 
en dinero en títulos de ' Remisiones Remisiones d 

efectivo d la la deuda pú- en documen- pagadurías 
tesorería ge-

neral. 
blica, bonos, 

pagarés, etc. 
tos, órdenes 

ó recibos. 
militares ú 

otras oficinas. 

31 

2,398 33 

4 ,01813 

10,774 26 

91068 1 

1,16952 ! 

61107J 

11895 ; 

11998 

30 

8,735 56 . 

289 37 

538 !. 
j 

36589 

180 

4 ,656 . . . . 

26 ,65829 

34 ,81231 

24 ,06703 

13 ,50991 

2 ,06775 

9,411 97 

35049 

873 33 

41004 

4,177 63 

32,560 36 

615 70 

15,770.38 

i 
1,039 63 

I 

15,884 43 

6,344 09 

6,066 54 

2 3 8 6 5 

8,05092 

19892 

«3 ! 

80,231 03 

1,70969 

17,21278 

56,706 50 

484 00 

2,690 00 

TOTAL 

importe de las 
remisiones. 

5,503 30 

15000 

9,78100 

6,40000 

53699 

26,45000 

10000 

6,36846 

840 00 

2,057 85 

2000 

34 

7 5 1 , 2 7 6 8 9 1 8 3 6 , 1 6 3 9 2 1 

31,07691 

46,937 24 

264,697 22 

75,30883 

3,551 75 

236,781 27 

6,12101 

907,30243 

560 04 

55,922 32 70,791 63 

32,62o' : 72,749 88 

I 
44,158 48 45,306 54J 

123,742 46 150,311 41 

500' 1,33568 

15,000 30,800 38 

367,03314 1 382,137,16 

4 ,03840 6,207 10 

161,81645 161,816 45 

310 60 

8,106 80 

223,41 i 41 

5,092 42 

1,000 

224,676 30 

5,740 82 

890,151 54 

4 ,06885 

7,430 10 

16,71537 19,311.22 

374 90 16,14522 

11,00001 

6,549 99 

100 . . . . 

11,00001 

6,344 09 

6,066 54 

10,618 84 

7,76875 

8,05092 

37892 

30,259 743 207,294 07 228,740 55,2.949,347 0013.415,641 36 i 

RESUMEN. 

EXISTENCIAS ! Total general 
en títulos, re- EXISTENCIAS igual al pro-
cibos ú otros ducto bruto 
papeles en fin en dinero en del estado nú-
del año fiscal, fin del año. I mero 1. 

9,943 48 

52,645 35 

10,909 77 

7,838 29 

."5 

19 76 

160,652 09S 

498 44 

1,031 50 i 

2,174 48 

9 ,08585 

899 57 

51,437 53 

26 59 

9 ,98518 

37 38 

2,23393 1.265,976,61 

3,44589 

826 

1,500 

6 97 

544^5 

2oJí»l 

8,27 

70,270 50 

195,791 35 

447,13388 

484,62848 

35,143.70 

816,170 04* 

62,147 30 

3,17916 1.106,38120 
I ! 

4,454 85 151,69619 

7 8 4 9 2 15,476 248,456 55 
6 1 3 3 I 114,549 54 

752573; 218,71104$ 

212,918 95 

260 84 i 34,524 22 

I 45,592 49 

1,5117 5 523,684 43 

42,16041 

1,184 30 

26 

1,128;68 
! 3954 

23 83 

82 38 

26084 

94 06 

15102 

169,88913 

32,492 03 

191,676 81 

51,558 21 

18,112 24 

72,59510 

27,047 92 

2-3,016 93 

31,857 21 

12,19546 

317,933 5 5 | 37,429 55§ 6.206,392 92f 

México, Setiembre 16 de 1870. 



NUMERO 3 . 

¡ño fkoC ht Io bt Mx&o bt 1869 á 30 U be 1870. 

Liquidación del producto que en dinero efectivo tuvieron las Aduanas Marítimas y Fronterizas, según sus cuentas particulares^ sin incluir los ramos ágenos, Préstamos, Reintegros por sueldos, Devoluciones, ni ninguna 
otra partida que no sea propia y efectiva de las mismas oficinas. 

OFICINAS. RECAUDACION EN EFECTIVO. DEDUCCIONES. RESULTADO. 

P U E R T O S D E L GOLFO. 

Matamoros 

Tampico 

Túxpan 

Veracruz 

Goatzacoáleos , 

Taiaseo 

Isla del Cdrmen 

Campeche 

Sisal 

SUMA $ 

P U E R T O S DEL PACIFICO. 

Tonáld 

Ventosa 

Puerto Angel 

Acapulco . 

Manzanillo 

San Blas 

Mazatlan 

Guaymas 

la Paz 

SUMA 8 

ADUANAS FRONTERIZAS. 

Zapaluta 

Paso del Norte 

Presidio del Norte 

Piedras Negras 

Monterey Laredo 

Guerrero 

Mier -

Camargo 

Peynosa 

Magdalena 

SUMA 8 

RESUMEN. 

Puertos del Golfo 

Puertos del Pacifico 

Aduanas fronterizas 

TOTAL § 

EXISTENCIAS EN DINERO 
EN FIN DEL AÑO FISCAL 

ANTERIOR. 

4,858 

650 

47 

6,641 

381 

6,707 

1,881 

615 

21,783 

906 

26 

89 

3,546 

1,539 

9,243 

5,885 

5,277 

26,514 

2,471 

10 

8,127 

1,793 

621 

56 

926 

5,848 

82 

310 

21,783 

26,514 

20,248 

81 

54 

03 

07 

84 

16 

57 

45 

47 

37 

12 

50 

63 

53 

07 

40 

52 

14 

03 

44} 

051 

62 

40 

00 

70 

91 

14 

96 

20,248 26* 

47 

14 

26* 

68,545 87* 

DERECHOS DE IMPORTACION. 

141,069 

639,231 

10,032 

3.920,568 

8,363 

156,988 

53,332 

116,565 

345,410 

05 

29 

36 

06 

17 

82 

06 

24 

29 

5.391,560 

29,733 

20,306 

109 

171,071 

553,739 

194,001 

919,078 

203,911 

30,353 

34 

83 

60 

03 

00 

82 

98 

23 

86 

40 

2.122,305 I 75 

8,942 

14,127 

27,697 

75,265 

8,521 

2,869 

5,726 

28457 

1,582 

444 

173,635 

5.391,560 

2.122,305 

173,635 

10 

o " 

72 

49 

67 

82 

20 

93 

28 

89 

34 

75 

37 

7.687,501 I 46 

DERECHOS DE EXPORTACION. 

12,719 

88,198 

180,125 

18,437 

17,972 

1,402 

318,862 

167 

19,519 

114,490 

169 

147,502 

59,739 

7,699 

30 

36 

21 

12 

51 

50 

50 

50 

60 

23 

48 

90 

65 

95 

349,288 81 

73 

147 

14.377 

4.496 

13 

93 

32 

12 

52 

50 

80 

11,000 

30,201 26 

318,862 50 

349,288 81 

30,201 I 26 

698,-352 57 

PRODUCTOS 
DE RAMOS MENORES PROPIOS 

DE LAS ADUANAS. 

771 

1,217 

6 

27,577 

6,984 

3,737 

84 

629 

2,910 

33 

96 

76 

90 

53 

4 1 

31 

50 

97 

43,920 67 

OI) 

500 

7 64 

4,852 69 

5,382 ! 33 

1,558 85 

86 03 

1.649 88 

43,920 67 

5,382 33 

1,649 88 

50,952 88 

TOTAL 

PRODUCTO EN DINERO 
DE LAS ADUANAS. 

POR SUELDOS T GASTOS 
DE ADMINISTRACION. 

159,418 

729,298 

10,086 

4.134,912 

34,166 

185,405 

54,818 

119,076 

348,944 

5.776,126 

30,662 

21,000 

198 

194,136 

669,777 

203,414 

1.072,466 

268,929 

42;906 

49 

15 

15 

24 

66 

90 

87 

31 

21 

6 

53,210 

56,547 

6,006 

109,658 

10,098 

28,094 

10,034 

24,020 

27,807 

98 Í125,479 

20 

32 

5 3 

86 

47 

5 

53 

3 

4 

10,913 

10,055 

198 

21,691 

35,204 

26,656 

57,633 

30,897 

16,117 

70 

64 

30 

75 

49 

97 

38 

59 

47 

29 

49 

09 

53 

12 

2 

89 

54 

24 

67 

2.503,491 ;í09,3t>7 9 

11,486 

14,289 

50,202 

83.113 

9,156 

3,019 

6,652 

45,392 

1,664 

755 

45 

83} 

291 
96 

57 

62 

90 

87 

4 2 

85 

6,302 

10,536 

11,284 

13,080 

3,575 

2,669 

6,420 

7,534 

1,134 

478 

21 

54} 

30 

36 

47 

17 

89 

29 

36 

36 

225.734 i 63,015 95} 

5.776,126 ; 98 

2.503,491 

225,734 77* 

325,479 ; 29 

209,367 j 9 

63,015 i 95} 

8.505,-352 78* 597,862 I 33} 

POR PAPELES DEL ÏERRO-
CARRIL DE VERACRUZ. 

15,149 26 

93,112 

494 

571,438 

507 

12,978 

3,830 

15,575 

34,884 

747,970 

15 

25 

69 

18 

68 

26 

81 

14 

42 

14,419 

84,249 

15,676 

137,646 

16,289 

98 

40 

96 

47 

82 

268,282 63 

629 

692 

117 

361 

2,290 

192 

4.284 

747.970 

«>68 282 

4,284 

63 

91 

29 

35 

46 

78 

42 

42 

63 

42 

1.020,537 47 

POR DEVOLUCIONES 
POR ERROR 

EN LAS LIQUIDACIRNES 
U OTRAS CAUSAS LEGALES. 

535 ¡ 34 

1,162 74 

1,750 

813 

8,312 

51 

96 

49 

12,575 04 

99 80 

1,501 

1,601 

62 

42 

68 69 

400 00 

468 69 

12,575 04 

1.601 42 

468 69 

14.645 15 

SUMA TOTAL 

D« lu colamnu t, ' J S que m deduce del 
producto toUl ta diserò. 

LIQUIDO PRODUCTO 

De que h» dleiiueato I» teurer!« 
gener..! pu» d̂ n-» •tencioaee del 

preiupueKo-

68,895 

150,822 

6,500 

681,097 

10,6o5 

42,824 

13,864 

40,410 

71,004 

1 086,024 

11,013 

10,055 

198 

36,111 

119,453 

42,333 

195,280 

47,187 

17,619 

30 

53 

55 

44 

67 

16 

64 

36 

10 

10 

90,523 

578,475 

3,585 

3.453,814 

23,560 

142,581 

40,954 

78,665 

277,940 

75 4.690,102 

29 

09 

53 

10 

42 

35 

0 1 

06 

29 

19,648 

10,945 

158,025 

550,324 

161,080 

877,186 

221,741 

25.286 

19 

62 

60 

80 

99 

74 

23 

95 

11 

23 

91 

23 

76 

05 

70 

52 

97 

75 

479,251 14 2.024.239 89 

6,370 

10,536 

11,284 

13,709 

4.268 

2,786 

7,182 

9,824 

1,327 

478 

90 

54} 

30 

99 

88 

46 

24 

75 

14 

36 

5 , 1 1 5 5 5 

3 , 7 5 3 2 9 

3 8 , 9 1 7 9 9 1 

6 9 , 4 0 3 9 7 

4 , 8 8 8 1 9 

2 3 3 1 6 

67,769 06 f 

3 5 , 5 6 8 1 2 

3 3 7 2 8 

2 7 7 4 9 

1 5 8 , 4 9 5 0 4 I 

1.086,024 

479,251 

67,769 

7o 

14 

06} 

4-690,102 23 

2.024,239 89 

158,495 044 

1.633.044 95} 6.872,837 161 

PRODUCTOS QUE CORRES • 
POÏDEN AL AÎ»O 

FISCAL ANTERIOR. 

11 

5,164 

47,140 

278 

490,513 

381 

7,808 

8,981 

34,798 

35 

18 

84 

73 

84 

40 

19 

595,066 53 

1,030 

26 

87 

12 

7 , 0 2 1 
2 5 

1 0 , 1 3 5 0 6 

9 , 8 1 9 0 7 

9 8 , 9 1 4 2 6 

7 , 3 6 0 0 1 

3 , 5 3 2 3 9 

137,839 i 03 

i 

10 

8,127 

1,793 

621 

56 

926 

5,£48 

82 

03 

44} 

05J 

62 

40 

70 

91 

14 

20.437 3 0 * 

595,066 

1-37,839 

20,437 

53 

03 

30* 

753,342 8 6 * 

LIQUIDO PRODUCTO 
CORRESPONDIENTE AL PRE-

SENTE ASO FISCAL. 

12 

85,358 

531,335 

3,306 

2.963,301 

23,179 

134,773 

40,954 

69,684 

243,141 

4.095,035 

18,618 

10,919 

84 

44 

76 

07 

15 

34 

23 

95 

92 

70 

04 

11 

1 5 1 , 0 0 4 5 1 

5 4 0 , 1 8 8 9 9 

1 5 1 , 2 6 1 6 3 

7 7 8 , 2 7 2 2 6 

2 1 4 , 3 8 1 9 6 

2 1 , 7 5 4 3 6 

1 . 8 8 6 . 4 0 0 8 6 

2,144 

3,742 

30,780 

67,620 

4,266 

177 

84* 

94 

35 

79 

16 

29,719 21 

14 

49 

138.984 44* 

4.095,035 70 

1.886,400 86 

138.9S4 44* 

6.120,421 00* 

D E F I C I T . 

1,456 i 04 

1,456 04 

1,456 04 

NOTA—La diferencia que existe entre la suma total de la importación del estado núm. 2, respecto de éste, consiste en que las aduanas al llenar los modelos, incluyeron en la importación los derechos de pilotaje, anclaje, etc., y en el presente resumen se han clasificado uniformemente todas esas partidas, incluyéndolas en la columna de ramos menores. En el estado general aparece menor 
suma de exportación que la que consta en este resúmen y consiste en que I03 derechos cobrados á los cueros, la concha, y la contribución federal, se clasificaron en el estado núm. 2, entre los ramos menores. 

México, Setiembre 10 de 1870. 
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ENSATES DE CAJAS. 

N U M E R O 1.—México. 
„ 2.—Guanajuato. 
,, 3.—Zacatecas. 

4.—San Luis Potosí. 
>f 5.—Chihuahua. 
„ 6.—Oajaca (>) 

7.—Culiacan. 
8.—Hermosillo. 
9.—Alamos. 

(1) Como esta casa de moneda está arrendada y todos sus productos son para los empresarios, no rej 
mitió cuente. 



NUMERO 1. 

A&O FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE J ü N Í O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de lo recaudado é inversión de los productos en el referido Ensaye de Cajas, 
en el año fiscal expresado. 

Derecho de quinto y partida , 
Derechos de ensaye 

Id. de fundición 
25 por 100 federal 
Remisiones de la tesorería general 

DISTRIBUCION. 

Sueldos de empleados 
Gastos de ensaye 

Id. de fundición 

Igual 

9 
4,674 
1,353 
1,506 
1,511 

6,600 
1,969 

486 

36 
75 
75 
27 
61 

00 
74 
00 

9,055 74 

9,055 74 

00 00 

México, Julio 1° de 1870.—El ensayador, José Antonio Mucliarraz. 



NUMERO 2. 

mtm h ÜRTIFTG LI 
AÑO FISCAL BE l ? BE J ü L I O BE 1 8 6 9 , Á 3 0 BE J ü N I O BE 1 8 7 0 . 

Cuenta de lo recaudado é inversión de los produ-ctos en el referido Ensaye 'de Cafas, 

en el año fiscal expresado. 

Derechos de ensaye... 
Id. de fundición 

25 por 100 federal : . . . . . . 
Remisiones á la gefatura de hacienda 

BISTRIBUCION. 

Sueldos de empleados 
Gastos de ensaye 

Id. de fundición 
Remitidos á la gefatura de hacienda de esta capital 

Id. á la administración de papel sellado, por el 25 p g fe-
deral 

Igual $ 

293 
11,826 

2,829 
6 

4,099 
2,455 
4,406 
1,165 

2,829 

04; 
97 
69 
86 

92 
35 
59? 
01 

69 

14,956 5 6 | 

14,956 

00 

561 

00 

NOTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES. 

1? Los productos llamados derechos de ensaye, provienen del cobro que ee hace de 25 es. por 
pieza que contiene oro en las fundiciones de la oficina; no pagando ningún derecho de ensaye las que 
no contienen ese metal, que solo pagan el derecho de fundición, que es de tres pesos por kilogramos 
23.012 gramos. Ademas, pagan los mismos 25 es. las piezas fundidas fuera de la oficina, siempre 
que contienen oro, y 12 es. las que se ensayan y no contienen dicho metal, siendo esta la razón del 
pequeño monto que se nota en la partida derechos de ensaye que realmente aparece en la de derechos 
de fundición. 

2? En los derechos de fundición, se ha incluido la cantidad de § 360 47J es. valor de la plata 
recogida en el condensador de la oficina de fundición. 

3? En los gastos de ensaye están comprendidos todos los de administración etc., de los que no 
se ha hecho la debida separación, importando solo una pequeña cantidad los expresados gastos pro-
piamente tales, y que consisten en el carbón consumido en los hornos, y en el ácido que se usa en 
las operaciones del apartado. 

4? Se ha incluido en la distribución la cantidad de $ 2,829 69 es. producto del 25 p § federal, 
con la cual se salda dicha cuenta de distribución, uniendo esta cantidad á la remitida á la gefatu-
tura de hacienda, que es de 0 1,165 01 es., forma la suma de § 3,994 70 es. producto que ha te-
nido en el año fiscal esta oficina. 

Guanajuato, Julio 1? de 1870.—El ensayador, Francisco de Anda. 

NUMERO 3. 

U LLAJI 
• AÑO FISCAL BE 1 ? BE J ü L I O BE 1 8 6 9 Á 3 0 BE J ü N I O BE 1 8 7 0 . 

Cuenta de lo recaudado e inversión de los productos en el referido Ensaye de Cafas, 
en el año fiscal referido. 

Derechos de ensaye. 
Idem de fundición... 

25 por 100 federal. 

Sueldos de empleados. 
Gastos de ensaye 

Id. de fundición... 

Total. 

BISTRIBUCION. 

Remitidos á la gefatura de hacienda del Estado 8 1,684 76 es., y 
á la administración del papel sellado § 1,48] 25 es 

Existencia para el mes de Julio. 

Igual. 

3,207 
5,911 

2,695 
646 

4,707 

26 
79 

92 
22 
84 

9,119 

2,212 

11^331 

8,049 

3,166 

115 

11,331 

05 

88 

93 

98 

71 

24 

93 

NOTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES. 

1? La diferencia que aparece entre lo producido por la contribución federal y ls entrado á la 
administración del papel sellado, consiste en que los meses de Julio, Agosto, Setiembre y Octubre, 
se hicieron los enteros á la gefatura de hacienda, y esta oficina por reclamación de la del papel sella-
do consultó á la tesorería general, la que previno por su resolución de 18 de Noviembre de 1869, 
que desde ese mes se hicieran los enteros correspondientes á dicha contribución en la repetida admi-
nistración del papel sellado. 

2? La existencia de § 115 24 es. que resulta por saldo, consiste en recibos por cobrar de dere-
chos causados por las barras introducidas en los últimos dias del mes de Junio. 

Zacatecas, Julio 1"? de 1870.—El ensayador, Jesús S. de Santa Arma, 



2 5 0 

N U M E R O 4 . 

AÑO FISCAL DE DE JULIO DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de lo recaudado é inversión de los productos en el referido Ensaye de Cajas, 
en el año fiscal expresado. 

1 

Derechos de ensaye 1,565 
245 
453 

1,826 

25 
00 
061 
45 

i 

4,089 7 6 i 

Idem de fundición 
1,565 

245 
453 

1,826 

25 
00 
061 
45 

i 

4,089 7 6 i 
25 por 100 federal 

1,565 
245 
453 

1,826 

25 
00 
061 
45 

i 

4,089 7 6 i Remisiones de la gefatura de hacienda 

Total $ 

DISTRIBUCION. 

Sueldos de empleados 

1,565 
245 
453 

1,826 

25 
00 
061 
45 

i 

4,089 7 6 i Remisiones de la gefatura de hacienda 

Total $ 

DISTRIBUCION. 

Sueldos de empleados 2,600 
661 
338 
489 

00 
56f 
84§ 
3 5 | 

4,089 

4,089 

76% 

7 6 | 

Gastos de ensaye 
2,600 

661 
338 
489 

00 
56f 
84§ 
3 5 | 

4,089 

4,089 

76% 

7 6 | 
Id. de fundición 

2,600 
661 
338 
489 

00 
56f 
84§ 
3 5 | 

4,089 

4,089 

76% 

7 6 | Remitidos á la gefatura de hacienda 

2,600 
661 
338 
489 

00 
56f 
84§ 
3 5 | 

4,089 

4,089 

76% 

7 6 | 

Igual 

2,600 
661 
338 
489 

00 
56f 
84§ 
3 5 | 

4,089 

4,089 

76% 

7 6 | 

Igual 00 00 

N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

Para el cobro de los derechos de fundición y ensaye de las platas que se han fegistrado en esta 
oficina durante el año fiscal que terminó el 30 de Junio de este año, se ha observado la siguiente 

T A R I F A . 

Por fundición de una pieza hasta de 50 marcos $ 1 50 
Por id. id. de 50 á 100 „ 2 00 
Por id. id. de 100 en adelante „ 3 00 
Por ensaye de plata pura i oo 
Por id. de plata vajilla J} o 50 
Por id. de plata mista i 50 
Por id. de oro 2 00 

Estos derechos han sido enterados en la gefatura de hacienda por los introductores. 

San Luis Potosí, Julio 1? de 1870.—El ensayador, J. M. Gr. del Campo. 

* 

2 5 1 

NUMERO 5. 

Í t t i t p h 

AÑO FISCAL DE 1*? DE JÜLIO DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de lo recaudado é inversión de los productos en el referido Ensaye de Cajas, 
en el año fiscal expresado. 

Derechos de ensaye 
Idem de fundición 
25 por 100 federal 
Remisiones de la gefatura de hacienda . 

Total. 

DISTRIBUCION. 

Sueldos de los empleados 
Gastos de ensaye 

Id. de fundición 
Remitidos á la administración do papel sellado. 

Igual. 

871 
550 
355 
20 

1,797 

1,797 

75 
30 
49 
45 

99 

99 

559 6 3 | 
247 75 
635 111 
355 ,49 

1,797 99 

Chihuahua, Julio l1? de 1870.—El ensayador, Guadalupe Rocha. 



NUMERO 7. 

ASO FISCAL DE 1 9 DE JULIO DE 1 8 6 9 À 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de lo recaudado é inversion de los productos en el referido Ensaye de Cajas en el 
año fiscal expresado. 

Existencia del aBo anterior 
Derechos de ensaye.... 
Idem de fundición 
25 por 100 federal 
Prétamo del depósito de la casa de moneda. 

DISTRIBUCION. 

Sueldos de empleados 
Gastos de ensaye 

Id. de fundición 
Remitidos á la gefatura de hacienda de Sinaloa. 

Igual. 

1 4 5 
1 , 9 8 8 
1 , 6 0 5 

8 7 6 
1 , 4 5 4 

1 , 5 9 9 
1 , 9 8 8 
1 , 6 0 5 

8 7 6 

3 5 
5 0 
6 4 
66 
61 

9 6 
5 0 
6 4 
66 

6,070 

6 , 0 7 0 

00 

7 6 

76 

00 

Culiacan, Julio 19 de 1870.—El ensayador, Manuel O. Parodi. 

NUMERO 8. 

rtmp m tqm w 
AÑO FISCAL DE 1 9 DE JÜLIO DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de lo recaudado e inversión de los productos en el referido Ensaye de Cajas, 
en el año fiscal expresado. 

Derechos de ensaye 
Idem, de fundición 
2-5 por 100 federal 
Remisión de la gefatura de hacienda 
Cargo en reposiciones por porte de carta 

DISTRIBUCION. 

Sueldos de empleados 
Gastos de ensaye 
Idem, de fundición 
Remitidos á la gefatura de hacienda de Sonora, por medio de la 

administración en papel federal amortizado 

Déficit. 

1 , 7 1 1 
662 
5 9 4 
2 3 3 

00 

1 , 5 9 9 
3 7 5 
662 

5 9 4 

00 
68 
4 2 
6 3 
3 7 

9 6 
3 7 
68 

4 2 

3 , 2 0 2 10 

3 , 2 3 2 4 3 

3 0 3 3 

Hermosillo, Julio 19 de 1870.—El ensayor Juan A. Robinson, hijo. 



N U M E R O 9 . 

r l t M | ! fe I I S J » fe 

AÑO FISCAL DE DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , A 8 0 DE JüNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de b recaudado é inversión de los productos en el referido Ensaye de Cafas, 
en el año fiscal expresado. 

Derechos de ensaye 1,205 25 
Idem de fundición 1,767 

733 
75 

25 por 100 federal , 
1,767 

733 95 3,706 95 
1,767 

733 95 3,706 

DISTRIBUCION. 

Sueldos de empleados 1,440 
510 

00 
Gastos de ensaye 

1,440 
510 V 

Idem, de fundición 55 3,060 76 3,060 76 

Existencia 646 19 646 19 

Alamos, Julio 19 de 1870.—El ensayador, Domingo Larraguibel. 

NOTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES. 

Agregando á los $ 646 19 es. que aparecen sobrantes en esta cuenta § 11 82 es. que vienen de 
existencia del año ecónomico anterior, suman § 658 43 es. de los cuales corresponden $ 655 48 es. 
á la contribución federal recibida en papel que se dató en el año á que se contrae dicha cuenta, y no 
se comprende en la distribución por no traer el modelo marcado este ramo, y § 2 52 es. á la existen-
cia que hay para el año siguiente. 

Alamos, Julio 19 de 1870.—El ensayador, Domingo Larraguibel. 
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Productos en dinero 
que entregaron 

á las gefatnras, ad 
minisiracion de pa-
pel sellado ó teso-

rería general. 

2,455 74 

6,07076 

1,440 00 1,620 76 64619 

54,210 7 8i 21,165 06! 2,84870 76148 

U 1870, 

Cuenta de 

EXISTENCIAS 
DEL AÑO 

ANTERIOR. 

i . 

EISAYESDE CAJAS. 

OFICINAS 

P O R E L ORDEN D E L 

PRESUPUESTO. 

México 

Guanajuato 

Zacatecas 

San Luis Potosí 

Chihuahua....... 

Oaxaca 

Culiacan 

Hermosillo 

Alamos 

SUMAS 15,526 53£ 

los productos y gastos que han tenido estas en el referido año por diversos derechos cobrados a las platas. 

PRODUCTOS. 

DERECHOS 
DE ENSAYE. 

DERECHOS DE 
FUNDICION. 

25 POR 100 
FEDERAL. 

4,68411 

298 041 

3,207|26 

1,56525 

87175 

R E S U L T A D O . 

TOTAL 
INGRESO BRUTO. 

GASTOS 
BE ENSAYE Y 

FUNBICION. 
TOTAL 

BE GASTOS. EXISTENCIAS. 

TOTAL 
Distribución igual 
al ingreso bruto. 

9,055 74 

14,956 56* 

11,33193 

4,08976 

1,797 99 

6,07076 

3,20109 

3,79695 

T O T A L 
I de productos en di-

nero, propioo 
de las oficinas 

G A S T O S . 

SUELBOS 
BE 

EMPLEABOS. BEFICIENTE. 

Remliloca 
tesorera 

generali pkW 



Notas del Estado níim. 1 de Ensaye de Cajas. 

/ 

MEXICO. 

En la columna de derechos de ensayes están incluidos 0 9 36 es. que el ensaye de cajas pone en su 
cuenta con el nombre de «derecho de quinto y partida.» 

GUANAJUATO. 

El ensaye de cajas remitió 0 1,165 01 es. á la gefatura de hacienda de este Estado y 8 2,829 69 C3. á 
la administración general de papel sellado por el 25 p § federal. 

ZACATECAS. 

El ensaye de cajas remitid á la gefatura de hacienda del Estado 3 1,684 76 es. y á la administración 
iel papel sellado 0 1,481 95 c¿. 

SAN LUIS POTOSI. 

El ensaye de cajas recibid 3 1,826 45 es. de la gefatura de hacienda del Estado y le entregd 3 489 36 es. 
habiendo resultado por consecuencia, un deficiente de $ 1,337 09 es. 

' CHIHUAHUA. 

El ensaye de cajas remitid 3 355 49 es. á la administración de papel sellado por el 25 p § federal. Los 
g 20 45 es. que en la cuenta aparecen como remitidos por la gefatura de haeienda al ensaye de cajas, no 
figuran en las cuentas de la tesorería, pero sí se halla esta suma según los cortes de caja, entre los produc-
tos de ensaye y fundición. No hay, pues, mas defecto que en la clasificación y toda la diferencia son 2 es. 

OAXACA. 

Aunque consta en el presupuesto del congreso el ensaye de cajas, no ha tenido ningunos productos, por-
que según el contrato de arrendamiento, pertenecen todos al contratista de la casa de moneda. 

CULIACAN. 

El ensaye de cajas recibid 3 1,454 61 es. en calidad de préstamo en depdsito de la casa de moneda. 

HERMOSILLO. 

Los datos se han tomado de la tesorería general, por no haber remitido su cuenta conforme al modelo. 
$ 593 41 es. los remitid ei ensaye de cajas á la oficina de papel sellado como producto de la contribución 
federal. Al cerrarse esta cuenta se recibid la de Hermosillo que consta con el número 8 y resulta una di-
ferencia entre ella y los datos de la tesorería de 8 1 34 es. 

ALAMOS. 

La diferencia de 3 11 82 es. que existe entre esta cuenta y la de la tesorería general se explica en la 
nota de la cuenta particular del ensaye de cajas. 

DURANGO. 
» . 

En el presupuesto del congreso no consta el ensaye de cajas de Durango; sin embargo, existe y los pro-
ductos que ha tenido, están reunidos á los de la casa de moneda y figuran en la cuenta respectiva. 

GUADALAJARA. 

En el presupuesto del congreso no consta tampoco ensaye de cajas en Guadalajara, pero los productos 
habidos figuran en las cuentas de la casa de moneda. 

CASAS DE MONEDA. 

N U M E R O 1.—México. 
•I 2.—Gruanajuato. 

3 .—Zacatecas . 
J> 4 .—San Luis Po tos í . 

5 .—Chihuahua .* 
•I 6.—Oajaca .* 

• )I 7.—Culiacan. 
Y} 8.—Hermosi l lo .* 
»» 9.—Alamos .* 

10 .—Durango-

i 

De las casas de moneda marcadas con este signo (*) no se han recibido cuentas. 
Los datos de las casas de moneda cuyas cuentas ne constan en este cuaderno se han tomado de la te-

sorería general. 



Notas del Estado níim. 1 de Ensaye de Cajas. 

/ 

MEXICO. 

En la columna de derechos de ensayes están incluidos 0 9 36 es. que el ensaye de cajas pone en su 
cuenta con el nombre de «derecho de quinto y partida.» 

GUANAJUATO. 

El ensaye de cajas remitid 3 1,165 01 es. á la gefatura de hacienda de este Estado y 8 2,829 69 C3. á 
la administración general de papel sellado por el 25 p § federal. 

ZACATECAS. 

El ensaye de cajas remitid á la gefatura de hacienda del Estado 3 1,684 76 es. y á la administración 
iel papel sellado 8 1,481 95 c¿. 

SAN LUIS POTOSI. 

El ensaye de cajas recibid 3 1,826 45 es. de la gefatura de hacienda del Estado y le entregd 3 489 36 es. 
habiendo resultado por consecuencia, un deficiente de 3 1,337 09 es. 

' CHIHUAHUA. 

El ensaye de cajas remitid 3 355 49 es. á la administración de papel sellado por el 25 p § federal. Los 
g 20 45 es. que en la cuenta aparecen como remitidos por la gefatura de haeienda al ensaye de cajas, no 
figuran en las cuentas de la tesorería, pero sí se halla esta suma según los cortes de caja, entre los produc-
tos de ensaye y fundición. No hay, pues, mas defecto que en la clasificación y toda la diferencia son 2 es. 

OAXACA. 

Aunque consta en el presupuesto del congreso el ensaye de cajas, no ha tenido ningunos productos, por-
que según el contrato de arrendamiento, pertenecen todos al contratista de la casa de moneda. 

CULIACAN. 

El ensaye de cajas recibid 3 1,454 61 es. en calidad de préstamo en depdsito de la casa de moneda. 

HERMOSILLO. 

Los datos se han tomado de la tesorería general, por no haber remitido su cuenta conforme al modelo. 
$ 593 41 es. los remitid ei ensaye de cajas á la oficina de papel sellado como producto de la contribución 
federal. Al cerrarse esta cuenta se recibid la de Hermosillo que consta con el número 8 y resulta una di-
ferencia entre ella y los datos de la tesorería de 3 1 34 es. 

ALAMOS. 

La diferencia de 3 11 82 es. que existe entre esta cuenta y la de la tesorería general se explica en la 
nota de la cuenta particular del ensaye de cajas. 

DURANGO. 
» . 

En el presupuesto del congreso no consta el ensaye de cajas de Durango; sin embargo, existe y los pro-
ductos que ha tenido, están reunidos á los de la casa de moneda y figuran en la cuenta respectiva. 

GUADALAJARA. 

En el presupuesto del congreso no consta tampoco ensaye de cajas en Guadalajara, pero los productos 
habidos figuran en las cuentas de la casa de moneda. 

CASAS DE MONEDA. 

N U M E R O 1.—México. 
•I 2.—Gruanajuato. 

3 .—Zacatecas . 
II 4 .—San Luis Po tos í . 
II 5.—Chihuahua .* 
II 6.—Oajaca .* 

• II 7.—Culiacan. 
II 8.—Hermosi l lo .* 
II 9.—Alamos .* 
»I 10 .—Durango . 

i 

De las casas de moneda marcadas con este signo (*) no se han recibido cuentas. 
Los datos de las casas de moneda cuyas cuentas ne constan en este cuaderno se han tomado de la te-

sorería general. 



NUMERO 1. 

r 
AÑO FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JüNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de la recaudación e inversión de los productos de la referida casa 
de moneda, en el año fiscal expresado. 

47,107 

47,107 

México, Julio l 9 de 1870.—El interventor, Ignacio Ortiz de Zdrate. 

DISTRIBUCION. 

Remitido á la tesorería general 
Entregado á los contratistas en cuenta de sus créditos 

Igual 

RE CAUB ACION. 

Uno por 100 sobre la acuñación de plata y oro, sobre 8 
Ocho por 100 del cobre, sobre § 18,793J i » 

•>100 . 



N U M E R O 2. 

1 1 S T T E R V E 1 S T C I O 3 S T 

AÑO FISCAL DE l ? DE JüLIO DE 1869, Á 30 DE JüNIO DE 1870. 

Cuenta general de la recaudación é inversión de los productos de la referida casa 
de moneda, en el año fiscal expresado. 

RECAUDACION. 

Uno por 100 sobre la acuñación de plata y oro sobre § 3.941,000.. 

DISTRIBUCION. 

Remitido á la gefatura de hacienda de Guanajuato. 

Igual 

39,410 00 39,410 

39,410 

00 

00 

00 

00 

Guanajuato, Julio 1° do 1870.—El gefe de hacienda, JosS Severo P. de Leon.—El interventor, 
F. Calderon. 

N U M E R O 3. 

III 11.1111 IIIUMrñl, IÜLL 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de la recaudación e inversión de los productos de la referida casa de moneda 
en el año fiscal expresado. 

RECAUDACION. 

Uno por 100 sobre la la acuñación de plata y oro. 

DISTRIBUCION. 

Remitido á la gefatura de hacienda de este Estado 
Extrajo por la fuerza D. Trinidad G. de la Cadena en 24 de Ene-

ro último 
El mismo G. de la Cadena mandó extraerle al C. Manuel Escoto 

administrador de correos de esta ciudad, de 8 4490 que le entre-
gué correspondientes al uno por ciento de la amonedación de Di-
ciembre anterior § 2,300 

Igual . 

46,840 

46,840 

00 

00 

42,140 

2,400 

2,300 

46,840 

NOTAS.—1? No se incluyen en la cuenta de distribución el sueldo del ensayador y gastos me-
nores, porque esas sumas las abonan las caBas de moneda según su contrata. 

2? Los 3 4,700 que aparecen en la distribución fueron ocupados por los sublevados de esta ciudad 
según consta en los documentos remitidos á los ministerios de hacienda y fomento y á la tesorería 
general. 

Zacatecas, Julio 1° de 1870.—El interventor, Jesús Valdes. 



NUMERO 7. 

AÑO FISCAL DE 1"? DE JULIO DE 1 8 6 9 Á 30 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de la recaudación e inversión de los productos de la referida casa de moneda 
en el año fiscal expresado. 

• 

RECAUBACION. 

Uno por 100 sobre la acuñación de plata y oro sobre 3 1.508,676 15.086 
5,000 

21,763 

76 
no 

Existencia del año anterior por depósito. 

15.086 
5,000 

21,763 81 41,850 57 

Total 8 41,850 57 

BISTRIBUCION. 

Entregado á los contratistas en cuenta de sus créditos 40,250 
1,600 

57 
00 41,850 57 

Igual 8 • 00 00 

NOTA.—No se incluyen en la cuenta de distribución el sueldo del ensayador y gastos menores, 
porque esas sumas las abonan las casas de moneda según su contrata. 

Culiacan, Julio 1° de 1870.—El interventor, Manuel O. Parodi. 

NUMERO 10. 

AÑO FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de la recaudación é inversión de los productos de la referida casa 
de moneda en el año fiscal expresado. 

KECAUDAOION. 

Rezagos del año económico anterior de 1? de Julio de 1868 á 30; 
de Junio de 1869 

4,4744 por 100 sobre la acuñación de plata y oro sobre 8 796,48b 
según cuenta pormenor vuelta ' ' í j i 

Derechos de fundición y ensaye, según cuenta pormenorizada de la 
oficina del ensaye de esta casa ¡ 

25 por ciento federal 
Total 3 

DISTRIBUCION. 

Sueldos, jornales y gastos erogados en esta casa de moneda en to-
do el año, según cuenta pormenor vuelta 

Remitido á la gefatura de hacienda de Durango ..... 
Remisión á la administración principal de la renta del papel sella-

do, en sellos amortizados de la contribución federal . . . . . . . 
Aumento al fondo del establecimiento, durante el año económico, 

según cuenta vuelta 
Igual 3 

3 5 , 6 3 7 

3 , 1 4 4 
7 8 5 

2 4 , 7 7 4 
1 3 , 1 4 0 

7 8 5 

2 , 0 3 1 

91 

82 
93 

08 
00 

9 3 

82 

1,163 

3 9 , 5 6 8 

4 0 , 7 3 1 

4 0 , 7 3 1 

1 7 

66 

8 3 

83 

00 00 

NOTAS.—No se incluyen en la cuenta de distribución el sueldo del ensayador y gastos menores, 
porque esas sumas las abonan las casas de moneda según su contrata. 

Durango, Julio 1? de 1870.—El director, Carlos L. de la Peña. 



NOTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES. 

Casa de moneda de Durango, Julio 19 d e 1870-Di rec to r , Carlos L. de la Peña. 

La última partida de la «distribución» es de. . . 
E ^ e n m que resultó á favor del erario feder'al"¿n'30*"de'Junb 

86ÍL* ^ ^ erario federal en igual' fecha de 

Aumento al f0ndo'deí e s ^ a b i e d ^ ' W e ' e l año'económico i:.' 

L a s S n t e P a r t Í d a a S e n t a d a e n , a ^^audacion» se compone de lo 

Derechos de amonedación y extraordinario' d e 1 8 p S ï s ' o ï o ' w ' 
sadas en el año 6 

Derechos de amonedación y extraordinario de'793 piezas de plata 
ingresadas en el año t v 

Feble de peso de 761 174 pesoV^ÜSad^'en p l i en'eí '¡ko 
d e P e s o d e 35,312 pesos acuñados en oro en el año.... 

33,755 56 
127 31 

9 37 

Sueldos, jornales y gastos erogados en esta casa de moneda en todo 
e ano según la primera partida de la «distribución» 

egreLs!.6?. d ° 3 C ° n f ° r m e á ^ d e l P r e s u P ^ ^ o " d ¿ 

^ ^ f e T J s j 2 5 ^ ! e Ï y ' ' e n ' ia 'casa d'e ' moneáa'nú" 

I d meros 1 a U 2 ** o f i c i ^ del en's'a'y'enú-
ttoestru tomadas por Ías'rendicióne¡'d'e' plata núme'rós 89 d flí" 

de oro números 18 al 27.... 

La partida de sueldos de empleados solo asciende á $ 4,899 99 c« 

L l n l Í R 6 , H E C H ° 6 V p a g 0 d d 8 U e l d 0 d e l Po r e s t a ; vacante esta plaza que ha desempeñado el director. 

Ni la casa de moneda, ni el ensayador, remitieron llenos los modelos que se les enviaron, alegando que 

no los recibieron, cuando en la administración de correos de México consta que les fueron dirigidos. Las par-

tidas que constan en el Estado núm. 2, han sido tomadas de los datos que tiene la tesorería general, y sobre 

ellos hay que hacer las explicaciones siguientes: 1.a La partida de 2.278 pesos 37 cents., se compone de 

1,750 de préstamos, y 528 pesos 37 cents, de produotos por muías y otros objetos vendidos. 2 / La par-

tida de sueldos y gastos de administración, se compone de 6,499 pesos 84 cents, de sueldos; 11,734 pesos 

66 cents, de gastos, y 1750 pesos por devolución de un suplemento que recibió. 

La partida de remisiones á la tesorería general y otras oficinas, se compone de 20,158 pesos 32 cents, 

remitidos á la gefatura de hacienda del Estado; 461 pesos 83 cents, á la administración del papel sellado, 

y 28 pesos de muestras de moneda remitidas á la misma gefatura. 
i \ 

- . 

A' 



NUMEO 2. 

CASAS M MONEDA. 

f i s M Í k 1" i)< ( g o f i o l, 1869, 4 30 it Muí« b í 1870. 

OFICINAS 

POR EL ORDEN DEL 

PRESUPUESTO. 

i t m t i f i t t i l i Ü t í 

INGRESO. 

EXISTENCIAS 
DEL 

AÑO ANTERIOR. 

1 P O R 100 
ACUÑACION SO-
BRE LA PLATA 

Y EL ORO. 

8 POR 1 0 0 
ACUÑACION SO-
BRE EL COBRE. 

RENTA BE LOS 
EDIFICIOS Y 

OTROS RAMOS 
MENORES. 

TOTAL 

INGRESO EH 

EFECTIVO. 

SUELDOS, J Ú R -

ALES Y GASTOS 

DE A D M I N I S -

TRACION. 

ABONOS 
HECHOS Á LOS 
CONTRATISTAS. 

REMISIONES A 
LA TESORERIA 
GENERAL, GE-

FATURAS Y 
OTRAS OFICINAS. 

EXISTENCIAS 
EN FIN 

DEL PRESENTE 
AÑO FISCAL. 

TOTAL 
IGUAL AL IN-

GRESO. 

OBSERVACIONES. 

Yease la nota correspondien-

te á Guanajuato, que explica en 

qué consisten las diferencias en-

tre las partidas de este resú-

men y las de la cuenta. 

Yease la nota relativa á Za-

catecas. 



Notas del Estado número 2 de casas de moneda-

MEXICO. 

Número 1.—Los 45,604 pesos que figuran en la columna 2. a se quedaron en poder de los contratistas, 
en cuenta del saldo que les debe el gobierno; y los 1,503 pesos 45 cents, que produjo la acuñación del 
cobre, fueron enterados en la tesorería general. 

GUANAJUATO. 
Número 2.—En la cuenta del interventor no constan como productos en el año fiscal mas que 39,410 

pesos, omitiendo los 2,000 pesos por el arrendamiento del edificio, y la existencia del año anterior. Estas 
sumas coustan en la cuenta de la gefatura de hacienda, donde se entregó la suma de 53,362 pesos 78 cents, 
que importan los productos totales de la casa de moneda referida. 

ZACATECAS. 

Número 3.—De los 46,840 pesos que produjo el 1 por 100 de acuñación, fueron entregados 42,140 á la 
gefatura de hacienda del Estado; 2,400 pesos que fueron extraidos por el gobernador D. Trinidad García 
de la Cadena, y 2,300 pesos que las mismas fuerzas extrajeron de la administración de correos, en cuya 
oficina las había entregado el interventor de la casa de moneda. 

SAN LUIS POTOSÍ. 

Número 4.—Los datos son tomados de la tesorería general, y. estando arrendada esta casa de moneda 
los empresarios se tomaron en cuenta los productos de la amonedación. 

CHIHUAHUA. 

Número 5.—Los datos están tomados de la tesorería general: estando arrendada esta casa de moneda, 
los empresarios se abonaron en cuenta de su crédito el producto de la amonedación. 

OAXACA. 

Número 6.—Esta|casa de moneda no tuvo mas producto que el de la contribución federal que entregó 
á la administración de papel sellado, porque conforme al contrato de arrendamiento, el derecho de acuña-
ción y cualquier otro producto pertenecen íntegros al arrendatario, pagando la misma casa el sueldo del 
ensayador y gastos.—Los datos están tomados de la tesorería general. 

CULIACAN. 
Número 7.—Todo el producto de esta casa de moneda fué entregado & los contratistas en cuenta de su 

crédito contra el gobierno, con excepción de 1,600 pesos que se pagaron de sueldos al ensayador de cajas; 
pero es de advertirse que en la cuenta particular del ensaye figura en la data una partida de sueldos de 
I,599 pesos 96 cents., y así aparece duplicado el cargo. No ha sido posible confrontar esta cuenta con la 
de la tesoreríafgeneral, porque no tiene datos mas que de los meses de Julio, Agosto, Setiembre y Enero. 

HERMOS1LLO. 
Número 8.—De esta casa de moneda solo se ha recibido la noticia de la acuñación, pero ninguna de 

productos que pertenezcan al gobierno federal. Tampoco la tesorería general tiene ningún dato-

ALAMOS. 

Número 9 —Esta casa de moneda no tuvo ningún producto para el gobierno federal, porque conforme 
á su contrato, no debe pagar al erario el 1 por 100 de acuñación, si no es desde el 3 de Enero de 1871 en 
adelante. 

DURANGO. 
Número 10.—En esta cuenta están reunidos los productos del ensaye de cajas, que importan con el re-

caudado por el 25 por 100 federal, la eantidad de 3,930 pesos 75 cents. 
La partida de 1,163 pesos 17 cents, que se pone en la primera columna, procede de rezagos del año an-

terior. 
La partida de 24,774 pesos 8 cents, de sueldos y gastos de administración, se compone de 19,496 pesos 

12 cents, por gastos; 4.899 pesos 96 cents, por sueldos, y de 378 por muestras de monedas remitidas á la 
gefaturafde hacienda. 

Según se ve en la nota 3.a de la cuenta particular, en fin del año fiscal anterior resultó como fondo para 
el giro de la misma casa de moneda, la cantidad de 9,926 pesos 90 cents., y en fin del presente año habia 
II,958.pesos 72 cents., resultando un aumento de 2,031 pesos 82 cents. 

/ 

é 

» 

NUMERO 1 .—Adminis t rac ión de ren tas del d is t r i to . 

„ 2.—Dirección de contribuciones directas . 

„ 3 .—Adminis t rac ión de papel sellado. 

,, 4 .—Admin i s t r ac ión de correos. 

a 5 .—Tesorer ía genera l como oficina espe-

cial r ecaudadora en el Distr i to . 1 

• i \ , c o l o c a al último la cuenta déla tesorería general, por ser la oficina que reasume en la cuenta to-
tal del año fiscal, los productos dé todas las de la federación. 



Notas del Estado número 2 de casas de moneda-

MEXICO. 
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en cuenta del saldo que les debe el gobierno; y los 1,503 pesos 45 cents, que produjo la acuñación del 
cobre, fueron enterados en la tesorería general. 
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Número 2.—En la cuenta del interventor no constan como productos en el año fiscal mas que 39,410 

pesos, omitiendo los 2,000 pesos por el arrendamiento del edificio, y la existencia del año anterior. Estas 
sumas coustan en la cuenta de la gefatura de hacienda, donde se entregó la suma de 53,362 pesos 78 cents, 
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Número 3.—De los 46,840 pesos que produjo el 1 por 100 de acuñación, fueron entregados 42,140 á la 
gefatura de hacienda del Estado; 2,400 pesos que fueron extraidos por el gobernador D. Trinidad García 
de la Cadena, y 2,300 pesos que las mismas fuerzas extrajeron de la administración de correos, en cuya 
oficina las había entregado el interventor de la casa de moneda. 

SAN LUIS POTOSÍ. 

Número 4.—Los datos son tomados de la tesorería general, y. estando arrendada esta casa de moneda 
los empresarios se tomaron en cuenta los productos de la amonedación. 

CHIHUAHUA. 

Número 5.—Los datos están tomados de la tesorería general: estando arrendada esta casa de moneda, 
los empresarios se abonaron en cuenta de su crédito el producto de la amonedación. 

OAXACA. 

Número 6.—Esta|casa de moneda no tuvo mas producto que el de la contribución federal que entregó 
á la administración de papel sellado, porque conforme al contrato de arrendamiento, el derecho de acuña-
ción y cualquier otro producto pertenecen íntegros al arrendatario, pagando la misma casa el sueldo del 
ensayador y gastos.—Los datos están tomados de la tesorería general. 

CULIACAN. 
Número 7.—Todo el producto de esta casa de moneda fué entregado & los contratistas en cuenta de su 

crédito contra el gobierno, con excepción de 1,600 pesos que se pagaron de sueldos al ensayador de cajas; 
pero es de advertirse que en la cuenta particular del ensaye figura en la data una partida de sueldos de 
I,599 pesos 96 cents., y así aparece duplicado el cargo. No ha sido posible confrontar esta cuenta con la 
de la tesoreríafgeneral, porque no tiene datos mas que de los meses de Julio, Agosto, Setiembre y Enero. 

HERMOS1LLO. 
Número 8.—De esta casa de moneda solo se ha recibido la noticia de la acuñación, pero ninguna de 

productos que pertenezcan al gobierno federal. Tampoco la tesorería general tiene ningún dato-

ALAMOS. 

Número 9 —Esta casa de moneda no tuvo ningún producto para el gobierno federal, porque conforme 
á su contrato, no debe pagar al erario el 1 por 100 de acuñación, si no es desde el 3 de Enero de 1871 en 
adelante. 

DURANGO. 
Número 10.—En esta cuenta están reunidos los productos del ensaye de cajas, que importan con el re-

caudado por el 25 por 100 federal, la eantidad de 3,930 pesos 75 cents. 
La partida de 1,163 pesos 17 cents, que se pone en la primera columna, procede de rezagos del año an-

terior. 
La partida de 24,774 pesos 8 cents, de sueldos y gastos de administración, se compone de 19,496 pesos 

12 cents, por gastos; 4.899 pesos 96 cents, por sueldos, y de 378 por muestras de monedas remitidas á la 
gefaturafde hacienda. 

Según se ve en la nota 3.a de la cuenta particular, en fin del año fiscal anterior resultó como fondo para 
el giro de la misma casa de moneda, la cantidad de 9,926 pesos 90 cents., y en fin del presente año habia 
II,958.pesos 72 cents., resultando un aumento de 2,031 pesos 82 cents. 
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NOTICIA DE LAS INTRODUCCIONES Y ACUNACION HABIDAS EN LAS OASAS 

EN EL AÑO ¡FISCAL REFERIDO. 

DE MONEDA DE LA REPUBLICA, 

CASAS 

DE 

M o n t h . 

Alamos 

Chihuahua. 

Culiacan. 

Durango 

Guadalajara. 

Guanajuato. 

Hermosillo. 

México 

Oajaca. 

San Luis Potosí.. 

2¡acatectis. 

SUMA 

PLATA. 

Marcos. 

98.294 

70.606 

129.821 

89.062 

406.047 

66.522 

442.626 7 

9.712 

238.776 

Kilosrrs. 

22.649 

16.248 

29.875 

20.495 

94.720 

15.308 

101.858 

2.235 

0 0 54.948 

5 3 5 . 4 5 0 6 6 1 2 3 . 2 2 0 

2 . 0 8 6 . 9 2 1 3 7 481 .5 .54 

ORO. 

Marcos, Q 

160 6 

138 

1.217 

26 

3.090 5 

8.027 

1.375 

260 

1 4 . 5 2 8 

Kilogr. 

37 

32 

280 

711 

1.847 

5 6: 316 

6 1 

229 4 2 

60 

» 
53 

7 4 3.342 

VALOR 
DE LA PLATA. 

Pesos. 

798,66916 

582,488 83 

122,326 21 

769,447 12 

3.350,863 

630,596 

93 

12 

3.983,642 01 

81,300 71 

1.969,902 58 

4.417,426 70 

VALOR 
DEL ORO. 

Pesos. 

7 0 , 8 4 4 7 3 

18,837 

189,287 

3,659 

11 

83 

10 

380,33017 

70,812 90 

203,722 50 

33,98401 

31,15918 

16.306,665 36 1.002,637 53 

TOTAL PESO Y VALOR. 

Marcos. 

9 8 . 4 9 5 

70.745 

131.038 

89.089 

409.138 

74.550 

444.002 

9.972 

238.776 

5 3 5 . 6 8 0 

O O Kilogrs. 

0 2 2 . 6 4 6 

0 16.280 

30.155 

20.501 

Pesos. 

819,510 89 

601,32594 

1.411,614 04 

772,313 68 

6 95.431 3.731,19410 

0! 17.155 ' 701,40902 

0 102.175 4.187,364,51 

4 2.295 115,28472 

1.969,902 58 0 0 54.948 

LI 1 2 3 . 2 7 3 4 . 4 4 8 , 5 8 5 8 8 

2 , 1 0 1 . 4 9 0 3 4 4 8 4 . 8 5 9 1 8 . 7 5 8 , 5 0 5 3 6 

&CÜÑ&GXÜ Sí, 
P E S O . 

PLATA. 

Marcos. 

9 2 . 8 9 1 1 

71.2251 

151.1601 

417.018 0 

76.417 4 

504.588 3 

9.5425 

Kilogrs. 

2 1 . 4 0 2 

16.390 

34.785 

20.564 

96.196 

17.585 

6i! 116.117 

5 2.196 

266.7021 2 61.374 

548 .197p 

2,137.742 

1 2 6 . 1 5 3 ) 

4 7 1 5 1 2 . 7 6 2 

ORO. 

Marcoe. 5 
<5 0 

5 4 

182 

1.645 

3.231 

593 

16 

04 

06 

5 5 

2 4 

Kilogrs. 

12:488 

4V.910 

3782574 

58732 

743Ì645 

136'.532 

1.995 5 l 459.'310 

258 5 0 

2 0 6 ; 0 5 

59:052 

4 7 : 4 2 0 

COBRE. 

Marcos. 

65.508 

Kilogrs. 

15.075 

8 . 1 6 6 5 6 1 1 , 9 3 8 : 6 6 9 6 5 . 5 0 8 3 2 1 5 . 0 7 5 
I I 

V A L O R . 

PLATA. 

789,706 00 

605,500 00 

1.284,93200 

761,164 00 

680,485 00 

3.556,000 00 

649,409 00 

4.289,00010 

81,110 

2.267,098 

4 . 6 5 6 , 6 0 0 

1 9 . 6 2 0 , 4 0 ' 

00 

00 

K 

ORO. COBRE. 

7,376 00 

24,752 00 

223,744 00 

35,81200 

5,37600 

444,00000 

80,73600 

271,400 00 18,793 

35,18000 

00 28,000.00 

1 . 1 5 5 , 8 7 6 00 1 8 , 7 9 3 

20 

20 

TOTALES. 

797,082 00 

630,252 00 

1.508,676 00 

796,47600 

685,86100 

4.000,00000 

i I 

730,145 00 

4.579,193 30 

116,290 00 

2.267,098 00 

2 0 . 7 9 5 , 0 7 3 3 0 

I I D I E M 1 E L f f i I H 1 M I H M . 

P L A T A . 

Pesos De De De De 
duros. 50 ctvs. 25 ctvs. j 10 ctvB. 5 ctvs. 

789,706 

60,000 

1.284,932 

761,164 

680,485 

3.468,000, 108,000 100,000 

649,409 

27,400 55,200 

4.212,000 72,000 112,000 70,000 80,000 

81,110 1 

2.242,600 44,900 4,800 4,000 9,960 

4 . 6 8 4 , 0 0 0 0 0 4 . 5 1 5 , 0 0 0 1 4 0 , 0 0 0 2 3 6 , 0 0 0 6 0 , 0 0 0 1 2 0 , 0 0 0 5 . 0 7 1 , 0 0 0 0 0 

18.144,406 364,900 452,800 161,400 265,160 

TOTAL 
PIEZAS. 

789,706 00 

682,600 00 

1.284,932 00 

761,164 00 

680,485 00 

3.666,000 00 

649,409 00 

4.546,000 00 

81,11000 

2.306,200 00 

20.518,60600 

O R O . 

Piezas Piezas Piezas 
de á 16 de á 20 de á 8 
pesos, pesos, pesos. 

461 

1,548 

13,984 

Piezas 
d e á l O 
pesos. 

Piezas 
de á 4 
pesos. 

Piezas Piezas Piezas Piezas 
de á 5 de á 2 de á 20 de á 1 
pesos, pesos. j reales, peso. 

2.207,., 

27,750 

5,046. 

1,344 

9,362 4,000 1,100 1,600 2,123 

1,672 1 

1 , 7 5 0 . 

3,518 

570 1,100 820 1,316 

63,780 4,000' 1,100 5,118 3,467 570 1,100 820 1,316 

TOTAL 
PIEZAS. 

46100 

1,54800 

13,984 00 

2,207 00 

1,344 00 

27,750 00 

5,046 00 

21.93100 

5,190 00 

1 , 7 5 0 0 0 

COBRE. 

Número 

de 

centavos. 

1.879,320 

8 1 , 4 1 1 0 0 1 . 8 7 9 . 3 2 0 

PRODUCTO QUE PERCIBE 
EL GOBIERNO FEDERAL-

sobre la plata 

y el oro. 

15,086 76 

30,338 83 

40,000 00 

45,604 00 

4 6 , 8 4 0 0 0 

1 7 7 , 8 6 9 7 9 

8 P § 

sobre el 

cobre. 

1,503 451 

1,5ÍV345 

¿ r 

El oro, plata y cobre introducidos en las casas de moneda, proceden los de la de Alamos, de Alamos, la Dura, Baroyeca y Aliaos, de Sonora, Batopilas, Uríqne, Guazapazco, Palmarejo, Chinipas, Uruachi y Jesús María de Chihuahua. Los de la de Chihuahua, del Parral, Jesús María, Corralitos, L'rique, Uruachi, Chihuahua, Batopilas, Morelos, Sta. Eulalia y Mapimí. De la de Cutíacan, de 
Cósala, Tominil, Tajo, Guadalupe y Calvo, Tópia y rescates de minerales pequeña, de Sinaloa, Durango y Chihuahua. Los de la de Durango, de Avino, Baca-Ortiz, Cuencainé, C'oneto, San Dimas, San Fernando, Gavilanes, Guanaceví, Huahuapan, San José de la Noria, San Juan de Guadalupe, Mapimí, Mezquital, Mineral del Oro, Noria Pedriseña, Parrilla, Topia y Ventanas. De la de 
Guadnlajara no remitió ningún dato sobre este punto. Guanajaato, del distrito de la capital. Los de la de Hermosillo, San Marcial, Broncas, Trinidad, Tecoripa, Sahuaripa, Soyopa, San Antonio de la Huerta, Tecopaco, Banamichi, La dura, Zubiate, Ciénega y otras. Los de la de México, de Pachuca, Real del Monte, El Chico, Zimapan, Tetela del Oro, Taxco, Zacualpam, Sultepec, Angangueo, 
Trojes, Tlalpujahua y El Oro. Los de la de Oaxaca, de Talea, hctlan, Yolos, Totolapan, Peras, etc. Los de la de San Luis Potosí de Catorce, Matehuala, Charcas, Guadalcazar, Julpam y Salinas del Peñón Blanco. Los de la de Zacatecas, de Zacatecas, Veta grande, Guadalupe, Panuco, San José de la Isla, Fresnillo, Plateros, Sombrerete, Chalchihuites, Mazapil, Concepción del Oro, Ojo Ca-
liente, Pinos, Angeles y Mezquital del Oro. 

La formación de este estado con los datos que le sirven de base, se encargó al Sr D. Sebastian Camacho, cuya práctica y conocimientos en el ramo daban la mas completa seguridad de qne esta interesante noticia estadística tendria toda la especificación y exactitud que ha procurado la secretaría de hacienda. 

México, Setiembre 16 de 1870. 
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NUMERO 1. 

J k m i s f r a r i û t t p r i n c i p a l h l e n t a s k l § k t r i k 

A S O FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de la recaudación que por los Ramos Propios y Agenos ha habido en esta 
Administración Principal y sus oficinas subalternas, en todo el año fiscal referido. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

Existencia en fin del año fiscal anterior 
Rezagos.—Diversos productos debidos cobrar en años anteriores y 

recaudados en el presente 

Consumo.—Derecho á los efectos extranjeros, á razón de 10J, 15£, 
y diversas cuotas sobre el valor de las guías 

Portazgo.—Derecho cobrado á los efectos nacionales según tarifa.. 
Exportación.—Derechos á la plata acuñada, á razón de 8 p § , re-

caudados en esta oficicina 
Multas.—A los empleados por falta de asistencia 
Idem.—A varios por tornaguías 
Reintegros.—Varios empleados por suplementos 

RAMOS AGENOS. 

Municipal.—Derecho cobrado á los efectos extranjeros, á razón de 
20, 40 y 7o es. por bulto 

Idem.—Derecho cobrado á los efectos nacionales á diversas cuotas, 
según tarifa 

Fondo de cargadores. —Recaudado para su asistencia particular y 
pago de averías 

Depósitos 
Préstamos.—Recibido sin ínteres y con calidad de pronto reintegro 

Productos totales en el año fiscal. 

736 

1,358 

263,891 
1.045,661 

431,806 
55 
31 

4,182 

59,924 

337,820 

334 
782 

26,255 

97 

31 

16 
50 

15 
54 
73 
70 

39 

80 

80 
59 
00 

2,095 

1.745,628 

425,117 

2.172,841 

28 

78 

58 

64 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está fielmente formada por los libros de 
esta oficina. 

México, Julio de 1870.—El administrador, J. M. Garmendia.—El contador, Luis García Ra-
mírez.—El tesorero, Luis G. Romero. 

6 9 



2 7 4 

CLENTA DE INVERSION Y DISTRIBUCION. 

•.f . - • / 
Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está fielmente sacada de los libros de es-

ta oficina. 
El administrador, J. M. Garmendia,—El contador, Luis García Ramírez.—El tesorero, Luis 

G-. Romero. 

DISTRIBUCION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Suplementos.—A varios empleados, según órdenes 
Tesorería general.—Remitídole en dinero 
Recibos pagados por su cuenta 
Ordenes pagadas en totalidad 

RAMOS AGENOS. 

Ayuntamiento de la capital.—Entregádole en pesos. 
Fondo de cargadores.—Entregado en efectivo 
Devoluciones por derechos y depósitos 
Préstamos.—Pagado por los recibidos por la oficina 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Material.—Gastos de escritorio de la administración principal 
Gastos de escritorio de las recaudaciones 
Impresiones, libros, etc 
Muebles y enseres 
Reparación y conservación de las garitas 
Gastos extraordinarios.—Iluminación del edificio en las festivida-

des nacionales 
Pérdidas.—Abonos de falto y falso á las recaudaciones...., 

Suma total de los gastos de administración, igual al 6 ?« por 100 
sobre el total producto 

Suma 

Existencia en efectivo en fin del presente año fiscal. 

Suma igual á la del produto total. 

Personal.—Sueldos de los empleados de la aduana... 
Sueldos del resguardo y recaudaciones 
Salarios de mozos de las garitas.... ... 
Honorarios de administraciones subalternas y receptorías 

2 7 5 

NOTAS, ACLARACIONES Y OBSERVACIONES. 

Los depósitos han consistido en setecientos ochenta y dos pesos 
cincuenta y nueve es. que los forman las partidas siguientes.^ 

El preceptor de Guadalupe, enteró pertenecientes al munici-
pio, quien los tiene ya recibidos „ 

El administrador de Tlalpam, en varias partidas del mismo 
origen, pertenecientes á Hastahuacan „ 

Pendientes de aplicación de los enteros de Guadalupe Hidalgo, 
correspondientes á los meses de Setiembre de 1868 á Ene-
ro de 1869, por haberse abonado el ex-receptor, C. José 
Cosío Pontones, una cantidad por sueldas, indebidamente..,, 

D. Manuel Espejel, per derechos que se le exijen, con los que 
no está conforme, estando pendiente en el juzgado de distri-
to la resolución 

782 59 

40 12 

262 17 

116 75 

363 55 782 59 

Igual 0 00 0 00 

Las órdenes libradas á cargo de esta administración son las siguientes: 

O en á favor de D. Numa Dousdebes por 
„ de dicho señor 
,, de los Sres. Mendoza y Sobrino 
,, de D. Agustín Alcérreca 
„ de D. Narciso Dávila 
„ de D. Ricardo Gors 
„ del teniente coronel Plácido Casteló. 
„ de Martinez Zorrilla 
„ de Leffmann y Gutheil 
„ de D. Ricardo Gors. 
,, de Francisco Osío Allende 

357 00 
1,000 00 
1,000 00 

223 27 
1,745 69 

592 98 
52 56 

1,500 00 
500 00 
758 44 

91 60 

Suma. 7,821 54 

Nota 1?—En los derechos de exportación están comprendidos § 1,777 41 es. que se cobraron á 
los § 118,522 29 es. que salieron en oro, cuyo derecho es el de 1 | p g . 

2? En la partida de impresiones, libros, etc., están inclusos los gastos de portes de correspon-
dencia, arrendamientos de casas, gastos menores y mozos de las recaudaciones, que no están en el 
presupuesto. 

3? En la partida de devoluciones, se han incluido las cantidades que se han devuelto por equi-
vocaciones padecidas al formar las liquidaciones y las que se han entregado por depósitos. 

4? Los § 18.270 que aparecen pagados de mas por "préstamos de pronto reintegro," consiste 
en que esta cantidad quedó pendiente de pago en el año anterior. 

5? Del total producto que aparece, que es de § 2.172,841 64 es., se ha deducido para sacar el 
tanto p § , la existencia, los reintegros y los ramos ágenos, importando todo § 430,037 25 es.; por 
lo que queda reducido el producto del tesoro federal á $ 1.742,804 39 es., que comparado con los 
gastos, resulta que importó la recaudación el 6 i 6

0 p§. 
• 

México, Julio 1? de 1870.—J. M. Garmendia.—Luis García Ramírez.—Luis G. Romero. 



NUMERO 2. 

Directas en el 
AÑO F r S C A L DE I o D E J ü L I O D E 1869, A «0 D E J U N I O D E 1870 . 

E S T A D O N . 1 . — C U E N T A GENERAL de los productos de las diversas Contribuciónes establecidas por la ley de 4 de Febrero de 1 8 6 1 , y mandada observar por las de 2 8 

de Noviembre de 1867 y 30 ele Mayo de 1868, que se han recaudado en la Dirección General y las oficinas subalternas en todo el ario fiscal referido. 

R a m o s p r o p i o s d e l T e s o r o F e d e r a l . CIS \-f> t a m o s a seaos . Q j 

Existencias que 
habia en fin del 

año anterior. 

Dirección general 

1? recaudación-

2? idem--. 

3? idem—. 

4? idem— 

5 ? idem 

6? idem... 

7* idem—. 

SUMAS $ 

Rezagos de años 
anteriores y cobra' 
dos en el presente 

año fiscal, en 
efectivo. 

2 

3 9 , 1 1 2 

2 , 2 5 0 

3 , 6 0 1 

4 , 0 1 4 

3 , 9 4 5 

5 , 3 6 7 

4 , 5 1 2 

4 , 0 7 1 

6 6 , 8 7 3 

02 

2 9 

00 

5 8 

22 

18 

4 1 

0 5 

7 5 

Rezagos de años 
anteriores y cobra-
dos en el presente 
año fiscal, en bonos. 

Fincas urbanas, Fincas rústicas, 
contribución predial contribución predial 

3 

1 2 , 3 7 7 2 5 

1 2 , 3 7 7 2 5 

cobrada en el año. 

60,681 

80,608 

5 6 , 7 2 7 

50 ,223 31 

6 9 

62 

4 5 

4 6 , 5 0 2 

4 6 2 

9 2 

61 

8 , 5 9 7 6 1 

3 0 3 , 8 0 4 21 

cobrada en el año. 

4 1 1 0 

9 7 0 8 1 

8 . 3 6 4 9 3 

1 0 , 6 8 3 3 3 

2 0 , 0 6 0 

Patente, 
contribución cobra-

da en el año. 

Profesiones, 
diversas cuotas co-
bradas en el año. 

Reintegros por ho-
norarios y equívo-
cos en la remisión 

d la Tesorería. 

2 6 . 2 6 3 

5 8 , 5 3 3 

3 9 , 1 3 2 

11,548 

8 1 1 1 , 5 0 2 

3 3 4 

3 , 0 3 8 

1 7 1 5 0 , 6 5 3 

2 3 

2 4 

3 2 

3 8 

9 7 

9 5 

80 

8 9 

1 , 3 6 3 3 8 

1 , 2 9 3 7 4 

1 , 6 1 4 9 0 

2 , 3 7 1 6 9 

2 6 4 9 0 

4 8 

6 , 9 5 7 

7 7 

60 

21 

4 4 4 

5 2 2 

3 2 

Depósitos. Recargos. 

3 , 4 2 3 00 

81 

1 3 3 , 4 2 3 00 

10 

2 , 9 8 7 

3 , 9 2 3 

4 7 

0 7 

3 , 3 0 1 3 3 

4 ,282 

3 , 3 6 4 

3 5 2 

801 

1 9 , 0 1 1 

G 5 

02 

2 3 

06 

Producto de los ra-
J 7 . . , T O T A L G E N E R A L 

VIOS del tesoro tede- , , r . 7. • . recaudado en etec-rat en dinero erre- , , 3 tivo y bonos en todo 
el año fiscal, inclu-
sos los depósitos. 

mm <•/* 
tivo, desconbidos los 
depósitos que tuvie-

ron salida inmediata 

11 

3 9 , 1 8 9 

9 3 , 5 4 6 

1 4 7 , 9 5 9 

1 0 5 , 0 9 Ï 

7 2 , 4 1 2 

6 7 , 9 7 2 

1 4 , 4 7 1 

2 7 , 2 4 0 

8 3 Í 5 6 7 , 8 8 3 

3 1 

06 

6 7 

5 8 

3 5 

80 

9 4 

4 5 

1 9 

Existencia.* y reza-
gos de años ante-
riores, cobrados en 

el presente. 

12 

5 4 , 9 8 9 5 9 

9 3 , 5 4 6 

1 4 7 , 9 5 9 

1 0 5 , 0 9 0 

7 2 , 4 1 2 3 5 

6 7 , 9 7 2 8 0 

1 4 , 4 7 1 9 4 

2 7 , 2 4 0 4 5 

06 

6 7 

5 8 

1 3 

1 , 6 9 7 

3 7 8 

7 1 1 

7 9 2 

668 

9 5 1 

5 9 

4 8 

0 4 

8 5 

86 

9 2 

5 8 3 , 6 8 3 4 4 5 , 2 0 0 7 4 

Predid, 
municipal sobre 
fincas urbanas. 

Patente, 
derecho adicional 

municipal. 
Recargos 

por ramos ágenos 

1 4 

1 3 , 4 7 6 

1 7 , 9 2 6 

1 2 , 5 6 0 

1 1 , 1 5 2 

1 0 , 3 2 6 

6 5 , 4 4 2 

5 3 

20 

7 8 

7 5 

3 0 

5 6 

1 5 

3,504 

7,803 

5,259 

1,540 28 

1,532 54 

9 0 

9 0 

4 7 

1 9 , 6 4 1 0 9 

16 

5 6 2 

7 1 8 

5 8 7 

7 8 9 

6 3 5 

3 , 2 9 2 

0 9 

0 7 

9 0 

0 3 

5 7 

66 

T O T A L PRODUCTO 
de los ramos del 
ayuntamiento de 

México. 

T O T A L G E N E R A L 
en dinero efectivo, 
recaudado por ra-

mos federales y 
ágenos. 

1 7 

1 , 6 9 7 

1 7 , 9 2 2 

2 7 , 1 5 9 

1 9 , 2 0 1 

14 ,150 

1 3 , 4 4 6 

9 3 , 5 7 7 

5 9 

00 

21 

00 

9 2 

3 3 

18 

4 0 , 8 2 6 

1 1 1 , 4 6 8 

1 7 5 , 1 1 8 

1 2 4 , 2 9 1 

8 6 , 5 6 3 

8 1 , 4 1 9 

1 4 , 4 7 1 

2 7 , 2 4 0 

9 3 

06 

88 

5 8 

2 7 

1 3 

9 4 

4 5 

0 5 6 6 1 , 4 6 0 2 4 

T O T A L 
producto bruto de 
la recaudación en 
dinero, bonos, depó-
sitos, recargos, etc. 

1 9 

5 6 , 6 8 7 

1 1 1 , 4 6 8 

1 7 5 , 1 1 8 

1 2 4 , 2 9 1 

8 6 , 5 6 3 

8 1 , 4 1 9 

1 4 , 4 7 1 

2 7 , 2 4 0 

6 7 7 . 2 6 0 

18 

06 

88 

5 8 

2 7 

1 3 

9 4 

4 5 

4 9 

Protestamos que esta cuenta es exacta S Y. ú O., y que está fielmente tomada de los libros de esta oficina y de las cuentas particulares de las recaudaciones que se acompañan. 

E L DIRECTOR, 

José Maza. 

México, Julio I o de 1870. 
E L C O N T A D O R , 

Miguel Tello. 



ESTADO NUMERO 2. 

CONTRIBUCIONES DIRECTAS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Dirección general. 

1? recaudación 

2? idem 

3* ' idem 

4? idem 

5? idem 

6? idem 

7? idem 

Cuautitian 

C U E N T A 

AÑO FISCAL DE IO DE JULIO D E 1869, A 3 0 D E JUNIO DE 1870. 

DE LA INVERSION Y D I S T R I B U C I O N . 

S U M A S s 

Gas tos d e A d m i n i s t r a d o » . 

Sueldos de los Honorarios de las 
empleados de la recaudaciones por 

dirección general, cobro» de rezagos. 

1 1 , 3 6 1 2 3 

1 1 , 3 6 1 

1 8 4 ; 8 6 

1 7 2 | 0 9 

2 4 6 4 6 

3 8 7 3 8 

L • 

4 4 5 1 9 

6 5 1 2 7 

Honorarios cobra-
Honorarios de idem dos por la sección Total importe de 

por cobros del especial de la los sueldos y 
presente año fiscal. dirección. honorarios. é impresiones. 

Gastos menor«« Avalúos y tasa- Total de los gastos 
ciones. de administración 

5 9 9 0 7 

6 , 6 4 1 

7 , 0 7 6 

6 , 3 9 9 

5 , 5 2 9 

5 , 4 3 3 

2 , 3 0 9 

3 , 3 3 8 

3 , 2 9 3 6 5 

5 7 

6 3 

1 5 

06 

0 3 

7 7 

08 

186 11 

2 3 2 , 8 7 2 4 3 ' 3 6 , 7 2 7 2 9 3 , 2 9 3 6 5 

1 4 , 6 5 4 8 8 

6 , 8 2 6 4 3 

7 , 2 4 8 7 2 

6 , 6 4 5 6 1 

5 , 9 1 6 4 4 

5 , 8 7 8 2 2 

2 , 9 6 1 0 4 

3 , 9 3 7 1 5 

1 8 6 1 1 

5 4 , 2 5 4 6 0 

861 06 1 4 3 1 

8 

1 5 , 5 3 0 2 5 

6 , 8 2 6 4 3 

7 , 2 4 8 

6 , 6 4 5 

7 2 

61 

5 , 9 1 6 I 4 4 

180 80 

i 

1 1 5 1 4 

5 5 7 4 

6 , 0 5 9 

3 , 0 7 6 

3 , 9 9 2 

186 

861 06 3 6 5 9 9 5 5 , 4 8 1 

02 

18 

8 9 

11 

6 5 

B í s t ó i m c í o » del P r o d u c t o L í q u i d o . 

A la tesorería del 
ayuntamiento de 

Devoluciones por México por los 
Devoluciones por los depósitos y cobros ramos que le per-

recargos. indebidos. fenecen. 

3 , 0 0 1 9 9 

10 11 

4 , 5 8 9 4 0 9 0 , 9 9 6 6 6 

TOTAL GENERAL 
de la inversion y 

• distribución, igual 
pel sellado. al producto bruto. 

A la tesoreria 
general en 

dinero efectko. 

A la misma en Total remitido d la Remitido d la ad- de la inversión y 
bonos ó títulos de tesorería general en ministracion de pa• distribución, igual 
la deuda pública, dinero y bonos. 

12 

4 9 6 , 0 0 8 76 

3 , 5 4 2 

3 , 3 2 6 

0 5 

01 ! 

3 , 2 9 8 4 5 

3 , 1 6 0 7 8 

2 0 9 3 9 . 

8 5 4 0 7 . 

1 3 

1 2 , 3 7 7 2 5 

1 4 

5 0 8 , 3 8 6 01 

16 

4 3 4 0 3 

1 7 , 3 7 2 7 4 4 , 5 8 9 4 0 9 0 , 9 9 6 6 6 4 9 6 , 0 0 8 7 6 1 2 , 7 3 7 2 5 ! 5 0 8 , 3 8 6 01 4 3 4 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está fielmente tomada de los libros de esta oficina y de las cuentas particulares de las recaudaciones que se acompañan. 

16 

6 1 9 , 9 3 6 3 5 

4 2 9 , 8 2 8 

1 0 , 7 9 0 ) 7 7 

9 , 9 7 1 ; 6 2 

9 , 2 1 4 

9 , 2 1 9 

3 , 2 8 5 

4 , 8 2 6 

186 

0 3 6 7 7 , 2 6 0 

8 9 

80 

6 7 

9 6 

11 

4 9 

EL DIRECTOR, 

José Maza. 

México, Julio Io de 1870. 
EL CONTADOR, 

Miguel Tello. 
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A & 0 FISCAL DE 1 ? DE JtJLIO DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

LIQUIDACION GENERAL. 

Importa el producto bruto de la recaudación én todo el año fiscal, conforme á la co-
lumna 19 del estado número 1 

A DEDUCIR. 

Los sueldos, honorarios y gastos de administración, según las columnas número 1 á 
8 del estado número 2 

QUEDAN § 

A DEDUCIR. 

La parte de rezagos cobrada en bonos, conforme á la columna número 3 del estado 
número 1 

QUEDAN $ 

A DEDUCIR. 

Las devoluciones á diversos, según las columnas 9 y 10 del estado número 2 

QUEDAN $ 

A DEDUCIR. 

El importe de los ramos ajenos cuya suma se entregó al ayuntamiento, según la co-
lumna 17 del estado número 2 

QUEDAN COMO PRODUCTO FEDERAL DEL PRESENTE AKO FISCAL. $ 

A DEDUCIR. 

Los productos de contribuciones causadas en aBos anteriores y recaudados en el pre-
sente, según las columnas 2 y 3 del estado número 1 

QUEDA COMO PRODUCTO NETO DEL AXO FISCAL EN DINERO EFECTIVO. § 

NOTAS Y ACLARACIONES. 

677,260 

55,481 

621,778 

12,377 

49 

65 

84 

25 

609,401 

21,961 

587,440 

90,996 

496,443 

66,873 

429,570 

59 

14 

45 

66 

79 

75 

04 

1? De los 8 496,008 76 es. que aparecen como remitidos en efectivo á la tesorería general en la 
columna número 12 del estado número 2, hay que deducir 8 28 de un equívoco que sufrió la sección 
de tesorería de esta dirección, y de cuya suma se hizo el reintegro respectivo, quedando en con se-
cuencia reducida la partida de remisión á § 495,980 76 es. en los cuales están incluidas las compensa-
ciones mandadas hacer por el ministerio de hacienda. 

2? Los productos de la recaudación de Cuautitlan están incluidos en los que por rezagos aparecen 
recaudados en la dirección según la columna 2? del estado número 1, y su monto es de 8 2,818 56 es. 
Estos productos corresponden á los meses de Setiembre á Diciembre de 1867, en que aun dicha ofi-
cina pertenecia al distrito federal, y se les dió entrada en los libros hasta el año fiscal á que se re-
fiere esta cuenta, en virtud de que el responsable tenia que contestar las observaciones que se hicie-
ron á sus cortes de caja, y no pudo verificarlo desde luego por haberse ido á radicar á Guadalajara 
á consecuencia de haber sido destituido por el gobierno del Estado de México. 

México, Julio 1? de 1870.—El director general, José Maza.— El contador, Miguel Tello. 
- — 7(J 



Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que es fielmente sacada de los libros de esta ofi-
ciña. 

México, Julio 19 de 1870.—El recaudador, José E. Noriega.-El tenedor de libros, José J. Homero. 

A S o FISCAL DE 1 9 DE JULIO DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de los productos de los Ramos Propios y Agenos en el año fiscal referido. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

Rezagos.—Por diversas contribuciones causadas en años 
y recaudadas en el presente 

Fincas urbanas.—Cobrado por contribución Predial. 
Derecho de patente.—Cobrado á diversos establecimientos. 
Profesiones.—Cobrad® á varios por las que 
Recargos.—Por los impuestos á varios causantes 

Suma el producto de los ramos propios en el año 

RAMOS AGENOS. 

Rezagos.—Por diversas contribuciones causadas en años 
y recaudadas en el presente 

Fincas urbanas.—Contribución municipal y adicional sobre la 
dial que se cobra á las fincas á razón de 2 por 100.. 

Derecho de patente.—Contribución municipal adicional á razón 
20 por 100 

Recargos 

Suma la total recaudación en el año fiscal... 

CUENTA DE INVERSION Y DISTRIBUCION. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Honorarios.—Por los correspondientes á los productos de rezagos 
ó contribuciones de años anteriores recaudados en el presente 

Idem.—Por los correspondientes á la recaudación del presente año 
fiscal 

Suma el gasto del personal 0 

DISTRIBUCION E INVERSION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Ramos ágenos.—Remitido á la dirección en dinero por cuenta de 
los productos aplicados al ayuntamiento 

Devoluciones.—A varios por los recargos mandados devolver por 
la dirección 

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 

Remitídole en dinero 

Suma igual á la de la cuenta de la total recaudación 

184 

6,641 

17,445 

8,001 

84,194 

86 

57 

24 

99 

40 

6,826 

104,641 

111,468 

43 

63 

06 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O,, y que está fielmente formada por los libros de 
esta oficina. 

México, Julio 19 de 1870.—El recaudador, José E. Noriega.— El tenedor de libros, José J. Romero. 



A S O FISCAL DE DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 
1 " V ' 

Cuenta general de los productos de los ramos propios y ágenos en el año fiscal referido. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

Rezagos.—Por diversas contribuciones causadas en años anteriores 
y recaudadas en el presente 

Fincas urbanas.—Cobrado por contribución "Predial" 
Derecho de patente.—Cobrado á diversos establecimientos 
Profesiones.—Cobrado á varios por las que ejercen 
Recargos.—Por los impuestos á varios causantes según la ley.... 

Suma el producto de los ramos propios en el año fiscal...§ 

RAMOS AGENOS. 

Rezagos.—Por diversas contribuciones causadas en años anteriores 
y recaudadas- en el presente 

Fincas urbanas.—Contribución municipal y adicional sobre la Pre 
dial que se cobra á las fincas á razón de 2 p § 

Derecho de patente.—Id. id. id. á razón de 20 
por 100 

Recargos 

Suma la total recaudación en el año fiscal.. 

80,608 
58,533 

1,293 
3,923 

17,926 

7,803 
718 

62 
24 
74 
07 

20 

90 
07 

3,601 

144,358 

147,959 

711 

26,448 

175.118 

0 0 

67 

67 

04 

17 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está fielmente formada por los libros de esta 
oficina. 

México, Julio 1? de 1870,—El recaudador, José de A. Tablada.—El tenedor de libros, Mariano 
Palacios. 

CUENTA DE INVERSION Y DISTRIBUCION. 

GASTOS D E ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Honorarios.—Por los correspondientes á los productos de rezagos 
<5 contribuciones de años anteriores recaudados en el presente á 
razón de 5 p § 

Idem.—Por los correspondientes á la recaudación del presente año 
fiscal 

DISTRIBUCION É INVERSION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Ramos ágenos.—Remitido á la dirección en dinero por cuenta de 
los productos aplicados al ayuntamiento 

Devoluciones.—A varios por los recargos mandados devolver por la 
dirección 

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 

Remitídole en dinero 

Suma igual á la de la cuenta de la total recaudación,§ 

172 

7,076 

26,597 

3,542 

137,730 

09 

63 

88 

05 

23 

7,248 

167,870 

175,118 

72 

16 

88 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que es fielmente sacada de los libros de esta 
oficina. 

México, Julio 31 de 1 8 7 0 — E l recaudador, José de A. Tablada.— El tenedor de libros, Mariano 
Palacios. 



ASTO FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 À 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de los productos de los Ramos Propios y Agenos en el año fiscal referido. 

EAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

Rezagos.—Por diversas contribuciones causadas en años anterio-
res y recaudadas en el presente 

Fincas urbanas.—Cobra lo por contribución "Predial" 
Derecho de patente.—Cobrado á diversos establecimientos 
Profesiones.—Cobrado á varios por las que ejercen 
Recargos.—Por los impuestos á varios causantes según la ley 

Suma el producto de los ramos propios en el año fiscal 

RAMOS AGENOS. 

Rezagos.—Por diversas contribuciones causadas en años anteriores 
y recaudadas en el presente 

Fincas rubanas.—Contribución municipal y adicional sobre la Pre-
dial que se cobra á las fincas á razón de 2 p § 

Derecho de patente.—Contribución municipal y adicional á razón 
de 20 por 100 

Recargos 

Suma la total recaudación en el año fiscal. 

5 6 , 7 2 7 
3 9 , 4 3 2 

1 , 6 1 4 
3 , 9 7 2 

1 2 , 5 6 0 

5 , 2 5 9 
7 0 8 

4 5 
3 2 
9 0 
5 1 

7 8 

4 7 
5 7 

3 , 3 4 3 

1 0 1 , 7 4 7 

1 0 5 , 0 9 0 

6 7 2 

1 8 , 5 2 8 

4 0 

18 

5 8 

18 

1 2 4 , 2 9 1 5 8 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que es fielmente sacada de los libros de esta 
oficina. 

México, Julio 19 de 1870.—El recaudador, A. Lozano.—.El tenedor de libros, M. del Frago, 

T 

2 8 3 

CUENTA DE INVERSION Y DISTRIBUCION, 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Honorarios.—Por los correspondientes á los productos de rezagos 
6 contribuciones de años anteriores recaudados en el presente á 
razón de 6 i por 100 

Honorarios.—Por los correspondientes á la recaudación del presen-
te año fiscal 

DISTRIBUCION E INVERSION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Ramos ágenos.—Remitido á la dirección en dinero por cuenta de 
los productos aplicados al ayuntamiento 

Devoluciones.—A varios por los recargos mandados devolver por 
la Dirección 

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 

Remitídole en dinero 

Suma igual á la de la cuenta de la total recaudación 

2 4 6 

6 , 3 9 9 

1 8 , 7 2 4 

3 , 3 2 6 

4 6 

1 5 

86 

01 

6 , 6 4 5 

2 2 , 0 5 0 

9 5 , 5 9 5 

1 2 4 , 2 9 1 

61 

8 7 

10 

58 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que es fielmente sacada de los libros de esta 
oficina 

México, Julio 19 de 1870.—El recaudador, A. Lozano.—El tenedor de libros, M. del Frago. 



AK'O FISCAL DE 1? DE JüLIO DE 1869 Á 30 DE JüNIO DE 1870. 

Cuenta general de los productos de los Ramos Propios y Agenos en el año fiscal referido. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

Rezagos.—Por diversas contribuciones causadas en años antenotes 
y recaudadas en el presente 

Fincas urbanas.—Cobrado por contribución Predial 
Fincas rústicas.—Id. por id 
Derecho de patente.—Cobrado á diversos establecimientos...!.!.!". 
Profesiones.—Cobrado á varios por las que ejercen 
Recargos.—Por los impuestos á varios causantes según la ley 

Suma el producto de los ramos propios en el año fiscal,... § 

RAMOS AGENOS. 

Rezagos.—Por diversas contribuciones causadas en años anteriores 
y recaudadas en el presente 

Fincas urbanas.—Contribución municipal y adicional sobre la Pre-
dial que se cobra á las fincas á razón de 2 por 100 

Derecho de patente.—Contribución municipal y adicional á razón 
de 20 por 100 

Recargos 

Suma la total recaudación en el año fiscal 

3,945 22 

50,223 
41 

11,548 
2,371 
4,282 

668 86 

31 
10 
38 
69 
65 

11,152 

1,540 
789 

75 

28 
03 

3,945 

68,467 

72,412 

668 

13,482 

86,563 

22 

13 

35 

06 

27 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está fielmente formada por los libros de 
esta oficina. r 

México, Julio 19 de 1870¡—El recaudador, Cayetano Morales Puente.-El tenedor de libros, A. 
Barragan. ' 

) 

CUENTA BE INVERSION Y DISTRIBUCION 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

D I R E C C I O N GENERAL DE CONTRIBUCIONES 

Remitídole en dinero 

Suma igual á la de la cuenta de la total recaudación... 

^Pro tes tamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que es fielmente sacada de los libros de esta 

BarragZ' ^ ^ ^ 1 8 7 0 ' ~ E I r e C a Q d a d ° r ' °^etano Morahs ^nte.-El tenedor de libros, A. 



AÑO FISCAL DE 19 DE JULIO DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de los productos de los Ramos Propios y Agenos en el año fiscal referido. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

Rezagos.—Por diversas contribuciones causadas en años anterio-
res y recaudadas en el presente • 

Fincas urbanas.—Cobrado por contribución «Predial» 
Fincas rusticas.—Id por id » 
Derecho de patente.—Cobrado á diversos establecimientos 
Profesiones.—Cobrado á varios por las que ejercen 
Recargos.—Por los impuestos á varios causantes según la iey. 

Suma el producto de los ramos propios en el año fiscal. 

RAMOS AGENOS. 

Rezagos.—Por diversas contribuciones causadas en años anterio-
res y recaudadas en el presente 

5 , 3 6 7 1 8 

4 6 , 5 0 2 9 2 
9 7 0 8 1 

1 1 , 5 0 2 9 7 
2 6 4 9 0 

3 , 3 6 4 0 2 

Fincas urbanas.—Contribución municipal y adicional sobre la Pre-
dial que se cobra á las fincas á ra/on de 2 por 100 

Derecho de patente.—Contribución municipal y adicional á razón 
de 20 por 100 

Recargos 

Suma la total recaudación en el año fiscal.... , . . . $ 

9 5 1 

10,326 

1,532 
635 

9 2 

3 0 

54 
57 

6 7 , 9 7 2 

13,446 

8 1 , 4 1 9 

80 

3 3 

1 3 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que es fielmente sacada de los libros de esta 
oficina. 

México, Julio 1? de 1870.—El recaudador, Luis Ordaz.—El tenedor de libros, Vidal Covarrubias. 

CUENTA DE INVERSION Y DISTRIBUCION. 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Honorarios.—Por los correspondientes á los productos de rezagos 
<5 contribuciones de años anteriores recaudados en el presente á 
razón de 9 por 100 

Idem.—Por los correspondientes á la recaudación del presente año 
fiscal 

MATERIAL. 

Avalúos y tasaciones-

Suma total de los gastos de administración que equivalen al 
8 | por 100 del producto bruto $ 

DISTRIBUCION É INVERSION DEL PRODUCTO LIQUIDO. 

Ramos ágenos.—Remitido á la dirección en dinero por cuenta de 
los productos aplicados al ayuntamiento 

Devoluciones.—A varios por los recargos mandados devolver'por 
la dirección 

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 

Remitídole en dinero 

Suma igual á la de la cuenta de la total recaudación. 

4 4 5 

5 , 4 3 3 

1 2 , 9 3 8 

3 , 1 6 0 

5 9 , 2 6 0 

1 9 

0 3 

7 8 

4 5 

5 , 8 7 8 

180 

6 , 0 5 9 

7 5 , 3 6 0 

8 1 , 4 1 9 

22 

80 

02 

11 

1 3 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que es fielmente sacada de los libros de esta 
oneina. 

México, Julio 19 de 1870.—El recaudador, Luis Ordaz.-El tenedor de libro*,, Vidal Covarrulias. 



288 

I 

A S O FISCAL DE DE J ü L I O DE 1 8 6 9 , A 8 0 DE JÜNLO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de los productos de los ramos propios y ágenos en el año fiscal referido. 

RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

Rezagos.—Por diversas contribuciones causadas en años anteriores 
y recaudadas en el presente 

Fincas urbanas.—Cobrado por contribución "Predial" 
Fincas rústicas.—Id. por id 
Derecho de patente.—Cobrado á diversos establecimientos 
Recargos.—Por los impuestos á varios causantes según la ley. 

Reintegro de honorarios hecho por el visitador C. Juan Fuentes por 
drden del ministerio de hacienda 

4 , 5 1 2 4 1 

Suma la total recaudación en el año fiscal...§ 

4 6 2 
8 , 3 6 4 

3 3 4 
3 5 2 

61 
9 3 
9 5 
2 3 

4 , 5 1 2 

9 , 5 1 4 

4 4 4 

4 1 

7 2 

81 

1 4 , 4 7 1 9 4 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que está fielmente formada por los libros de esta 
oficina. 

México, Julio 19 de 1870.—El recaudador, I. González.— El tenedor de libros, L. Ballesteros. 

2 8 9 

C U E N T A D E I N V E R S I O N Y D I S T R I B U C I O N . 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 
Í't > • ... y ' • ' . vX i 

PERSONAL. 

Honorarios.—Por los correspondientes á los productos de rezagos 
<5 contribuciones de años anteriores recaudados en el presente á 

Idem.—Por los correspondientes á la recaudación del presente año 
6 5 1 

2 , 3 0 9 

2 7 

7 7 2 , 9 6 1 0 4 

MATERIAL. 

1 1 5 1 4 

DISTRIBUCION É INVERSION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Devoluciones.—A varios por los recargos mandados devolver por la i 
2 0 9 3 9 

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 

Remitídole en dinero, incluso el reintegro de § 440 81 es 1 1 , 1 8 6 3 7 1 1 , 3 9 5 7 6 

Suma igual á la de la cuenta de la total recaudacion,$ 1 4 , 4 7 1 9 4 

Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que es fielmente sacada de los libros de esta 
oficina. 

México, Julio 19 de 1870.—El recaudador, I. González.—El tenedor de libros, L. Ballesteros. 

« 
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S í f i t i » » ¡ m i f k á « h f k t t M i t r i w i f f f e i c f e * 

AÑO FISCAL DE 19 DE JüLIO DE 1 8 6 9 A 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de los productos de los ramos propios y ágenos en el año fiscal referido. 

19 
RAMOS DEL TESORO FEDERAL. 

Rezagos.—Por diversas contribuciones causadas en años anterio-
res y recaudadas en el presente 

t 

4,071 05 4,071 

. : n > ' • • .v 

23,169 

05 

40 

Fincas urbanas.—Cobrado por contribución ((Predial» 
Fincas rústicas.—Idem, por id 
Derecho de patente.—Cobrado á diversos establecimientos 
Profesiones.—Cobrado á varios por las que ejercen 
Recargos.—Por los impuestos á varios causantes según la ley 

Suma la total recaudación en el año fiscal $ 

t 

4,071 05 4,071 

. : n > ' • • .v 

23,169 

05 

40 

Fincas urbanas.—Cobrado por contribución ((Predial» 
Fincas rústicas.—Idem, por id 
Derecho de patente.—Cobrado á diversos establecimientos 
Profesiones.—Cobrado á varios por las que ejercen 
Recargos.—Por los impuestos á varios causantes según la ley 

Suma la total recaudación en el año fiscal $ 

8.597 
10,683 

3,038 
48 

801 

61 
33 
80 
60 
06 

4,071 

. : n > ' • • .v 

23,169 

05 

40 

Fincas urbanas.—Cobrado por contribución ((Predial» 
Fincas rústicas.—Idem, por id 
Derecho de patente.—Cobrado á diversos establecimientos 
Profesiones.—Cobrado á varios por las que ejercen 
Recargos.—Por los impuestos á varios causantes según la ley 

Suma la total recaudación en el año fiscal $ 27,240 45 

Protestamos que esta cuenta es exacta S . Y ú O., y que está fielmente formada por los libros de 
esta oficina. A 

México, Julio 19 de 1870.—El recaudador, J. Moral—El tenedor de libros, A. D. Loaiza. 

C U E N T A D E I N V E R S I O N Y D I S T R I B U C I O N . 

GASTOS DE ADMINISTRACION. 

PERSONAL. 

Honorarios.—Por los correspondientes á los productos de rezagos 
6 contribuciones de años anteriores recaudados en el presente á 
razón del 10 y 15 p g _ 

Idenj. Por los correspondientes á la recaudación del presenté "año 
fiscal 

Suma el gasto del personal. 

MATERIAL. 

Avalúos y tasaciones. 

DISTRIBUCION É INVERSION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Devoluciones.—A varios por los recargos mandados devolver por la 
dirección © 

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 

Remitidos en dinero 

Suma igual á la de la cuenta de la total recaudación.? 

599 

3,838 

55 

834 

22,413 

74 

07 

49 

^Protestamos que esta cuenta es exacta S. Y. ú O., y que es fielmente sacada de los libros de esta 

México, Julio 19 de 1870. El recaudador, J. Moral-El tenedor de libros, A. D. Loaiza. 



E S T A D O número 1 de ¡os Ingresos y Egresos en sus oficinas en Jos meses que se expresan, para aplicar ¿i Ja cuenta del año fiscal de Julio de 186í), á Junio de 1870 

T O T A L 
DE 

PRODUCTOS, 

Becep Iones en 
administraciones 
principales por 

cuenta y orden de 
la administración 

general. 

Producto» de prin-
cipale« recibidos 
TD numerari" en 

I* administración 
general. 

Observaciones de 
glosa a cuenta de 
mese» anteriores 

a ide Julio d e l 8C9. 

Exceso en uso de 
sellos de ayudados 

por pobre». 

Razones de pago 
en »ellos pani 

despachos. 

8ell«a 
para contribución 

federal. 

Sello» rmpleado» 
en juicios 

de hacienda. 

Aprovechamien-
tos. 

Sello» 
de uso común. 

Autorizaciones e * 
libro». 

Cambio de sellos 
errado». 

Producto» 
de subalterni» por 

aplicar. ADMINISTRACIONES, Suplemento* Depósitos- T O T A L E S Maltas . 

Administración general. 
Principal en Aguascalientes . . . . 

,, Baja California . . , 
„ Campeche 
,, Chiapas 
,, Chihuahua 
,, Coahuila 
,, Colima 
„ Distrito federal. . . . 
,, Durango 
,, Guanajuato 
„ Guerrero 
„ Hidalgo 
„ Jalisco 
,, México (.Estado de) 
„ Michoacan 
„ Morelos 
„ Nuevo Leon 
,, Oaxaca 
„ Puebla 
„ Querétaro 
„ San Luis Potosí. . . 
,, Sinaloa 
„ Sonora 
„ Tabasco 
„ Tamaulipas 
,, Veracruz 
„ Yucatan 
,, Zacatecas 

Del 1? de Julio al 25 de Agosto de 1869. 
Meses de Julio y Agosto de 1869. 

I-lem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem idem 

Del 19 de Julio al 27 de Agosto de 1869. 
Meses de Julio y Agosto de 1869. 

Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

855 9" 
2,793-55 

800 76 
4,835 83 
1 ,54392 
6 ,67541 
2.188 90 
3,887 04 

19,451 84 
3,423,70 

32,444,54 
2.308 15| 
9.630 99 

23.913,71 
15,021 85 
22,884 27 

185,341 79 
2,79? 55 
1,497 43 
7,605 57 

12,198 87 
37,086 26 
4,391 20 
5,69849 

19,451 84 
5,277 96 

52,869 36 
9,428 23 

15,37040 
58,39893 
32,30517 
25,828jl l 

•f'380 13 
18,60^ 89 
40,445 39 

4,727 69 
17,379 76 
15,263 75 
12,985 57 

4,585 18 
13,314 68 
57,059 05 

5,467 33 
42,994 54 

515 50 
507 40 
400 00 
749 85 

2 ,14225 
87365 
603,70 

18,477 75 
1 ,02775 
4,568¡75 
1 ,08775 
1,83025 
5 ,69890 
3 ,63395 
4 ,33320 

10 90 
8 65 

4 2 2 5 
13Í95 
63 95 
27 70 

151 25 
904 55 

47 55 
11360 

83 45 
42 05 

10045 
124115 

1 1 3 5 

2 ,26510 
280,80 

4 ,36857 
78000 

4 ,46580 
1 ,28670 
3 ,12190 

2 ,30810 
27,675 20 

1 ,13310 
7,756 80 

18,05940 
11,256 90 
18,457 00 

1,830 89 

6 37 
1 8 9 1 

123,55 

3,017|80 
3 ,05980 
8 ,54950 
1,193Í10 
2,222;70 
2,592 2C 
1,20410 
1,711 ¡85 
1 ,51235 
7 ,13285 
2 ,51320 
3 ,01080 

2 .79170 
8,937 40 

23,124 50 
3 .09000 
5,727 90 
5 ,06180 
4,344 90 
2,737 10 
4 ,22395 

17,888 00 
2 ,83640 

10,613 89 

2 3 6 0 
25 90 

20440 
37 75 

17180 

84,170.95 5,254 5G. 128,314 

T E S O R E R I A G E N E R A L DE L A N A C I O N Gasto» 
de escritorio en 

principales y 
subalternas. 

Remisiones k la ge » 
neral en numen* 
rio, «atea a cobrar 
y p¡ g o . | * r giro» 

de ella. 

T O T A L 
D E G A S T O S 

Observaciones de 
glosa A cuenta» de 
meara anteriores al 
de Julio de ISG9 

Existencias 
en numerarlo para 

el niti 
siguiente. 

Devolución?» por 
deiwaltof. 

Productos 
de subwlterua* 

aplicado» 

Catto» ile libros 6 
impresiones. 

Flete» 7 gasto» de 
empaque 

Asignaciones poi 
multas. 

Reintesros 
por suplementos. 

Iguala con 11 renta, 
de cornos . 

Casios de 
habilita« 

Dntadcnrs à escri-
biente* en princi-

pales 

«ueld«» 
en administración 

general. 

Gaato» menores en 
la ad liiUaraciou 

geueraL 
Pérdidas. Imprenta y selio. l'agos por su cuen-

ta en ailniinlstracio-
aes principales. 

T O T A L E S ADMINISTRACIONES, Knie ros en gefatu. 
ras de hacimda. 

Entre.-a directa en 
numerarlo. 

185,341Í79 
2,793 55 
1,497 4 " 
7,605 57 

12,19887 
37,086^26 

4,391 20 
5 ,69849 

19,45184 
5,277 96 

52,869 36 
9,428 23 

15,370 40 
58,398 93 
32,305¡17 
25,828 11 

10,77506 
208 03 
206 97 
311 51 
246 13 
601 46 
869 45 
25913 

l,5t>9 33 
47762 

1,532 311 
388 30 
433 3«) 

1,288143 
773 30 

1,164 37 

3,173,37 
439 43 
790 4U 

5,107'66 
11,952,74 
34,260 5? 

1,326 04 
1,989)36 
2,840jl l 
2,60034 

10,55588 
4 ,65700 

10,71849 
26,293,70 
17.075:64 

9,957 83 

Administración general 
Principal en Aguascalientes. . . . 

„ Baja California. . . . 
„ Campeche 
„ Chiapas 
,, Chihuahua 
„ Coahuila 
,, Colima 
„ Distrito federal. . .. 
„ Durango 
„ Guanajuato 
„ Guerrero 
„ Hidalgo 
„ Jalisco 
„ México [.Estado de] 
,, Michoacan 
„ Morelos 
„ Nuevo Leon 
,, Oaxaca 

„ Querétaro 
San Luis Potosí. . . 

„ Sinaloa 
„ Sonora 
„ Tabasco 
,, Tamaulipas 
,, Veracruz 
,, Yucatan 

Zacatecas 

1,000 00 50 00 
3 2 7 5 
50 00 
17 75 
54 42 
5 3 1 8 
14 74 

98[03, 
94J22 

20151 
168 38! 
487 04, 
131 27 
164 39 

1,55613; 
2 5 5 1 2 

1,049 97; 

31592 
803 52 

1,01159. 
676 93 
897 35 

60 00 
80 00 
60 00 
60 00 
60 00 
60 00 
80 00 

80 00 
100 00 

60 00, 
100 00; 

100 00 
80 00 
80 00 

120 00 

1050 
145 98 

4,300 00 
3,400 00 

11,424 25 
2,928 50 
6,000 00 
4,089 16 

657179 
515 26 

1 ,36032 
245129 
385 90 
422 05 
324 38 
6 9 0 1 9 
4 5 2 8 8 

3,417 00 
387 89 
52595 

80 00, 
80 00; 

ÍOOOO! 
60 00; 
8 0 00; 
80 00; 
6 0 00-
60 00! 

1 0 0 o o i 
100 00 

6 0 UO 
80 00 

779,98 
715 24; 

1,58590 
314 79' 
705,68 
756 99 
61119' 
76214 
57979 

3,737 67 
458 1-! 
930 68 

2 ,20968 
7,227;49! 

11,992 09 
l,484:38i 
4 ,079 53 
6 ,41760 
9,922:22' 

23041 

8,137 79 
31 ,33141 

7,380 13 
18,603 89 
40 ,44539 

4,727,69 
17,379 76 
15,263 75 
12.985 57 

4 ,58518 
13,314 6.H 
57,059 05 

5,467Í33 
42,994 54 

18 06 
49 00 
51 19 

9 50 
16 09 
47j00 
25'31 
11 95 
17 26 
97;06 
1 0 0 0 
3 2 7 8 

5,133 00 
13,693 09 

5,600 00 
4,000 00 
2,3-26 60 
3,800 00 
4 ,59710 

21,98997 

200,00 

2 4 1 2 3 4 ,00000 

2,000 00 6,137 5: 55,000 00 20000 141 29 32,549,1c 

México, Noviembre 25 de 1870 
Leandro Cuevas, J. Li who 

] V l T ] » I K l l O 



E S T A D O número 2 de los I n g r e s o s y E g r e s o s en sus o f i c i n a s en los meses que se e x p r e s a n , p a r a a p l i c a r á la cuenta del año fiscal de J u l i o de 1 8 6 9 á J u n i o de 1 8 7 0 . 

I 

A D M I N I S T R A C I O N E S , M E S E S . 
Sello» 

de uso comua. C o n t r f b a d o n 
federal . 

Aotor i i adone» en 
libro». 

Cambio de sello» 
errados. Hullas . 

Sellos empleados 
en j a i dos 

de hacienda. 

Exceso en uso de 
sellos de »yodados 

p e r pobres. 

Aprovechamien-
to». P remios 

Sacones de pago 
en sello» p a r a 

despachos. 

T O T A L 
D E 

PRODUCTOS. 

Administración general 
Principal en Aguaacalientes 

,, Baja California . . . 
,, Campecht 
„ Chiapas 

Chihuahua 
Coahuila 
Colima 
Distrito federal. . . . 
Durango 
Guanajuato . . . . . . 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México (Estado de). 
Michoacan 
Morelos 
Nuevo Leon 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
San Luis Potosí. . . 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Veracruz 
Yucatan 
Zacatecas 

« 
Del 26 de Agosto de 1869 al 30 de Junio de 1870.| 

De Setiembre de 1869, á Junio de 1870. 
Idem ¡dem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

De 28 de Agosto de 1869 á 30 de Junio de 1870. 
De Setiembre de 1869 á Junio de 1870. 

Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Del 1? de Febrero al 30 de Junio de 1870. 

Tesoreria general , Productos de prin-
de la nadon. , Prcducto» , cip ale» redbidos 

Recepdones p o r Deposito». de subalterna» por en numerari . en 
su e s e n t a . iplicar. l a administradon 

general. 

>» »5 I 
2,496|70 
3,225|30 

11,637¡70: 

10,128 35! 
9,343¡95i 
4,843185 
4.137 35 

98,780 
5,320 

22,331 
6,529 

10,928l25 
28,840'00 
14,740*05 
18,965 05 

40 
60 
45 
25 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

7,931 
13,616 
1 6 , 6 8 6 

35,912 
6,374 

19,370 00 
15,201 

9,411 
5,409(65 

10,635:10 
41,81410 
11,32950 
15,85310 

j» » 
26,264 77 

2,635 95 
17,386 70 

8,36940 
16,42130 
13,66525 
17,664 00 
25,995 05 

9,393:80 
171,207 20 

4 ,50390 
42,22470 

102,223 82 
42,85820 
73,92821 
12,65070 
14,985 30 
49,524 70 

124,732 50 
33,27311 
66,456,70 
32,06270 

1,679 50 
11575 
120,30 
269 20 
294 
573 
386 
306 

5,308 
90 00 

1,56627 
236 85 

75 
80 
75 
00 
65 

480 
1.304 

•688 

50 
55 
45 

428-85 

29,546 
15,237 
14,807 
64,018 
18,516 

101 
961 
568 

2,205 
492 

3 63 
944 

1 5 4 8 
1346 
1493 

700 
6 9 9 

307¡19 
l,45j 

53;23| 
8 6 8 j 

1517 

1,383 61 
5 2 5 

» »> 
35856 
12 00 
62 50 
22 40 

»» I 

4 1 5 0 
3.00 

840 75' 

70 
45 
90 
35 
12 

73 
25 
38 

4 
6 

34 
88 

49 
96 
33 
70 
95 
65 
96 

2 
100 
718 

60 
15 

9 90' 
1,479 96 

70 
35 
80 
0 0 , 

00 

697 
386 
291 
376 

2,424 
607 

91,550 72; 

95 
70 
45 
30 
85 
85 

38 
27 
13 

42i 
75! 
92 

784 
151 

23 
100 

1,58845 
29 49 

66 
21 
94 
2 0 ; 

70 
» ! 
27' 

» 

» 

41 
20 
45 

962 85 

827 
2 8 0 5 

118 86' 
2241 
25 74 

127 
2 

10 
20 

»> ! 

" ! » j 
» 
35i 
»t 

M »> 

456,24450;!.144,104 53 25,407^60 1 , 0 1 8 0 1 

18 4o: 
315,74 
61181 

110 62 

»» 
35 

¡37 

6,939 79 1062 

I » 
: » 

' » 1 

i » ! 
i »» 
! 11 I 
I " 3:06 
! ti 

» 

¡ " 
! »> 

» 
58:82 

" I 
»» 

» 

47 43 

• H 

k l 
8 0 5 5 

H 
! " -

i " ; 

" i 

626! 
2 66 

46 
2 1 0 
6 2 0 
2 60 

39 80: 
¡ " ; 
1 2 

26854 
10 

8 

170 

295 

76 

67 ! 
>» 

16 

189 86 

>» 

66 
02 
04 
90: 
04 

28 04: 
1 1 1 , 8 8 

5 0 1 
1 4 3 2 

5¡03 
80126 

439 90 
I " 
" i h 

11 , >> , 

: í* ' 

i " i 
i l I 

' 11 ' 

i " ! " 

60 00 

! " 
! ti 
! » 
; » 

: *» 

" i i " ¡ 
10 00 

168 77 

i » ' ' 
! n ! 

» ¡ 

1» i 

a 
1 » : 
! '* : 
i " ! 
1 il I 

- »» 

! " 
í » 
i " 

" I 

" 

: " 

: »» 

16 00 
i» ¡ 

I " I 

H " ¡ 
: » i 
i » 1 

M 

3,503 01: 

29,34236' 
5,993651 

29,968 10 
1 8 , 8 2 0 0 6 

26,427 68' 
18 ,93040 
22,157 20 

130,43279 
14,80897, 

196,267,64; 

11,28144 
53,74883¡ 

133,288 29 
58,372¡86 
93,54630', 
14,688195; 
30,35597! 
67 ,30945 

162,962 
40,249 
89,026 
48,099 83 
39,51416 
2 1 , 0 6 0 8 0 

25,87566 
111,875¡99 

30,542 
108,583 

s> : 
»> ; 

»» 

M 
»» 

» . 
» 1 

>» 
»» ' 

100 00 
, » 

13 
87 
43 

a 
>» 

w 
M 
»I 
li 

1,124;87 1,678 671 
+ 

16 00 1.636,734 

34 
29 

45 

» 

i» » 

>» 

I » 
» 

n 
n 
a I 

! " 

! " . 
! " ¡ 
1 " ! 

H I >' ! 

10000 

197 22 
n a 
a a 
a a 
H a 
H a 
" 

a 
it a 
5» a 
SS a 
» it 
if 

496 
» 

30 
» a 
M it 
a ti 
a a 

1,252 
ii 

68 
if a 
a a 
a » 
a a 
ti a 
H ti 
H a 
a a 
a ! »» 

240 72 

2,186 92 

" ! 
» I 

615,820 79 

» »» 
3,675 08 
>> ! " 

1 , 2 0 0 0 0 

*i . a 
5,58049 

26,203 03; 
1,93277: 
ii I a : 

14,50437 

» i 5» 
11,179 94 

10,628 23 
4,279,81 

' > , a . 

61133 

Admin i s t r adon 
gene ra l 

en Uquldadon . 

Hecep-Iones en 
administra d o n e» 
p r i n d p a l e s por 

c a e c t a y orden de 
la a d m i n i s t r a d o n 

genero!. 

2,270 
a 

146 
5,578 

87,790 

50 
a i 
39; 
18! 

n 
a » 
ti 
ft 
» 

J» 

li 
ff 
if 
11 
fi 

I " 
! " 

: a 
. ti 
i « 

if 
; ft 
; >» 

! " 
> » 

u 
: » 
i ft 
a 
n 
t» 
it 

a • 

I ; : ! 

" i 
>> : 
»> 

it 
a 

18,403 20 
59 39 

a ¡ ti I 
1 , 2 0 0 1 1 

58 65 
60 00 

1,607 55! 
»» i 
n 

a a 
275 00 

Exî s t euda» en c u -
œm»°.£rio,de: TOTALES. 

1 
i o 

2,190 86 
4 85 

14144 
a »» 

6 0 7 5 
49 97 

» 
a 
it 

a a 
50184 

948 

4 00 
a it 

12 615,820¡79; 24.226 67 

a it i 

„ u 
1 ,61592 

2,847 54 

3,173 
4-39 
790 

5,107 
11,952 
34,260 

1,326 
1,989 
2,840 
2 , 6 0 0 

10,555 
4,657 

10,718 
26,293 
17,075 

9,957 

2,209 
7,227 

11,992 
1,484 
4,079 
6,417 
9,922 

23 
8,137 

31,331 

22,' 384 

37 
43 
46 
6 6 , 

74; 
53l 
04' 
•361 
1 1 

34 
88 
oo; 
49 
70 
64 
83 
a 
68 
49 
09 
38 
53 
60 
22 
04 
79 
41 
a 
36 

641,097 
29,841 

6,784 
35,975 
34,506 
60,748 
21,456 
24,421 

134,880 
22,989 

206,923 
15,939 
91,176 

163,705 
75,453 

118,022 94 
14,697 45 
32,626 40 
87,019 5c 

174,954 
41,734 

103,734 
59,745 
49,938 
21,695 
37,899 

143,207 
30,692 

136,786 

248,948 17 2 . 6 1 8 , 6 5 4 6 t 

A d m i n i s t r a c i o n e s . 

Administración general. . . 
Principal en Aguascalientes 

„ Baja California. . 
Campeche 
Chiapas 
Chihuahua 
Coahuila 
Colima 
Distrito federal. . 
Durango 
Guanajuato . . . . 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México [Hitado <*«]. 
Michoacan 
More los 
Nuevo León . . . . 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
San Luis Potosí. 
Sinaloa 
Sonora 
Tahasco 
Tamaulipas . . . . 
Veracrux 
Yu catan 
Zacatecas 

Honorarios 
L>oUclones á »»cri- : 
blentes en p r ind- ; 

pales 
Descuentos. 

• ue.'dos 
en administración 

general. 

796 99 
815 71 

1,132 33 
2,306 45 
2.128 39 

813:03 
876 45 

8 ,85662 
1,294,62 
5,92521 
1,784 41 
1,682 78 
5,332 35 
2,718 91 
3,825138 

51799 
2,948 05 
2,697 50 
6,279 31 
l ,642;8l 
3,811 81 
2,297 51 
1,857-0? 
1,02114 ¡ 
1,886 95 
7,052 58 
2,010 91 
3,19130 

3 0 0 0 0 
400 00; 
300 00' 

1 1 , 6 8 3 4 0 

16180 
4 2 7 

300 
300 
300 
400 

00 
00 
001 
0 0 

15 
53 

00 
06 

400 00 
500 00 
300 00 
500 00 
500 00 
400 00 
400 00 
112 50 
400 00 
400 00 
500 00 
300 00 
340 00 
400 00 
300 00 
300 00 
500 00 
500 00 
300 00 
400 00 

249 69 
124 27 
17500 

32145 
174 74 

3 2 8 5 
48 

498 
267 

TU ticos. 
Iguala con la rema): 

I m p r e n t a y sello. d» correo». 
Gastos menores «o 
la ad.-nlnlstradon 

general. 

Gastos de libros 4 Oastos de papel y 
Impresione». habili taciones. 

Gas t» , 
de escritorio en 

principales y 
subalternas-

Fletes y giutos de 
empaque 

Asignaciones poi 
maltas . 

T O T A L 
DE GASTOS. 

Administración 
gene ra l 

en l lqoldaclon. 

03 
02 
34 

1,083 77 

42186 
216 ¡4 3 

2 6 3 0 3 
530 56 
241:09 

4 7 8 
41055 ' 

1 5 0 
56 91 

23,834 96 
8 33 

4 9 9 9 8 
999 96 

200,00 

16666 

333 32 

166 66 
2 5 5 0 

139 98 

58 31 

1 . 3 3 2 ó 8 

41 66; 

250 02 
316 69 

6,802 24! 1,566 66| 402¡47 

83 32! 
i 

166 

120 
200 

83 

434 
41 

291 

77,505021 10,052 50 16,657 40 26.43366 3,362 

64 

00 
00 
33 

96 
66 

62 

3 ,52915 
1,626 62 

•.. ; 

200 00 

i -

i •• ; 

52087 

3 00 

53 75 

10 

32 
12 
23 

00 

00 
00 
69 

3 0 0 

20 00 
136 50 

í . 
1700 

46 6,802 24 6,922 4-3 402 47 8 3 1 8 1 

62676 
33 00 

46 50 
82 75 

9 5 0 

3 0 0 
5 00 

2 88 
9 25 
2 50 

126 75 
1400 

10 00 
152 87 
10877 
2 8 7 5 
48 32 

15100 

14814 

170 00: 
236 79' 
2 8 0 0 0 ¡ 
14100: 
32000' 
194 75! 

85 49 
362 24' 
14175 
224 67 
80 00 

146 72( 
36l!29 
11438 
23176 

50 00 
161 31 
200 63 
287 50 
1 1 0 4 9 
251 27, 
291 00 
187 41 

74 45 
226 68 
40120 
127 50 
2 3 1 1 2 

931 
5 
9 

92 
71 
501 

2 50! 
6 00: 

56 42 
8 85 

61¡78 
i . . i 

29 80! 
3599 
49 29 
10 26 

135 30 
1980 
27!9l; 

I ••: 

7 4 7 
77 30 
95 70 
1109, 
49 77 
13 50 
18 31 
4,25 

28,00 
246,92 

1181 
74;04 

8SS 29 

00 

9 25 

2 1 1 7 8 

2500 
13078: 

1 5 0 5 

192 98 
201 
5 37 

25! 11 
39711 

. 84 
15 07 

7, 
4 , . 

1 , 

48,040 13 
1,51749 
1,466 27 
1,729 83 
2,856 01 

,41940 
,393 67 
,598 72 

9,181 86 
2,190 62 
7,287 39 
2,246 55 
2,447 67 

,978 99 
,808 65 6, 

Deudores Devoludones por 
diversos. depósitos-

75 

65 
15 
27 

¡55 

55 
30 
64 

1,609 74 5 ,59140 2 ,02919 1,480 

5,568 
1,180 
3,836 
3,437 
7,670 
2,315 
5,206 
3,686 
2 ,928 
1,429 
3,289 
9,005 
2,467 
4,496 

82 
45 
56 
30 
97 
00 
32 
28 
18 
14 
67 
96 
02 
08 

68 159,681 

610 

52215 
330 99 

556*5 

10172 

3 8 1 1 
473 03 

.. 1 . . 
5,712 75 
i,000 00 

5 1 3 

17 15 
16 

3110 
9,436 45 

32 25 
16 00 

336 89! 

.. 04 
15047; 
400 00 

58 51 
17,159 43 

2 ,18567 

935 22 

756 46 
12,162 02 

76 

5,204 41 

38,49371 

0 0 

252 68 

Pérdida» 
en numerario. 

Productos 
de subalternas 

aplicados 

Remisiones k la ge-
neral en numera-
rio, vales a cobrar 
y pagos por giro» 

de ella. 

T E S O R E R I A G E N E R A L DE LA N A C I O N . 

nes prindpales. : « u de badenda. 

186 50 

424 08 

3,675 08 

1,200 00 

2,132 40 

100 20 
2,340 29 

244 451 

574 00 

. 4 2 0 
843 88 

! " ¡ 

49 52 

26,203 03 
1,708 63 

11,179 94 

7,675 86 
9,870 23 

391 86 

146 -39 
3,710 34 

6,230'00 
2,298! 14 
6 ,00000 
9 ,30000 

350,00 
5,434:37 

18,450 00 
119,32693: 

11,16600' 
34,10781 

83000 
42,71916 
36,825 67 
41 ,22183 
27 ,36191 

5 ,10186 

36,90900 
45,058 86 
14,077 89 

9,46600' 
3 ,24812 

• 

14,342 00 
9,559 09 

89,15742 

9 1 5 0 00 

18,312 

2,068 

95 

75 
50000 

4 ,62921 
.2 ,70615 

1,366 01 

2,933 19 
935 22 

2,305 57 
26,527 24 
- .. [.. j 

"óoo'Óo 

3,774 
1,700 
3,342 
4,456 

31,617 
7,575 

Gastos extraordi-
narios de guerra, 

comunes y extraor-
dinarios de 

Entrera directa en hadenda y da ad 
numerario. ministradon. 

60 
00! 
7 5 
00 
83 
60 

592,86799 

Existencias 
en numerarlo para 

el nies 
siguiente. 

2,294 85 
148,128 71 

9,211 00 
10,217 52 

104,116 80 
15,73330 
79,40150 

5 ,19406 
25,000 00 
18,397 50 
75,306 71 
21,907 36 
58.23000' 

99 
78 

21,787 
37,836 

4 ,27050 12,877 

" 2¿jo79 
1,900 00 71,127 

78 

32-
49! 

16 

TOTALES. 

00 

140 00! 
229 58 

7 1 0 

50 00 

160 00 

114:47 

1,169 23 
23,98114 
13,829 94 

2,132 80 
2,297 15 
4,372 84 
1,438 23 
2,499 78 

16,9-37 42 
3,178 92 
7,982 76 
2,647 24 

10,51198 
3,815 14 
3 ,22108 
3,765 59 

13,537 38 
19,816 44 

2,646 44 
1,50? 34 

19,775 85 
9,157 26 
5,53217 
2,69842 

37,657 61 

'7 ,74893 

641,097 5Í 
29,84111 

6,784 1] 
35,975 81 
34.5065Í 
60,748¡21 
21,45644 
24,42156 

134,880 4í 
22,989 8( 

206,923 5 í 
15,939 5( 
91,176 61 

163,705 6í 
75,453 3f 

118,022 94 
14,697 4£ 
32,626 4C 
87,019 5c 

174,954 2 í 
41,734 25 

103,734 1S 
59,745 36: 
49,938 22; 

21,69517; 
37,899 87 

143,207 40 
30,692 73 

136,786 55 

00 25 ,11563 77,466 70 1,327 68 4 ,76712 67,893 76 597,692 36 68,954 79, 797,315 45 592,867 99 1,602 68 223,969 50 2.618,654 66 

V? B? 
J. Torrea. 

México, Noviembre 26 de 1870. 
J. M. Flores Caro. 

m 



J 
BIB 

S P £ 

fmà 

f l ' Ö l i 
« 

mài m 

Sellos 
de uso cornuti. Contribuclou 

federal. 

¿u'.urlcacloaei »u 
libro». 

Cambio de sello» 
errados. 

E n Jul io y Agosto de 
1869 84 ,170 9 5 194 ,592 91 3 , 1 2 2 1 7 1 4 5 1 0 

¡ 
De Setiembre de 1869 

á Junio de 1870.. . . 4 5 6 , 2 4 4 5 0 1 . 1 4 4 , 1 0 4 53 25 ,407 60 1 ,018,01 
! ' U ¡_, 

Sellos ompleados Exceso en uso de Aprovech&miec-
Multas. en Juicios »ellos de ayudado» to». 

de hacienda. por pobres. 
ITemloi 

Razones de pago 
en sello» para 

despacho». 

T O T A L 
l ' B Suplementos. 

PRODUCTOS. 

75327:. 27872 1875! i... ... 283,08187 : 55,00000 

6,939 79 10 62 189 86 1,124 87 1,678 67 16 .. .1.666,73445 

TOTAL INGRESO 540 ,415 451 .338 ,697144 28,529:77 1 , 1 6 3 1 1 7,693,06 10 62! 189 86 1,40359 1.697 42 16 i 1.919,816 32 55,000 00 

Depósito». 

Observaciones de 
glosa & cuenta» de 

meses anteriores 
al de Julio de 1660 

Administración 
penerai .' 

en liquidación. 

Producto» 
de »ubalternaf por 

aplicar. 

¡Producto» de prin-
cipale» recibidos 
en numerario en 

la administración 
general. 

Recepciones en , 
administraciones Tesorería general 
principales por de la nación. 

cueDta y órden de I Recepciones por 
la administración j su cuenta, 

general. I 

115 

2,186 92 

2,186921 

14 5,254¡56 

24,22667 i 87,79012 615,82079 2,84754 

128,314 39 347 10 

100 

115,14 24,226 67 L . | 93,044:68 744,13518 3,194 64 100 

Exlitencla» en nu-
MM«°A^RTDEL! B O T A L E S . 

243,63706 

248,94817 

492,58523 

715,750 

2.618,654 

3.334,404 

T 

T O T A L , Gastos 
Dotaciones á escrl- Sueldos Iguala con la renta Gastos menores en I Gastos de libros é : Gastos de papel y de escritorio en Fletes y gastos de Asignaciones poi - l u i a u | Reintegros por Devoluciones por 

Honorarios. ! blentss en prlncl- i Descuentos en administración Viático». Imprenta y sello. de correos. la administración Impresiones. habilitaciones. principales y empaque multas. , Q r - r \ c ! suplementos depósitos. I Pérdidas 
• 1 ' • ' ' 1 I 1 subalternas. i " » W A S T U » . , | e n numerar: pales general. general. en numerarlo. 

En Julio j Agosto de 
1869 1 6 . 7 9 6 2 7 2 , 0 0 0 0 0 6 ,187 52| 3 ,983 

Observaciones de : 
glosa á cuentas de Administración 
meses anteriores general 

al de Julio de 1S69 en liquidación. 

21 666 57; 1.008 74 200 00 20938 47 25 27186 777 35, 310 16 141 29' 32,54910 55,OOO'OO 

J ° S b d e e m í ) 6 ! 77,50502Í 10,052:50 16,65740 26,433 66 3,36246 6,802 24 6,92243 40247¡ 831 81 1,609 74; 5,59140 2,029 19; 1,480 68; 159,68100 ... 1,327 

TOTAL EGRESO 94,30129 12.052 50 22,794 92 30,416 87 4,029 03 7,810 98 7,122 43 61185 879 06 1,88110 6,368 75 2,339 35 1,621 97 192,23010 55.000 00 1,327 

47800 

68 4,767¡12 

266:14 

Deudores ! Productos 
diversos. de subalternas 

aplicado» 

1,10671 

Remislone» k la ge-
neral en numera-
rio, vales á cobrar 
y pagos por giros 

de ella. 

132,696 81 

TESORERIA G E N E R A L DE LA NACION. 

A R f f i S S J Entero, en gefatu- j E n t r e n directa en 
— - I ras de hacienda. numerarlo. ne» principales. 

Existencias 
en numerario para 

el mes 
siguiente. T O T A L E S 

6,128 27 122,183 53 116,393,36' 248,948 17! 715,75012 

25,115 63, 77,466,70 67,89376| 597,692 36: 70,557 ;47 797,31545 592,867 99 223,969502.618,654 66 

68 5,24512 26614 25,115 63 77,466J0 69,00047 730,38917; 76,685 74 919,499 01 709,26135 472,917 67 3.334,404 78 

TOTAL DE PRODUCTOS S 1 . 9 1 9 , 8 1 6 -32 

TOTAL DE GASTOS „ 1 9 2 , 2 3 0 1 0 

PRODUCTO LÍQUIDO $ 1 . 7 2 7 , 5 8 6 2 2 

V ? B " 

J» Torrea. 
México, Noviembre 26 de 1870, 

J. M. Flores Caro. 



NOTAS 

R E L A T I V A S A L E S T A D O N U M . 1 D É L A R E N T A D E L P A P E L S E L L A D O . 

» 

1.* La diferencia de 27,000 pesos que se advierte entre la cifra de productos recibidos en numerario de 
principales en la administración general, y la que consta en los cortes de caja de ésta, por los meses de Jalio 
y Agosto de 1869, consiste en que el saldo de la cuenta de suplementos se hace figurar en aquel ramo por 
haberse introducido despues de la entrega de la administración general, en 26 del citado Agosto, al pro-
cederBe á la liquidación de cuentas con los corresponsales Merodio y Blanco y A. Escalante. 

2.a Las sumas de 11,424 pesos 25 es. y 15,679 pesos 50 es. que las administraciones principales de Pue-
bla y Zacatecas enteraron en gefaturas de hacienda, se encuentran repartidas en esta forma: 6,122 pesos 
á la de Puebla, 5,302 pesos 25 es. á la de Tlaxcala, 10,679 pesos 50 es. á la de Zacatecas, y 5,000 á la do 
Coahuila. 

3.a La administración principal de Morelos se estableció en l ! de Febrero de 1870. 
4* A la existencia en numerario que resultó en la principal de Veracruz en 30 de Junio de 1869 se au-

mentó la suma de 2,368 pesos 79 es., misma que se acredita á dicha administración bajo el ramo de "ho-
norarios" en razón de que procede de los dejados de abonar en el año fiscal de 1868 á 1869, en cuyas noti-
cias trimestrales de gastos no consta el citado porque el principal respectivo se lo acreditó en su cuenta 
por Setiembre de 1869. En tal virtud, deben habérsele abonado dichos 2,368 pesos 79 es. con cargo á la 
"administración general en liquidación" en el estado de ingresos y egresos de esta renta en los meses de 
Setiembre de 1869 á Junio de 1870. Por lo tanto, la operacion virtual indicada, no tiene otro objeto que 
dejar asentada la referida suma en el ramo correspondiente, que es como se deja dicho, el de "honorarios.' 



NOTAS 

R E L A T I V A S A L E S T A D O N U M 2 D E L A R E N T A D E L P A P E L S E L L A D O . 

1.a' Con cargo á la tesorería general de la nación por "entrega directa en numerario" se ha asentado 
la surca de 1,679 pesos -50 es., la cual figura como producto de "autorizaciones en libros" en la adminis-
tración general por proceder de 3,129 sellos terceros de actuaciones, con que se autorizaron 3,129 fojas en 
ocho libros para los jueces menores de esta capital; 2,300 sellos 505 de actuaciones en 2,300 fojas que con-
tenían veinticuatro libros para conocimientos de los actuarios de los juzgados civiles de la misma, cuya 
operacion se practicó en cumplimiento de supremas órdenes fechas 22 de Diciembre de 1869, 25 y 26 de 
Mayo de 1870. 

2.a Asimismo se ha hecho constar como cargo á la tesorería general de la nación por "entrega directa 
en numerario" la cantidad de 51 pesos 75 es., importe de gastos erogados en la destrucción de sellos de 
bienios pasados existentes en esta general, y recorte del papel útil, cuyo gasto se autorizó con cargo á di-
cha tesorería en suprema órden de 11 de Enero de 1870. 

3.a En el producto de "multas" en la administración general, se consideran 19 pesos 70 es. satisfechos 
por el C. Ignacio Torres Adalid, en virtud de suprema órden de 25 de Enero de 1870: dicha suma se ha 
adeadado á la tesorería general de la nación como "entrega directa en numerario." Ella procede de la mi-
tad del importe de una multa satisfecha en créditos y en dicha tesorería por el citado causante. Igual 
operacion se ha efectuado con la suma de 37 pesos 50 es. satisfecha por el C. Agustín Andrade, en virtud 
de órden suprema de 22 de Junio de 1870. 

4.a En el estado de ingresos y egresos en Julio y Agosto de 1869, figuran 244 pesos con cargo á la 
"iguala con la renta de correos." En el presente estado constan con cargo á tal ramo 6,922 pesos 43 es. 
Resultan, pues, 7,122 pesos 43 es., cuya suma está compuesta de 666 pesos 66 es., alcance á favor de di-
cha iguala en 30 de Junio de 1869; de 4.000 pesos importe de ella desde Io de Julio de 1869 hasta 30 de 
Junio de 1870, y de 2,455 pesos 77 es., saldo á cargo de la administración general de correos por cuenta 
del importe de la citada iguala en el corriente año fiscal. 

5.a La suma de 3,173 pesos 37 C3., figurada como existencia en numerario que resultó en la Adminis-
tración General el 25 de Agosto de 1869, se encuentra asentada en el libro "Caja" de esta oficina, bajo el 
ramo de "Administración General en liquidación" por habérsele abonado á ésta. En el presente estado no 
se considera así, con el fin de hilar las anteriores existencias en numerario. 

6.a En los 150 pesos 47 es. que figuran en los egresos de la Principal de la Baja California, bajo el ra-
mo de "Deudores diversos," se encuentran inclusos 150 pesos procedentes de una libranza en contra de la 
Administración General de Correos, que ya ha sido satisfecha en 5 de Setiembre de 1870, y por lo mismo 
se considerará dicha suma en el movimiento correspondiente al presente año fiscal. 

7.a Los 400 pesos que adeuda el Administrador principal de Campeche, consisten en haberlos enterado 
en la Gefatura de Hacienda de aquel Estado en 2 de Julio de 1870, fecha en que ya habia cesado sus efec-
tos la suprema órden relativa, por cuya razón no se admitió tal descargo. 

8.a De los 17,159 pesos 43 C3. que figuran como adeudo de la Administración Principal de Chihuahua, 
han sido ya pagados 6,945 pesos 64 es. en Agosto de 1870. Los 10,253 pesos 79 es., consisten en 14,193 
pesos 79 es. de que se ha descargado el ex-administrador C. Manuel Ruiz de 'a Peña en su cuenta del 11 

295 

al 30 de Noviembre de 1869 como pérdida sufrida al amortizarse la moneda de cobre, según decreto de 
aquel Estado, quedando en consecuencia reducida á la mitad de su valor la cantidad de 20,387 pesos 59 es. 
Tal descargo no se ha admitido por esta General, en virtud de que varias razones espuestas por el respon-
sable no han sido suficientes para desvanecer el cargo que le resulta, habiéndose pedido, tanto á él cuanto 
al visitador de esta renta C. Francisco Arellano, los antecedentes necesarios para en su vista solicitar la 
debida resolución suprema, si así fuere conveniente. Los 60 pesos restantes proceden de gasto por cambio 
de cobre á plata para un pago que debió verificar el citado responsable en la moneda que existiese en su 
poder. Por lo mismo se ha rechazado ese gasto, no habiéndose aún verificado el reintrego. 

9 a En la cantidad de 148,128 pesos 71 es. que figuran como "Enteros en gefaturas de hacienda" por la 
administración principal de Guanajuato, se encuentran 24,533 pesos 50 es. remitidos por el principal res-
pectivo, y en virtud de suprema órden, á la gefatura de hacienda del Estado de Michoacan. 

10.' De los 2,145 pesos 67 es. que aparece adeudando la administración principal de Jalisco en 30 de 
Junio Último, ha sido satisfecha posteriormente la suma de 1,838 pesos 32 es. Los 307 pesos 35 es. res-
tantes, de que es responsable el C. M. M. Medina, ingresarán próximamente, pues su sucesor C. Benito 
Gómez Farías, debe dar aviso a esta general del resultado de los cobros que está efectuando para el pago 
de dicho adeudo. 

11.a Los 15,733 pesos 30 es. que figuran en la principal del Estado de México como "Enteros en gefa-
turas de hacienda," lo fueron en esta forma: a la del Estado de México 11,522 pesos 36 es.: á la de More-
los 2,100 pesos, y á la de Michoacan 2,110 pesos 94 es. 

12.a Los 935 pesos 22 es. que figuran como adeudo de la administración principal de Michoacan, han 
sido ya cobrados en Agosto de 1870. 

13.a La administración principal de Morelos se estableció en 1.° de Febrero de 1870. Sus ingresos y 
egresos en los meses anteriores del ufo fiscal de 1869 á 1870 están comprendidos en los de la administra-
ción principal del Estado de México, de la cual era aquella subalterna. 

14.a Los 75,306 pesos 71 es. que figuran en la administración principal de Puebla como "Enteros en ge-
faturas de hacienda," lo fueron en esta forma: 70,303 pesos 71 es. á la de dicho Estado, y 5,000 pesos á la 
de Tlaxcala. 

15.a Los 12,162 pesos 2 es., adeudo que resultó en la cuer.ta de caudales al administrador principal de 
San Luis Potosí, corresponden á la responsabilidad del C. Ignacio B. Blanco, y consisten en 4,989 pesos 
1 es., extraídos por los sublevados en aquel Estado en Diciembre de 1869, según espedientes en trámites, 
que obran en el juzgado de Distrito respectivo: advirtiéndose qde de la citada suma de* 4,989 pesos 1 es. 
ha sido aprobada como "Pérdidas" en el presente año fiscal la de 7¿0 pesos 6 es. De los 7,173 01 es., im-
porte de existencias en numerario en administraciones subalternas que actualmente se liquidan por el C. 
visitador José Pardo, se ha recaudado en el corriente año fiscal la suma de 345 pesos 93 es. 

16.a De los 5,204 pesos 41 es. que adeuda la administración principal de Tamaulipas, ha sido ya cobrada 
en Agosto de 1870, según consta en la cuenta de este mes, la suma de 2,551 pesos 27 es. En los 2,653 
pesos 14 es. restantes, procedentes de la responsabilidad del ex-administrador Agustín Iguera, se encuen-
tra inclusa la cantidad de 2,648 pesos 92 es. que, según dicho responsable, le fueron robados en Tampico, 
cuya aclaración está practicándose ante el juez de Distrito de Tamaulipas. 

17.a Con el fin de disponer en Julio último de la suma de 22,000 pesos para la compra de papel en lo 
Estados-Unidos, no se situó en meses anteriores la mayor parte de los productos de la principal de Vera! 
cruz. Por tal razón, resultó en esta administración una existencia notable en fin del año anterior fiscal. 

18.a De los 38,493 pesos 71 es. que figuran bajo el ramo de "Deudores diversos" en la administración 
principal de Zacatecas, es responsable de 55 pesos el C. Genaro Amador, cuya suma le fué extraída por 
sublevados en Marzo de 1870. De tal extracción, para la práctica de las diligencias concernientes, se han 
entregado al juez de Distrito de aquel Estado los antecedentes respectivos. De los 38,438 pesos 71 es. res-
tantes que corresponden á la responsabilidad del C. Sotero de la Torre, ha reintegrado este 451 pesos 45 
es. en los meses de Agosto y Setiembre últimos. Queda, pues, adeudando 37,987 pesos 26 es., cuya suma 
la forman 20,028 pesos 79 es., importe de extracciones verificadas por los sublevados en Zacatecas el 8 de 
Enero de 1870, y 17,958 pesos 47 es., descubierto que resultó en la cuenta de caudales durante la admi-
nistración del C. Sotero de la Torre, quien ademas de haber sufrido el embargo de sus bienes, se encuen-
tra preso á disposición del citado juez de Distrito. Asimismo tiene este conocimiento y practica actualmen-
te las averiguaciones necesarias acerca de las expresadas extracciones. 

19.a De los 71,127 pesos 49 es. que aparecen como "Enteros en gefaturas de hacienda" por el principal 
de Zacatecas, corresponden 66,127 pesos 49 es. á la de este Estado, y 5,000 pesos á la del de Coahuila-

México. Noviembre 26 de 1870.- J. M. Flores Caro. 



N Ú M E R O 4. 

[fé 

A S O FISCAL DE 1 ? DE JULIO DE 1 8 6 9 k 8 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta general de productos, gastos de giro é inversión, balidos en esta administración general 
y sus oficinas subalternas, en todo el año fiscal referido. 

CUENTA D E PRODUCTOS. 

PRODUCTOS PROPIOS DE LA RENTA. 

Existencia que resultó en efectivo en fin del año fiscal ... 
Venta de sellos.—Por valor de los vendidos en todo el ano, de di-

ferentes precios según tarifa 
Correspondencia extranjera.—Por valor del pago de su porte 
Impresos.—Francatura de periódicos, etc C" •;;*,'. 
Cartas sobrantes.-Producto de las sacadas por el publico en el 

ano 
Igualas.—Pagado por el papel sellado. 
Por los gobiernos de los Estados 
Por diversas oficinas, secretarías de gobierno, legislaturas, etc 
Extraordinarios.—Licencia para correr la posta, cuarta parte que 

toca á la renta 
Apartado.—Derecho que pagan los particulares -

Suma el valor de los ramos propios en el año. 

Partidas sin a p l i c a c i o n . - R e c i b i d o en efectivo ó letras de las ofici-
nas subalternas, y cuya partida no se ha podido aplicar por no 
haberse recibido la distribución 

PRODUCTOS EVENTUALES. 

Premio de cambio.—Utilizado por situación de dinero... . . . 
Multas.—Cobradas por contrabando de cartas y faltas de los em-

pleados y correos • 
A p r o v e c h a m i e n t o s . — A u x i l i o s dados á correos y extraordinarios 

por el ramo de guerra y que ingresan á la renta •••••• 
Idem. Por diferencia del valor de sellos por falta de 

moneda decimal 
P r é s t a m o s . — R e c i b i d o de particulares y diversas oficinas 
Remisiones de otras oficinas.—Recibido por reintegros 

Suma el valor de los ramos eventuales. 

Total $ 

295,288 
41,460 
10,572 

612 
1,566 
5,938 
5,895 

425 
4,866 

52 
80 
58 

02 
66 
31 
79 

70 
00 

302 

25 

737 

1,107 
5,467 
2,746 

74 

00 ! 

35 

87 
91 
28 

45,074 

366,616 

4,221 

50 

35 

10,287 15 

426,199 33 

Protestamos que esta cuenta es exacta, S. Y. ú O., y que está fielmente formada por las cuentas 

" Z S S S S W S ^ X ^ - E l contador, * i ^ . - E l tenedor de libros, 

Cdrloi Franco. 

C U E N T A D E I N V E R S I O N Y G A S T O S D E G I R O . 

PERSONAL. 

Sueldos de los empleados de la administración 
Honorarios del 10 al 25 p g sobre el producto líquido y mitad de 

apartado 
Salarios.—Pagado á los correos ordinarios 
Extraordinarios.—Pagos de los que tiene fijos el" correo..... 
Visitadores.—Viáticos de las comisiones de visita á las oficinas 

subalternas 
Censualistas del ramo 

Suman los sueldos, honorarios y salarios. 

MATERIAL. 

Postas.—Pagado á los contratistas de las de caballos 
Contratas.—A la empresa de diligencias generales 
Idem.—A varios dueños de carruages 
Renta de casa.—Pagado por la que°ocupa la oficina....."....]. 
Gastos de oficio.—Los de todo el año fiscal 
Gastos generales de administración.—Por envases," b alijaste t í ! 
.Metes.—Pagado por exceso de peso en la correspondencia 

Suma total de los gastos de administración. 

INVERSION DEL PRODUCTO LÍQUIDO. 

Descuento.—Pagado por situación de dinero 
Devoluciones.—Pagado por los préstamos hechos á las oficinas su-

balternas 
Vales á cobrar.—Por deudas del gobierno'y ¿fichas "dei Es'tddo.'.'.'. 

TESORERIA GENERAL. 

Remitídole en efectivo 
en extraordinarios del servicio federal. 

Existencia en efectivo en fin del año 

Suma total igual á la cuenta de productos. 

108,130 

14,912 
51,390 

6,765 

2,195 
1,441 

18,456 
68,619 

8,398 
14,171 
17,591 
9,516 
1,452 

98 

31 
32 
25 

25 
19 

9* 
18 
17 
44 
23 
85 
58 

207 

4,334 
5,857 

30.016 
34,756 
27,985 

81 

30 
05 

27 
81 
41 

184,835 

183,206 

30 

38 

323,041 

103,157 

426,199 

68 

65 

33 

e
F

3,eTta'. J - ú y r e s t á formada p°r 1031¡bros de 

—El tenedor de libros, ° f ' ( W " E l * 



LIQUIDACION. 

todo el año fiscal 
A DEDUCIR 

Los sueldos, honorarios, salarios y gastos de giro 

Queda el producto líquido del año. 
A DEDUCIR 

Las devoluciones por préstamos ... 

QUEDAN 
A DEDUCIR 

El importe de los extraordinarios del servicio federal... 

Quedan como productos efectivos del año, lo entregado en letras, 
di ñero y órdenes del ministerio de gobernación á la tesorería ge-
neral „ 

A DEDUCIR 
Los productos correspondientes al año anterior y recaudados en el 

presente „ 

% 426,199 33 

5» 323,041 68 

» 103,157 65 

» 4,334 30 

» 98,823 35 

34,756 81 

64,066 54 

50,970 29 

Valor neto en efectivo, respectivo al presente año fiscal. 13,096 25 

A D M I N I S T R A C I O N E S , 

La general. 
Acapulco. 
Apam. 
Córdova. 
Guadalajara. 
Maravatio. 
Puebla. 
Tlalpam. 
Veracruz. 
Cuautitlan. 
Tepeji. 
Bravos. 
Mérida. 
Jalapa. 
Durango. 
Querétaro. 
Guanajuato. 
Aguascalientes. 
Zacatecas. 
Tlaxcala. 
Chiapas. 
Toluca. 
Tampico. 
Pachuca. 
Cuernavaca. 
Colima. 
Texcoco. 
Tula. 
San Luis. 
Nuevo Leon. 
Matamoros. 

N O T A S , A C L A R A C I O N E S Y O B S E R V A C I O N E S . 

1? En la concentración que antecede juegan las administraciones que cons-
tan al márgen, faltando de figurar veinte oficinas por carecerse de los datos in-
dispensables. 

2^ En el título "Igualas," solo se consideran § 1,566 66 es. recibidos aquí 
en efectivo de la administración general del papel sellado, porque el resto hasta 
§ 4,000 ha sido enterado por la misma para sus atenciones á las oficinas del 
Saltillo, Chihuahua y Ures, de quienes no se han recibido cuentas. 

3? Los § 27,985 41 es. que la cuenta de inversión arroja como existentes 
en efectivo, quedaron afectos al pago de § 8,219 16 es., saldo á favor de la 
empresa de diligencias, que se ha satisfecho despues del 30 de Junio; á $ 1,170 
saldo á favor del contratista de la línea de Acapulco, y á cerca de § 2,000 de 
devoluciones por préstamos á oficinas foráneas. 

4? Se han deducido de los productos los § 34,756 81 es. importe de lo pa-
gado á correos extraordinarios del servicio federal, cuya suma no ea gasto 
propio del ramo. 

5? Se hace notar también, que los $ 30,016 27 es. enterados á la tesore-
ría general, han debido ser reintegrados conforme al tenor de las órdenes res-
pectivas, porque ese egreso que puede considerarse como tomado de la exis-
tencia del año anteror, recaudado en el fiscal de 1870, no puede aplicarse á 
gastos del correo. 

NUMERO 5. 

AXo FISCAL DE 1 ? DE J ü L I O DE 1 8 6 9 Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

Cuenta de los productos de diversos ramos que recauda directamente la tesorería general, por no 
estar atribuido su cobro á otras oficinas generales en el distrito. 

BIENES NACIONALIZADOS EN EL DISTRITO. 

Redención de capitales ó fincas en efectivo. 
Capitales que se reconocen al erario 
Réditos de id. id 

Id. de fincas del colegio de Belén.. . . . . 
Pagarés de fincas ó capitales 
Bonos del 3 y 5 p g por las redenciones... 
Certificados de las secciones liquidatarias... 
Pagarés nulificados 

RASIOS DIVERSOS. 

Arrendamiento de fincas nacionales 
Contribución federal 
Bonos del 3 y 5 p g por rezagos de traslación de dominio.. 
Terrenos baldíos 
Derecho sobre las herencias transversales 

Id. sobre mandas para bibliotecas 
Confiscaciones por delito de infidencia 
Arrendamiento de fincas confiscadas 
Legalización de firmas 
Gran sello 
Carruages 
Ramos menores 
Producto de los 8 juzgados menores 
Premio de cambio 
Diversos deudores 
Multas judiciales 
Refacción de créditos al 8 p g 

Id. de bonos al 4 p g 
Alcances de cuentas 
Derechos por títulos de agentes de negocios 
Préstamos 
Derechos por fiat de escribanos 

Id. por traslación de dominio [en dinero] 
Depósitos judiciales 
Depósitos diversos 
Ferrocarril de Veracruz á México 
Muestras de amonedación 
Valores en depósito 
Escuelas nacionales 
Acciones del ferro-carril de Tlalpam 

Total. 

48,114 
26,754 
45,321 

4,221 
10,021 

166,113 
55,742 
32,911 

1,729 
106,386 

1,230 
1,301 

134,143 
1,030 

12,899 
904 

1,720 
2,381 
8,977 
5,568 
4,012 
2,191 

315 
260 

2,834 
3,883 

78 
131 

135,200 
209 

15,000 
6,697 

41,185 
100 
758 
176 
784 

20 

31 
54 
66 
22 
61 
32 
42 
09 

00 
36 
00 
50 
14 
92 
00 
31 
00 
50 
94 

I 
76 
68 
30 
64 
55 
33 
25 
00 
25 
00 
66 
98 
00 
87 
00 
65 
00 

DEMOSTRACION. 

Recibido por la tesorería como oficina recaudadora en el distrito 
Por los diversos ramos ya expresados.—En dinero 

Id. id. en títulos de la deuda pública 

Total igual al prodacto 

389,200 

492,112 

881,312 

17 

79 

96 

625,316 
255,996 

13 
83 

881,312 96 

México, Julio 16 de 1870.—Manuel P. Izaguirre. 



OBSERVACIONES 
< 

RELATIVAS AL ESTADO GENERAL DE RENTAS FEDERALES. 

Al formar el resumen del producto de las aduanas, se ha incluido en sus gastos y deducciones lo que 
pagaron ó admitieron en papel perteneciente al ferro-carril de Veracruz, porque es una consignación fija 
que no ingresa en dinero en las mismas oficinas. Los pormenores de todos los gastos y deducciones se 
pueden ver en las columnas respectivas del estado de las aduanas número 3. 

GEFATURAS DE HACIENDA. 

Estas oficinas, como sucursales de la tesorería general, son mas bien de distribución que de recauda-
ción. Las rentas que recaudan son pequeñas y eventuales y la mayor parte del producto de bienes nació-
nalizados, se recauda en títulos de la deuda; así pues, los estados números 1 y 2 de gefaturas, tienen una 
combinación especial y diferente de las oficinas recaudadoras. En este resúmen solo se ha considerado la 
parte que en dinero efectivo han recaudado por sus pequeños ramos en el año fiscal, porque toda la restan-
te masa de los productos, se compone de remisiones de otras oficinas, de papeles de la deuda pública y de 
documentos pendientes de aplicación que la tesorería no ha podido clasificar de otra manera, sino de valo-
res en suspenso. Generalmente hablando, todas estas oficinas están ilíquidas y carecen de uniformidad en 
la práctica de sus asientos. Los estados números 1 y 2 indican, por sí mismos, las dificultades para formar 
una cuenta exacta, y el sistema que pueda adoptarse para obtener mayor claridad y tal vez una liquida-
ción completa en el fin del próximo año fiscal. 

CASAS DE MONEDA. 

Como estas oficings están sujetas al ministerio de fomento, y muchas de ellas están contratadas, los 
datos han sido escasos y truncos, y no se podria haber hecho una liquidación formal sin tener á la vista 
todos los expedientes y sin el tiempo necesario para pedir aclaraciones á puntos muy lejanos. El pro-
ducto líquido lo forman las remisiones que han hecho las gefaturas de hacienda y las existencias de 
$ 3,946 84 es. Hay ademas un fondo en la casa de moneda de Durango de § 9,926, y todo esto está 
explicado en la cuenta de esta misma casa de moneda á fojas 265. 

ENSAYES MAYORES. 

La partida que se ha deducido para sacar el producto líquido, se compone de § 43,973 02¿ es. de gas-
tos, y $ 2,848 70 es. qHe tuvieron de deficiente el ensaye de cajas de México y el de San Luis Potosí. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO. 

En la suma de las deducciones se incluye la de $ 425,117 58 es. que recaudó la aduana por ramos 
ágenos, y lo entregó al ayuntamiento. 

ADMINISTRACION DE CORREOS. 

La partida de deducciones que se han hecho al correo para sacar el producto líquido, se compone 
de 8 323,041 68 es. de sueldos y gastos; de $ 4,334 30 es. de devoluciones, y de § 34,756 81 es. im-
porte de los extraordinarios del servicio federal. 

DIRECCION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS. 

La partida de deducciones para sacar el producto líquido, se compone de § 56,481 65 es. de sueldos 
y gastos; de § 12,377 25 es. cobrado en bonos por rezagos; de 8 21,961 14 es. por devoluciones, y de 
§ 90,996 66 es. por ramos ágenos, todo lo cual consta por menor en la cuenta de la dirección. 
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RESUMEN del producto bruto, gastos y productos líquidos que han U 
recaudadoras de la Federación, en el año fiscal referido 

mas 

GASTOS 
DE ADMINISTRACION 

Y DEDUCCIONES 
DE TODO GÉNERO. 

O F I C I N A S PRODUCTOS BRUTOS PRODUCTOS 
LIQUIDOS. RESUMEN GENERAL 

Aduanas marítimas y fronterizas 

Gefaturas de hacienda 

Casas de moneda 

Títulos de la deuda públ 'ica, y pagarés recaudados en las gefaturas de hacienda. 

en la dirección general de contribuciones 

Ensayes mayores Idem en la tesorería general 

Administración de rentas del Distrito. 

Administración del papel sellado 

Administración de correos 

Dirección de contribuciones 

Tesorería general 

TOTAL 

Productos en dinero según el resumen anterior 

Se aüade lo entregado en el año fiscal á la compañía del ferrocarril de Yeracruz 

Productos totales en dinero y paneles 

677,26049 

22.213,604 57 
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A P E N D I C E . 

A D V E R T E N C I A . 

NUMERO l . - C o t e j o de los productos totales de las aduanas mar í t imas y f ronter izas con los 
datos de la tesorería general . 

No tas relat ivas al cotejo n ú m e r o 1. 

NUMERO 2 . - C o t e j o de los productos líquidos de las m i s m a s aduanar, con los datos de la te-
sorería general . 

N o t a s relat ivas al cotejo n ú m e r o 2. 

NUMERO 3 . - C o t e j o de los productos totales de las aduanas con los datos de la sección 5 / 
Notas relat ivas al cotejo número 3. 

NUMERO 4 . - C o t e j o de los productos líquidos de las aduanas con los datos de la Sección 5 . ' 

N o t a s re la t ivas al cotejo n ú m e r o 4. 
X ' 

NUMERO 5 . - C o t e j o de los productos totales ó movimien to de las gefa turas de hacienda, se-
gun las cuentas de fojas 147 á 235 de este cuaderno, con los datos de la te-
sorería general . 

No tas del cotejo n ú m e r o 5. 

NUMERO 6 — F é de erratas . 
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ADVERTENCIA. 

Conforme á lo prevenido en una de las circulares que constan al principio de este cuaderno, los pagado-
res de cuerpos y los de caminos remitieron sus cuentas llenando los modelos que se les enviaron; pero fue-
ron llegando fuera ya de tiempo, entre otras causas porque la residencia de muchos de esos empleados va-
naba constantemente y caminaban de una parte á otra los pliegos dirigidos por el ministerio, sin que se lo-
grase que alguno de ellos llegara por fin á poder de los pagadores. Esta causa y la falta absoluta de 
uniformidad en unos y los defectos capitales de clasificación en otros, ocasionó que no se pudiera hacer 
ninguna operacion ni resúmen útil con estas cuentas truncas, y por esa causa y porque no forman un con-
junto para una cuenta total de distribución se han omitido en este cuaderno; y por otra parte, aun cuando 
hubieran querido incluirse, el tiempo no lo hubiera permitido, pues la impresión se ha demorado por la fal-
ta de una partida ó de un documento sin que haya sido pasible superar esos inconvenientes, habiéndose co-
menzado á circular los modelos en mediados de Julio. Así apenas ha habido tiempo para recibirlos, orde-
narlos y formar la.cuenta que se presenta y que en el próximo año fiscal con mas espacio y corrección es-
tará completamente exenta de los defectos que se puedan notar en la presente. 

Respecto de la noticia estadística de la sección 6?, salió de tal manera extensa que no ha sido posible 
imprimirla. La cuenta pues de ingresos está completa, y se presenta, como se ha dicho al principio, con 
una série de comprobantes que nunca se habían acompañado ni se encuentran en las memorias impresas. 
En cuanto á la de distribución general de productos, solo es posible la forme la tesorería general, y por no 
alterar la forma en que se ha llevado la contabilidad ni entorpecer este ensayo, no se ha hecho en la for-
ma que esta, acompañando todas las cuentas y justificantes de la data; 
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N U M E R O 1 . 

I W w ä t ñ u i 

ASFO FISCAL DE DE JÜLIO DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

COTEJO DE LOS PRODUCTOS TOTALES según los datos de la tesorería general, 
con las cuentas particulares y generales que preceden, y constan desde la página 13 á la 94 
de este cuaderno. 

O F I C I N A S . 

Matamoros 
Tampico 
Tuxpam 
Veracruz 
Goatzacoalcos 
Tabasco 
Ida del Cdrmen 
Cimpeche 
Sisal 
Tonald 
Ventosa 

Puerto Angel 
Acapulco... 
Manzanillo 
San Bias 
Mazatlan 
Guaymas. 
La Paz... 
Zapaluta 
Paso del Norte 
Presidio del Norte. 
Piedras Negras 
Monterey Laredo.. 
Guerrero 
Mier 
Camargo 
Reynosa 
Magdalena 

Productos to ta les de l a s 
a d u a n a s , según la 

c u e n t a de la Tesore r ía . 

Productos to ta les según 
los es tados nùms . 1 y 2, 
y cuen ta s q u e se c i tan . 

Diferencia 
e n t r e las ilos c u e n t a s 

NOTAS. 

293 ,210 80 291 ,233 33 1,977 47 (1) 
937 ,567 76 948 ,473 93 10 ,906 17 (2) 

13.056 37 13,056 37 
10 ,906 (2) 

4 , 4 8 8 , 8 0 1 2 2 4 , 4 8 8 , 3 0 1 2 2 
3 4 . 2 7 3 96 34,276 98 3 2 (3) 

219 ,100 4 5 219 ,100 60 15 (4) 
55 ,755 6 9 55 ,755 69 

(4) 

130 .268 4 3 130 .268 43 
389,580 24 389 ,580 24 

31,400 59 31 ,400 59 
22 ,398 77 2 3 , 0 0 5 63 606 86 (5) 

204 79 198 53 6 26 (6) 
216 ,410 27 2 1 6 , 4 1 1 26 99 CO 
9 1 7 , 3 1 3 53 9 1 7 , 3 1 3 5 3 

CO 

2 0 3 , 0 8 0 29 258 ,876 7 2 4 , 2 0 3 57 (8) 
1 ,560,912 06 1 ,139 ,830 82 4 2 1 , 0 8 1 24 (9) 

4 3 0 , 4 8 4 53 2 8 4 , 5 5 5 29 145 ,929 24 (10) 
57 ,086 95 53 ,851 10 3 ,235 85 ( I D 
12 ,788 20 12 ,788 20 

3 ,235 ( I D 

15 .084 2 8 15 ,084 2 7 f Ì (12) 
50 ,778 82 50 ,788 83 1 (13) 
84 ,829 6 1 84 ,829 6 1 

(13) 

1 0 , 8 4 5 59 1 0 , 8 4 5 59 
3 ,749 36 3,749 16 20 (14) 

11 ,359 9 5 11,200 63 1 5 9 32 (15) 
49.51)3 04 4 9 , 5 0 3 04 

(15) 

1 ,967 60 1 ,715 2 8 2 3 2 32 (16) 
' 000 00 755 85 7 5 5 85 (17) 

3 0 5 

i 

N O T A S D E L C O T E J O N U M . 1. 

(1) MATAMOROS.—Consiste la diferencia en el doble asiento de una libranza de $ 1,977 47 Cs¿ 

que procede de fondos que las aduanas fronterizas enviaron á la de Matamoros para que los remitiese á 
la tesorería general, en cuya cuenta figura esta partida por duplicado. 

(2) TAMPICO.—Consiste en una partida de «Depósitos» de 8 10,906 17 es. que explica la misma 
aduana en las notas de la cuenta particular, y de cuya suma no se hace cargo la tesorería en su cuenta. 
La nota de la cuenta de la aduana de Tampico es la siguiente: 

Importan los adeudos pendientes de cobro según la par-
tida de Depósito que consta en la cuenta de recau-
d a c i o n 6 10,906 17 

De los cuales corresponden: 
A los materiales para el telégrafo de Jalacingo á Tam-

pico que debe cubrir la tesorería general en créditos 
de la deuda interior § j j g j 45 

Causados por Fernandez y C? para aplicar á letras que 
conservan á su favor de la gefatura de hacienda de 
Nuevo León por la asignación para la guerra contra 
los bárbaros 4 j l 3 9 5 9 

Lo restante por efectos despachados y liquidados por 
buques arribados en 22 y 28 de Junio que no hubo 
tiempo para recogerlos al terminar el mes y el año. § 5,635 12 § 10,906 17 

(3) GOATZACOALCOS.—Parece según el cotejo de todas las partidas, que esta aduana duplicó en 
su cuenta una suma de 0 3 02 es. que no están considerados en la cuenta de la tesorería general. 

(4) TABASCO.—Parece que la diferencia de 15 es. consiste en alguna equivocación de la aduana al 
formar su resúmen de la cuenta del año. 

^ (5) LA VENTOSA.—Consiste en la partida de 8 606 86 es. que consta en su cuenta por devolu-
ciones y depósitos del año anterior fiscal y el presente, y cuya suma no está considerada en la cuenta de 
la tesorería general. 



(6) PUERTO ANGEL.—Siendo tan mezquinos los productos de esa aduana, se encuentra una dife-
rencia de | 6 26 es. entre la cuenta de la comision y la tesorería. Los datos de la aduana contienen esta 
diferencia, y no hay modo de explicarla sino pidiendo á la aduana las aclaraciones convenientes. 

(7) ACAPULCO.—Los 99 es. de diferencia provienen de no encontrarse esa suma en los cortes de 
caja de que se ha servido la tesorería general para formar el resumen. 

(8) SAN BLAS.—Consiste en una partida de §4 ,203 57 es. que devolvió el ingeniero del camino 
de Tepic por conducto del gefe político por habérsele entregado de mas, y de que se volvió á hacer cargo 
la administración, de cuya suma no se hace mérito en la cuenta de fojas 54 y 55 por ser una mera con-
trapartida. 

(9) MA.ZATLAN.—Esta diferencia que es tan considerable, es la mas fácil de explicar. El admi-
nistrador recibió diversas cantidades en el curso del año por anticipación de derechos y para atender á las 
tropas de la 4? división. Pagó todas esas anticipaciones y les dió entrada y salida en los cortes de caja 
que han servido de base para los asientos y cuenta de la tesorería, mientras en la cuenta de la misma 
aduana que consta en este cuaderno á fojas 54 y 59 solo figura el saldo que quedó debiendo en fin del 
año. Hay otras partidas pequeñas de devoluciones que figuran en los cortes, mientras en la cuenta ge-
neral aparecen los derechos ya liquidados y aplicados á sus ramos. 

(10) GUAYMAS.— 

La diferencia consiste en devoluciones 34,106 
Pagos por anticipaciones de derechos. Recibió y pagó 111,000 
Descuentos ya hechos por anticipaciones de sueldos á empleados 822 83 

145.928 83 
Diferencia que no se explica . 41 

145.929 24 

(11) LA PAZ.— Consiste en lo siguiente: 

Descuentos de empleados que por estar terminados en fin del año no 
figuran en la cuenta § 290 21 

Devoluciones en los derechos de importación, internación y mejoras»,, 222 56 
Doble cargo hecho por la aduana en comprar letras para remitir á la 

tesorería, y cuya suma ya está considerada en su existencia. ,, 2,723 08 

Suma $ 3,235 85 

(12) PASO DEL NORTE.—Consiste en que la tesorería no ha tomado en cuenta las fracciones. 
(13) PRESIDIO DEL NORTE.—La diferencia de un centavo resulta por la misma causa anterior. 
(14) GUERRERO.—Seria necesario pedir explicación á la aduana para explicar la diferencia de 20 es. 
(15) MIER.—Consiste en que en los cortes de caja hay un asiento duplicado por certificados del fer-

ro-carril remitidos á la tesorería. 
(16) REINOSA.—Consiste en que en la cuenta de la tesorería figuran § 232 32 es. descontados á loi 

empleados por anticipaciones que les hizo la misma tesorería general, y como al terminar el año habia con-
cluido el descuento, ya no se hizo mérito por la aduana de esta partida. 

(17) La tesorería general no tiene ningún dato respecto á la aduana de Magdalena. 

Pruductns l íquidos de las 
a d u a n a s , según la 

c u e n t a de la Tesore r ía . 

Productos líquidos'segun 
los estados núms 1 , 2 y 
3 y cuentas que ee citan. OFICINAS 

A í í o FISCAL DE 1 ? DE JüLIO DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE J ü N I O DE 1 8 7 0 . 

COTEJO DE LOS PRODUCTOS LIQUIDOS según datos déla tesorería general, 
con las cuentas particulares y generales que preceden, y constan desde la página 13 á la 94 
de este cuaderno. 

Diferencia 
en t re las dos e u e n t a s . 

54 
336 

67 

1.097 
84 

7.063 
11,828 

594 

Matamoros 
Tampico 
Tuxpam 
Veracruz 
Goatzacoalcos 
Tabasco 
Isla del Cdrmen... 
Campeche 
Sisal 
Tonald 
Ventosa 

Puerto Angel 
Acapidco 
Manzanillo 
San Blas 
Mazatlan 
Guaymas 
La Paz 
Zapaluta 
Paso del Norte 
Presidio del Norte 
Piedras Negras 
Monterey Laredo.. 
Guerrero 
Mier 
Camargo 
Reynosa 
Magdalena 

159,369 
729,634 

10,086 
4.134,844 

34,166 
186,502 

54,734 
126,139 
360,772 

30,067 

197,611 
669,781 
201,784 

1.081,271 

11,758 
14,289 
50,202 
83,113 

9,156 
3.019 
6,589 

45,392 
1,664 

159,424 
729,298 

10,086 
4.134,912 

34,116 
185.405 

54.818 
119,076 
348,944 

30,662 
21,000 

198 
194,136 
669,777 
203,414 

1.072,446 
268.929 

42,906 
11,486 
14,289 
50,202 
83 , i r3 

9,156 
3,019 
6,652 
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N O T A S D E L C O T E J O N U M E R O 2, 

La comision tomó por base para la formación del estado número 3 el no considerar mas que la existen, 
cia en "dinero efectivo," mientras la tesorería general considera el importe total de las existencias "en di-
nero y papel y de esto proceden en lo general las diferencias que se notan en algunas aduanas. 

Otra de la3 diferencias consiste en la aplicación por lo general de pequeñas partidas de contraregistro. 
Las aduanas en las cuentas generales colocan á estos productos entre las "rentas federales" y no en los 
"ramos ágenos," de consiguiente la comision ha debido seguir esta base, tanto mas cuanto que de hecho 
esas sumas no han sido entregadas á las tesorerías de los Estados. Sin embargo, la tesorería general que sabe 
que esas cantidades son saldos que pertenecen á los Estados, no las considera entre los productos federales 
y las clasifica entre los "ramos ágenos." Esta aplicación disminuye naturalmente su producto liquido, 
mientras aumenta el del estado de la comision. Todo ello es sin embargo una friolera y el gobierno de-
terminará si las aduanas devuelven esas sumas, en cuyo caso el estado de la tesorería quedará enteramente 
correcto. Si por el contrario, la« aduanas se quedan como se han quedado, y será lo mejor, con esas pe-
queñas cantidades, el estado ó cuenta de la comision quedará correcto. En uno y otro caso las cuentas 
son iguales y no consiste la diferencia sino en la base de que parten y en la aplicación. Para mayor cla-
ridad y como prueba de la exactitud de lo que se expresa en estas notas, se ponen los siguientes porme-
nores. 

(1) MATAMOPtOS.—Consiste la diferencia en § 48 74 es. que la tesorería considera en los "ramos 
ágenos" y § 5 85 de contraregistro que pertenecen á los Estados. 

(2) TAMPICO.—La diferencia consiste en $ 362 85 es. de existencia en bonos, no considerada en es-
te Estado y $ 26 20 de ramos que la tesorería clasifica como ágenos. 

(3) YERACRUZ.—La diferencia consiste en que no se consideran en la cuenta de la comision 
§ 4 95 es. de existencia en bonos y el resto de ramos ágenos según la clasificación de la tesorería general. 

(4) TABASCO.—La diferencia consiste en $ 1.101 24 es. de existencia en documentos no considera-
da en la cuenta de Ja comision, en § 4 de ramos ágenos y en 15 es. de diferencia en la partida del 15 p § 
de ferro-carril. 

(5) I S L A DEL CARMEN.—Consiste en que la tesorería general no considera como productos pro-
pies de la aduana $ 74 31 es. cobrados por "alcances de cuentas" de años anteriores y $ 10 de multas." 

(6) CAMPECHE.—Consiste en que no está considerada por la comision la existencia en "vales" y 
en 8 36 36 es. de ramos ágenos. 

(7) SISAL.—Consiste en toda la parte de existencia en papel, pues la comision solo considera la exis-
tencia en dinero, que era de 8 615 45 es. 
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(8) TONALA.—Consiste la diferencia 19 en que la cuenta de la comision, como queda expresado, por 
regla general no considera la existencia en papel de $ 124 50 es. 29 En la cuenta de la ?omision es-
tá considerada como perteneciente á los ramos federales la suma de $ 2,493 92 es. La tesorería general 
aplica á ramos federales la suma de § 1,771 81 es y el resto de $ 727 11 es. lo aplica á "ramos ágenos." 

(9) ACAPULCO.—Consiste la diferencia en que no se considera en la cuenta de la comision, como 
existencia en efectivo, el depósito de $ 3,474 63 es. que consta en su cuenta y en la de la tesorería. 

(10) MANZANILLO.—La diferencia consiste en 0 4 99 es. en existencia de bonos del 12 y 15 por 
100, no considerada en el estado de la comision 

(11) SAN BLAS.—Consiste la diferencia en § 4,203 57 es. que devolvió el pagador del camino de 
Tepic, de cuya suma se hizo nuevo cargo la aduana en sus cortes de caja, y al rendir la cuenta general 
que ha servido de base al estado número 3, solo se hizo cargo del saldo de $ 1,629 82 es. 

(12) MAZATLAN.—Consiste en que en la cuenta de la.rcomision no se consideran § 5,100 54 es. de 
existencia en documentos por datar, y el resto, de partidas que en los cortes de caja considera la aduana 
como contraregistro que pertenece á los Estados, mientras en la cuenta los incluye en los productos fede-
rales, y efectivamente los tiene en caja ó ha dispuesto de ellos para las atenciones comunes. Esta es la 
partida mas notable de esta especie, y no hay que repetir sino que por una parte es un hecho que las 
aduanas tienen esos fondos como parte de sus productos, mientras en derecho debe devolvérseles á los Es-
tados. En ese caso, tanto las aduanas como la tesorería, harán sus asientos. Entre tanto, las cantidades 
colocadas en el estado número 3 de la comision, son perfectamente exactas, así como arreglada la clasifi-
cación de la tesorería. 

(13) ZAPALUTA.—Consiste la diferencia, en que está considerada en la tesorería la existencia en 
papeles, que es de § 500. En esta cuenta se consideran como productos federales § 227 59 es., y la te-
sorería los considera como ramos ágenos. Compensadas estas dos partidas, resulta la cuenta igual y de-
saparece la diferencia, que realmente es de mera clasificación. 

(14) MONTEREY LAREDO.—Los 30 es. los tiene de mas esta aduana, en la partida de existne-
cias, en la cuenta general, y de menos la tesorería en los cortes de caja. 

(15) M I E R . — 

La diferencia consiste en que la aduana en su cuenta general tiene de 
producto por el 15 por 100 de ferro-carril $ 443 

Según los cortes de caja, pone la tesorería 381 

Diferencia g 
En la internación hay una diferencia entre la cuenta general y los 

cortes de caja de ^ 

Diferencia que es necesario que explique la aduana $ 63 

(16) MAGDALENA.—La tesorería general no tiene ningunos datos de esta aduana. 
Respecto de la Ventosa y Puerto Angel, cuando se hizo esta confronta, la tesorería general no 

tema los datos completos de estas oficinas, y se omitió su cotejo por no permitirlo el corto tiempo de que 
se podia disponer. 

59 
92 

67 

71 

38 



NUMERO 3. 

AÑO FISCAL DE DE JULIO DE 1 8 6 9 , A 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

COTEJO DE LA CUENTA DE PRODUCTOS TOTALES según la ha llevado en sus libros 
la sección 5? del ministerio de hacienda, y las de las aduanas que constan en esta cuenta general 
de ingresos. 

O F I C I N A S . 

Matamoros 
Tampico 
Túxpan 
Veracruz 
Goatzacoalcos 
Tabasco 
Isla del Cármen 
Campeche 
Sisal 
Tonalá 
Ventosa 

Puerto Angel.. 
Acapulco 
Manzanillo 
San Blas 
Mazatlan 
Guaymas 
La Paz 
Zapaluta 
Paso del Norte 
Presidio del Norte.. 
Piedras Negras 
Monterey Laredo... 
Guerrero 
Alier 
Camargo 
Reynosa 
Magdalena 

P r o d u c t o s t o t a l e s de l a s 
a d u a n a s s e g ú n la c u e n t a 

d e la sección 5 ? 

2 9 1 . 2 3 3 
9 3 7 . 5 6 8 

1 3 , 0 5 6 
. 4 8 8 , 3 0 1 

3 4 , 2 7 3 
2 1 9 , 1 0 0 

5 5 , 7 5 5 
1 3 0 , 2 6 8 
3 8 9 , 5 8 0 

3 1 , 4 0 0 
2 2 , 3 9 8 

1 9 8 
2 1 6 , 4 0 9 
9 1 7 , 3 1 3 
2 6 8 , 5 8 0 

. 5 6 3 , 4 1 2 
4 3 0 , 4 8 4 

5 4 , 5 7 0 
1 3 , 6 9 3 
1 5 , 0 8 4 
5 0 , 7 7 8 
8 5 , 2 7 9 
1 0 , 8 4 5 

3 , 7 4 9 
1 1 , 3 5 9 
4 9 , 5 0 3 

1 , 9 6 8 
7 7 5 

2 3 
7 6 
37 
22 
9 6 
4 5 
6 9 
4 3 
2 4 
5 9 
7 7 
5 3 
26 
5 3 
2 9 
06 
5 3 
4 8 
8 4 
28 
82 
61 
5 9 
16 
9 5 
0 4 
60 
8 5 

Produc tos to ta les s e g ú n 
los e s t ados genera les 

n ú m e r o s 1 y 

2 9 1 , 2 2 3 
9 4 8 , 4 7 3 

1 3 , 0 5 6 
. 4 8 8 , 3 0 1 

3 4 , 2 7 6 
2 1 9 . 1 0 0 

5 5 , 7 5 5 
1 3 0 , 2 6 8 
3 8 9 , 5 8 0 

3 1 , 4 0 0 
2 3 . 0 0 5 

1 9 8 
2 1 6 , 4 1 1 
9 1 7 , 3 1 3 
2 5 8 , 8 7 6 

. 1 3 9 , 8 3 0 
2 8 4 , 5 5 5 

5 3 , 8 5 1 
1 2 , 7 8 8 
1 5 , 0 8 4 
5 0 , 7 7 8 
8 4 , 8 2 9 
1 0 , 8 4 5 

3 , 7 4 9 
11,200 
4 9 , 5 0 3 

1 , 7 3 5 
7 5 5 

3 3 
9 3 
3 7 
22 
9 8 
60 
6 9 
4 3 
2 4 
5 9 
6 3 
5 3 
26 
5 3 
7 2 
82 
2 9 
10 
20 
2 7 $ 
8 3 
61 
5 9 
16 
6 3 
0 4 
28 
8 5 

Diferencia 
en t re l a s dos cuen tas . 

N O T A S . 

1 0 , 9 0 5 

3 
00 

606 

2 

9 . 7 0 3 
4 2 3 , 5 8 1 
1 4 5 , 9 2 9 

7 1 9 
9 0 5 

00 
00 

4 5 0 

1 5 9 

2 3 3 
20 

17-

02 
1 5 

86 

00 

5 7 

2 4 
2 4 
3 8 
6 4 
001 
01 
00 

3 2 

3 2 
00 

(1) 

(2) 
(3) 

(4) 

(5) 
(6) 

N O T A S D E L C O T E J O N Û M . 3. 

(1) TAMPICO. La diferencia consiste en la partida de depósito de que no se ha hecho cargo la sec^ 
cion 5?, y se explica en el cotejo de la cuenta con la tesorería general, donde se ha copiado la nota de la 
cuenta particular de la aduana. ' 

(2) GOATZACOALCOS. Está explicada la diferencia en la nota del cotejo con la tesorería general. 
(3) TABASCO. Resulta la misma diferencia de 15 es. que se encontró en el cotejo con la cuenta 

de la tesorería general, y parece que debe atribuirse á error de suma ó equivocación de la aduana al rea-
sumir su cuenta del año. 

(4) VENTOSA. Está explicada esta diferencia en las devoluciones por préstamos en el coteio hecho 
con la tesorería. , • J 

(5) SAN BLAS. En el corte de caja del mes de Enero de 1870 constan datados § 3,500 que se en-
tregaron al gefe político para atenciones de la tropa. En el corte de caja del mes de Febrero 8 2 000 con 
el mismo objeto. Estas sumas que importan $ 5,500, cuando el gefe político entregó los recibos de la dis-
tribución, se los cargó el administrador de la aduana en el corte de caja de Mayo, resultando un asiento 
virtual que ya no lo hizo figurar el administrador referido en la cuenta general que consta en este cuaderno. 

-Los fe 4,203 57 es. fueron devueltos por el gefe político ó ingeniero, por haber recibido de mas en la 
asignación para la compostura del camino, por lo que no forma esa suma una entrada efectiva, y solo un 
asiento virtual que tampoco consta en la cuenta de fojas 54 y 55 que está ya exenta de todos esos asien-
tos que figuran en los cortes de caja. Las dos sumas antedichas forman la cantidad total de § 9,703 57 
que es la diferencia que se encuentra entre esta cuenta y la de la sección 5?; la cual ha hecho necesaria-
mente sus asientos conforme á los cortes de caja mensuales. 

(6) MAZATLAN.—1? La aduana pidió: 

Anticipaciones de derechos al comercio por valor de § 434 279 90 
En el curso del año pagó 397,911 80 

Quedó debiendo al comercio g gg ggg ^Q 
que es la tínica partida que figura en la cuenta de fin de 
año de la aduana, y se encuentra á fojas 58. Esto expli-
ca la diferencia que hay entre el total movimiento de fon-
dos según la sección 5? y el que aparece en estas cuentas. 



2? E n las cuentas de la sección 5? está cargado: 
Por exportación de plata 
E n la cuenta de la aduana fojas 58 

Diferencia 

Cuya suma consta datada por la aduana de Mazatlan en el corte de caja del mes de Noviembre. Re-

sul ta que hay una entera uniformidad con la cuenta de fojas 58 y la sección 5% pues el producto efectivo 

f u é solo de § 1 4 4 , 2 0 3 89 es., y los § 6 ,400 forman una contrapart ida procedente de un error en los 

asientos. 

L a sección 5? considera en la cuenta total la cantidad de $ 9 ,000 por un cargo hecho indebidamente á 

la tesorería general y que no es mas que contrapartida. 

L a sección 5? tiene una partida de § 807 4 2 es. por contribución federal, que es tá incluida en la cuenta 

de fojas 58 en la part ida de contraregistro. 

Las demás diferencias ya pequeñas proceden de devoluciones de diversos derechos de importación que 

se iban haciendo sucesivamente, y figuran en los cortes de caja, mientras para la formación de la cuenta 

del año fiscal, de 58 fojas solo se tomó el saldo líquido que produjeron las cuentas y liquidación final de 

estos mismos derechos. 

§ 150 ,603 89 
„ 144 ,203 89 

6 ,400 00 

N U M E R O 4. 

Productos líquidos, 
aegan los da to s de la 

sección 5 ^ 

P roduc tos líquidos, 
según el t s t a d o 

n ú m e r o 8 . Diferencias , NOTAS. 

A S O FISCAL DE 19 DE JULIO DE 1 8 6 9 , Á 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 0 . 

COTEJO DE LA CUENTA DE PRODUCTOS LIQUIDOS, según los datos de la 
cion 5. del ministerio de hacienda, y las cuentas que preceden. 

O F I C I N A S . 

Matamoros 
Tampico 
Táxpam 
Veracruz 
Goatzacoalces 
Tabasco 
Isla del Cármen 
Campeche 
Sisal 
Tonalá 
La Ventosa 
Puerto Angel 
A capul co 
Manzanillo 
San Blas 
Mazatlan 
Guaymas 
La Paz 
Zapaluta 
Paso del Norte 
Presidio del Norte 
Piedras Negras 
Monterey Laredo 
Guerrero 
Mier 
Camargo 
Reynosa 
Magdalena 



N O T A S D E L C O T E J O N Ú M . 4 . 

* 

(1) VERACRUZ.—Consiste en la diferencia de un centavo en la partida de $ 36 05 es. que la 
aduana al copiar puso como ramo ageno, debiendo estar considerado como product» federal, y en $ 8 6 es. 
que la aduana consideró en su cuenta como ramo federal, y la sección 5? cree que es ageno. 

(2) TABASCO.—Se encuentra una diferencia de once centavos en la partida del ferro-carril, que 
puede ser error de suma. 

(3) I S L A D E L CARMEN.—Consiste la diferencia en que la sección considera como ramo ageno 
entre las confiscaciones y muítas, la suma de $ 10 que la aduana pone en su cuenta como entrada fe-
deral. 

(4) CAMPECHE.—Consiste en que la sección aplica $ 161 á multas como ramc federal, mientras 
en la»cuenta de la aduana solo asigna § 36 36 es. como producto para el gobierno. 

(5) SISAL.—Consiste la diferencia en que la aduana en su cuenta no fija la parte que corresponde 
al gobierno en las multas, mientras que la sección 5? ha deducido por los cortes de caja que correspon-
dieron al tesoro federal los 8 655 en que consiste la diferencia ya indicada. 

(6) TONALA.— Hay aplicado mas por la sección 5? § 11 á los productos federales del ramo de con-
fiscaciones y multas. 

(7) LA "VENTOSA.—La sección no tenia, cuando se hizo esta confronta, los datos completos, pues 
sobre algunas partidas habia pedido explicaciones á la aduana. 

(8) ACAPULCO.—La sección 5? aplica á productos federales, los $ 30 38 es. que resultan de di-
ferencia por el ramo de multas, mientras en la cuenta de la aduana no consta mas que la partida total en 
los ramos ágenos. 

(9) MAZATLAN.—Consiste en una contrapartida por error de asiento, de § 6,400, y el resto en de-
voluciones <5 aplicación indebida de ramos ágenos, según los cortes de la aduana. 

(10) GÜAYMAS Y LA PAZ.—Estas aduanas no se confrontaron por no tener la sección los datos. 

N Ú M E R O 5. 

COTEJO DE LAS CUENTAS DE LAS GEFATURAS DE HACIENDA en los Es-
tados de la federación, que constan desde la pág. á la 236 de este cuaderno, con los datos de 
la tesorería general. 

OFICINAS. 

Veracruz 
México 
Puebla 
Guanajuato 
Jalisco 
Oaxaca 
Yucatan 
Campeche 
San Luis 
Tamaulipas 
Michoacan 
Durango 
Chihuahua 
Zacatecas 
Nuevo Leon 
Coahuila 
Sinaloa 
Tabasco 
Sonora 
Chiapas 
Querétaro 
Guerrero 
Aguascalientes .. 
Tlaxcala 
Colima 
Baja California. 
Morelos 
Hidalgo 

Productos to ta les según 
estas cuen tas . 

1,265,976 
70,270 

195,791 
447,13-3 
484,628 

35,143 
316,176 

62,147 
1.106,381 

151,696 
248,456 
114,549 
218,711 
212,918 

34,524 
45,592 

523,684 
42,169 

169,889 
32,492 

191,676 
51,558 
18,112 
72,595 
27,047 
23,016 
31,857 
12,195 

61 
50 
35 
88 
48 
70 
04| 
30 
20 
19 
55 
54 
m 
95 
22 
49 
43 
41 
03 
03 
81 
21 
24 
10 
92 
93 
21 
46 

, P roduc tos to ta les s e i u n 
los da tos de la tesorer ía 

1.265,976 
92,583 

366,596 
467,817 
484,795 

35,143 
314,275 

62,147 
1,806,381 

151,696 
248,456 
104,549 
219,001 
212,918 

34,524 
45,592 

525,394 
42,169 

169,889 
32,492 

178,062 
51,558 
18,112 
72,428 
27,203 
23,016 
12,484 
12,195 

61 
62 
03 
95 
48 
66 
75 
30 
20 
19 
55 
54 
96 
95 
22 
49 
48 
41 
03 
03 
42 
23 
24 
75 
93 
93 
80 
46 

Diferencias. 

22,313 
170,804 
20,684 

167 

1,901 

10,000 
290 

1,710 

13,614 

166 
156 

19,372 

12 
68 
07 
00 
04 
2 9 | 

00 
91§ 

05 

39 
02 

35 
01 

41 

N O T A S . 

(1) 
(2) 
(3) 
(4) 
(5) 

(6) 

(7) 
(8) 

(9) 

(10) 

(11) 
(12) 

(13) 



NOTAS RELATIVAS A LA CONFRONTA DEL TOTAL PRODUCTO DE LAS RENTAS DE LAS GEFATURAS, 

CON LOS DATOS DE LA TESORERÍA GENERAL. 

(1) VERACRUZ.—Resultó la cuenta perfectamente igual. 
(2) MEXICO.—Esta gefatura estuvo á cargo del C. Agustín Cruz, el cual fué removido por disposi-

ción del gobierno. Le succedió el C. Luis Muñoz Ledo, el cual, con los datos que pudo reunir, formó la 
cuenta que consta á fojas 151. La tesorería general mandó de visitador al C. Felipe Cortes, el cual ha 
hecho varias liquidaciones y aclaraciones en la cuenta que se siguió en tiempo de Cruz, y de esto resulta 
la diferencia, que consiste esencialmente en la falta de regularidad de los asientos de la oficina en el tiempo 
de Cruz, el que dejó de cargar unas veces y cargó otras los títulos de la deuda pública, aun cuando solo 
tenia fianzw para entregarlos á plazo. Sea de esto lo que fuere, esa oficina en su cuenta presenta un po-
sitivo desórden hasta la llegada del nuevo gefe, y puede asegurarse que ni la cuenta de la tesorería, ni la 
de fojas 151 son exactas. 

(3) PUEBLA.—La diferencia consiste en primer lugar en la existencia. 
La de la tesorería es de 8 29,855 49 
La de la cuenta de fojas 153, de 14,903 51 

Diferencia 14,951 98 

En segundo lugar, por la cuenta de la tesorería se le cargan: 

Por bienes nacionalizados 225,857 80 
Por la cuenta de fojas 153 77,911 07 

Diferencia 147,946 73 
En el mes de Marzo no considera la gefatura en su cuenta, 

los títulos de la deuda por 7,876 67 
La diferencia en la cuenta es de 14,951 91 

170,775 31 
Diferencia única que no puede explicarse 70 73 

(4) GUANAJUATO. La diferencia consiste en 3 12,010 77 mas, que por productos de casa de 

moneda y ensaye constan recaudados en la gefatura, según los datos de la te sorería; en § 6,000 reintegra-

dos por el batallón de Cazadores, que es una contrapartida; en 8 643 28 de gastos de guerra, que forman 

también una contrapartida; en 8 914 78 de terrenos baldíos que no figuran en la cuenta de fojas 156, y el 

resto de efectos ministrados al Estado por los almacenes generales; cuyas partidas tam poco las hace figurar 
d e f°j'as 1 5 6 y 157. Sobre todo esto se han pedido las ex plicaciones correspon-

d í C o n s i s t e e n «»a contrapartida de papel sellado que consta en la cuenta de Abril, 

pagarés diferencia consiste en una contrapartida por defecto en los asientos de unos 

(7) DURANGO. -Procede de un doble asiento de pagarés. 
(8) CIIIHUAHUA. Procede del doble asiento de parte del valor de una libranza entregada al pa-

gador del camino. 

(9) SINALOA. Procede de un doble asiento por caución y pago de terrenos baldíos. 
10) QUERETARO. Procede de un cargo de pagarés del año anterior que reproduce en la cuenta 

de ano P u e n t e y sobre cuya partida la tesorería general hizo á la gefatura las oportunas observaciones. 

n 11 n m T ' L A - ~ - P r ° C e d e d e U n C a r S 0 i n d e b i d o P° r anticipación de sueldos al juez de distrito. 
O a Proviene de un doble asiento por reemplazos y gastos extraordinarios. 

(10) MORELOS.—Consiste en que la gefatura en la cuenta de fojas 231, se carga: 
Por bienes nacionalizados 20 830 63 
Por las cuentas de la tesorería solo se le cargan 2,881 53 

Diferencia 17,949 10 

La gefatura se carga en la cuenta de fojas 231: 
Como recibido del papel sellado jq 210 53 
La tesorería solo le carga 8 787 

Diferencia 1,423 31 

Estas dos partidas producen la diferencia de 8 19,372 41. 

SO 



• i 

INDI 

INTRODUCCION _ 
Circulares expedidas por el ministerio de Hacienda, remitiendo' mod¡Íos para la formac'ión'de 'las 

cuentas. 

A D U A N A S MARITIMAS Y F R O N T E R I Z A S . 

ADUANAS DEL GOLFO. 

MATAMOROS.—Cuenta general de productos, de inversion 6 inventario 13 14 Y 15 
TAMPICO.—Idem idem idem 1 6 ' 1 7 V 18 
TUXPAM.—Idem idem idem ' .*. 19' 20 v 21 
VERACRUZ.—Idem idem idem 9>' 9.3 y 94 
GOATZACOALCOS.—Idem idem idem " . . . 25 26 v 
TABASCO.—Idem idem idem 28' 29 v 30 
ISLA DEL CABMEN.—Idem idem idem .. '...... 31' 39 y 33 
CAMPECHE.—Idem idem idem 34' 35 y 36 
SISAL.—Idem idem idem *. 37' 38 y 39 

ADUANAS EN EL MAR DEL SUR. 

TONALA.—Cuenta general de productos, de inversión é inventario 40 41 
LA VENTOSA.—Idem idem idem . . . . . . . . . . . . . . . ." . . . 43' 44 
PUERTO ANGEL.—Cuenta de productos é inversión ' 4 6 
ACAPULCO,—Cuenta general de productos, de inversión C inventario 48 49 
MANZANILLO.—Idem idem idem " ' 5 1 ' 5 9 
SAN BLAS.—Idem idem idem 
MAZATLAN.—Idem idem idem V.V.".*.".V.V.V 58 59 y 
GUAYMAS.—Idem idem idem c i ' « o 
LA PAZ.—Idem idem idem. 61, 62 y 

64, 65 y 

42 
45 
47 
50 
5-3 
56 
60 
63 
66 



ADUANAS FRONTERIZAS» 

ZAPALUTA.—Cuenta general de productos y de inversión 67 y 68 
PASO DEL NORTE.—Idem idem é inventario 69, 70 y 71 
PRESIDIO DEL NORTE.—Idem idem idem 72, 73 y 74 
PIEDRAS NEGRAS.—Idem idem idem 75, 76 y 77 
MONTEREY LAREDO.—Idem idem idem * 78, 79 y 80 
GUERRERO.—Idem idem idem 81, 82 y 83 
MIER.—Idem idem idem 84, 85 y 86 
CAMARGO.—Idem idem idem 87, 88 y 89 
REYNOSA.—Idem idem idem * 90, 91 y 92 
MAGDALENA.—Cuenta de productos y de inversión 93 y 94 
RESUMEN general de los valores de edificios, embarcaciones y muebles que tienen las adua-

nas según sus respectivos inventarios 95 
\ 

COMERCIO E X T R A N J E R O CON LA R E P U B L I C A MEXICANA. 

NOTICIA de los buques extranjeros que han entrado en los puertos de la república en todo el 459 
año fiscal. de 97 á 129 

RESUMEN del comercio de importación habido en los puertos de la república 130 
NOTICIA del movimiento marítimo habido en la república mexicana en todo el año fiscal, con dis-

tinción de la nacionalidad 6 bandera de los buques que han entrado en cada uno de los puertos 
habilitados al comercio extranjero, y toneladas que han medido 131 

RESUMEN general del número de buques entrados en los puertos del golfo y del mar del Sty en 
todo el año fiscal 132 

NOTICIA de los productos que dieron las aduanas fronterizas por los derechos causados por la in-
troducción de mercancías.., 133 

RESUMEN FINAL.—Derechos cobrados en las aduanas marítimas y fronterizas, y cálculo del valor 
de las mercancías 134 

NOTAS, ADVERTENCIAS Y ACLARACIONES de los estados generales números 1, 2 y 3, de productos y 
gastos de las aduanas marítimas y fronterizas 135 

G E F A T U R A S D E HACIENDA. 

VERACRUZ.—Cuenta de recaudación, inversion y notas 147, 148 y 150 
MÉXICO.—Idem ídem 151 y 152 
PUEBLA.—Idem idem idem 153, 154 y 155 
GUANAJUATO.—Idem idem idem 156, 157 y 158 
JALISCO.—Idem idem idem 159, 160 y 161 
OAXACA. —Idem idem idem 162, 163 y 164 
YUCATAN.—Idem idem idem 165, 166 y 167 
CAMPECHE.—Idem idem idem 168, 169 y 170 
SAN LUIS.—Idem idem 171, 172 y 173 
TAMAULIPAS.—Idem idem idem - 174, 175 y 184 
MICHOACAN.—Idem idem idem 187, 188 y 190 
DURANGO.—Idem idem idem 191, 192 y 193 
CHIHUAHUA.—Idem idem idem...., 194, 195 y 196 
ZACATECAS.—Idem idem idem 197, 198 y 199 
NUEVO LEON.—Idem idem 200 j 201 
COAHUILA.—Idem idem idem 202, 203 y 204 
SINALOA.—Idem idem idem 205, 206 y 208 
TABASCO.—Idem idem idem 209, 210 y 211 
CHIAPAS.—Idem idem idem - 212, 213 y 214 
QUERÉTARO.—Idem idem 215 y 216 
GUERRERO.—Idem idem 217 y 218 
AGUASCALIENTES.—Idem idem idem 219, 220 y 221 
TLAXCALA.—Idem idem idem., 222, 223 y 224 
COLIMA.—Idem idem idem 225, 226 y 227 
BAJA CALIFORNIA.—Idem idem idem 228, 229 y 230 
MORELOS.—Idem idem idem 231, 232 y 233 
HIDALGO.—Idem idem idem 234, 235 y 236 
NOTAS relativas á los estados números 1 y 2 • • 237 

E N S A Y E S D E CAJAS. 

MÉXICO.—Cuenta de recaudación é inversión. 
GüANAJUATO.-Idem idem idem... . 247 
ZACATECAS.—Idem idem idem.. 248 
BAN Luis.—Idem idem idem 249 
CHIHUAHUA.-Idem idem idem... 250 
C OLÍ A CAN. - I d e m idem idem 251 
HERMOSILLO.—Idem idem idem 252 
ALAMOS.—Idem idem idem.... 253 
ESTADO general de productos y gastos". 254 
NOTAS del mismo.... 256 y 257 

258 

CASAS DE MONEDA. 

MÉXICO. Cuenta general de recaudación é inversión 
GUANAJUATO.-Idem idem idem ' 261 
ZACATECAS.—Idem idem idem.. 262 
CULIACAN.—Idem idem idem... 263 
DURANGO.—Idem ídem idem... 264 
ADVERTENCIA relativa á Guadalajara 265 y 266 
ESTADO general de ingresos y egresos. ~ 267 
NOTAS del mismo . . .268 y 269 

270 
OFICINAS E N E L D I S T R I T O F E D E R A L . 

,273,274, W 
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Erratas notables de este cuaderno, 

A D U A N A D E MANZANILLO.—En la pág. 51, cuenta de la aduana, la. sur de b s bonos^del 12 
, 1,544 20 

por 100 es de 
Debe ser 1,044 u -

ID'. D E S A N BLAS.—En la pág. 55, la suma total del material es de . . . . '2,168 64 
Debe ser 2,168 04 

ID. D E M I E R — E n la pág. 85, la partida de compra de estantes es de 90 
Debe ser 9 o ^ 

ID. D E GOATZAGO ALOOS.—En la nota relativa á esta aduana, pág. 138, dice: ra ios age-

nos. Debe ser: ramos menores. o 

ID. D E M A T A M O R O S . - E n la nota número 3 de esta aduana, cita la columna nú: - -4 
del Estado número 2. La columna debe ser 18 del mismo Estado. 

( J E F A T U R A DE H A C I E N D A DE JALISCO.—En la cuenta de inversión, pág. 160, la parW 
, , , , • „„ i 6.986 C Montepío civil es de 

Debe ser 58.986 00 
ID. D E COAHUILA.—La suma total de la cuenta de recaudación debe ser 45,542 49 
ID. D E LA B A J A CALIFORNIA.—Por un equívoco en la imprenta, se colocó la planta 

de la. pág. 256, en vez de la 230, que contiene las notas y observaciones de esta ge-
fatura. 

ID. DE PUEBLA.—En las notas del Estado número 1, pág. 237, se cita la columna bl .— 

Debe ser columna 30. 

ID. D E YUCATAN.—En la pág. 238, nota número 2, se cita la columna 21. Debe ser co-

lumna 25. 

ID. D E MICHOACAN.—En la misma pág., nota 2.* de esta gefatura, se cita la columna 

Debe ser columna 21. 

ID. D E SINALOA.—En la pág. 239 se cita en la nota número 2 la columna 22. Debe ser 

columna 21. 

ID. D E J A L I S C O . - E n la pág. 241, nota número 5, hay citada una partida de 6,986 -8 . 

Debe ser de 2.986 28. 

ID. D E Y U C A T A N — E n l a misma pág., nota número 2, cita una partida de 3,107 77. De-

be ser 3,109 77. 
ID. D E SAN LUIS.—En la pág. 242, nota 3.s, se cita una partida de 278 33. Debe ser 

277 33: en la nota numero 5 se cita una partida de 461 70. Debe ser 401 70. 
ID. B A J A CALIFORNIA.—En la nota número 2 se olvidó citar una partida, y deben aña-

dirse estas palabras: y 264 20 de robo por la fuerza que se sublevó. 
E N S A Y E S D E CAJAS.—En las págs. 256 y 257, ee encuentra el estado general y en la última co-

lumna se encuentra la suma total de 54.300 781 cents. Debe ser 54,210 78§ cents. 

ESPEDIENTE 

DE LA 

TI I I I D EL EJECUTIVO 
AL QUINTO CONGRESO DE LA UNION 

EL 14 DE DICIEMBRE DE 1869, 

¡1 I H I B U S i l 1 1 1 l i m i 

TUVO LUGAR EN EL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

DEL QUINTO CONGRESO 

D E L A TXNTIOISr. 

M E X I C O . — 1 8 7 0 . 

IMPRENTA DE IGNACIO CUMPLIDO, CALLE DE LOS REBELDES NUMERO 2. 
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M É X I C O , M A Y O I T DE 1 8 7 0 . 

CREYENDO convenien te el p res idente de la república, que se impr ima la cuenta 
enviada por el e jecut ivo al congreso, el 14 de Bic iembre de 1869, con el expe-
diente formado respecto de ella, en la tesorería genera l , y las explicaciones dadas 
ve rba lmente en el seno de la cámara por el secretario de hacienda, con mot ivo de 
las i r regular idades que aparec ieron en las dos cuentas enviadas d i r ec t amen te po r 
la tesorería á la comision de presupuestos, hágase de toda preferencia la impres ión 
de estos documentos . 

5 ' • . . . . , - :-•..;;!{'>brlt ' . '•<> <5. 9 | E £ M 4 l 7 i 

E X P E D I E N T E D E L A S E C R E T A R I A DE H A C I E N D A 

Sobre envío al congreso de la cuenta del año fiscal de 1868 á 1869. 

S E C R E T A R I A DE E S T A D O Y D E L D E S P A C H O DE H A C I E N D A Y C R E D I T O P U B L I C O . 

E n la comunicación y a c i tada que esta secretar ía dirigió al cuar to congreso 
con fecha 14 de Dic iembre de 1868, cumpl iendo con un deber igual al que el 
e jecut ivo l lena hoy, se le mani fes ta ron las dificultades que hubo en el p r imer año 
económico del res tablec imiento del gobierno en esta ciudad, para dar el debido 
cumpl imien to á la pa r t e del a r t . 69 de la consti tución, que previene que el eje-
cut ivo r emi ta en esta fecha al congreso, la cuen ta del año económico próx imo 
pasado. A h o r a t iene el presidente la satisfacción de in fo rmar á la cámara , que 
las esperanzas que manifes tó en aquella ocasion, se h a n realizado, puesto que des-
de aquella fecha se ha formado la cuen ta de los caudales de la nación, que se en-



vió ai congreso con la Memoria de esta secretaria de 16 de Set iembre último. 
A h o r a se le manda , en cumpl imien to de la prevención consti tucional y a citada, 
o t ro e jemplar de esa misma cuenta. 

A u n q u e no se adelantó en el ú l t imo año económico todo lo que se está adelan-
tando en el presente respecto de este impor t an te asunto,se pudo fo rmar u n a cuenta 
genera l comprobada con otras var ias parciales, que están ac tua lmente en prensa 
y que el congreso podrá e x a m i n a r luego que se te rmine su impresión. Es t a se-
cretar ía cree conveniente man i fes t a r aquí, que para llegar en este asun to á la 
perfección posible, que el e jecut ivo desea con no menor ansiedad que el congre-
so, se hace necesario dar á esta secre tar ía la organización que se propone en la 
iniciat iva del 12 del actual , considerada y a en el ad junto proyecto de presupuesto. 

Re i t e ro á vdes. las seguridades de mi m u y distinguida consideración. 
Independenc ia y libertad. México, Dic iembre 14 de 1869 .—(Fi rmado) .—M. 

Romero.—CC. diputados secretar ios del congreso de la Union .—Presen tes . 
¿ v l o l a i ! VI OY A i - X O ' . Z ' ; ¡ 

TESORERIA. GKNKRAL IDE LA NACIOUST. 

•'c, .'"I": " O : : ; ' ¡ j gf i l V . ¡ .'.'s¿?n?'/.' i ' '"-'"TOíSH " :Ú ' f i \ - , iúl í> 0- QpyCi'tü'í tí. • Üi-iViUk B ' f i V . J 
NOTICIA de los ingresos y egresos de can dales que lian tenido las oficinas de-

pendientes del Gobierno general de la República, durante el año económico que 
comenzó en de Julio de 1868, y concluyó en 30 de Junio del presente, la 
cual con el pormenor de ramos que se expresan y la separación de los jYIiniste-
rios íi que tocan, se ha formado en cumplimiento de la orden del ciudadano Mi-
nistro de Hacienda feclia 9 del próximo pasado Agosto. 

INGRESO GENERAL. 

Arrendamiento de fincas confiscadas . . 
Acciones del ferrocarril 
Alcabalas cobradas en los Estados. . 
Anticipaciones de derechos. . . . . . . 

., de sueldos, reintegros. . 
Aprovechamientos 
Arrendamiento de fincas nacionales. . 

„ de cuarteles, reintegros. . 
„ de salinas 

Batallones, reintegros. . , . . . _ . 
Bienes secuestrados 

de intestados 

; r t í 

on Bibliotecas nacionales . 
Î0 

ri. 
Brigadas de artillería, reintegros 
Capitales que se reconocen á favor de la hacienda pública. 

„ á cargo de bienes nacionalizados. 1 . . . . 
Colegio de Bel en 
Compras de caballos y acémilas para'el ejército, reintegros. 
Confiscaciones y multas 

Al f r e n t e . . . . . . . 

» 

n 
» 

•m 
11 
» 

j . 

J» 

-11 

lì 

: » 

J J 

11 
11 
n 
il 
il 

1,643 
5,766 

35,270 
1,044708 

2,809 
2,081 
5,490 

1 

489 

M 

i 91 

7,823 
48 

9 
112 
357 

21 
42 
95 
50 
66 
79 
24 
50 
44 
.60 
47 
. 8 0 

78 
60 
50 

150 50 
1,556 94 

13 00 
123,887 34 

1.232,310 24 up* s i 

V d frente $ 1.232,310 24 
Contribución federal. 53,043 l g 

„ sobre profesiones ^ j ggg g^ 
„ predial sobre fincas urbanas n 301 202 8-3' 

» rústicas „ 31,480 64 
„ en los Estados. 9QQ 59 

Contingente de los Estados f> "'951 73 
Cuerpos de caballería, reintegros ¡f 50 00 
Cuatro por ciento refacción de bonos, conforme á la ley de 

20 de Noviembre de 1867 f) 3=> 374 05 
Cuarto por ciento bimensual 9 536 S 
Derechos por títulos de agentes de negocios n 388 75 

„ por fiat de escribanos J( g^Q ^ 
„ de patente por privilegios esclusivos. . . . „ ^00 00 

» <le P a t e n t e „ 152,581 63 
„ de hipotecas 3 7 ) 9 0 1 QQ 

» ( í e c o n 9 u m o 3 3 8 ) 9 3 6 5 3 

„ de portazgo 1.079,862 94 
„ de exportación á la plata acuñada „ 1.326 538 29 
„ de exportación á la plata quintada „ ^56 94 
„ de exportación al oro acuñado . . . . . . 3 4 9-9 s -

„ de exportación á la plata pasta n 3 599 ^g 
„ de importación al tabaco . . . . . . . . „ 43 gyg g^ 
„ de contraregistro j} 1.098^409 54 
„, adicional de mejoras materiales ¡f 915 163 59 
„ de traslación de dominio 9 745 39 
„ de importación 4.60o',988 07 
„ por corte de maderas . . ^ £ 078 03 
„ de 15 por ciento para el ferro-carril „ 679,919 11 
„ de internación. " 457,743 99 
„ de matrículas ^ ^ 
„ de platas concedido á Michoacan r ]g ggg 
„ de circulación, rezagos ^ 'gpg 
„ adicional de amortización j 405 o g 

m e r c a n t i l - I 36,078 16 
» i) peso por bulto en sustitución de pea-

S e s „ 331,214 51 
„ de quinto en las aduanas 535 
„ de exportación á los cueros de res } 313 78 
„ de exportación de maderas . . . . . . . . tj 50 495 52 
» d e h e l a d a s 3 8 j ' 6 o 6 9 ¡ 

„ de patente de navegación ^ 9 .^ QQ 
„ de impuesto al algodon - 9-7 y¿ 

Derecho adicional de 12* es. por bulto para el ministerio 
d e f ü m e n t 0 • ; 2,645 03 

Derecho de tránsito para la frontera 5 jgg 93 
., de importación á la harina j 9gg gf 

2 A la vuelta $ 12.971,409 76 



De la vuelta. 

Derecho de exportación á la concha « 
., de id. al palo de tinte 
„ de faro. . . 
„ de pilotaje y anclaje 
„ de practicaje 

de muelle » 
„ de local " 
„ por depósitos 

Devolución del agente de camino de fierro » 
Dirección del camino de Oaxaca á Puerto Angel, reintegro . „ 
Dirección del camino de Querétaro á San Luis Potosí, rein-

tegro 
Dirección del camino de Amozoc á Yeracruz, reintegro . ,, 
Depósito de gefes y oficiales, reintegro 
Dobles y triples derechos 
Existencias que resultaron en 30 de Junio do 1868 en las 

aduanas, gefaturas y demás oficinas . . . . . . . . 
Extinguidos fondos especiales 
Estado mayor de la primera división, reintegro . . . . „ 
Estado mayor general del ejército, reintegro 
Erario nacional, venta de cañones 
Ferrocarril de Tlalpam 
Fortalezas, reintegro 
Gastos extraordinarios y comunes de hacienda, reintegro. . „ 
Gastos extraordinarios de guerra, reintegro 

., de administración de aduanas marítimas, reintegro. „ 
Herencias trasversales . . . . , , 
Impuestas sobre carruajes 
Legalización de firmas 
Liquidaciones por cobrar 
Líneas telegráficas en explotación „ 
Mandas para bibliotecas „ 
Multas judiciales . . . , „ 
Montepío civil, reintegro 
Multas 
Medio al millar en sustitución de peajes „ 

„ por ciento para tribunales mercantiles ., 
Multas del decreto de 12 de Agosto de 1867 
Muestras de amonedación . . . „ 
Material de guerra y armamento, reintegro 
Pensión de alumnos de colegios y escuelas nacionales. . „ 
Producto de bienes nacionalizados. „ 

„ del gran sello „ 
„ de los 8 juzgados menores de la capital . . „ 

por venta de terrenos baldíos „ 
„ general del papel sellado • „ 

12.971,409 76 
786 66 
310 00 

13,461 57 
5,385 25 
3,849 32 

397 91 
2,119 04 

871 41 
2,210 50 

23 37 

100 00 
16 50 
15 30 

11,854 44 

652,491 54 
77,666 60 

1 0 0 0 0 

375 00 
901 27 

5,000 00 
- 275 40 
1.619 75 

58 17 
12 00 

10,070 95 
9,817 40 
1,017 00 

158 85 
1,513 05 

180 61 
957 00 
60 00 

4,588 39 
8,076 31 

683 08 
27.622 90 

402 00 
240 00 

8,772 76 
371,806 44 

2,769 50 
4,081 50 
7,611 74 

1.141,249 91 

Del frente § 15.352.990 15 

Producto del vapor "María" „ 25 00 
„ de fundición, amonedación y ensaye de las casas de 

moneda „ 261,170 31 
Premios y cambios „ 47.263 09 
Pagaduría de la brigada del Estado de México, reintegro . „ 49 92 
Préstamo decretado por el gobierno de Yucatan. . . . „ 737 04 
Pagaduría de la tercera división, reintegro „ 42,293 57 

„ de la cuarta, reintegro „ 4,460 53 
,, de la división Zepeda, reintegro. . . . . ., 2,'¿21 50 

Rédito de capitales que se reconocen á la hacienda pública, „ 18,006 14 
Rezagos por contribución predial sobre fincas urbanas.. . „ 42,087 99 

„ por contribución predial sobre fincas rústicas. . „ 5,338 14 
Por derechos de patente 19,362 55 
Por contribuciones sobre profesiones 47 25 
Por derechos aduanales „ 11,781 71 
Reintegro á la administración principal de rentas . . . „ 750 00 

„ á las aduanas marítimas y fronterizas. . . . „ 15,341 42 
„ por sueldos „ 1,419 27 

Ramos menores pertenecientes al erario. • „ 20,674 76 
Refrendos por títulos de corredores. - . . . . . . „ 5 00 
Suplementos á otras administraciones 10,710 75 
Tres por ciento de refacción de créditos conforme á la ley de 

19 de Noviembre de 1867 14,584 88 
Uno por ciento sobre capitales 42,133 06 
Veinte por ciento del producto de bienes nacionalizados pafa 

los Estados, reintegros 204 87 
15.913,664 90 

R A M O S A G E N O S . 

Contribución municipal sobre predial „ 73,673 57 
idem id. id. patente „ 21,873 56 

Derecho municipal común „ 382,810 89 
„ „ Adicional . . . . . . . . . . . 92,774 01 
„ especial municipal „ 57 46 

Depósitos „ 131,249 96 
Dos por ciento para hospitales de caridad 1,005 85 
Préstamo de pronto reintegro 476,901 99 
Suplementos á Estados de la federación 23,734 26 

1.204,081 55 

EGRESOS. 

P O D E R L E G I S L A T I V O . 

Comision de policía del congreso de la Union § 433,776 39 
Congreso de la Union ,, 1,580 00 

A la vuelta § 435,356 39 
/ 



De la vuelta $ 4B5,356 89 

Dietas de diputados al congreso de la Union; legislatura de 
1867 

Secretaría de la cámara de diputados 
Sueldos de la contaduría mayor de hacienda . . . . 
Viáticos de diputados al congreso de la Union. . . • 

' P O D E R EJECUTIVO. 

Sueldos del ciudadano presidente de la república 
„ de la secretaría particular del mismo . . 

PODER JUDICIAL. 

Sueldos de la suprema corte de justicia 

6,045 00 
18,723 55 
60,804 82 
7,869 94 

528,799 70 528,799 70 

30,000 00 
1,533 19 

31,533 19 

29,888 51 

31,533 19 

29,888 51 

MINISTERIO DE RELACIONES. 

Cuerpo Consular. . . • § 7,849 66 
Gastos extraordinarios 19,662 02 
Sueldos del ministerio de relaciones „ 27,881 00 

55,392 68 55,392 

MINISTERIO DE GOBERNACION. 

Asamblea del territorio de la Baja California . . . . $ 637 0G 
Festividades nacionales . . . . . . . „ 9,033 49 
Gastos de la gefatura política del territorio de la Baja Cali-

fornia „ 1,212 37 
Gastos extraordinarios de la misma „ 1.395 24 
Gastos extraordinarios del ministerio de gobernación . . „ 19,595 31 
Gasto de impresiones . - . . . . . „ 35,454 10 
Guardia municipal de caballería „ 90,932 23 

„ „ de infantería . „ 32.669 94 
Inspección general de policía. . . „ 35,375 25 

» ;> de la policía rural „ 376 05 
Policía rural > . . . » 340,289 73 
Periódico oficial 00 86 
Resguardo diurno 79,645 81 ¡i ' i • 

Rurales esploradores 1,236 71 
Sueldos de la gefatura política de la Bajá California.. . „ 4,390 64 
Sueldos de la secretaría de la misma. 1,849 24 

Al frente $ 654,093 97' 645,614 0 8 * 

a r t . . • ? . £ • ' : 
q . , j i t Del frente 0 654,093 97 645.614 08 Sueldos de la subprefectura de !a Baja California . 3 0 0 0 

Sueldos de los empleados del ministerio de gobernación. . " 25,236 04 

679,360 01 679,360 01 
¡S'J'IÍ 

MINISTERIO D E JUSTICIA. 

Biblioteca nacional . . . 0 
n , • , , , , § 9,170 08 
Colegio de Belén 
tv B . , . „ 3,019 97 
Dirección de instrucción pública ? 1 7l--> 53 
Escuelas primarias en los Estados . . " 

i , . » ¿tu UU 
" de la capital 9^06 71 

» preparatoria _ ,«, 
" artes y oficios 7,226 42 

" f K
m , f C m a , 1 8 , 2 8 8 0 5 

„ de bellas artes 1 7 í f t f l . . . . 17.596 21 
" ® S P E C I A L D E L N O E N I E R 0 S 16 ,96 .5 4 2 

" d e c o 7 r c l 0 - 5.344 76 „ de sordo-mudos « Q O O - „ 
j . . , » 0,0-í . í ü ¡ 

» dejunsprudencia i 3 ) 0 3 2 16 

» . . . „ 109,915 36 
" d e » f u t u r a 19,526 29 
„ de niñas a Qo a-r 

f-, . ,. » ooo o¡ bastos extraordinarios de justicia }j j 3 394 gg 
„ de los juzgados de distrito. )f 2,093 76 
„ de los tribunales de circuito. }j ^QQ 

Herencias trasversales, reintegros J} 254 43 
Habilitado del poder judicial " 244,353 11 
Museo nacional , . . . : . . „ H.055 24 
Pension de alumnos de colegios y escuelas nacionales. ¿ „ 526 97 

Refrendos de títulos de corredores, devoluciones. . . . „ 5 00 
Sueldos de los juzgados de distrito . 104 391 19 
Subvención á la escuela Lancasteriana 45 00 
Sueldos de los juzgados de primera instancia . . . . „ 5 2 3 8 59 

„ del tribunal de justicia de la Baja California. . . .j 140 00 
„ de los juzgados de paz de la Baja California. . „ 1,356 11 
„ dé los empleados en el ministerio de just ic ia . . . „ 23,576 63 

Subvención á la Sociedad filarmónica . . <¿ 3QQ QQ 
Sueldos de los tribunales de circuito. . . . . . . . n 38100 9 8 

„ del tribunal superior del Distrito 2,780 00 
„ del juzgado segundo menor de esta capital. . . „ l oo 00 

. . . . ' — -

717,142 73 717,142 73 
. . . . . . 
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De la vuelta 

M I N I S T E R I O DE FOSIENTO. 
N 

Caminos y obras 8 2 > 0 5 2 

Conserjería de Palacio » 3,184 
Comision para deslinde de terrenos baldíos „ 5,150 

„ científica del camino de Matehuala á L ina re s . „ 100 
1 de San Luis Potosí á Ciudad Victoria „ 700 
„ de Cuernavaca á Acapulco « • „ 18-3 
„ de Tampico á Túxpan * » 225 
„ de Ometusco á Túxpan . . . - . • ' • » 525, 

Consergería de la Encarnación 29 
Consergerías - - • ' » 
Compra de libros é instrumentos 2,650 
Caminos por abrir • • » 100 
Director del camino de Comitan á Tuxtla * „ 200 

de Mazatlan á Durango „ 3.675 
„ de Toluca á Morelia . . . - . . „ 19,139 
r de Morelia á las Barrancas. . . . ., 12,775 
5) de Toluca á Cuernavaca. . 46,750 

de Perote á Apizaco 1,500 
de Lagos á Amatitan „ 16,200 

„ de Querétaro á Lagos „ • 39,150 
de S. Luis á Tampico por Rio Verde. „ 4,905 

M de Oaxaca á Puerto Angel, . . . ., 15,475 
,, de Puebla á Oaxaca . . . . . , „ 19,400 
„ de México á Toluca 1,500 
„ de Cuernavaca á Acapulco . . . . „ 7,150 

de Ometusco á Tantojon y Tampico. „ 10,775 
v de S. Luis á Tampico por C. Victoria. „ 16,090 
H de Puebla á Tehuacan „ 550 
„ de Querétaro á Tampico „ 24,330 
n de Querétaro á San Luis Potosí . . „ 14,416 
5J de San Luis á Zacatecas 10.992 

de México á Perote „ 49,750 
n de San Luis á Ciudad Victoria. . . „ 1,050 
n de Monte-Alto á Tulancingo . . . 36,845 
„ de México á Querétaro „ 66,102 
H de Ometusco á Tampico 10,000 
„ de Amozoc á Veracruz por Orizava. . „ 30,225 
„ de Veracruz á Perote por Jalapa. . „ 9,175 
}J de Monte-Alto á Zacualtipan . . . „ 4.200 
v de Jalapa á Veracruz 12.000 
n de Orizava á Veracruz „ 36,000 
5J de México â Oaxaca, por Tehuacan. „ 1,750 

de Guadalajara al Manzanillo . . . „ 38,559 
Al frente § 575,630 

:. > ÜJ - 0 

2.042,116 82 
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u 

Del frente 8 575,630 47 
Director del camino de Tabasco á Chiapas » 10,000 00 

„ de Matehuala á Linares M 11,270 00 
Directores de caminos » 44,559 93 
Derecho de minería » 1,051 56 
Dirección del desagüe del Valle de México, al Norte . . » 249,230 08 

„ „ del Valle de México, al Sur . . . 2,500 00 
„ de telégrafos del Centro » 4,750 00 

11 62,026 00 
„ científica de Ometusco á Tantojon n 1.060 60 

Gastos extraordinarios del ministerio de f o m e n t o . . . . H 1,524 50 
>, de Palacio ii 17,704 23 

Líneas telegráficas H 2,768 93 
„ en construcción de San Luis á Matamoros . . H 6,216 65 

Medio por ciento para el ministerio de fomento . . . . ii 1,207 20 
ii. 67,295 67 

„ en los puertos » 1,114 36 
Pagos hechos en las aduanas marítimas por cuenta del mi-

nisterio . . . n 21,938 14 
Reconocimiento del camino de México á Pisafiores . . . ii 200 00 
Subvención al ferrocarril Zangronis . » 40,000 00 

„ „ de México á Veracruz. . . . » 6,000 00 
„ para la navegación por vapor de los canales y 

lagos del Valle n 3,000 00 
Sueldos y gastos de los ensayes de cajas . . . . . . n 89,220 46 

„ del ministerio de fomento ii 39,392 41 

* "otíiuin a s í ü t o e s í 
_ ' ^(,«>(» r tüFtí tel i f l flsífíiH" $ 1.259,661 19 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A . : . IÍ3 Láiiií. 'ñ 1 : 

5,000 00 
Anticipación de derechos » 609 64 
Ayuntamiento de esta capital H 478,226 05 

» 660 75 
Anticipación de derechos, reintegros » 1.048,410 32 
Acciones de ferrocarril. . ' » 266.955 85 
Administración de bienes nacionalizados » 1,247 75 

30 00 
Acreedores de la conducta de Laguna Seca » 29,400 00 
Anticipación de sueldos en las aduanas marítimas . . . a 300 00 
Bonos de la deuda interior consolidada, cuenta de capital . » 133,441 74 

„ de la deuda interior consolidada, cuenta de réditos. H 30,737 29 
Bienes secuestrados - H 5,171 71 
Bonos emitidos por el general Carbajal 18,000 00 

„ de la deuda inglesa rematados n 8,633 64 
,, del ferrocarril >« 61,957 77 

A la vuelta . 8 2,088,782 51 

2.042,116 82 

1.259,661 19 

3.301,778 01 



De la vuelta 
Ci neo por ciento sobre confiscaciones y multas 
Confiscaciones y multas. 
Contribuciones en los Estados, reintegros 
Cesantes ! . . 
Contribución predial sobre fincas urbanas, reintegros . . 
Certificados por bonos de la deuda interior 
Contrata de papel para sellos 
Correos por iguala, ocupados por la administración general 

de papel sellado 
Capitales á cargo de bienes nacionalizados 
Depósitos 

2.088.782 51 3.301,778 01 
12.161 41 

2,410 56 
147 08 

2^,419 68 
654 78 
493 37 
584 62 

fíÓT f?9 '"Oaíü'íí OÍ) 

3,333 34 
500 00 

132,568 63 

ao iaoa 'dÛ 

•l/.o e o í a c í ) 

Derecho de traslación de dominio, reintegro . . . . . . 86 67 
„ de contrarcgistro, reintegro 
„ de consumo, reintegro 
„ de municipal 

Distribución de dobles y triples derechos en las aduanas. 
Derecho de portazgo, reintegro. 

„ de patente de navegación 
Diversos acreedores 
Deuda pública 
Distribución de confiscaciones y multas en las aduanas. 
Dividendo de la deuda de Lóndres 
Empleados jubilados 

1 

» _ 
» 
» 

V 

1) 
» 

» 
Erario racional, indemnizaciones 
Enteros hechos por las aduanas marítimas y fronterizas en 

las tesorerías municipales por derecho adicional . . . „ 
Enteros hechos por las mismas en las tesorerías municipa-

les por el 2 por ciento para hospitales de caridad . . „ 
Fletes abonados por la administración general de la renta 

del papel sellado 
1 » 

trastos menores de las gefaturas de hacienda , 
„ extraordinarios y comunes de hacienda . . . . „ 

Gobierno de Durango, préstamo 
Gastos de imprenta y sello de la administración general de 

la renta del papel sellado 
bastos mayores y menores de las aduanas marítimas y , 

fronterizas 
Gastos de embarcaciones, muebles y enseres de las adua-

65 62 
1,654 10 

86 48 
11,739 70 

112 05 
121 25 

16,161 00 
2.013,054 95 

69,683 52 
1,640 53 

31,029 57 
6.784 08 
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98,841 90 

2,240 16 

4,187 15 
5,520 11 

76,048 94 
1 , 0 0 0 0 0 

543 99 

ao&am&A 
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ñas marítimas. 
Gastos de faros. . 

de la administración principal de rentas del Distrito. „ 
menores de la misma . . . , . , , „ » 
de conservación de los edificios de la aduana de 

79,895 62 

6,799 68 
• „ 3.512 80 
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México 
menores de la administración principal del panel 

sel lado. . P 

A 1 f rente $ 4.717,054 79 

4,846 70 
4,695 65 
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1,658 52 
1 0 877 .R08 .8 I?. ,8SO !; 3.301,778 01 
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Del frente 
Gastos generales de almacenes de la misma 
Honorarios y gastos de las administraciones de rentas, 

subalternas . ; .• . . . . .• . 
„ „ de las receptorías de rentas 
„ abonados por venta de papel sellado. 
„ de recaudación de las contribuciones directas . „ 
„ por avalúos y tasaciones correspondientes á la 

dirección de contribuciones „ 
Jornales á operarios de la administración principal del pa-

pel sellado . : . . . . „ 
Letras cobradas •. -. „ 
Montepío civil . . - . . . „ 
Medio al millar en sustitución de peages, reintegros. . 
Mitad del derecho por corte de maderas . . 
Muebles y enseres para la aduana de México. 
Multas, reintegros. . . . . . . . •. . 
Ordenes á cargo de diversas oficinas . . . 
Operaciones de desamortización nulificadas. . 
Préstamo de pronto reintegro 
Producto por venta de terrenos baldíos . . . 
Parte por denuncia de bienes nacionalizados . 
Producto de bienes nacionalizados . . „ 
Premios y cambios 
Préstamo decretado por el gobierno de Yucatan, reintegro, „ . 
Premio al 8 por ciento sobre el préstamo decretado por el 

gobierno de Yucatan 
Pensión civil 
Producto de ramos menores pertenecientes al erario. . . „ 
Pérdidas sufridas por el erario . , , 
Pagarés de desamortización de bienes eclesiásticos . . . „ 
Reparación de edificios.. 
Remate de los bonos de convenciones en liquidación . . „ 
Ramos municipales, reintegros 
Robo hecho á la aduana de Piedras Negras „ 
Reintegros hechos por la administración del papel sellado. ,, 
Remates de créditos déla deuda interior 
Reintegros por derechos en las aduanas 
Remisión á los Estados por el derecho de contraregistro. 
Sueldos de empicados en las gefaturas de hacienda. 
Suplementos á Estados de la federación 
Sueldos de los empleados en la Tesorería General 

4.707,054 
539 

i at 
•6,762 
6,416 

464 
58,141 

79 
96 

92 
17 
47 
52 

1,017 67 

» 

5,481 
13,541 
27,2-30 

90 
742 
30 
17 
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250 

405,088 
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8,644 
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78 
92 

> 61> 
de los empleados en la administración principal de 

rentas del Distrito 
H 

de los empleados del resguardo de la misma . . „ 
de los empleados en la administración general de la 

renta del papel sellado . . . . . . . . ,, 34,136 32 

A l a suelta $ 7.146,777 25 3.301,778 01 
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De la vuelta § 7.146,777 25 
Sueldos de los empleados en el archivo general. . . . » 5,463 22 

„ de los empleados en la dirección de contribuciones 
directas 9,599 64 

„ de los empleados en el ministerio de hacienda. . ,, 122,100 00 
„ de los empleados en las aduanas marítimas y fron-

terizas 272.099 87 
„ de los empleados de los resguardos de dichas. . ,, 196,820 39 

Salarios de mozos de las garitas de México . . . . . . 1,644 75 
Subvención á los Estados para la defensa de los bárbaros „ 68,357 86 
Suplementos al gobierno del Distrito federal . . . . . . 2 485 43 

„ á otras administraciones . . . . . . . . 11,712 99 
Uno por ciento 3obre capitales . . . . . . . . . . 70 40 
Viáticos de visitadores de papel sellado „ 3,331 54 
Veinte por ciento del producto de bienes nacionalizados 

para los Estados „ 592 17 
Vales á cobrar. 6.994 00 

3.301,778 01 

•3¿¡ 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A . 

Anualidades á mutilados y familias de muertos en defensa 
del órden constitucional 

Arrendamiento de cuarteles 
Almacenes generales . . . 
Baterías fijas de artillería. . . 
Batallones 
Brigadas de artillería. . . . 
Batallón de Ingenieros . . . . 
Brigada primera de artilleros . . 
Batallón primero de Ingenieros. . 
Brigada de artillería de la plaza. 

„ 2.63 de artillería . . . 
Comandancias militares. . . . 
Compañías de Hidalgos, Yucatan. 

„ Lijeras 
„ Fijas, Campeche. . 
„ „ Guaymas. . 
., Presidíales, Sonora. . 
„ Eijas, Colima. . . . 
„ De Sierra Gorda. . 

$ 7,848,049 51 7.848,049 51 

20,731 44 
5,746 14 

12,214 27 
52,713 29 

614 967 64 
52,957 61 

1,630 75 
36,204 86 
77,428 68 

800 00 

37 50 
77,334 71 

20 00 
20,105 14 

3,380 39 
1,867 67 
8,160 27 
6,104 54 

19,659 11 

i l;¡: 

Í391Í 

10';; 

„ De Tabasco • . . . • • )> 7,900 26 
Colonias militares í lOIU® 1 

• • H 31,320 20 
Cuerpos de caballería 427,335 92 
Compras de caballos y acémilas para el ejército. . » 7,966 00 
Contratistas de proyectiles • » 17,579 52 

„ de vestuario y equipo para el ejército. • • >1 26,575 15 
Colegio militar • >' 40,435 94 

Al f ren te . . . 8 1.571,177 00 11,149,8 

Del frente § 1.571,177 00 11.149,827 52 

Cuerpo nacional de Inválidos J} 67,583 13 
„ Médico militar 55,780 00 

Carabineros de México 150 00 
Compra de armamento ¡} 1,050 00 
Depósito de gefes y oficiales }¡ 98.039 42 
Idem idem idem procedentes de las divisiones. . . . „ 12,884 37 
Estado mayor general del ejército n 60,969 92 
Estados mayores. 17,215 73 
Estado Mayor de la primera división )t 16,121 39 

„ de la brigada de Tamaulipas „ 6,984 60 
„ de la brigada Carbajal 234 40 
„ de la primera brigada de la segunda di-

v i s i o n „ 1,131 25 
„ de la segunda brigada de la segunda divi-

s i o n - • • „ 133 75 
Estado mayor de la segunda división. . . . . . . 122 40 

„ de la brigada de caballería de la segunda' 
división „ 188 40 

„ del ciudadano presidente „ 16,361 00 
Establecimientos de construcción militar „ 58.516 01 
Fortalezas. 21,901 71 

„ de Loreto y Guadalupe ;, 205 50 
Fletes. . . „ 11,085 55 
Gastos extraordinarios de guerra • • ,, 280,067 96 
Gefes, oficiales y tropa retirados 201,739 12 
Gefes y oficiales sueltos . . . . „ 22,611 93 
Gefes, oficiales y tropa que se retira del servicio. . . . „ 367 80 
Gefes y oficiales ilimitados 1,505 94 
Gastos de la guerra para el restablecimiento del órden 

constitucional . . . . . „ . 17,084 29 
Guarnición del Cármen (Campeche) J} 703 00 
Gefatura militar del Distrito 16,623 32 
Guarnición de Comitan (Chiapas) J} 256 25 

„ de Soconusco id. . . . . . . . . . „ _ 2,215 12 
„ de Tabasco . . . . . . 34,807 33 

Gastos de maestranzas. „ 6,303 14 
Hospitales militares.. 12,168 00 
Marina nacional }> 13,040 63 
Mayoría de órdenes de la plaza ,, 1.037 80 
Material de guerra y armamento. „ 87,919 92 
Montepío militar anual f | 367,800 73 
Pensión militar anual 180,468 20 
Pagaduría de la primera brigada de la primera división. . „ 208,980 86 

„ de la segunda división „ 511,065 59 
„ de la tercera id. . . . : ; . . . . „ 8 5 3 ) 8 2 7 12 
„ de la cuarta id. „ 271,283 94 

A la vuelta $ 5.109,713 52 11.149,827 52 


